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l1'TRODUCCIÓ!" 

Junto con los poderes Ejecmivo y Judicial. el Poder Legislativo. concebido como una 

asamblea de representan1es de Ja voluntad de la sociedad. es uno de los componemes 

medulares de Ja organización de los estados comempor.ineos Los postulados filosóficos 

expueslos en el Siglo XVIII por hrillames 1rn1adistas como el barón de Montesquicu o Jean 

Jaques Rousseau trascienden hastu nucstr..i Cpoc..1 :- se .acc-ptan como valores casi 

universales. /\ más de doscientos ruios de distancia. el mundo occidental contcmpor.inc:o 

considera como la mejor forma de gobierno aquella en que la orgamzae1ón politica c:stmal 

cuenta con tres poderes. separados y equilibrados entre si. 

Desde la primera miwd dt:l Siglo XIX l\kxico adoptó la Rcpublica como forma de 

gobierno. Sin embargo. si bien la di\'is1ón de poderes est.;J consignada en los 1cx1os 

constitucionales dcsde entonces. cabria pregun1arsc en que.' medida las relaciones entre lo~. 

tres poderes han sido cquilibrJdas y las esfcrns dt• compe1enci'1 respetadas. La d11nensión de 

este cucstionamicmo obliga a fragmentarlo y delimitarlo en 11emp0 } espacio. Asi. es 

preciso advertir qul· In presente investigacion tiene conH.., rnarcC' ~eneral dt.· rcft..·rc:ncin la 

Constitución Política de 1917 y la forma de organización p0lit1c" que de ahi se deriva. 

Concretamente se pretende analizar algunos aspectos de la relación entre los poderes 

Ejecutivo y Legislativo en la ultima etapa del regimen priista post rev0lucionario. quedando 

así limitado el trabajo al period0 con1cmplado enlre 1989 ~ 1997. 

El cuestionamiento inicial sobre la aplicación del principio de di,·isión de poderes en 

México puede ser abordado desde di\'ersas perspectivas teóricas. En es1e trabajo. el 

problema de la relación entre los poderes E,iecutivo y Legislativo fue abordado bajo la 

óptica de lo que la ciencia política noneamericana denomina como gobiernos di1·ididos. Si 

bien el concepto es amplian1ente aceptado en :imbitos académicos. cabe advenir que en el 

runbito politico mexicano aún no es ampliamente aceptado. Cabe señalar que la discusión 

teórico-conceptual no es el objetivo central de esta investigación. 

Se utilizan los términos tomando como marco de referencia algunos de los trabajos más 

representativos. de los cuales. Ja mayoria tienen como objelo de estudio el sistema político 
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noneamcricano. Las diferencias entre los sistema.' de panido noneameric:rno y mexican<' 

imponen limites al uso de categorias y concepws que no pueden ser ignorados. toda ve;- que 

no es lo mismo hablar de gobiernos dil'id1dos en un sistema bipanidista de gran tradición. 

que de la ausencia de mayorias en congresos donde intcractúan divers<'S partidos 

El desmantelamiento paulatino del sistema de panido hegemon1co. la conform:>cio11 de un 

auténtico sistema pluripanidista y la incidencia de esto' cambios en la rclacion entre los 

Poderes Ejecutivo y Legislativo constitu~·en el principal objeto de estudio Asi. uiw dt: los 

objetivos centrales será determinnr quC: rclaciún existe entre: la confom1ación dt· J:of11<'rno.' 

divididos y la aplicación del principio dc di\'isión dt· poderes t:n l\frxico: y más aún ;.Dc 

qué depende que pueda mantenerse la gobemabilidad en un esquema de ~oh1<•rno.\ 

di\•ididos y pluripartidismc intenso? ¿,Estü diserlado nuestro sistema poli1ico para funcionar 

en esquemas de amplia panicipación democr.itica" ¿Cuáles son las altcmatínL' .1uridica.' y 

politicas existen'.' 

La tesis central de este trabajo que pretende ser el principio de una respuesta a estos 

cuestionamicntos gira en tomo a la idea de que el equilibrio entre los poderes E.iecutivo y 

Legislativo se incorpora al funcion:imienw del gobierno mexicano a panir de la 

instauración de los gobiernos dn·ididos y de n1a_voria., dn·itf,da5. mediante un proceso que 

inicia a finales de Ja década de los ochenta en di\'ersas entidades de la Rcpública ha.~ta 

llegar. diez años más tarde. al Congreso de la Unión. En este sentido. se sostiene que la 

composición política de los congresos ha sid0 uno de los factores determinantes para que 

cobre vigencia el principio constitucional de la di\'isión de poderes. 

En este mismo orden de ideas. se tratará de demostrar en base al análisis de algunos casos 

específicos que el andamiaje juridico que nomrn las relaciones entre ambos poderes aún no 

corresponde a los cambios logrados en el plano politico-elec1oral. Es decir. el sistema 

jurídico y político en el que se sustentó durante casi setenta años Ja esiabilidad del país a 

través de un presidencialismo con atribuciones meraconsricionales no corresponde al 

escenario de pluripartidismo que hoy se registra en Jos órdenes estatales y fedeml de 

gobierno. 
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Asimismo. cabe adveniT sobre las limitaciones del traba_io. Los intentos de respuesrn u los 

cuestion8lllientos anteriores esuin circunscritos al :imbilo de estudio que nos ocup:> y 

dependen de la calidad de los datos recabados y estos. por supuesto. quedan a cnterio del 

lector. La información empírica que da sustento al estudio sobre el funcionamiento de las 

legislaturas locales tiene como base la experic:ncia lab..-iral del autor. quien se desempefü·, 

como representante de la Secretaria de Gobernación en proceso~ elcctnr;ilcs locak~ durante 

el periodo que nos ocupa. 

Por tal motivo. habrá que considerar que la información de entre,·istas con legisladores 

locales y funcionarios estatales de gobierno puede estar alterada por factores derivados del 

carácter oficial de los encuentros. A panir de las visitas de campo se obtuvieron no sólo 

datos cuantitativos sobre el comportamiento politico-elec1oral de los partidos. stno que se 

pudo apreciar. en algunas ocasiones de 111anera directa.. cóm<1 influyó c:n la gL·stión de 

gobierno el cambio en la correlación de fuerzas derivado de Ja, íluctuaciorn:s electorales. 

Asimismo. es necesario señalar en este espacio que uno de los puntos de referencia clave 

para este trabajo lo constirnyeron las investigaciones de Ton:i:il!h Guillen López. Luis 

Miguel Rionda. Alberto Aziz Nassif y Marina Garrnendia G .. presentados dur.inte el 

Congreso Nacional de Ciencia Politica en octubre de 1996. La mesa en la que paniciparon 

estuvo coordinada por Alonso Lujambio. quien editó las ponencias en un libro que lleva por 

titulo Gobiernos Divididos en Ja Federación Afexica11a. publicada por el Colegio 1\"aciona/ 

de Ciencias Policicas _l' Administración Pública 'UA .\1·1 FE. 

El Poder Ejecutivo y la administración pública tanto a nivel federal como estatal se 

enfrentan a una nueva coyuntura donde la recuperación de experiencias pasadas y 

asimilación de errores y aciertos constituyen el mayor capital político para potenciar su 

desarrollo. 
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I. ESTADO Y GOBIER!"O: CONCEPTOS. CONFl'SIONES Y DISTINCIONES 

l. El Problema de la I>cfinición 

Desde tiempos muy remotos. el intento por conceptualizar ¡.,idea de Estado ha motivado la 
creación de grandes tratados. desde La Rcpúhhcu y La.' Leyc.< de Platón. hasw Ja.., obm~ 
clásicas de jurista~ y sociólogos como Hem1ann Heller. Hans K<·lsen o l\1ax \\ºebcr. entre 
otros. Son incontables las definiciones que se han propuesto sohr<· e! Estad0. Cada 
tratadista da la suya de acuerdo con la filosofia politica que profesa ~ destaca los elemento' 
que. desde su circunstancia y su perspectiva. considera fundamcntale!- para l~1 con1prension 
del fenómeno. 

lvlicntras que para el jurista. dice Kclsen. el Estado es un complejo de normas. un orden 
'para Ja conducta humana: a los ojos del sociólo!'O aparece. se!'ún \\ºeber. come> un 

complejo de acciones o procesos de conducta social orientadas hacia ese orden Se~un el 
propio Kelsen. es imposible que exista un dc~bk concepto 1dc Estado. en parte porque no 
puede haber mas de un concepto pam un mismo objeto. por lo que el Estadc• sólo puede ser 
concebido como un .. orden juridico centralizado"'' .. 

Es cierto. para un mismo olljeto no puede haber n1á~ que un concepto. sin crnbargo. t:'I 
prohlcrna deriva de que en tomo a la idea de Estado exis1en diversos objeto> dt· estudio~ 
todo d<-pende de dónde se ponga el cnfasis. En un sentido amplio. el Estado puede hacer 
referencia a Ja sociedad politic:i en su con.1umo. tal y como lo señalaron Platón ~ 

Aristóteles:>. Sin embargo. mmbicn es comun darle una acepción mucho más restringida 
cuando se le identificu direc1an1cn1c con el gobicn10. la nación o un tcrri1orio dc1crnlinado 

El punto en que se- Jogn1 un consenso mús an1plin c:nlre la visión sociolOg1c~ :- la _jurídica C"!-. 

Ja coercirfridad. Al respecto Kelsen apunt::i que si se considera al l:.stado como una 
organi=ación polirica hahrin que considerar que todn organiz.ación es un orden y c:I canicler 
politico de dicho orden reside en el hecho de que es un orden coerciti,·o ... El estado es una 
organización poli1ica.. porque es un orden que regula. monopolizándolo. el uso de la fuerza. 
Este es... uno de los caracteres esenciales del derecho. El estado es una sociedad 
politicameme organizada. porque es una comunidad constituida por un orden coerci1ivo. y 
este orden es el derecho .. ! 

1 SC"gú.n el diccionanc- de In lengua cspai\ola. un concepto e~ la representacion simbóhc.a. gcncrnlmentc por 
medio del lenguaje. de una id~ abstracta y !!Cncral. 
:: Kelscn. Hans.·· Concepro juridico de) Estado y so:::olog:ia del Estado··. en Tt!'oríu General del Derecho y del 
Estado. Mexico D.F .. UNAM. 1988. pp.478. 
" Si bien es cieno que la concepción moderna dC"1 Est.ado surp:e con las ideas de ~1aquiavelo en el Siglo XVI. 
d~sde l.a .antig.Uedad. los filósofos griego!'. nbordaron el problema con un.a optic..a visionaria. 1dcnt1ficando a 
esta entidad abstracta como la smtesis de todas las aspiraciones humanas.. 
"' En este punto. la teoria pura del derecho de ~clsen (Op. Cit. P.:.:!6) ~ la teoria dC"I sociólogo akman J\.1a>. 
\\ºebcr encuentran un punto de identificación, cuando este último .afirma que por Estado debe cntcndcr..c un 
instituto politice de actividad continuada. que a traves de su cuadro administrativo mantiene con Cxito el 
monopolio legitimo de la coacción fisica para el mantenimiento del orden vigenlC' (Max \Vebcr. Economia y 
Soc1t•dad Mexico D.F. Ed. FCE. 1944. P.44) 
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Sin embargo. parn efectos de nuestro trabajo. cabe mencionar que la perspccll\'a mas 
adecuada es la de Max \\'eber. quien insiste en disunguirse de los .iurista.' a rartir del 
énfasis en la teoria de los grupos sociales ·· ... de los cuaks una especi<· son Jos grupos 
polítjcos. que a su vez se vueJven estados ten eJ ~ent1do de 'Esta.de' tv1odcrno') cuando están 
dotados de un aparato administrativo que Jogr.i con éx1w arropiare del monopoli0 de Ja 
fuerza en un detem1inado territorio"~. En este mismo sentido. Bobb10 apunta que las teorias 
meramente juridicas del Eswdo han sido abandonadas incluso por Jos mismo~ Jllristas ) 
•• ... han tomado fuerza Jos csmdios de soc10Jogia politica que tienen por obicto el 
Estado co1no fonna complt:ja de organi7-''lción social (de Jo5 cua.ft:5 cJ dert"chP st..-llo e:~ uno 
de los elementos constimuvos l''. 

Pero la confusión mñs frecuente y ;1 l.a vez má.~ cqun·oca para 1~ cornprcn.siún del fenon1eno 
del Estado. es cuando no se distingue claranH:ntc entre E.stadc' ~ Gob1cn10. S1 bien e~ cierto 
que existen múltiples definiciones y cada un:i de ell"-' tiene validez en cu:inw qu" refleja Ja 
opinión del autor en un contexto determinado ) bajo una óptica especifica. podria decirse 
que el concepto de Estado hnce referencia a la totalidad de Ja sm·,,·dad po/iríca: al con,1unto 
de instituciones. de gobemamcs y de gobernados que: componen un:i dctern1inada 
comunidnd juridica y politicamente organizada. JvJ1cntr..1..' tamo. el termino J:.Ohicrno 
comprende solamente a una de la.~ partes imegrantes d"I Estado. ciertamt:ntc: la ma' notona 
en tanto organización concreta dt:I poder constnuidl' y parte actuante dcf nlisn10 

En estricto sentido. se tr:it:i del conjunto de orgam's de: direccion del Eswdo. mediante los 
cuales la sociedad politicamentc organizada rcahz~~ y dt'.sarrolla :iqucllas rq!las de conducw 
necesarias para dar vida al =oon f'Olitik,in del qu<· n<" hablo Anstótclc' en La /'oli11ca 
También es preciso distinguir tan1bien cntrt· lasj{>rn1a5 de c.\.ltJdo y la~.f(JrnuB de ~1-:oh1t.•rno. 
ya que mientras la prin1era categoría hact.~ referencia a In mancru dt: sc:r fundan1cntal de la 
totalidad del cuerpo social organizado. es dt•cir. :i Ja comunidad política integramente 
considerada: las fomms de gobierno se refieren a Ja., modalidadc' espcciticas que adopta el 
poder constituido. el cual fomlUla. cxpre5'l y reali?.a como fin último Ja voluntad estatal. 

Hennan Heller. tratadista alemán de capital importancia en el desarrollo de la Tcoria del 
Estado. ubica claramemc el problema cuando afirn1a que los errores mas extt'.ndidos del 
pensamiento político proceden de que se confunde el nucleo de poder que rcaliz.n 
positivamente el poder estatal con el Estado mismo . 

.. Del hecho ciertamente exacto de que el Estado se apoya en ese núcleo de poder. se cxtrne 
la falsa consecuencia de que este núcleo de poder es el Estado. Este sofisma esta en la base 
de todas las inadmisibles concepciones que confunden al Estado con su gobierno··'. 

~ Cf. Norberto Bobbio. Es1ado. Gobierno. SocJedad. Por una lcoria genC"ral de la politica. México. FCE. 
1989. p.74. 
~ ldem. 

· 
7 Hellcr. Hennann. Teoría del Estado. México D.F .• FCE. 1987. P. 258. 
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2. Estado y Gobierno. Aproximaciones u una Definición y Difrrcncius Blisicus 

El Estado en si no es una estructura social inmo\'il e inmutable. capaz de enmarcarse en los 
estrechos límites de una definición. sino que mas bien podria decirse que es producto de la 
sociedad. y por ello es reflejo de un determinado grado de desarrollo. Se trata ante todo de 
una categoría histórica. que ni existió siempre ni puede aspirar u una vidil eterna: que esta 
ligado n un periodo histórico determinado. del que n0 puede desvincularse. ~- que se 
encuentra constantememe abieno a la acción transformadora del tiempo 

El historiador ruso F.\'. Konst:mtinov' sostiene que el Estado no era conocido c:n el 
rcgimen de las comunidades primitivas. E:xistian la gr.ns. la tri hu o Ja agrupación de tribus. 
a la cabeza de las cuales se hallaban persona, elegidas por toda l:i pohlación y encargadas 
de ejercer determinadas funciones socialt:~. Pero el Estado como fom1a de or~anización 
jurídica y política tardaria muchos siglos mas para hacer su aparición en l::i historia de la 
humanidad. 

Es cieno que los grandes pensadores heJCnicos abordaron con prc>fundidad el tema en Ja 
Antigüedad y desarrollaron toda una escuela de pensamiento que n<• sól<• sirnó de hase 
para las discusiones posteriores. sino que incluso hast;i nuestros día~ sigue provocando 
nuevos cuestionamientos y reflexiones en torno al pape:! del Estado. J;:, socicdild ~ Ja 
relación entre ambos. Sin embargo. es preciso apuntar que las aponacionc" tamo de Platón 
corno Aristóteles a la teoria politica se ubican más bien en Ja esfera de la' formas de 
gobierno y la búsqueda de la constitución ideal". 

Norbeno Bobbio explica con claridad que el .. problema del Estado .. puede ser abordado 
desde el punto de vista del gobername o de los gobernados y. dependiendo de la perspectiva 
que se adopte. variar.'1 el enfoque. Asi. desde J>laton hast.n Maquiavelo. dice. el imefrs está 
puesto en •· ... el ane de gobernar bien. las vinudes. habilidades capacidades que se piden al 
buen gobernante. las diversas fom1as de gobierno. la distinción emre buen gohien10 y mal 
gobierno .. :•w_ Evidemememe. la concepción aristotélica del Estado se inscribe en esta linea 
de pensamiento. porque para el pensador helénico. Ja polis existe por naiuralc7.a. no por 
voluntad de los individuos. 

La otra perspectiva. es decir. la sociedad politica comemplada desdc ahajo. pane según 
Bobbio de la Edad Media. Es Althusius a comienzos del Siglo XVII quien propone por 

" Konstantino\'. F. V.. El ma1er1a/ismo Histórico. citado en: Borja, Rodrigo. Derecho Poli11co _,. 
Cons1iluc1ona/, f\-1éxico D.F .. FCE. 1991, pp. 365. 
o:i Tamo La Rcp1iblico v El Estado y iAs Leyes de Platón. así como Le Poli11ca de- Aristoreles proporcionan. a 
nuestro parecer. una inagotable fuente dc reflexiones ~('lbre el origen y finalidad del Estado. en tanto 
agrupación pohtica al servicio del hombre. Por m&i.5 que se sosten~a que no es neccsano remontarse a la 
;intig.Uedad para desentrañar el origen del concepto. hoy más que nunca parecen vigentes las ideas de Pla1ón 
sobre Ja necesaria formación integral de los gobernantes: sobre la bU!>qucda de la felicidad de In organización 
5:0cial como fin ühimo del Estado: o sobre la indisolubilidad de los conceptos de Justicia ~ Estado. cnuc 
muchas otras. No obstante, Ja teoria polftica se ha enfocado en destacar la clasificacion de las fonnas de 
gobierno desarrollada por Jos griegos. que incluso podriamos afirmar no ha sido rebasad~ por la teoría 
moderna. Al respeClo puede consultarse a Norbcno Bobbio en La Teoria de las Formas de Gobierno en lo 
Historio del Pcnsamicnlo Poliuco. i\1Cxico. FCE. 1987. pp.190. 
iu Norbcno Bobbo. Op. C1l .. p. 82. 
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primera vez abordar el problema de la sociedad política desde abajo. desde la perspectiva 
de los gobernados. poniendo el enfas1s en la libcnad de los ciudadanos y ne• en el poder del 
gobernante: en el bienestar y Ja prosperidad de la comunidad y lo' 1nd1viduo' que la 
conforman y no sólo en el poder dd Estado El heredero natural de esta concepci<.>n y quien 
la potencia y siema la.5 bases de una nuev" concepción del poder e' .lohn Lockc. quien 
concibe el gobierno cil"il como la garrul!ia de la propiedad que: e' un derech<• individual 
previo y preponderante sobre el Estado. Este piro en la concepción del Estad<> tiene. sin 
duda. su mas alta expr<-"Sión en la Declaración de Derechos de Francia y Estados Unidos_ en 
las que se enuncia el principio de que el gobierno es para lo!'> ind1v1duo~ ~ no Jos 1nd1viduos 
para el gobierno. 

La idea de aclarar el contenido del conccp10 Estado y de dete-rmmar cu:indo comenzó a 
usarse en el sentido moderno es in1pon.antc. toda 'e-z que sólC\ as1 st· podrú cornprcnder t..•n 
qué se difercnciu de Jos ordenan1ic:n10.s anteriores. 

Según l\1ario de la Cueva. el concepto del Estado como una vidu organica comun para el 
fomento de finalidades vitale' comune,. n0 existi0 tampocn en la Edad l\1edia_ El 
pensamiento b:.islco dcJ imperio Gcrn1ánico Sacro ~ Romano -soticne--··c:ra csencialrncnte 
teórico y po5cia unu significación inn1cdiata Unic.a.mcntc para lns rc-l.::1cionc~ cnrrc l;i Iglesia 
y el Imperio_ Las otras unidades politicas descansahan sohrt· fundamentos esencialmente 
diferentes: por una pane. el poder de los princ1pes s<· asemah<1 sobre el derecho prin1d0 y 
comprcndia ú.nlcamcnte determinadas prestaciones contractuales. y por f\tra. lo5 circulo:-
socialcs. fuertemente constituidos. 110 sólo no se: unian en algún circulo .supcnor. sino que 
cada uno de ellos procuraba asegurar. de l::i mc_¡or manera posil-k. sus fines' derechos·· 11 

_ 

En la segunda panc del siglo IV y la pnmern del \' de la cm cristiana vi,·io San Agustín. 
Con él. el pensan1icnto católico-cristianc1 se revolucionó y alcanz0 unu di111cnsión uni\'crsal. 
al tiempo qu<" el Imperio Romano se dcrrumhaha_ San Agustin. siguiendo la linea del 
pensamiento aristotélic0 da por hecho que el homhrc es un ser social y que corn0 tal dehcria 
aspirar a la concordia dt• las alt11as y lapa= uni\·cr....-al. Si bien es cicrt0 que: San Agustin no 
desarrolló sistem:itican1ente ninguna doctrina politica. es preciso tener en cuenta que lo 
unico que tuvieron a la visui los filósofos politicos y 10 unico existente en aquella época 
eran el populus. su gobiem0 y la Iglesia. Todavía no podia concehirsc la existencia de un 
ente abstracto ordenador de la \'ida en comunidad_ Sin embargo. a panir de los argumentos 
de San A¡;ustin. se fincaria un0 de los pilares para el desarrollo p0stcrior del concepto. De 
San Agustin prm·icnc. para efecto de nuestro estudio. la clasificación tripanita de la Ley: la 
ley de Dios. la ley natural y la ley humana. Pero más allá de esta clasificación analitica de 
las leyes. destacamos su insistencia en sei\alar que el fin supremo del hombre en lo 
individual y de los hombres. en comunidad. es la paz. 

1'1as tarde. Tomás de Aquino retomó las ideas helenicas y logró la sintesis del pensamiento 
aristotelic0 con la filosofia cristiana. construyendo una .. teologia científica .. _ En su obra 
sobre el Gohierno de los Príncipes afim1a que .. siendo natural al hombre vivir en compañia 
de muchos. necesario es que haya entre ellos quien rija esta muchedumbre; porque donde 
hubiese muchos. si cada uno procurase para si solo lo que le estuviese bien. la 

11 De la Cueva. Mario. Lo Idea del Es1ado_ Mexico. UNAM. 1986. P.35 
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muchedumbre se desuniría en diferentes panes. si no hubit!se alguno que tratase lo que 
penenece al bien común: asi como el cuerpo del hombre y de cu:ilquier animal ,·cndria a 
deshacerse si no hubiese en él alguna vinud reg1dorn que acudiese al hien común d<· todos 
sus miembros: y así dijo Salomón: ·Donde no hay gobernador. el pueblo se disipar:i .. ' 10 . 

No obstante. es preciso aún señalar que según los estudio~s de la obrn de Sanw T<>m:is. en 
ninguno de sus escritos se encuentra referencia alguna a la posibilidad de un ··eme real o 
fingido"°. con vida propia y al que pudiera darse la forma de Estado. Con Tvmús de: Aquino 
evoluciona el concepto en la medida en que: conc.ihe el canicter social del homhre. tnl 
con10 lo había hecho .L\ristótelc-s. pero orit."ntado haci4'.1 el hírn con11in 

A panir de esta idc.a e.s que puede comenz..a.n;e a asociar el concepto de Estado a un fin 
concreto y. como lo sefü1la De la Cueva. ha.10 la perspectiva anstotdica-tomista. se puede 
comenzar a hablar de aquella pane dd cuerpo político especi'11mcnte intcres:ida en el 
mantenimiento de la ley y del orden púhlico: el fomenw del h1cnestar comun y la 
administración de los asuntos públicos. en unas palabr:is: "'la pane del cuerpP polnico que 
se especializa en los interese!' del todo ... un or~an1!-.nlf1 facult~dP para ttlil1/ . .ar el poder:- Ju 
coerción; integrado por expenos o es_peciahsta.' en el ordenan11t:nw .' h1enestar públicos. un 
instrumento al servicio del hombre .. 1.'. 

Existe un an1plio consenso en que es a panir de la obra de Maquiavclo cuando comienza a 
arraigarse la idea de Estado J\·1oderno. El Principc. obr.i determinante en la teoria poliuca 
contemporánea~ inicia con unn refen:ncia cluvc: ··todos Jos estados. todo!" lo!' dominio!J,. qut." 
han tenido y tienen autoridad sobre los hombres. fueron y son repuhlicas ,, principados·"'• 
Con J\1aquiavelo. dice Bohhio. no únicamente ·· ... se inicia el éxito dt• una palabra. sino la 
reflexión sobre una realidad desconocida para los escritores antitwos. y de lu cual la nueva 
palabra es un ejemplo de manera que seria oponuno habla!° dt: Estad<' umc.imente para las 
formaciones políticas que nacen de la crisis de la sociedad medieval. y ne> para k>s 
ordenamientos anteriores··'~. 

En estos renglones la palabra Estado adquier<: su sentido moderno para hacer referencia a lo 
que los griegos llamaron polis. los romanos rL'S puhhca y Bodino (medio siglo mas 
adelante) llamaria Repzih/ica. Es preciso destacar que ]\!aquiavclo antepone a la tipologia 
clasica tripanita de Aristóteles una bipanición: pr111cipado y rcp:ihhca y. d:indole tan1bicn 
imponancia al aspecto cuantitativo. propone que si el poder reside en Ja voluntad de uno 
solo. se tiene entonces un principado: pero si el poder radica en una 'oluntad colectiva. 
expresada en un colegio o en una asamblea. entonces tenemos una república. que bien 
puede manifestarse en fonna de aristocracia o dcmocrJcia. 

Maquiavelo escribe desde un horizonte histórico cspecificc. que determina el sentido de su 
obra: Italia invadida por fuerzas extranjeras y se impone la necesidad de construir la unidad 
política. en torno a un Estado. Pero ¿en qué tipo de Estado pensab:i el florentino? De 

1 ~ Tomas de Aquino, El Goh1er110 de los Príncipes. Librn Primero. Capitulo Primero. citado por ~1ario de la 
Cueva. Op. Cit.. 
D De la Cueva Mario. Op. Cit. P.36. 
1 ~ Nicolás f\1aquiaveJo. El Principc. Barcelona. Ed. Bruguera. 1975. 
" Norberto Bobbio. Op. Cit .. p. 89. 
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acuerdo al historiador Federico Chabod. Maquiavdo deseaba •· ... un Estado que. aunque de 
territorio amplio. este sobre todo reorganizado y mantenido fim1emcnte por Ja \"lnud del 
dominador: un Estado fonalecido con ejércitos propios. sólido por finncza de propósitos. 
voluntad de accion y sagacidad de gobierno de pane de quien Jo rija: que. en definniva. se:i 
capaz de in1pont!'r su supren1aci.a n Jo!- dcmits príncipe~ italianos. y l<i haf!;i aponando 
tranquilidad y vida ordenada donde hay anarquía. a Ja vez que e\'itando cualquier amenaza 
extranjera .. :·•~. 

Para efectos de nuestro trabajo Jo que interesa recuperar de la obra del pensador ~ 

diplomático florentino es qm· a punir de su concepción del poder. la politicé! adquiere 
aulonomía respecto de la moral y. concretamente n:spccto de la Iglesia Cató!ic'-!. r\horn se 
regirá bajo sus propios códigos que tendran como fin ultimo adquinr. const"r\'ar ~ ampliar 
el poder. Así. el Es1ado constituir.i un fin ultimo. un fin en si. indepcnd1cmc· a Jo, ,·alares 
del orden moral. Con El Príncipe. dice el mismo autor. se sientan Ja, hases d« un:i 
conciencia política. 

Sin embargo, es importante considerar qu« pre\'iamente a la elaboración dt· El PrínClpc. 
Maquiavelo ya había disenndo sobre Jo!' fines poJitico!' en Los Di.\cur.\O.\ con una clara 
tendencia republicana. Cienamente. en El /'ri11c1pc J\1aquiavelo st• dirigt· al 11wnarc:i y k 
plantea una serie de postulados pam adquirir. conser\'ar y ampliar el poder del monar=. 
pero desde el capitulo 11 se refiere a esta otra obra. cuando señala que callara ··.-.el 
razonamiento de las republicas. porque otra \'eZ ~-:1 lo razone cxtens•m1e111e··. 

La imponancin que da J\1aquiavelo a la libertad se manifiesta desd<· el comienzo del primer 
Dí.<curso. cuando describe el desarrollo de la lihenad en la antigu:i Roma. y arguye que .. los 
que han manifestado prudencia al constituir una republiea han considerado la salvaguardia 
de la libertad como un::i de las cosas mas esenciales que hubieron dt• tomar en cuenta·- ~ 

más adelante. cuando reflexiona sobre la.<> fom1as en que ha de conservarse la lihcnad 
politica. insiste en que el objetivo de todo legislador ··aJ constituir una república {ha de ser: 
prever todas las leyes requeridas pam el mantenimiento de la libenad ... En1onces. hay que 
entender que este es el fin y es1c si jwaifica los medios. 

Es imposible lograr un acercamiento al pensamiento del ilustre florentino sin conocer 
ambas obras y. de su lectura. se puede inferir que aunque su pensamiento es republicano. 
en realidad no defiende una fonna de gobierno en panicular porque. para l\·1aquiavelo. el 
hecho político es simplemente Ja realidad histórica como se presenta y lo que el florentino 
tiene en mente es el anhelo de unidad de su patria y. para este fin. considera que quizá un 
principe que se impusiera y dignificara la monarquía podria ser el conducto adecuado. 

No hay que olvidar que la Edad Media había creado en Europa un sinnúmero de 
principados feudales fraccionados y dispersos. Todos ellos operaban como factores 
adversos a la necesidad de centralización del poder requerido por las nuevas clases sociales 
en su camino de expansión comercial. El Renacimiento había dado 1111c10 a la 
secularización del mundo y las cuestiones religiosas quedaban restringidas al ámbito de la 
conciencia individual. El Estado tarnbien empezaba a concebirse como un poder secular no 

"'Federico Chabod. Escrilos sobre Afoquiavelo. Mexico. FCE, 1994. p.74. 
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ofrecido a los individuos por derecho di,·ino sino por intereses econórnic'"· dc clases o 
ambiciones personales. Fue esa gran mentalidad la qu.- pem1eó la obra d.- ll.1aqu1avel0 y de 
Ja que derivó su concepción del poder y de la política. 

El f'ríncipc es la síntesis de la disolución de un mundo. el medioevo. y el nac1m1ento de un 
nuevo principio de realidad en el que- el hombre: volvia a ser la preocupación esencial de: 
todas las cosas. el Renacimiento. Las necesidad<" de camb10 que él formuló parn su ticmp<.> 
fueron extraídas de su observación del mund0 ~ la sociedad que k rodeaba. S111 c::mbargo. 
en la esencia de su obra se cncue-ntrG la n:i\'indicación del Estado nu)dcn10 corno 
aniculador de las relacionc::s sociales~ la necesidad de quc los hombres vivan en lihcnad. 

Independicnten1cnte de la aparición del 'ocahlo que. con1n vciamos. podri~i ren1ontarsc 
incluso a In angitüC'd~d hcJCnic,ar. lo cieno C:!-- que.· cuando St.' super:.1 la JtonlÍ7...ación 

medieval del poder y la amenaza latcntt• de la lgles1" Católica. m"diantc la const1tuc1ón de 
un ente autónomo apoyado en el prcstigi0 dt" los rnonarcas ~ en 1~ fuer?...a del parlan1crHl' !-t.• 

da origen a esta nueva idea. A panir de entonce~ c:mp1ez.an a difcrcnciar~c lo!- cJen1entos 
que hoy lo caracterizan. con su orden juridicl'. poder ccntrahz.:1do. hurocrac1a. t·jcrcito. 
presupuesto. sistema tributario. cte. 

El propio Hermann Hcller lo señala cuando afirma que hasta entrado el Renacimiento .. no 
existió el Estado en el sentido de una unidad de dominación. mdependiente en lo cxl<:rior e 
interior. que actuam de modo continuo con medios de poder propios. y claramente 
dclin1itada en lo personal y tcrritoriaL .. ··U•. Siguicnd<1 ~ este uutor. podria dccir~e entonce~ 
que desde este momento. el concepto Estarlo se refiere a la unidad de poder contmuu y 
organizada sobre un territorio dctcrn1inado. con un orden juridic0 Unico. una con1pctcnte 
jerarquiu de funcionarios públicos. un e_iercito pcrn1ancntc. un sisten1;t unpos1tivfl Ou~n 
reglado u fin de disponer de ingresos suficientes para el sostenimiento de la hurocracia. el 
ejército y los servicios públicos. y un rt!-gimcn en el que los rncd1os rcalc-s de ~c,h1cn10 :
administración. que hasrn entonces fueron propiedad de innumerables sciiorc' feud:1les. sc 
expropiaron en favor del monar= absoluto (los nobles. segun El Derecho Di\'1110 dt' lo.< 
Reyes) primero: y del gobierno reprcsentatiH' m<is tarde. 

En todo caso. por el momento. lo que importa es señalar que de acuerdo a los principales 
teóricos en esia materia. sólo a panir del absolutismo mon<irquico se configuran los 
caracteres del Estado Modemc> antes citados. Esta transición en la fom1a de concebirlo tuve> 
a su vez como característica dctcmünante el cambio en la idea de que el gobernante deberia 
conservar corno fin ultimo su posición de monarca --o su Estado. que era lo mismo. En 
adelante. se considcmria a priori la existencia de un orden separado y constitucional que el 
gobernante tiene el deber de mantener ames que nada. El efecto de esta tr.msformación fue 
determinante. pues a panir de- entonces. el poder del Estado. mas no el del gobernante. llegó 

J"' Para profundizar en ICl que ha sid(l el uso de! termino de Estado en la historia del pensamiento político. 
Norbcno Bobbio recomiC'nda la lectura del ~pnulo JV de la Dourma dello staro. de A. Passcrin o·entreves. 
titulado "'•IJ nome stato:genesi e fonuna di un neologismo··. Turin. Ed. Giappichelli. 196::?. pp. 47-60-
" Helio-. Hermann. Op. Cit. P. 14:?. 
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a ser considerado como base del gobierno: como la única fuente de la ky y fuer.La legitima 
dentro de su territorio, y como único objeto apropiado de las lealtades de los ciudadanos''. 

Fue solamente con la formación de una base politica de poder. que los nuevos atributos del 
Estado que distingue Bobbio (territorialidad. finalidad y racionalidad) se instituyen parn dar 
a éste la imagen moderna de.· .. ünicu y unitaria estructuru oq;aniz.ativu frffn1ul de la Yid41 
asociada. de verdadero y exacto aparaw para l:i gestion dc:I poder. opernnte según 
procedin1ientos cada vez me_ior definidos : goh1cmo; pcrC' sobre todc• en función de un 
objetivo concreto: la paz interna del pais : según lo hahia scf1aladt' el propH.' San .~\gustin ! . 
la eliminación del conflicto S<>cial. la normahz.1ción de las relacwne~ de fucrz.a a traves del 
ejercicio monopolista del poder por pane del monarc;1. definido cc>mo so11•·erain. capaz de 
establecer. en los casos controvenidos. de que' parte esta el dcn:cho 1 conH> lo serial a 
\Vebber] .. ;,o 

En esUJ época en que se forman los cr.rndcs Estados terntoriales. la obra política mas 
importante. señala Bobbio". es La R:•ptiht.ca de Juan Bodinc• ( l 53fl-15<Jt'í¡ en lu 4ue 
estructura de manera similar a Aristóteles un tratad0 sobre lo~ problema~ generales del 
Estado. las formas de gobierno. lu política y el Estado ideal. Bodino pasu u la histon;i del 
pensamiento político como el teúric0 de la soberanía. concepto 4ue caracten7..a la naturaleza 
del Estado. Soherania es igual a poder supremo. explica Bobbi0. ~ p<>r tanto una entidud 
soberana. seria aquella que no reconoce poder alcun0 por encima de si misma: "donde ha'· 
un poder soberano. hay un Estado"'°". - . 

Bodino recoge ht clasificación aristotélica de fonnas. de ~obicm0 y. aunque las denomin3 
como fonnas de estado scilala que: ··no hay n1á!' que trc:s reglmcnes o trc~ formas de 
Estado: la monarquia. la aristocracia. la democracia. Ya hemos dicll(\ que monarquia se 
llan1a al Estado en el que un0 sólo tiene Ja soberania. y el rest0 del pueblo est:1 excluido de 
ello: democracia " régimen popular aquel en el cual tod0 el pueblo o su mayoria reunida en 
asamblea tiene el poder soberano: aristocracia aquel en el cual una minoria. reunida en 
cuerpo. tiene el poder soberano y da la ley al resto del puebl0. sea en general o en 
particular"'=3. 

Al respecto. es preciso hacer en este momento referencia al problema de Ja:; "formas de 
estado" y las .. formas de gobierno··. Desde Ja perspectiva aristotélie<L quizás porque Ja 
organización del poder en la Antigüedad no hacia necesaria la distinción entre ambas 
categorías. se confunden unas y otras. para quedar diferenciadas como puras e imp11ras. a 
base de un criterio principalmente ético. Aristóteles señaló como fomms puras de gobierno: 
la monarquía. la aristocracia y Ja democracia. en las que el poder se ejerce. 
respectivamente. por uno. pocos o muchos. pero siempre con miras al interés gener.1L 

'" Skinner. Quentin. Lo!> Fundamento..' ,1'el Pen.'iomu:mo Po/itico A/uderno J. El R, .. nac1nuen10 llolumo 
México. FCE. 1993. pp. 91-215. 
"' Bobbio. Norberto. Op. Ci1. P. 628. 
=1 

- Lo Teoria de /a.s For-ma~ de gobierno ~n Jo His1oria del l'e."Uamicnro Po/i11co MCxico. FCE. 1987. 
P.80 
:: ldem. P.80 
» Bodinc. Juan. Lo.' ScJS Libros de lo RcpúblicD. Madrid, Ed. Aguilar. 1973. P 544. 
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La sustituc1on del interés general por el interés panicular de los gohernuntes. da como 
resultado las formas impuras de gobierno. que son la tiranía. la olt¡!arquia ~ la demugo,l!iu 
La tiranía. sostuvo. es una monarquia cuyo solo fin es el interés del monarca; la oligarquia 
1jene en cuenta sólo el interés de Jos ricos: la demagogia. el de los p<..)bn:s. Ninguno de estos 
gobiernos piensa en el interés general''. 

De acuerdo al criterio cuantitativo. tamhien el pensador romano Cicerón recoge la 
clasificación clásica y sostiene que "la autoridad puede ejercerse por uno solo. por algunos 
hombres o por la muchedumbre misma. Cuando el gobierno de todas la..~ cosas esta en 
manos de uno solo. este señor Unico ton1a el nombre de rey. y esta fom1a de gobicm0 se 
llama monarquia. Cuando la dirección la ejercen algunos hombres escogidos. el gobierno es 
aristocrático. Gohierno popular. asi se le llama. es aquel en que el pueblo lo dispone 
todon2~. 

Pero para cfecws de comprender el desanollo de la idea de Estado. en este momento 
bastariu decir que Ju imención de Bodino fue definir al poder >.obemno (el Esrndo) comt' el 
poder capaz de dictar leyes y norn1as de observancia general y obhgatona; pero sobre todo. 
con la obligación de mantener su indivisibilidad. Es decir. mucho ante~ dt· enLrnr en materia 
de formas de organización del poder. es necesario dar por semada la unidad de mando 
esta es la que. a nuestro parecer. da sustento a Ja superioridad del conceplC1 de Estado. 

Apoyado en las consideraciones de Bodino. pero con un rigor y fucr.r.a equiparable. años 
más tarde Tomas Hobbes ( 165 l) desarrolla toda una teori3 sobn· el poder estatal en sus 
obras De Ci"c ( 164'.C-1647) y el Leviatán < 1651 ). Tom:is Hobbcs . al igu3l que Maquiavclo 
y Bodino. trata de justificar el poder de los monarcas en una era de cambios en lu que los 
parndigmas se modificaban dramáticamente y la lglesiu dc.iaba de detentar el poder de 
manera clara y determinante. y por ende. se deslt!gitimaba el Derecho Dinno de los Reyes. 
En su obra. se opone ideológic'1mente a la idea de Aristóteles del ser-social y desarrolla con 
claridad una concepción indi\'idualista del hombre; del poder y di." la sociedad. segun la 
cual "el individuo es anterior a la comunidad \' ésta una creación de aquél para la gar.intia 
de la libertad humana de hacer su propia vida··.00 

Desarrolla. a partir de su modelo organicista la idea del poder absoluto del Esrndo y 
distingue entre leyes naturales y positivas. Por lo que respecta a lus leyes naturales. no es 
que el pensador inglés negara su existencia. pero señala que éstas carecen de "positividad". 
porque esta carncteristica sólo es aplicable al orden juridico que emana del Estado. De cstn 
forma. a partir de las ideas del pensador inglés. comienza a abrirse camino la iden del 
Estado como único ente capaz de aplicar la fuerza. como medio legitimo para hacer valer el 
derecho. 

l'v1ás que unu Teoria del Estado. lo dice De Ju Cueva. el Lel"iauin es un tratado de ciencia 
política. un análisis del poder. en donde éste representa Ja garantia de paz y defensa de la 

~.i La P0Ur1ca esta dividida en ocho libros. y aunque el orden en que están acomodados varia segün Ja edición 
que se lea. el libro 1erccro y el cuano eslrin dedicados a la descripción y a la clasificación de las. fonnas de 
!!obiemo. 
!!· Linares Quintana. Teoría e Hfraoria Consriruciona/. lomo I~ p. 340. 
~ªDe Ja Cueva. Mado. Op. Cit. P. 73 
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comunidad (commonu•ealrh. polis o cí>'11ax·1 deposnado en un hombre o asamblea de 
hombres a quienes el ciudadano transfiere su derecho a ~·obemarst· a si mismo. con la 
condición de que todos Jos miembros de esa comunidad tr.msfieran tumbicn su derecho de 
la misma manera. 

De este modelo teórico se desprenden el principio de rcpresentatividad como piez~• clave en 
la formación del Estado Moderno. El tituiar d<· la sohcrama \~-., ~ca el moriarca 0. cc•mo más 
tarde seria. Ja asamb)ea rcprt!scntativa) -~cgún el autor clásicc' t"'s ··una persona de cuyos 
actos una gran n1ultitud. por pactos n1utuos. cclehrados entre s1. hu sido instituida por c;1d.a 
uno como autor. al efecto de que pueda utili.z....1.r la fonaJc:.."'A r11ed10~ de hldo~. con10 Jo 
juzgue oportuno. para asegurar l.a pa7 y defensa cornun··.:-· 

La teoría del Podt:r de Hobhe5 se personifico en Ja fi¡!ura de Lu" X\' Todana el :; de 
marzo de 1 776 ante la Cone de .Justicia. el monarca fr=ccs sostcndria I<• Slf!Uientc:: '"Es en 
mi persona en quien rt!side el poder sohcrano .. c~ Un1camcntc ~t n1i a quic:n pcnencce el 
poder JegisJativo. sin dependencia y sin copanic1pacion alguna E!-- por m1 autondad Unica 
que los oficiales de n1i~ cortes proceden. ne' a la fom1;.¡ción. sin0 al rc~istrn d~ n11 ley ... todo 
el orden público emana de· mi. yo S<'Y el ¡;uardián supremo; c·I puebh' '" urw conmigo. y lo~ 
derechos Y Jos interese~ de la nación... cstan neccs:1rianu:ntc.- unido~ con lo~ n1io!-- v 
descansan.ú.nican1cnte en nlis n1anos ... ··'.!>i 

2.1. Los poderes Ejccuti\'o y Legislativo en la Idea dt· Estado dl' Lockl" 

A panir de las idt:as del ··Estado de Naturalcz~··· y los '"Derecho' J\:aturalc,·· que tambicn 
fueron la base del pensamiento de Hobhes. la teoría politica mas imponanw que vic:ne 
después e~ la de John Lockc. cxpucst.:t en su ensayo sohn· E! Cioh1t·r110 e '1\'IP"' l)ivcrsos 
estudiosos de la teoria política w coinciden en señalar qut" la unportancia histón..:Lz 'k h.1 ohra 
de John Locke 1-adica en la apología que hace a la monarquía .-onstituc1nnal y a ll; defensa 
de una institución clave· en su pensamienw: La propiedad prú·ada. 

Los fundamentos filosóficos de la concepción inglesa del Es1ad0 se encuc:mran en este 
pensador. quien sostuvo a lo largo de su c:>bra que el poder politict' corresponde a la clase 
poseedora. Se trata del tc:órico del Estadc:> individualista y liberal hurgues: defensor de Ja 
libenad de los hombres -principalmente dt• lc's hombrc:s ricos-· frente a los r<'yes. Sin 
embargo. Lnckc no sólo se distingue en el universo de la teoría politica por su cc,ncepción 
del derecho natural. de la propiedad. Ja lihcnad. el individualismo y Ja imponancia de estos 
conceptos en la id= del Estado moderno. Tambicn. en el En.w~,-o sobre el Gobierno Cn·il. 
Locke se adentra en la discusión de las formas de gobierno y profundiza en el tema de la 
separación de poderes. que años más tardes Momesquieu precisaría con meridiana claridad. 

=~ Jdem. p. 70 
~De la Cueva. Mario. Op. Cit. P. 79. 
::!'-' Sc.•gundo Tratado del Gobierno Cn•il· En.'lfayo .sobre el l"erdadt!ro On¡!.en. la E.-rtctL'lfiÓn .l el FJn del 
Gohicrno Cinl ( J 680) 
·w Sobre todo. hacemos referencia a la opinión venida por Georg.e Sabinc en su ya clásica H1s1or10 de Ja 
Teoría Poli11ca. MC:xico. FCE. J 963; a la de Jcan Jaques Chcvallicr en Los Grandc!s To:rus Po/iticos, desde 
i\faquim·e/o hasta /Vuestros Dias. México. Ed. Aguilar. 1979. pp. 85-101; y a las obras :'-"3 citadas de Mario de 
Ja Cueva y Norbcno Bobbio. 
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La concepción de: Estado de Lockc bien podri:1 entenderse como la antítesis del ahsolutismo 
y el golpe final a la doctrina del Dt•rt•ciw Dfrmo de lm Reyes. A raíz dc sus ideas liberales. 
hace más de 300 atios. la distinción clara y real entre los poderes Ejecutivo y Let~isla11vo se 
constituyó en una de las principales garantías en contra de los ahusos del poder ~ lo' 
gobietnos absolmistas se considerarían ilegítimos. 

Según Locke. la sociedad. heredera de los hombres libres del cswdo de narurah-=a cuenta 
con un gobierno depositado en dos poderes· uno es el Lcpisla11vo. que regula cómo las 
fuerzas de un Estado deben ser empleadas para la conservación de la socit:daJ de sus 
miembros: mientras que el otro es asegura ltJ ejecución de J¡u. Jcyes 

El poder Legislativo ~ el poder Ejecutivo. en toda-' J;i mon;irquías modcr..1das y 
en todos los gobiernos bien regulados. deben estar en diferentes manos. Hay 
para ello una primera razón puramt!ntc pr;ictica. y es que el poder Ejecutivo 
debe estar siempre dispucs10 para hacer e_¡ecutar las k-yes: el poder legislativo 
no tiene necesidad de estar siempre en accion. pues nri ha~ lugar para legislar 
constante1ncntc: ·no es s1crnpre necesario hacer Jcyc-s. pero siernpn: Jn es hacer 
ejecutar las que han sido hechas" Una segunda r.izón. pum.mente psicológica. 
se agrega a esta: la tentación de :ibusar del poder se· <1poderana <le aquellos en 
cuyas manos se reuniesen los dos podcrcs. 31 

El Legislativo es bajo esta perspectiva el supremo poder. del cual depende l:i con.~ervación 
del Estado. su unión y continuidad y a quien corresponde por fuerza Ja última palabm en los 
asuntos públicos. El fund:unen:o teórico de los gobiernos de tipo parlamentario esta. sin 
duda. en Lockc. En ellos. el podcr Ejecutiv0 esta subordinado. sin que es10 implique que 
quede confinado a un cometido subalterno dt• pura y simple ejecución. El bien de Ja 
sociedad. explica Lockc. exige que se dejen muchas e,,,...,_ a l" discreción de aquel que tiene 
el poder ejecutivo. ··pues el legislador no puede preverlo todo ni proveer a todo. y h:ista hay 
casos en 'l'!e un;i obser.-a:ncia estrecha y rígidn de las leyes e> capaz de causar ·mucho 
perjuicio··->-. 

En el centro de la doctrina de Locke se encuentra la importancia <le los mecanismos de 
control del poder. El poder es para .;J un depósito confiado a I<" gobernantes en provecho 
del pueblo. Si los gobernantes. parlamento o rey. actúan de una manera contrari:i al fin para 
el que recibieron autoridad. el pueblo tiene Ja posibilidad de retirarles su confianza ~ 

recuperar su soberanía inicial depositada en ellos con fines ·· ... el pueblo guarda siempre un:1 
sobcrania potencial. es .;¡ y no el legislativo. el que tiene el verdadero poder soberano. Hay 
por parte suya. depósito y no contrato de sumisión. Pero en tanto que las cosas 
permanezcan normales. o. dicho de otro modo. en tanto que las condiciones del depósito o 
del trusr sean respetadas. el pueblo abandona al Legislativo el ejercicio del poder 
soberano ... 3 : 

11 Chcvallicr. Jcan Jaques. Op. Cit. P.96. 
3= ldem. 
:\J lhidem. 
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La comprens1on de las ideas de Locke resulta elemental para poder discernir entre las 
atribuciones de uno y otro poder y su relación estrecha ~ permanente con la sociedad qu<-" 
les otorgó el mandato. ya se trate de regimenes presidencialistas o parlamentarios. E>- bajo 
esta perspectiva la sociedad cfrir" quien juzgara si uno u otro poder ha hecho mal o buen 
uso de sus prerrogativas: es esta Ja que juzgar.i si el primero intenta esclavizar al segundo o 
viceversa; es esta quien sancionarj Ja .. fidelidad·· d<" Jos depositarios del poder. a ellos 
confiado para el bien público. 

2.2.Separaciún dt· Poder"" y Dcmocr:.cia 

Hasta el momento se han sei\alado dos tipülogias clásicas pum distinguir tipos de gobierno: 
la de Aristóteles que hace referencin a quien gobierna y cómo gc>bicrna . y la de 
Maquiavelo que distingue entre principados y repúblicas (supra 5.9.L Asimismo. se traw.ron 
de explicar las distinciont:s entre Estado y Gobierno y emre formas de Estad0 y Formas de 
Gobierno. 

En 1748 aparece la mayor obm del Barón de l\1omesquieu: Del Espírau Je la., Ley<'.\. con Ja 
cual se inici11 una nueva era en Ja concepción del Estado y del Gobierno. Son muchas~ muy 
''ariadas las lecturas que se pueden derivar de la obra de Montesquieu. sm embargo. para 
efectos de nuestrn investigación. la forma en que el autor francés concibi0 Ja organización 
del gobierno es la que m:is interesa. 

En el inicio del Libro Segundo de Ja ohra citada''. Jvlontcsquieu sei\ala que existen tre~ 
tipos de gobien10s: el n:publicano. el monárqtúco ~ el despórico y especifica que el 
primero es aquel en que .. el pueblo·· (todo o una pane) tiene el pod<."T supremo 0 la 
soberanía. que es lo misn10: el segundo corn.·spondc: a aquél en que sólo uno gobierna. pcrr' 
con sujeción a leyes fijas y preestablecidas: y el tercero que es aquel en que el poder 
también está depositado en una sol:i persona. pero sin leyes ni frenos .. pues arrastra a todo y 
a todos tras su voluntad y caprichos ... Y m:is :idelante señala que cuando en el gohiemo 
republicano. la soberania reside en el pueblo entero. se trata de una rcpúhlica democrática. 
y cuando esta en manos de una pane del puehlo. es una aristocracia. 

Ademas del criterio cuantitativo para calificar a los distimos tipos de gobierno. 
l\1ontesquieu retoma J:i idea de vinud «1rc1t;> de los griegos como criterio de distinción. 
De acuerdo al tratadista francés. una característica sine qua non de las repúblicas es la idea 
de igualdad entre gobernantes y gobernados. Es decir. asi como en las monarquias el 
sentido del honor es el que garantiza el respeto a las leyes y en los absolutismos es el 
miedo: en las repúblicas. mejor dicho. en las repúblicas democr.iticas la .. vinud 
republicana ... entendida como el amor a la patria en donde existe Ja igualdad de condición 
ante la ley. es la garantia de su cumplimiento. 

;.....: Entendemos por sociedad civil para este efecto. Ja ciudadanía: la población con derechos y obligaciones 
plenamente garantizados y enmarcados en las leyes vigentes. 
··' Mon1esquieu. Del Espirizu de las Leyes, México. Ed. Porrüa. duodécima edición. 1998. P. 8. 
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Es impone detenerse en estas reflexiones. porque de otrn forma seri" mu~' dificil 
comprender el sentido real de conceptos como Republica. Gob1C'rno Democr:\tico. Gobierno 
Moderado. Despotismo o Desigualdad SociaL Asimismo. es preciso sei1alar que 
Montesquieu describe a la monarquia constitucional como el gobierno ideal y lo distingue. 
más que de la Republica del despotismo. En este gobierno idón"o existen .. contrapesos .. 
que limitan la autoridad del soberano y evitan la concentracion exc.,siva de poder 
(característica central de los despotismos), Para fundar gobiernos dt" este tipo. sin embargo. 
es preciso mas que buC'na n>luntad, 

Montesquieu explica qut.~ para estah1cccr un sistema de: gobierno de c:sta nnturalcz~t ··e~ 

prt!ciso con1hinar las fuerzas. ordenarlas. tcn1plarlas. ponerlas en acción~ darle. por asi 
decirlo. un contn1pcso. un lastre que la~ c:quilihre pan! ponerlas en estad\' d~ rc!:.i"1ir unas 3 
otras. Es una obra nuicstr~1 de lcgislución que el azar produc~ rara vez.. y que: en c:ontada!
ocasiones dirige la prudencia .. ,"'·"'. Llegados a este punto es preciso apuntar que la teoría de 
la división de poderes y del gobierno moderado d" J\lontesquieu con5Ístc en estricto sentido 
en una distribución funcional del poder. con el fin ultimo de cerrar el paso al absolutisme> y 
poner a los hombres en condiciones dc igualdad frente al pe>dcr de la ley. 1\ cstc 1cspecto. 
vale la pena citar un parrafo del Libro XI dctiniti\'o en el pensamrc:nto de l'v1on1esqu1eu. 

Si las potestades lcgislati\'&:1 ~ cjccutivn se n.:Unc:n en una sola person;..i 0 

cuerpo colegiado. no hay libertad. ··pon:iue se puede temer que el mismo 
monarca o el mism0 senado haga leyes trrúnicas para ejecutarlas 
tiránicamente: si la potestad de juzgar no estú separada del poder 
legislativo. tampoce> hay libcnad . porque el poder sobre la vida y la 
lihenad de los ciudadanos seria arbi1rario. ya que cl juez seria legislador: 
si el poder de juzgar es!UYierc en la potestad e.i<·cutiva. el ,iuez podría 
tener la fuerza de un opresor. .. todo estaria pcrdid0 sí el misme> hombre. o 
el mismo cuerpo de principales o de nobles o dt:I pueblo. ejerciera esto~ 
tres poderes: el de hacer Ja., leyes. el de ejecutar la.' res0luciones 
públicas. y el de juzgar los crímenes y la~ difcrt:ncias entre los 
paniculares ... en la panc mayor de los reinos de Europa. el gobierno es 
moderado. porque el príncipe. que ejerce los dos poderes. deja a sus 
súbditos el ejercicio del tercero. Entre Jos turcos. ahí donde los trcs 
poderes están reunidos en la cabe= del sultún. reuna un despotismo 
espantoso. 

Sin embargo. habiendo llegado a este punto. es necesarie> establecer que hasta este 
momento no sc reconocía ni teórica ni pr.icticamcntc la idea de Estado con los elementos 
con que lo definiría Ja escuela alemana del Siglo XlX. como un ente abstracto superior c 
integrador: distinlo dc la sociedad y del gobierno. En el capitulo 111 del onceavo libro 
Montesquieu define al Estado como ··1a sociedad en quc existen leyes .. y queda clara la 
preponderancia de su concepción sobre el Estado de Naturaleza (diarnentralmente opuesta a 

-'
1
' En el Libro T erccro ... De los Principios de Jos Tres Gobiernos··. Mon1csquieu distingue entre los gobiernos 

moderados y los despóticos y en el libro XI desarrolla la tcoria de la división funcional del poder que 
inspiraria en prilnera instancia la redacción de la Constitución de un gobierno pre~ídencialista como el 
noncamericano ( 1776) ~·el de uno parlamentario. como el frances ( 1791 ). 
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la de Hobbes y heredera de las ideas de Locke) en la que la ley primera de la naturale= es 
la igualdad. 

Pero para completar el cuadro que nos aproxima a las ideas politicas del Siglo de las Luce' 
y. sobre todo. para comprender la profundidad de los cambio~ emprendidos por los 
pensadores de Ja Ilustración. es indispensable hacer referencia al cambio en Jos paradigmas 
que orientaron la acción y el pensamienw politice hasta entonces En este sentido. Ja obra 
de Jean Jaques Rousse:iu resulta de singular imponancia debido ;1 que a panir de este 
momento se transformaria Ja idea del derecho natural. fundamt:nto filo,o!ico del 
pensamiento del Sigo XVIJ. 

Para Rousseau. en el origen de Ja sociedad ha' un heclw de fuernt. que constsllo en la 
imposición de Ja propiedad privada. aquell:i que defendiera de forma tan vehernent« John 
Locke. El pensador de Ginebra pane de Ja existencia de una .\oc1r:dad c11·i/ en Ja que pnv;; 
Ja dcsigu:ildad. De ahi el Contrato Social tuviera como propósito encontr.u una fornrn 
nueva dc organización quc asegurara Ja igualdad y Ja auténtica libenad de todo' 

En el capitulo sexto del libro primero. se explica claramente J;i idea del contrato. cuand<' 
dice que se trata de .. encontrar una forma d« asociación qm• defi<·nda y prote,ia con toda Ja 
fuerza común Ja persona y los hines de cada asociado y mediante la cual. cada uno. 
uniéndose a todos. no obedezca.. sin embargo. n1a." que ~ si nüsmo ~ pcm1anezca tan libre 
como amcriorn1cntc. Tal es el problema fundament:il al que el contrato trata de dar 
solución ... Del pensamiento de Rousseau se deriva que la democracia es la únic:i forma 
legítima de organización y ejercicio del poder. y con ello la concepción del Estado la 
organización de los gobicn1os. fuer:m repúblicas o monarquia.s cambiaria radicalmente. 

A partir de este momento la teoria de las fonnas de gohiemo de Aristótele~ : l\·1aquiavelo 
pasa a una nueva etapa.. ya anunciada por Montesquieu en 1,, referente a lo.:-. pnncipio!' de 
organización del poder. Desde estt: momento. Ja le!,!itimidad en el cjercici(' del poder 
provendría del otorgamiento de un mandato popular y del sometimiento del soberano al 
poder de las leyes. 

A partir de Rouss=u. la democracia :idquiere una noción positiva. distinta a la esgrimida en 
Ja teoría de las fornms de gobierno de Aristóteles. Asi. se pueden distinguir. según De la 
Cueva. dos dimensiones en la palabra democracia: una .. material o substanciar· y otra 
·•formal ... expresadas las dos en la Declaración Francesa de los Derechos del Hombre y del 
Ciudadano de 1 789. Según esta apreciación. democracia en se1uido moral se refiera a .. los 
derechos del hombre. específicamente a la igualdad y Ja Jibenad civiles .. : y democracia en 
sentido formal significa los derechos del ciudadano. concretamente "'la universalidad del 
derecho activo y pasivo de voto en rel:ición con todos los asuntos y para todos Jos cargos 
públicos .. .l:i democracia material es el producto de la acción concertada de todos Jos 
hombres para ser libres. y el camino para realizarla es el contrato social. o sea. el concurso 
de todas las voluntades. pues solamente es libre aquél que quiere lo que quieren todos los 
hombres libres. esto es. Ja libenad"'37

. 

"De la Cueva. Mario. Op. c;1. P.110 

19 



En el capítulo sexto del libro primero del Contrato Social se encuentra una interesante 
aproximación a la idea de Estado. pero sobre todo al de Repliblica. qu" vale Ju pena 
reproducir e imerpretar. con el objeto de hacemos una ideu mas exao:w de lo> conceptos 
utilizados: 

"En el instante en que se celebra el pacto social. en lugar de la persona particular de cada 
contratante. el ucto de asociación produce un cuerpo moral y colectivo. compuesto por 
todos los miembros de Ja asamblea. el cual recibe en ese mismc> acto su unidad. su yo 
comlin. su vida y su voluntad: esta pcrsonn pública. fonnada por la unión de todas las otra~. 
recibía anteriormente el nombre de ciudad. y toma ahora el de República o cuc:rpo político. 
cJ cua) es lJamado por sus 1niembros Estado cuando e~ pasivo y sobcn1no cuando es acuvo. 
o potestad si se k compara con sus semejantes. Los asociados toman colcctiv:.unentc el 
nombre de pueblo y se llaman c:n particular ciudadano~ como participe:~ en Ja autoridad 
soberana y sujetos como sometidos a las leyes del estado··3

"' 

No obstante l::i Revolución Francesa aún tendrían que pasar muchos aíws 111¡"15 par:i que el 
Est.-..do recibiera su acepción actual. Las ideas de l\ .. 1ontcsquu:u. Rousse.au ;. Sie'."'t!~ -con 
quien se cristaliza Ja idea de una Asamblea ¡cuerpo dt: la Repliblicn) Nacional 
Constituyente y sobre el Tercer Estad0- no concebían aun la existencia de un ente 
colocado por cncimn de Ja nación y de ello,. tal y como se concchiria ma' :idclantc. com0 
.. una comunidad humana. un pueblo o una nación que conduce una vid:i independiente en el 
conglomerado imemacional. asentada pennancntemente sobre un territorio que constituye. 
para decirlo así. el cuerpo donde mora el alma nacional. y una ccntralizacion del poder 
interno cuya,

0 
fim1ez.a se da en un gobierno propio. que depende únicamente de Ja 

comunidad."· 

,. Rousseau. Jcan Jaques. El Contrato Social. México. Ed. Porrúa. J 976. 
=' 9 Esta es la definición que proporciona el maestro De Ja Cueva y con Ja cual encontramos una mayor 
identificación. 
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3. Los Elementos del Estado l\loderno 

A panir de que el debate en tomo al Estado se cargC. hacía el lado eminentemente _¡uridíco. 
con los tratadistas alemanes de finales del Siglo XVlll y hasta finales del XIX Ellos son 
los que llegan a In idea de que el Estado es In comunidad capaz de tomar decisiones: el 
conjunto or~Linico de instituciones dt: una comunidad históric.a el sopont" de: toda 
autoridad pública. es decir. h.1 sintesis del pueblo. territorio y poder. 

El idealismo alemán • ( 1781- J 8:::! J ) consideró al mundo como una creación de l;:i conciencia 
o del espíritu y al Estado como la síntesis del gobierno. el terrítono. el ind1\'1duo. la familia 
y la sociedad civil. es decir como el ente integrador. llegr:l. quien parn muchos es 
considerado como el principal exponente de esta comente intelectual. ··se propuso fusionar 
los conceptos de derecho y dt: moral. a fin dc crear un:i s0c1ed:id moralmente _¡usta. en 1,, 
que se reflejara plenamente lu libertad com" la le~ fundamental de lu concienci:i para el 
cumplimiento de los valores del esp1ritu absoluw. dcntr0 de un orden normauvt' que 
partiera de la familia y tu\'iera su garantia cn el E"1ado. en el cual. a su H'Z. tendria su 
asiento lo m:is puro del espiritu humam, .. !" 

Cuando habla del Estado como organización. Hegel retoma la concepción organicista 
elaborada por Aristóteles y define al Estado com0 el .. desenvolvimient0 de la ide:i en sus 
diferencias ... l;1s diferentes panes son Jos distinto~ poderes. con su~ con1petencías y su 
efectividad. en los que. de manera permanente. se prc·senta lo uni\'ersal corno necesario. de 
tal suene que es siempre un presupuesto de su actividad Este organismo es la Constitución 
Política: la constitución nace siempre del estado. el que a su vez se con~er\'a en ella; si se 
apanaran el uno de la otra. si las diferentes panes se hicieran libres. desaparecería¡,. ur11dad 
que les dio vida: se r~1lizaria la fábula del estómago y los resumtes miembros del cuerpo. 
Pertenece a la naturaleza del organismo que si sus diferentes panes no forman un:i unidad o 
si alguna de ellas se· plantea como algo libre. todas se perderian ... 41 

De aqui que si bien es necesario identificar las panes integrantes del Estado y definirla.<. en 
lo particular. es preciso tambien tener en cuenta que ninguna dc ellas puede considerarse 
como mas imponante que otra: todas son esenciales. con 10 cual queremos decir que sin su 
existencia no podriamos hablar del mismo objeto. Asi. aunque la doctrina clasica considera 
al Gobierno o poder politico: al territorio o cspacio; v al pueblo o ciudadania como 
elementos estructurales del Estado. tan1bién otros auiores como el propio Kelsen•: 
consideran otros aspectos como el tiempo y la soberania. detem1inantes para su 
comprensión. Sin embargo. para efectos de nuestro trabajo. se considerar:in los primeros 
tres elementos descritos y el énfasis estar:i puesto en el gobierno. también identificado 
como poder politico. y en su importancia dentro del Estado. 

Frente a las concepciones juristas aparece nuevamente la obra de Max \\-'eber. a partir de la 
cual el Estado moderno puede definirse mediante dos elementos constitutivos: la presencia 

"' Segün De la Cueva. esta corriente de pensamien10 europeo tuvo su auge a pa.nir de 1781 con la publicación 
de la Cri11a1 de¡,, Ra=i>n Pura de Kant y abarca hasta 18~ l con la publicación de las Ultimas obras de Hegel. 
"(

1 De la Cueva Op. Cit. 
"

1 Jdem 
"Kelsen. Op. Cit. P. :?59 
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de un aparato administrativo que tiene la función de ocuparse de In prestación de los 
servicios públicos. y a partir del monopolio legitimo de la fuerza Ciertamente. el 
acercamiento al fenómeno del Estado puedt· lograrse a traves de distintas \"ias. sin embarg0 
la preferencia por una definición -según Bobbio- ··depende de criterios de oponunidad y no 
de verdad.-:3

. Asi. si se restringe la idea de Estado a la existencw de un cuerpo 
administrativo. como lo sugiere \\"eber. ni la poli' grie¡;n ni los principados medievales 
serian en estricto sentido Estados. y este> es muy debatible. Asi. la comprensión del 
fenómeno del ordenamiento politico nc> es si el Estado existe como tal sólo a partir de la 
época modera: sino 1nás bien lo in1ponantc seria sahcr qut'.- lo caracterizó c:n cada Cpoc.:l :- si 
es que eJ concepto ha c'\·oiucionado en al!!una manera 

La concepción del Estado !l.·1odemo dio un hacia finales del S1gh' X\'111. tras la rt•volución 
francesa y la promulgación de la constitución norteamericana. A panir dt· esto,, dos 
trascendentes episodios de la hiswria politica. el Es1ad0 ser<i importante en la medida en 
que esté subordinado a las kyes. en primer termine> las de la naturaleza. que posteriormente 
se transforman en leyes positivas .. L\si pues. ton1ando en cuenta a los inglesc!-. !\.1ontcsquieu 
plantea que el respeto del gobernante a las lcyc:~ supcrion:~ scrvira para d1sun~u1r Jos reinos 
de las tiranías quedando así asentado el principio de ··1tmitación juridic" del poder polit1co 
que se afirma en la icaria y prüctic., de Ja separación de poderes'""''. Este sera en adelante 
una de las característica.< centrales de los estados modernos. 

3.1. Territorio~· Soben1ni:i 

La doctrina trndicional reconoce tres elementos que ccmforrnan el Estado: territorio. 
gobierno y población. Quiza por la falta de precisión en l::i definición del tt'rrnino soberanía. 
esta es considerada por algunos tratadista!' con10 clcrnento sine qua non en la con1prcnsión 
del Estado y por otros no. Lo cieno es que mas aun. en la actual erJ de las comunicaciones 
globales y de la. innu~nsa conct:ntración de riquc7...a económica transna.cional en que las 
fronteras geografica!' con1icn7..an a denotar nada mas que eso. resulta cada vez más urgente 
profundizar el debme en tomo a la idea de sobcrania y buscar su adaptación a la imponente 
realidad. 

Para efectos del presente trabajo ba•taria con citar la definición de sobernnia que desarrolla 
Rodrigo Borja en su manual de Derecho Politico y Constitucional4 ~ en donde dice que de 
mancrn pro,·isional se puede entender por soberania la facultad del Estado para auto
obligarsc y auto-determinarse sin obedecer a otros poderes ni autoridades ajenos a los 
suyos. lo cual significa que '"el Estado en cuanto organización soberana esta dotado de un 
poder sustantivo. supremo. inapelable. irresistible y exclusivo que actúa y decide sobre su 
ser y modo de ordenación. Pero este poder no tiene su fuente en el exterior· sino que es 
un poder inmanente. que nace y se desenvuelve en la interioridad estatal. Es por eso una 
fuerza endógena.. capaz de dctem1inar por si misma el uso de·su propio poder. para lo cual 
cuenta con el monopolio de la coacción física legitima dentro de su territorio"". 

" Norberto Bobbio. Op. Cit.. p. Q l. 
~ Bobbio. Op. Cit .. p. 136. 
""~ Boria. Rodri20. Derecho Politice 1· Cc,,JStltucional. México D.F .. Ed. FCE. 1991. P. 35 
· Las ;,egrillas. ~o son del autor citado. Con eJlas se pretende resaltar e) card.cter interno del poder soberano y 
que cuando este proviene de fuentes extranjeras entonces se desvinlia el concc-pto de soberania. 



En cuanto al territorio del Estado. Kelsen lo define en sentido estricto como ··r.:1 espacio 
dentro del cual un Estado. el mismo a quien penenece el territorio. está facultado. en 
principio. para ejecutar actos coactivos. con exclusi .. on dt: todos los otros Esu1dos .... " 

Durante mucho tiempo el territorio fue considt:rado como elt:mento clave del Estado. 
quizás por su vinculación con la idea dt: soberania territorial. Sin embargo. en la actualidad. 
con10 se apuntaba anteriormente-. lu integntción regional es un fenónu:no intcn1acional que 
tiende a generaliz:1rsc. n1áxin1e si se considera la grJvc situaciones ~conOnlica y social por 
la que atraviesan las naciones con10 la nuc:strd.. cada vez nui.s dependientes de los E.stados 
Unidos. 

En este momento no se trata de discutir la conveniencia o no dt.· la n11cgración. adcn1á.'> de 
que existe un consenso casi generalizado de que ésta es necesaria. en vinud de yue los 
sistemas económicos de los paises en desarrollo no esi.in a la altura dc las tareas que tienen 
por delante. Se trata dc establecer que existe un conflicto real entre el concepto clasico de 
soberania. su relacion con el territorio y las rcalidadc' t:conómica.<- y poblacionak-' que hoy 
nos condicionan. 

Sin embargo. desde cualquier punto que se quiern observar el problema. todo Estado debe 
estar asentado en un territorio determinado. dentro del cual solamente: tcnga cabida el orden 
juridico adoptado por la comunidad que ahi residi: ~· la función central de su gobierno 
siempre será buscar las fonnas mediante las cuale' la observancia de t•stc ore.len juric.lico y 
de Jos principios ahi contemplados este por encima de cualquier otra consideración. ya sea 
de tipo económica.. politica o social. 

3.2. Población 

Asi como el gobierno cobra forn1a y se materializa a traves de los gobernantes. el Estado 
sin población no tcndria sentido alguno. La relación entre gobernantes y gobernados es uno 
de los aspectos de mayor intercs para Ja ciencia politica. y ello se deriva de los naturales y 
pcrn1anentes conflicos que existen en una relación de poder. Sin embargo. el tema no es 
motivo de inten.!s en este espacio. B<'sl:l con apuntar que es indispensable la existencia de 
esta relación para poder entender al Estad<' y que fuera de este. como lo decia Aristóteles y 
muchos años después el propio Hegel. es inconcebible su existencia racional. 

Sólo en el Estado tiene el hombre existencia racional. dice Hegel. .. Toda educación debe 
orientarse a que el individuo no siga siendo algo subjetivo. sino que se haga objetivo en el 
estado. Un individuo puede. sin duda. hacer del estado su medio para alcanzar esto o 
aquello: pero lo verdadero es que cada uno quiera la misma cosa. abandonando lo 
incsencial. El hombre debe cuanto es al estado. sólo en éste tiene su esencia. Todo el valor 
que el hombre tiene. toda su realidad espiritual. la tiene mediamc el estado ... (mientras que) 
el fin del estado consiste en que lo substancial tenga validez y se conserve en las acciones 
reales de los hombres y en sus intenciones... El estado no existe para los fines de los 

•• Kclsen. Op. Cit. P. 250 
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ciudadanos. sino que estos son elementos. en los cuales. como en la vid:i orgánica. ningún 
miembro es fin ni medio .. :·. 41 

Pero esta unidad a Ja que hace referencia Hegel no se da de manera nmun11. así como la 
unidad territorial no se manlienc si no a troves de este orden jurídico del que se ha venido 
hablando y que le da fonna y estructura al Estado. Así. la poblaciún. el pueblo o la 
ciudadanía -si atendemos a los derecho' y obligaciones-son ""los indi\'iduos cuya 
conducta se encuc111ra regulada por el orden jurídico nacional... un md1viduo penenece al 
pueblo de un dctenninado Estado si queda incluido en el ámbito personal de \'alidez de su 
orden jurídico [y) corno cada uno de los Estados comemporjneos comprend<· 'º'º una panc 
del espacio. consecuentemente sólo abarca una panc de- la humanidad"". •> 

El concepto de sociedad al que hace-mos referencia en este momento es el qllt: designa ""al 
grupo de seres humanos que cooperan al cumplimicnt0 d<· sus fines esenciales. como su 
propia conserYación. existencia o permanencia y su propia pcrpctu~ción··"4<J_ Sin crnbargo. 
esta cooperación o solidarid:id se da sólo mientra..< esté vigente el ··paclP social"·. es decir. 
mientras el podt•r polirico dé muestras de poder hacer realidad la aspiración humana de 
.. defender y proteger con toda la fucrE1 común la persona y bienes de cada uno de los 
asociados. pero de modo que cada un0 de éstos. uniéndose a todos. súlo obedezca a sí 
mismo y quede tan libre como antes .. "'. 

3.3. Gobierno 

De acuerdo con las normas del derecho intern:1cional. según 10 se1)ala con precisión Hans 
Kelsen. un gobierno es .. el individuo o conjunto de individuos que. en \'inud de la 
Constitución efectiva de un Estado. representa a este en relación con otros Estados. es 
decir. es competente para actuar en nombre del Estado en sus relaciones con la comunidad 
internacional ... ~ 1 Esta definición que. aunqui: está relacionada directamcnti: con el :imbito de 
las relaciones internacionales. proporciona elementos imponantes para la comprensión del 
concepto. 

Al hablar de .. individuo·· o ··conjunto de individuos·· Kelscn hace referencia. como en su 
momento Jo hiciera Aristóteles en Lo I'olirica. a que existen diversas formas de gobierno y 
éstas. entre otras cosas. las determina el número de individuos que detcntt:n el poder 
politico~. Asi. siguiendo a Aristóteks en su clasificación clasi= de las formas de gobierno. 
se podría hablar de monarquía (cuando el gobierno depende de uno). de aristocracia 
(cuando depende de una minoría) y de timocracia o poliria (cuando depende de muchos); y 

.. - Cfr .. en Chev.allier. op Cu 
4

" Kelsen. l-lans. Op. Cit. P. :76 
"" AndrCs Scrra Roias. Derecho A dmmistratn·o P. :!6 
S¡ Rousseau. El co"ntrato SocinJ. P. 16. 
~ 1 ldem. P. "1.71 
~: Al respecto. puede resuhar de interés la consuha del lCXlO de l'orbcno Bobbio sobre La Teoria de las 
Formas de GobJcrno en la H1stor1a del Pensan11en10 Poliüco. MCxico. FCE_ 1987 
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a la vez.. a éstas formas .. puras- les corresponde unn forma desvinuada o .. impura .. que. 
respecúvamente. son la tir.mia. la oligarquia y la dcmocrJcia" 

El criterio cuantitativo. es decir. el que se refiere al numero de individuos que detentan el 
poder político persiste hasta nuestros dias como una de las formas mas claras para clasificar 
los tipos de gobierno. Sin embargo. es _justo reconocer que a lo largo del tiempo se ha 
abusado de los tc:'rn1inos la teoria política moderna contempla dos formas esenciales de 

Asimismo. la definición de Kelsen habla de una constitución. que se haet· cfcctl\'" a tra,·ó 
del gobierno. Sci'iala que es el fundamento ~ J¡, ha.se de la or¡!anización del poder sin 
imponar su tipo. lo cual nos conduciría a otro terreno: el de 1'1.'> fom1as J.: gobierno o 
ejercicio del poder. 

Aunque el •·poder·· es considerado como une' d.: los elementos estructuraks del Estado. es 
preciso apuntar que se trata de un témlino comple_10 por naturalc7.a. qu<· tiene también 
diferentes significaciones. d" acuerdo con el US<' que se le de. El poder del Estado. en su 
acepción funcional y al que se hace referencia en este apanado. está distribuido en distintos 
órganos que en su conjunto confonnan el cuc:rpo gobernante. Estos organ1sn1os encuentran 
su validez en el ordcn,111ridico al cual están apegados. segun el cual funcionan y que tienen 
por mandato hacer prevalecer. 

Según Norberto Bobhio. no hay teoría politica que no pana de alguna manera. directa o 
indirectamente. de una definición de ··poder· y de un análisis del fenómeno del poder. 
•· ... Tradicionaln1ente el EsL'.ldo es definido como el portador de la potestad suprema: y el 
análisis del E~tado se resucl\'e casi totalmente en el estudio de las diferentes potestades que 
le competen al soberano. La teoria del Estado se entrelaza con la teoria de los tres poderes y 
de sus relaciones ... [de tal suene que] si la teoría del Estado puede ser considerada como 
una pane de la teoria politica. la tcoria política a su \'eZ puede ser considerada como una 
parte de la teorí.a del poder·.~-' 

Por su parte. los teóricos del derecho administrativo entienden por órgano., dt'I Estado u 
órganos estarales aquellas entidades que. dentro de los limites de su competencia. r=lizan 
actividades oficiales por cuc:nta del Estado. Al traves de estos órganos se cumple la función 
del poder político dentro d.- la sociedad. Ahora bien. partiendo de la idea de que las 
personas morales no pueden ac!uar sino a travc:'s de personas fisicas. que se constituyen en 
sus órganos. según lo señala Gabino Fraga~•. se llega a la conclusión de que sin estas no 
podría operar el Estado. y c:'stos a su vez sólo pueden existir como tales con el respaldo de 

'"El conccp10 de de111ocracw en l.:i Antigüedad sin duda varia considerablemente de la acepción moderna. En 
aquella Cpoca era considerada como una defomlación de la politu1. según lo señala Bobbio. porque el 
gobierno de muchos rornpia el principio de la unidad de n1andl1 ~ acercaba al gobierno a un riesgo inminente 
de panilisis. ademas de que no C'ra posible considerar Ja posibilidad de- que los esclavos y la gente sin 
preparación formara pane del cuerp<'I gobernante. Sin embargo. a panir de las ideas de la Ilustración. muchos 
siglos despues. el concepto adquiere un matiz complc1amen1e distinto. erigiéndose como uno de los máximos 
ideales politices de la modernidad. 
"1'iorbcno Bobbio. Op. Cit .. p.10:!. 
!'-:! Gabino Fraga. Derecho AdminiSU"ativo P. 233 
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un determinado orden jurídico. mismo que contempla también la forma de organi7.ación y 
sucesión del poder. 

De acuerdo a Kelsen. las características esenciales del órgano o cuerpo gubernamental del 
Estado son tres: 

1. Sus titulares son nombrados o electos para una función especifica 
2. La realización de ésta tiene que ser la actividad principal o incluso legalmcmc privativa 

de la persona que funge como órgano 
3. Dichas personas tienen el derecho de rt!'cibir un salario que se paga. con cargo ¡t) erario. 

Hegel. por su panc. habla de una constitución racional° y sei\ala que ésta debe contener la 
separación tripanitu de los poderes. En su elaboración. el teórico alemlln conserva las idt:¡L' 
de Locke y .\1ontesquieu respecto del Legislativ0 y el E.iecutivo. pero en el dcs:1rrollo del 
tercer poder Hegel muestr;i una ;ibien;i preferencia por Ja monarquía C<'m<• forma de 
gobierno. en );i que el empcmdor es el titular de la soberani:.i absoluta Desarrolla a su vez 
una tcoria novt:"dosa e intcn:sa.Jltt~ en la que scrlala que la den1ocrac1a es una tcsi!' ~ la 
aristocracia su amitesis. ··porque en ninguna de ellas se d:i la unidad decison:i··. es decir. en 
ningunn se encucntrJ la síntesis. En crunbio~ .. la monarquia. síntesis de los principios de una 
y otr.i. expresa la unid:id substarn:i:il de Ja voluntad"·~'. Su convicción por esta fornrn de 
gobierno es tan fuene que incluso llega a señalar que 00 un pueblo sin su monarca (voluntad 
suprema en donde reside la voluntad substancial) no es un Estad<,-·. 

Sin cn1bargo. la intención en este espacio no es hacer referencia a la tcoria de las forn1as de 
gobierno. sino exclusivamentc desarrollar el concepto de gobierno o poder político como 
elemento estructural del Es1ado. Así. bien podria decirse que si cl Estad<' es la sociedad 
formada bajo las garnntias de las leyes con la inlcnción de lcner una vida mejor. no puede 
concebirse que esta sociedad hun1ana no tengn órganos directivos cncargndos de: unificar 
los esfuerzos aislados y de encaminarlos a la consecución de lo~ fines propucslos inscritos 
en su Constitución. Jellinek afirma que ••toda unidad de fines en los hombres necesita la 
dirección de un:i volumad. Esta voluntad. que h:i de cuidar de los fines comunes de la 
asociación. que ha de ordenar y dirigir la ejecución de sus ordenaciones. es precisamente el 
poder de Ja_ asociación. Por esto. toda _asocia_ción. por escasa fuc_rza qm· .. ¡:i.osea tiene un 
poder peculiar que aparece como una urudad distinta de Ja de sus miembros · . 

3.3.1. La Administración Pública como Part<' del Gobierno 

La Administración Pública es conside_rada como el ""brazo ejecutor"' del gobierno. 
específicamente del Poder Ejecutivo. Este. como se ha señalado. concibe y ejecuta 
políticas generales de acuerdo con las cuales la.• leyes tienen que ser aplicadas. representa 
a la nación en sus rclacion"s diplomaticas. sostiene a las Fuerzas .-\.nnadas y en ocasiones 
tiene poder de iniciar leyes. dependiendo de cada Constitución. ··En Ja actualidad. en los 

·Es oponuno indicar que por Constitución tambien se entiende la fonna de gobierno. Según Kelscn. el 
concepto de Constitución ha sido forjado n trave~ de la historia con la mira de abarcar aquellas normas que 
~~gulan Ja creacion y la compc:renci.a de los órganos ejecutivos Jcg.islativos y judiciales supremos.. 
-- De la Cueva. Op. Cn. 
~"JcllineJ..: Geor.ge. Teoria General del Estado P. 161. 
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estados democráticos. el poder ejecutivo esta considerado como administnodor y 
ejecutor de fa voluntad popular a la cual representa y de Ja que debe ser su m:is firme 
garante, tal y como se expresa en las actas de los Parlamentos representativos L• misión 
ejecutiva de un Estado totalitario. en cambio. es ejercida al margen de limitaciones 
legales ojuridic.as .. _57 

Andrés Serra Rojas~' define a Ja administr..1ción pública como una comple.1a actividad 
encaminada a fijar los mctodos y principios que regulen Ja acción adm1mstratin1 dd 
gobierno. es decir. poner en marcha todos los elememos operativos que ha¡!an posible Ja 
realización del bien común. La Administración Pública. dice. "e' el con_¡unto de medie" de 
acción. sean dircc1os o indirectos. sean hun1anos. rnateriales o n1oraJc!J. ck~ Jos cuales 
dispone el gobiem0 nacional par..1 lograr Jos propósitos ~ llc.-var a catw las tarea' de interes 
público que no cumplan las empresas privada.' o los paniculares y que dc1ern1man los 
Poderes Constitucionales. legalmente dedicados a escoger y áefinir la política ¡!cneral de la 
nac10n... y dispone de cuatro elementos para lograr su finalidad: "estructur.is. 
procedimientos. material y personas"'. 
Si bien es cieno que Ja ciencia administrati\'a es una sola. vale la pcnsa destacar que existen 
\'arias diferencias entre la administración púhlica y la pri\'ada. Scrra Roja' destaca las 
siguientes: 

l. La tarea gubernamental es enom1e y compleja .., La imparcialidad y la equidad condicionan la conducta administrativa 
3. El gobierno es responsable: ante el pueblo 
4. El Estado representa un poder inmenso dt· coacción 
5. La ineficiencia de una entid"d gubernamental no debe medirse por la maximiz.ación de 

sus ingresos y Ion minimización de sus gastos. sino por la calidad e intensidad con que 
realice los propósito~ públicos. 

A estas. aiiadiriamos. siguiendo a Ramiro Carrillo Landeros~º que mientras la 
Administración Pública. en tanto brazo ejecutor del gobierno. actúa estrictamente conforme 
se lo indican las disposiciones juridicas y reglamentarias. la administración en general actlla 
"hasta donde se lo permite ¡,, ley ... De tal suene que para el citado autor la diferencia entre 
ambas se da básicamente por su ámbito de acción. 

Sobre Jos fundamentos de la Administración Pública. !-.:.elsen apunta que el este "'está 
constituido por las leyes administrati\'as y al igual que la ley civil y penal aplican sanciones 
por el incumplimientos de las normas. el derecho administrativo trata de provocar un 
determinado componamicmo. enlazando un acto coercitivo o sanción administr.itivn al acto 

57"Poder ejecutivo ... E.ncJc/opcdw A/Jcro.'io_tr~ Encar101f.· 99. C 1993- J 9Q8 f\1icro~ft Cor-¡.x>ration. 
Reservados todos Jos derechos 

""' Scrra Rojas. AndrCs. Derecho.·ld111111is1ra1il'o. Mé.xico. Librería de Manuel Porrüa S.A. 1•. Ed. 19.59 .. Cap. 
111 pp. 93-i O:?. 
!-<J Carrillo Landcros_ Ramiro. 1\l-.!todo/ogiayAdmm1s1racidn. MCxico. Ed. Limusa. 1996 ... pp. 257. 
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antijurídico. y son sólo las amoridades administrativas las competentes para hacer efectivas 
este tipo de normas .. 60• En este mismo orden de ideas. sugiere quc 1:1 peculiaridad de I" 
Administración Publica ··consiste en que la conducta dt:seada es producida mediante la 
imposición de obligaciones a ciertos órganos del Estado (en <"I sentid<> material de: la 
palabra). y no a particulares··. lo cw:.l concuerda con quc: las diferencia.< básicas se dan en 
razón de los ámbitos de acción. 

Segtin Norberto Bobbio. la Administración Publica. en su sentid<• m:is amplio. hace 
referencia al ··conjunto de las actividades directamente preordenadas para la concreta 
persecución de las tareas~ de los fines que se consideran de interes publicc• o común en um1 
colectividad o en un ordenamiento estatal""'"'. En este mismo sentido. Bobb10 señala qu<· la 
actividad publica administrativa se distingue por estar subordinada a l:i politica 
gubernamental. en pri1ncra instancia. Es decir~ no pucdt.· actuar de: nianer41 unilateral '' con 
criterios propios: y en segunda instancia. se d1stingut' por ser un.:i función ejecutiva. que 
cumple norrnas precedentes. orientada!' a Ja satisfacción de intcrcsc:s pcnerale~ ~ n0 
particulares. 

En cuanto a los ámbitos de acción de la administración. Carrillo L~~ndcros concuerd:i en que 
efectivamente estos son dos: el público y el privado. En cuanto al primero se refiere. indica 
que en un plano de lo general a lo particular. la Administración f'ublic:i f-edeml se ubica en 
el contexto del Estado. del Sector Público. del Gobic:mo ) del Poder E_iecutivo. A su vez. 
ésta se divide en administrnción pública centralizada (secretarias de Estado y 
Procuraduria

0

) y Paraeswtal (entidades descentralizadas. empresas de panicip:ición est:ital ,. 
fideicomisos públicos). 

Por su parte. J;, administración privada se divide en actividades empresariales (industri:iles. 
comerciales :- <ic scn:ici0) y acti\'idades no lucrativas (asociaciones voluntarias. 
agrupaciones solidarias y corporaciones diversas). En todas ellas. el comun denominador es 
la realización de actividad<:s conjuntas encaminadas al logro de un fin dctem1in:ido. que 
püedc variar según el sentido que tenga lit organización. 

El debate en ton10 a la cientificidad de la Administración no es nuevo y la problam:itica ha 
sido abordada desde diversas ópticas. Para el maestro Carrillo Landeros son tres escuelas. 
con distintas ópticas cada una. a traves de las cuales se puc:de estudiar la ciencia 
administrativa: 

La Escuela Clásica que propone a su vez la visión científica o produclil"ista: la 
posifil•a o o:pt!ri1111!nta/; la burocrática y la /cgalisra. 
La Escuela Neoclásica que propone el estudio de la Administrnción desde la 
perspectiva de las relaciones humanas o del conducrismo. 

c<.<' Kclsen. Hans. Op. Cit .. p. 3_:~ 
<>I Bobbio Norbc:no. Diccumano de Ciencia Polilica. Vol L MC-xico. Ed. S. XXI. 1994. P. J3 
.. Anteriormente. el Depanamen10 del Distrilo Federal era considerado como panC" de la Administración 
Publica Federal: Sin embargo. a panir de la reforma politica de 1996. el gobierno del Distri10 Federal dejó de 
ser un depanamento de la Administración PUblica central. parJ convenirse en un gobierno electo por voto 
universal. Jibrc y St!CrclO. con lo cual cambió completamente su rCgimen juridico. 
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La Escuela Moderna que pone el énfasis en la Teoría de las Deci.nones. la.' 
n1atemáticas. la Administración por .Hs/emas. por proyec1os. por ohit•llvns la 
Adnlinistración C.."rcarh·a y or¡.:ani=aciánal 

Sin embargo. como lo propone el mismo autor. el carilctcr cientifico do- la administración 
no está a discusión en tanto se tratn de una disciplina que opera l:on lo~ crllcrio~ de 
objetividad y racionalidad. que s1s1cn1ari=a y verifica los conoc1n1icnto~ inherentes 3 ella y 
que puede. por ello. prever acontccim1ento5 dentro de su esfera dc accion. J\.1ediantc la 
administración es posible dirigir efic=mente las acciones de los individuos hacia el logro 
de los fines perseguidos. y pueden .:stahlecerse .. leves generales en cuanto a las relaciones 
que surgen emrc los humanos. cuando forman pane de una organización formalmente 
estructurada '"6

: . 

., Carrillo Landeros. Op. ciL P. 109. 
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4. La Democracia como form:i de Estado 

Una vez hecho someramente el recuento histórico sobre la evolución de los concepto~ de 
Estado ,. Gobierno v señaladas las distinciones pcninemes. vale decir que entre ambos 
existe .;na relación del todo a la parte y que. por ende, no puedan ser lo mismo . .ti.si. 
mientras que las Fomias de Estado hacen referencia a la manera de ~er e~enci:il d.- la 
tornlidnd del cuerpo social juridicamcnte orJ!nnizado. las Fornrns de Gobierm> denotan 
la organización específica c..lt.· lo!\ cuerpo~ directÍ\'OS que le~islnn., elaboran ~·aplican la~ 
política5 públicas;~· administran la impartición de justicia 

De acuerdo a la corriemc de los juristas existen fundamentalmente dos criterios par.i la 
clasificación de los estados: 

A) La panicipación del pueblo en la creación y ejecución del ··orden jurídico .. estatal: 

B) El grado de libenad de la sociedad politicamente organizada. 

De esto se deriva que pueden existir Estados de upo democratico y estados de tipo 
autocrático. Los primeros. segun el jurista alemán. son aquellos en que el orden _ruridico es 
producido por aquellos sobre quienes va a regir y supone. por lo tantc .. un alto grado de 
panicipación social en la gestión de los asumos publicos. de ahí que si no existe 
panicipai.:ión social. no existe democracin en sentido estncw. Los estndos autócratas. por el 
contrario. se caracterizan porque ··el orden estatal es creado por un señor tin1co. 
contrapuesto a todos los subditos. a los que se excluye de toda pnrtic1pnción activn en esa 
actividad creadorn··~3 . 

En cuanto a In libcnad política en una sociedad determinada. S<>stiene que ··politicnmente es 
libre el individuo que se encuentro sujeto a un ordenanlicnto juridíc0 en cuya creación 
panicipa. Un individuo es lihre si nquello que de acuerdo con el orden social dche hacer. 
coincide con lo que quiera hacer {por lt> que: la democracia significa que la voluntad 
representada en el orden legal del Estad0 es idéntica a las voluntades de los subdiws .. .' ...... 

Acorde a estas considcraciont!s. se entiende- que l=:t dcn1ocrJcia y Ju autocracia son fom1as 
ideales de Estado que dificilmenle se dnn en su formn más pura. El esquemn teórico de ella• 
se modifica dramaticamcnte cuando entra en contncto con Ja realidad. Por eS<' es más 
propio Imbiar de aproximaciones o de tendencias hacia una u otra forma de Estndo y evitar 
las posturn.s maximalistas que nos llevan a esquemas del .. todo o nada". Así. seria n1ás 
conveniente hablar de Estados de tendencia democratica o autocratica. respectivamente. 

Al respecto dice de nuevo Kelsen que .. en Ja realidad politica no hay ningün Estado que se 
ciña completamente a uno o a otro de estos tipos ideales. Cadn Estado representa unn 
mezcln de elementos de amhos tipos. de tal manera que algunas comunidades se acercan 
más ni primero de estos polc>s y otras al segundo . Entre los dos extremos existe una 
multitud de etapas intermedias. la mayoría de las cuales no posee una designación 

•
3 Hans Kelsen. Op. Cit. P. 335 

... Hans Kelsen. Op. Cit. P. 337 

30 



especifica. De acuerdo con la terminología usual. un Estado se llama dcmocmcia. si en su 
organización f institucional~ predon1ina el principi0 democr3tico. y autocracia si en su 
organización predomina el principio autocrático·"''. 

Según lo dicho hasta ahoru la den1ocracia con10 fonnu de organiz.ación socia) S(' nos 
presenta, ante todo~ coino una met3 en la que el factor dominante sc¡t lu organ17...ación del 
Estado de abajo hacia arriba y la identificación entre gobernantes ) gobernados. Por eso 
dice Kelsen que la democracia es ··una fonna de Estado o dc sociedad en la que la \·oluntad 
colectiva, o müs exacta111cntc. el orden social. resuh~ engendrad<' por los sujetos li él. esto 
es. por el pueblo. Democraci;i significa identidad de dirigente~ y d1rigidt>s. dcl SUJeto ) 
objeto del poder del Estado. y gobierno dcl pueblo por el pueblo .. ". 

Tan sólo dar cuenta de Jo qu<· sobre democraci;i se ha dichn desde: !a Antigüedad cl:isica 
requeriría de todo un tratado politico. además dt.· que no es este: el esf'KH.:io ni el momento 
para realizar dicha labor. Sin embargo. vale decir que de las tantas acepciones que se le han 
dado a este tennino. en casi todas ellas existe un comun dcnomin;idor y este se reÍlcre a que 
la den1ocracia. con10 fom1a dt: organiz..ación social. dcsta.ca por su c~trilcter incluyente y de 
alta panicipación. En cllu es tan importante l;i existencia de condiciones que la hagan 
viable. como la participución misma de quienes vivir asi. 

Recientemente. Juan Linz y Alfrcd Stcpan°'. destacados politólogos reconocido~ por sus 
aportaciones a este terna sefl.alaron que la dcn1ocraciu se concibe conH' un sistema formado 
por cinco espacios o harcnus interrelacionadas"'". que .se sostienen mutuamente y en el que 
las debilidades y fortalezas de cada una inciden en la calidad y funcionamiento de las otras. 
corno sistema que es. Los cinc0 espacios propuestos por Lin2 y Stepan con los que se mide 
la existencia y calidad de la democracia en un Est;ido son'. 

A) El de Ja s0ciedad ci,·il. que debe ser libn· y participativa: 
B) El de h.1 clase política. que debe poseer un cieno grado de credibilidad frente a la 

ciudadania; 
C) El de la legalidad. que debe existir y funcionar como garantia de las libertades 

ciudadanas. individuales y colectivas: 
D) El del Gobierno. quc debe abarcar una amplia gama de instituciones en donde 

imperen los principios de profosionalismo. eficiencia y eficacia en la.~ tareas 
públicas: 

E) El de la sociedad económica. que debe proporcionar las bases rn;iteriales para que se 
desarrolle adecuadan1ente el pluralismo en la sociedad civil y en la clase politica. 

Corno puede observarse. las moderna.~ apreciaciones de la democracia no varian mucho de 
las descripciones ya clasicas desarrolladas por juristas y politólogos. Lo que sucede es que 
las sociedades modernas y ··desarrolladas.. han provocado una nueva generación de 

M JbJd. 
- Ibídem. 
"-Juan Linz y A1fred Stc:pan. Problem .... ~f Democra1ic Transi1ion ond Consolida1ion. 1996. Cf. en l\.1cycr 
Lorenzo. Lo qut• FoÍla por Hacer. Rcfonna..junio 24 de 1999. 
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problemas magnificados por sus propias dimensiones y que. en mucho. se derivan de la 
falta de democracia integral desde un principio. 

En este estudio se consideró necesario concebir a Ja democracia como una forma de 
organización social en Ja no sólo tiene que ver la estructuración del poder rúhlico. En este 
sentido. lo realmente necesario es entenderla en su acepción ma< amplia ~ aspirar a 
ejercitarla en todos sus niveles. Se trata. a nuestro parecer. de una fom1a de organización 
política. económica y social que exige una amplia panicipación en estos ámbitos. Al traves 
de la libre expresión del pensamiento. del voto y de la militancia en lo' panido, politicos. 
en cuanto a lo político se refiere: en cuanto a lo económico. implica lri distrihución 
equitativa de la renta nacional. pero sobre todo la disposición y voluntad reales para 
incorponir a las mnyorias al desarrollo nacional: y. en lo socinl. mediante un amrlio acceso 
a los bienes y servicios sociales tales como t:I bienestar. la culturJ. la educación. el trabajo. 
la seguridad social. la medicina. la recreación y otros. De no manifestarse la democrncia en 
estos tres iunbitos lo que scguir.J presentándose son híbridos en los 4ut." st." combinen 
den1ocracias politicas con .absolutismos econórnicos. cxc)uycntcs y lacerantes. 

Frente a la concepción _1un:.;tu clásica c:s irnponantc 1on1ar en cuenta. nut:varncntc. el 
pensamiento de Norh.:rw Bobbio .:n tomo a la clasiticación de los Estado,. quien sostiene 
que existen dos criterios íundamen1alcs para distinguir cntrt: un tipo de Estado y otro: .. el 
histórico y el referente a Ju rnayor o menor expansión del Estado frente u I~ socicdad ... con 
base en el criterio histórico. la tipología más común y acr.:ditadn entre lo~ historiadores de 
la.~ instituciones t:s aqut:lla qu<· propone la siguiente secuencia: Estado feudal. Estad<:> 
estamental. Estado absoluto. y Estado representativo"""'. 

El Estado rcpr.:scntativo -el que atañe ¡¡ esta investigación- tiene su origen en Inglaterra. 
de donde pane hacia Francia y luego hacia toda Eurora 1r.1s la Revolución Francesa. Esta 
forma de Estado. después. es retomada e impulsada con gran vigor en Estados L:nidos bajo 
la forma de república presidencialista después de la independencia de las trece colonias. 
Esta. dice Bobbio. es •·Ja cuana fase de la transfom1ación del Estado. que dura hasta hoy .. 60

. 

Bajo esta fom1a de organiz.~ción politica. la reprcscntatividad es el elemento característico. 
Aquí. los soberanos ya no son ni el príncipe investido por Dios. ni el rucblo como sujeto 
indeterminado: sino individuos cuyo podt:r político está limitado por dcrt:chos individuales 
an1pliamcnte reconocidos en Ja teoría y en la praxis. Las declaraciont:s de los derechos en 
Francia y en Estados Unidos constituyen el punto neurálgico a panir del cual el individuo y 
sus derechos serán previos al Estado y este. a traves de representantes populares. electos 
dcmocráticantentc. ser.i el garante de su plena observancia. 

Esta concepción de la democracia. vigente hasta nuestros días. encuentra su principal punto 
de apoyo a panir de la idea de que el individuo es primero que el Estado; es decir ... el 
individuo no es para el Estado. sino el Estado para el individuo·-.'0A.hora bien. es 
imponantc destacar esta conct:pción individualista de la democracia. ya que a panir de esta 

"' Bohhio. Op. Cit .. p.158. 
~ ldcm. 
'7'(l ldcm. p. J 62. 
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idea adquiere fuerza el principio de reprcscntacion política que e' el que no~ illlercsa Bajo 
las características cuantitativas y cualnati\'as de Ja, sociedadc:s europeas del Siglo X\'111. ~ 
con más razón en las actuales. seria imposibll' pensar en la democracia s111 el elemento de l:i 
representatividad. Este punto nos lle,·a a trmar enseguida una de las principales formas de 
gobierno que adquieren los estados democráticos modernos: La Rc:publica 

5. La República como forma de ¡:ohierno 

En la clasificación tripartita de las forn1as de gobierne- que propont· Montesyuieu 71. la 
forma de gobicn10 republicana ya fucr.:i en su faceta dcn1ocr.:ltic~t 0 aristocrática. c:r~ propia 
de los pueblos antiguos. \lontesquieu consideraba que 1:.: monarquía c:ra la forna de 
gobien10 n1á~ adecuada paru. lo~ grande~ c-st~1do5 tcrntona1c~ c:uropc:n~ de su época: 
mientras que el despotismo er:i la forn1a dt· gobierno yu<· m;ls 'e ad;1pt:J a los pueblos 
orientales. Asi. la República la define como aquella organi7_aciún en la qut· el pueblo. '' 
algunas familias erigidas en cuerpo gozan en el de la potestad suprema dt· :icut"rdo con los 
principios que los Jl1UC\'an. Estos pnnc1piO!-- .son: la '\'irlud. par.a la~ rcrühl1ca: el honor en 
las monarquías y el miedo en los regímenes despóticos 7:_ 

Esta concepción de la República como fomw de gohiemo de los pueblos antiguos se 
modificó a partir d,· la promulgación de la Constnución de los Eswdos Unidos de Norte 
América. Preocupados por distinguir su organización politica de las monaryuías europe:is. 
J::iy y :Madison expusieron que la democracia de los antiguos grieg0s era de tipü chrecta ~ 
que esto era posible por su dimcnsion territorial y pohlacioncs; pt·ru en !:is nuevas 
sociedades, Ja dcn1ocracia tendría que .ser de carácter n:prcsent~tivo. r\s1 e!' como surge el 
\'Ínculo. hasta hoy indisoluble. entre l:is n:plihlicas representativas~ l:i idea de democrJClit 

De acuerdo con Adolfo Posada. l<>s :itributos esenciales de las republicas modernas son: la 
dh·isión de poderes. la representación. la e:cctividad. la alternabilidad ~ la responsabilid:id 
de los gobernantes''. Esto es. sin estas características dificilmente podría hablarse de la 
existencia d,· un gohierno de tip0 repuhlicano. Sin emb:irgo. val<- l:.i pcnsa advertir que al 
igual que en !:is forn1as de estado. el adoptar posturas maximalistas del ··iodo o nada"' 
resulta in:ipropiado. l\1as hien diri:imos que. al tratarse de fom1as de orgamz.ación social 
que tienden :i iguald:id de derechos y la concordi:i entre gohernantes y gobcrnad0s. debcri;:, 
ubicarse mejor como un prohlcma de gr:idos de evolución. 

Como quiera que sea. de acuerdo a la distribución del poder. desde l\·faquiavelo se 
distinguieron. básicamente. dos tipos de Constitución·: Por un ludo. l:t monarquía. que 
denota :iquel régimen en que el poder soberano de una comunidad penencce a un individuo 
que lo recibe por herencia.. sin responsabilidad alguna frente a sus gobernados y sin 
limitaciones temporales: y. por otro. la Repúblic:i. en donde el poder pertenece a varios 
indi\·iduos organizados en podc:res :iutónomos y coordin:idos. electos popularmente por 

~, 7'.·1ontesqu1eu. ·•Libro Tercero. De los principios de los trc~ gobiernos··. Op. Cit.. pp. 15 . .23 
7

' ldem. 
i.• Adolfo Posada.. Tratado de Dr.•rc:.•clw Poli11co. Tomo l.. pp. ~46-.3-C!. 
• Se~ún Bobbio. en su sentido materiill. se entiende por Constilucion lo mismO que forma de gobierno. 



periodos detemlinados y. sobre todo. responsabilidades de cara a la nacion. Asi. atendiendo 
al criterio cuantitativo si es unn minori3 st.~ habla de: una aristocracia ~ si t.•s una mayoriu se 
habla de una democracia. 

De aquí. se deriva lo que atinadamente sostiene Rodrigo Boria" en el s<·n11do de que la 
República ··es una fonna de gobierno en que se e_ierce el poder pol111co de manera hmnada. 
responsable y altenrnti'\·.L!. Su~ gobernantes son elegido!' por un amplie' sector popular. 
mediante elecciones libres. parn periodo, alternados ~ de duración Jimuada l:>.1ste en ella 
una clara y definida di,·i~ión di: poden..·~·- con10 n1cd10 de presc:n·ar l.a libertad política ~ 

civil de los gobernados. ;- t:stil regida p<..1r un estatuto juridico fundan1t!"ntal que circunscrihc 
las atribuciones gubcmatlYa!> y que gar~ntiL..a un cún1ulc' de derechos 1nv1olahle~ a favor de 
las personas'"·. 

De las características n-1encionadas. 14.i que 1n1pona nlas par.;:1 el Jc..·s.;:1rrnllP del presente 
estudio es la que- hace referencia OJ J.a división de podcrc:~ conH• clc:mentn s111c qua non de 
los gobiernos republicanos. ya sea de tlf'C' presidencialista o parlamcnl;mo Ln ello,. la 
aulúridad pública esl<Í distribuida entre los órgano~ il'x1sla11t·o. c¡ecwffo _1 JWÍlcial. de 
modo que a cada uno de ellos corresponde el ejercicio de cicna' facul1"1dcs ~ lo que a uno 
compete no puede ni debe ser ejercido por otro. En sum'1. la di,·isiún o separación de 
poderes alberga un principio simple y a la ve7 profundo: limila las a1ribucioncs de lo' 
órganos estatales n1cdiantc un sistcnui de pc.'HJ~'· y conrrapc.\o ... que 1mpidc.· lo~; ahusos de 
autoridad en la función gubcn1ativa. 

Un axion1a don1ina el principie' dcscubicnc' y dcsarroll41dc' por Lockc ~ l\.1ontcsquicu. 
respectivamente: división de poderes igual a garanti;i de libenad de los ciudad;inos frente a 
Ju acción del poder público. Es ccncralnu:ntc reconocido. con10 lo arcun1cnta Linares 
Quintana 7 ;. que en la tccnica de ga~antizar la libcnad ciudadana. medianl; Ja aplicación de 
restricciones al poder público. el instrumento mas eficicnlc es el de la división de poderes. 
Sin embargo. hoy. la mayoria de las sociedades contemporaneas • exigen ampliar la 
conquista de la libertad politica a otros ambitos del desarroll<• humano. 

Es por ello que el papel que desempeñen los gobierno~ sigue siendo determinante. De ahi 
que la división de podere!' no pueda circunscribirse al mero aspcc10 funcional. De la forma 
en como se entienda y lkve a cabo este principio depender.i la capacidad de actuación del 
gobierno frente a Jos complejos problemas que enfrentan las sociedades modernas. Sanchcz 
Viamonte sostiene que lo que mas caracteriza al principio de la división de poderes consiste 
no sólo en la división del trabajo que de él se deriva. sino que. mediante cienos preceptos 
constitucionales. este sisten1a logra que ··cada poder se mantenga estrictamente dentro de su 
órbita. desde la cual ejerce el control de los otros dos poderes en la medida que incumbe a 
su función especifica. sin mengua para la coordinación y armonia que los vincula para 
lograr la unidad del gobierno··70

• 

'"" Rodrigo Borja. Op. Cit. P. l J..i 
7~ Cfr. en Borja Rodrigo. op. cit.. p. 1 :!O. 
·sabre todo. aquellas que y.a lograron o cst3n en proceso de consolidar sus transiciones politicas del 
au1ori1arismo a la democracia. 
7

t• Cfr. en Lmares Quintana. or C"Jt •• tomo l P. 376. 
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Al desarrollar su Teoría sobre las Formas de Gobierno. Bohhio propone considerar la 
democracia comC'I parte de un .. sistema de conceptos ... Asi. sostiene que ha~ que distinguir 
·· ... entre Ja dc1nocracia de Jos antiguos y Ja de los n1odemos: entre deml'Cr..tciu 
representativa y directa: entre democracia politicu ~ sociaL entre den1ocraci~ f0rmal ) 
sustanciar·~-- Como puede ohscrvarsc. bajo esta lógica. la represcntativ1dad politic:.i e:~ unC'I 
de los eJe1ncntos que distinguen a Jos gobiernos dcn1ocraucos pero no el Unico. 

'Y.a anteriom1en1e se dio cuentu de la importancia que cn la creaciOn y dc:sarruli<..1 de cst~ 
fonna de gobierno tuvieron Locke ~ 1'.1ontesquicu ~ ~ohrt' In estrecha rclo.tcion entre h1 
forn1a de gobierno republicana y los estados organizados de1nocrátia1nu:ntc. en lo~ que el 
principiC'I de libertad política juega un papel preponderante. Ahora. se tr:narú de describir de 
n1ancra general las características que distinguen a un tipo de: república del otro : los 
elementos que las identifican. 

5 .. 1 Repúblicas prcsidcncialislas ~- p~rlan1enlarias: caructeristicas ~ <.listincion~ 

También en la distinción <:nlrc r<:puhlicas presidencialistas ~ parlamentarias. el criterio 
cuantitativo ejerce un papel eentml. La república es d" tipC'I presidencial s1 t•I _¡efe de Estado 
(que toma el nombre de Presidente) es el titular del Poder E_1ecuti\'O y como tal. dirige la 
adn1inistración estatal con 13 ayuda de: sus secretarios de Es1;1do. nornbr:idos con plena 
discreciormlidad. es decir. sin intervención alguna del Poder Lcg1slati\'O. 

Por el contrario. la república es de tipo parlamentario si el Jefe de Estad<' (que tamhién 
toma el nombre de presidente) se encuentra des,·incul:ido de l:i administracion pública y 
participa en ella sólo indirect:m1ente. de tal manera que el supa1or .1erárqu1co cfectiV{• dt· la 
función ejecutiva es el primer ministro. o sea el pn:sidcnte del org=o colegiado cumpuesto 
por los ministros de Estado. llamadn cnnSCJO de ministros o ¡;abinl'te. en cu~·c• seno se 
toman las decisiones administrati\'as m~is importantes. El parlamento. por su lado. además 
de las funciones proriamcntc lcgislati\'as. tiene amplias atrihuciones pC'llitica~. 
administrati\'aS y jurisdiccionales. Segun Adolf<, Posada. los tres criterios l<isicos parn 
diferenciar las republicas son por razón de su carácter. sus funciones ~ la posic.:1on del _1cfe 
del Estado. del Parlamento~ del Gahinete. 

Nuevamente Posada encuentra otra diferencia básica entre las republicas presidencial y 
parlamentaria y la ubica en que dentro de la primera fomrn de gohiemo ... la reunión de los 
ministros no forma un nuevC'I órg.3110 cst:nal. ni constituye un cut:rpC'I autónomo y sustantivC'I 
reconocido constitucionalmente. Allí. el ··gabinete·· es sólo órganC'I extraoficial del Estado. 
que en la práctica sirve CC'lmo entidad consultiva del presidcnte dc Ja Repúhlica. Tampoco 
existe primer nünistro. como en el parlamentarismo. puesto que todos los ministros tienen 
el mismo rango de secretarios del Ejecuth·o. especializados en las divcrs.'ls ramas de la 
administración. En cambio. en el rc!gimcn parlamentario. el consejo de ministros. llamado 
tamhicn gahinete. es un órgano constitucional del Estado. que tiene sus propia..~ 

competencias " que. juntamente con el primer ministro. constitun: el órgano inmediato de 
b administraci.ón pública:·~~- . 

-- Bohbio. Op. Cit.. p. 190. 
-t- Adolfo Posada .. op. cit .. p. 5:!.i'. 

35 



Según el mismo tratadista. en los rcgimenes parlamentarios. la función d<' las camaras e' 
tanto legislati\•a como econánlica. polí11ca . admin1srra1i\·a y .111d1c1e1/. n11cntras que en Jos 
presjdenciales es básicamente administrati\'a . .aunque- existen ciertas ··zona~ de encuentro·· 
(O de desencuentro) como la elaboración anual del presupuesto de egreso' y la Lc~ de 
Ingresos. que in,·ade la esfera económica: la posibilidad de velo que la compartL"n :unnos 
rcgin1enes y que se inscribe c:n Ja vida in1~rna del legislativo. :- el .1u1cio pol1t1co. qut.· 
penetra en el ámbito judicial". 

En cuanto a la responsabilidad se refiere. en los sistema' pn:sidencialista' corno el 
noncan1cricano que es considerad(l el cjcn1plo n1.3.5 cJnro dt· C'Stu iorm.:i de ~obit:rno. el 
Presidente no es n:sponsatiit" de su gestión pUblic..'l ~ Jdrninistratl\·a n1as que frentt: a La 
Nación. de ahi que tengan tant~ imronancia h<'y en dia los n1cd10~ de cClrnunicacion ~ lo 
que se da en llamar ••Ja opinión pública'"'·. l"'o sucedc: lo n11sm0 en Jo.s regirnent.·~ 

parlnn1entarios~ en donde l:.i rendición dt.· cuenta..'\ es frc:ntt." al parlanH!nlo. úrgano suprenHl 
de gobien10. 

Si esto sucede con el Pn:sidc:ntc. ob\'io es decir que: en los n.·g1mcnes presit.kncü11ista~ 

puros. los secretarios de despacho no tienen l:J obligación de comparecer ante las camarn~ ~ 
su pcm1ancncia o rL·moción en los cnrgo~ que: detentan n0 dL.·pcndc n1as que de la contianZ4.t 
que le manteng:i '' no el Presidente de la República: ~ en e! parlamentarismo sucede 
totalmenle lo contrario. 

Es imponame se1)alar que en los n:girnencs presidencialistas rn• puede hablarse. en estricto 
sentido. de un gabinett' ni de ministros. sino de secretarios de t•stad0 o de despache> que el 
Presidente escucha usualn1cntc: ante la ton1a de decisione~. pcn) ncl de n1anera obli~atoria. 
La existencia del gabinc:te hace rcfcrc:nci;.i a que cuandr' Cstc se rC'lu1c const1tu~1c en sí un 
órgano estatal de altisi1110 ni,·eJ y sus rc:soJucioncs tienen carU.ctcr obligatorÍ(' 

En cuanto al ambito judici:il se refiere. es preciso hacer una esumación. Ya se di_i0 quc en 
las Repúblicas de tipo presidencial. el Presidente y los secretarios de Estad<' no dcpenden 
jcrarquica ni politicamcnte de !:is camar.is. El E_1ecutiv0 es el Supremo Poder. Srn embargo. 
esto no quiere decir que n<' tengan responsabilidad alguna ante l:i nación. De hecho. se 
supone que su responsabilidad es directamente :inte est:t y no ante lo~ represen1a111es 
reunidos en el Congreso. de ahi que el informe anual que rinde el Presidente de los Estados 
Unidos -ejemplo clásico d...-1 régimen presidencial puro-sea un mensaje directo a la 
nación. 

Además. en los Es1ados Unidos existe lo que ellos denominan como el impcachmem. 
procedimiento camaral basado en que tanto el Presidente como el \'icepresideme y los 
funcionarios gubernamentales pueden llegar a ser destituidos de sus funciones si se les 
comprueba traición. cohecho u otros delitos o faltas gra,·es. El procedimiento se origina en 
la Cámara de Represen1antes y se traslada posteriorn1ente al Senado el cual actúa como juez 

• Aunque en Ja ma)·oria de las repúbJic.:as presidencialistas el veto del presidente es de carácter suspcnsivCI y el 
juicio politko es prácticamente inexistente_ dependiendo de los equilibrios en la composición camaral. · 
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y debe estar presidido por el Preesidente de Ja Suprema Cone de Justicia. cuando se trata de 
juzgar al Presidente. 

Algo similar sucede con el juicio politico que es considerado tair1bit:n en Repuhlica' 
Presidencialistas como la forma de destituir y enjuiciar. en su caso. al presidente y a aho' 
funcionarios del Ejecuti''º en caso de encontrarlos culpable' tk tkl110' µra\'es Sin 
en1bargo. al igual que sucede con el 1111peachrru:n1 noncan1cncano. ~e tr~Ha de 
procedimientos extraordinarios u Jos que sólo st.- apela en c;isn~ cxtrcnH,~ : Ctlnl lc\'an un 
desgaste político extren10. cosa que no sucede en sis1en1a~ p.arJanu:ntano~. cn dnndt.· la 
destitución de altos funcionarios por pcrdcr la confianza del parlanH:nh' e!> prú.;:tJC.il co1nun 

En opinión de Jellinek 7''. el rCgin1en parlan1cntario conviene al Poder LcgislatJ\"P en el 
órgano supremo del Estado. porqut.> coloca al Presidt:nt:.' t:n t:stncl:i dq1endenc1:i de• I" 
nuiyoría de las cün1aras. Dice el jurista ale111án qLI<: e~ verdad qul' c:n este .s1str:n1a el 
Ejccuti\'O puede poner a Jn.s cúmaras en acti\'1dad ~ clausurarla!-.. pcr() t~tn1hten t:~ cieno que 
estas tienen un derecho propio pam reunirse kgalrneme sin ser convocadas ~ qut:. aunque el 
presidentt: puede disolver la carnara de ios diplllados. para t:ll<' ncceslla el consen11m1cnto 
del Senado. 

Aunque parezca ocioso hacer estas distinciones entre un.a ~ otra fon1141 dt.· gohicmo. se 
consideró necesario reparar un rnornen10 en ellas porqu<" " fl'Jnir de aquí podra deduc1rsc 
mas adelante que tipo de Republica exactamente: cs Ja que tt:nernos y a la que aspiramos. 
Estas confusiones se encuentran a nuestro juicio en Ja base dt: toda incen1dumhre. J\·1it:ntras 
no se defina con clarid"d cual es la fom1a d<· Republic" en qu<" ,.¡,·i111t» ( s1 "' c¡u<· se puede 
hablar de qut.> cfecti\'amente la nuestra es una Repuhlica. de acut:rdo " las car:ictcris11cas 
señaladas): cual es Ja que se apt:¡;a histórica y filosóficamenl<' al espiri111 n;..cional: y 
mediante cuál se podrá aspir.tr a mejores est .. dios de des"rrollo y crecimien!O dadas 
nuestras circtmstancias actuales. no podrá continuarse el a\'ance politico que nuestra 
sociedad demanda. Este es un aspecto ineludible. a panir del cual debe iniciarsl' toda 
discusión sobre la transfom1ación política necesaria . 

.,. Jcllinek. op. ciL; p. 5~3. 

37 



H. EL ESTADO CONTEMPORAJ"\EO EN MEXICO 

l. Antecedentes 

Los antecedentes constitucionales en J\1exico se remontan a la Constitución de C:idiz d..-
181 ::!.. vigente en el país por dos periodos. l'osteriormente. la Constitución de Apatzingan. 
sancionada en esa población el :: de octubre de 1814. fu..- la primera ley fundamental 
redactada en el país. resultado del Congreso de Chilpa.ncrngo. Sin embargo. dt"bido a la 
guerra de Independencia respecto de Espai\a. esta no entro en vigoc 

La inestabilidad económica. política y social qut• caracteri7.C' Ju vida del país durante el 
siglo XIX. ori~!inó que J\·léxico tuviera seis constituc1ones en ese periodo. ""Ot• ellas. tres 
son federalistas: la Constitución de 18::!4. el act:i Constituti,·a y de· Rcfnm1as de 1847 y la 
Constitución de t 857. Las constituciones centralistas s0n. por su parte. IJ conoc1Ua con el 
nombre de Siete Leyes dt• 1836 y la llamada Bases para la (Jrgan1zacion <k In f{erúbhca. 
de 1843. De otro lado. el Estatuto del Imperio ¡ I 8t>5 1 pucdt· ser considerado. <>unquc "'' 
pusó de un proyecto constitucional. corno la sexta constitucion mexicana del siglo XIX 
··.80 

La fornrnción del Estado l\lexicano es un proceso tan largo conw la histori;1 misma de la 
Nación. Sin embargo. de acuerdo a la definición de Estado que St" ;1dopw desde el principio 
del presente csrndio. no podriarnos considerar al Estado J\lcxicam' come> tal. sirw hasta quc 
sc scmaron las bases de nuestra vidu independiente. Antes existía. efectin1mcntc. un 
régimen juridico quc normaba la \'Ida en comunidad. pero '"' era propio Desde el 
Constituyente de Apatzingan. .lose J\laria Marcios. \'islumhn) l:i cstructurn de un:i 
República Federal. y scñalo entonces que: ··Tres son las atribuciones de la soberanía· la 
facultad de dictar leyes. la facultaci de hacerlas y la facultad de aplicarlas al caso panicular. 
Estos rrés poderes. Legislati,·o. Ejecutivo y Judicial. no <lchen ejcrcitar"e ni por una sola 
pcrsona ni por una sola corporación ... 

La idea de la soberania nacional tiene su antecedente en el pensamiento curore"' de fines 
del S. XVIII -cuya.~ expresiones políticas más claras fm:ron la revolución francesa y la 
promulgación de Ja Constitución noncamericana. que instauraron gobiernos republicanos y 
hasta entonces es cuando se puede empezar a hablar de la fom1ación de un Estad0 nacional. 
El influjo de estas idcas fue recibido por los sectores ilustrados panidarios de la 
independencia nacional y la fomrnlación local de estas ideas se hicieron rnanificstas en 
diversos esbozos cons1i1ucionales de principios del Sigl0 XIX. 

A nuestro juicio. el m:is cmim:ntc de los anticipos constimcionalistas esta en los 
.. Sentimientos de la Nación·· de .lose /\·!aria Morelos. que con gran claridad avisoró el tipo 
de régin1en que deseaban los insurgentes liberales para la incipiente nación mexicana. En 

80uconstitucionalisrno (mexicanol"". EnciclopedJa ,\/icrosqfiS. En~arta·~ 90. C J 993-1998. 
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ese llamado. se apuntaban ya los elememos fundamentale5 del si'>lenrn ck gobierno 
reconocimiento del pueblo como fuente de l.J. soberanía: d1vis1ón de:- poc..icrcs: renovación 
periódica de los gobemamcs e igualdad de los individuos anlc la lc~. wdos ellos atribuws 
de Jos gobienu.,s republicanos. como ya se expJ1cO antcrion11cnte. 

En los ··semimientos de la Nación··. de 1~13. Jose Maria l\lorelos aruntab:1 ya c011 
meridiana claridad los rasgos fundamentale> d<·I gobierno de l;i inmincme ··.-\menea libre e 
independiente dc Esp:iña"" : soberanía del pueblo. reprcsc·n1ac1on rorular. dJ\'JSión de 
poderes. renovnción periódica de: los gohcn1antcs. igua1d;Jd ante J;i le-~ Aún a~i. todavía 
tendría qut:" transcurrir una dCcnda para que: eso~ principios fund<J.dorc!- se pl.1sn1aran en un 
documenlO con fuerza de ky suprema. 

Los años que lranscurrcn enlre '" proclam;:i de '.\1orclo' ~· la promul!,'ac""1 de la 
ConstituciOn de 1 S~-l fueron aftas azarosos. incluso existió un epi!-.0d10 unpcrial de: por 
n1edjo. Sin c111bargo. esta Cpoca. fue decisiva en Ja vida n~H.:ionaL yu que en ella se 
afirmaron las corrientes liberales que dcsen1hocarian en el Con~rcSll Cons111u:i- cnh: d(.- 1 X~3. 

C0n esws le)(IOS se da nacimienio al Estado l\k,.ican<' ~ a l;i f0nn;i d<: !,'Ob1cm0 quc 
:1doptaria la recién integrada nación. En dichos 1e,.1os queda afirmada la corr1cn1e libeml 
democr:itica y federalista. que se prolongari'1 en 1errninos idc0lógic<'s ' pol111cos has1a la 
segunda müad del siglo XIX y cuya obra cumbre es la Can::i Suprema de 18:"7. 

Los elemento~ constituti\·o!-. de la forn1a de: gobit:m0 adopt:td3 por la Constituc1on del ~4. st.· 
deben principah11ente en sus n1ús originales clahoracioncs a la~ tcona~ P'"'lit1cas t."uropca~ 
difundidas por pensadore~ del siglo X\'llL .-\si. la idea de· la soberanía d<:l pueblo. 1iene en 
Roussc:au a su n1ayor exponente. n1icntras que la noción de d1v1s1on de podcn:s procede dt> 
.lohn Locke y Montesquicu. en tant0 que los elemcmos fcderalisws 1ienc·n en l\ladison. 
Hamilton . .lay y Painc. a sus 1córicos m:'is sólidos. 

La noción de república. como una noción 0pues1a ¡¡ la dc n10narquia. wm;indola en su 
sentid0 Ii1eral de ··cosa pública ... tiene en !\1aquiavelo a uno de los primeros pens'1dores que 
la concibio como una forma de gobierno opuesw a la monárquica "' misn10 1iempo que 
imroducia en el pensamiemo politico moderno la noción de Eswdo. Consceut:n1emen1c en 
el pensamiemo indcpendentist:i mexicano no podí'1 ser sin0 la forn1:i republicana. la m:is 
adecuada para romper: liberarse d<· la corona españ0la. Además. un" de bs caractcristicas 
de este tipo de institución gubernamental era la rcncwacicin periódica del jefe de estado o 
jefe de gobierno mediante la imcrvcnción de la voluntad popular. 

La forma republicana de gobierno es entonces congrueme con la idea de que 13 sobemnia 
radica en el pueblo y es éste quien o!Orga mediante sus dccisi0ncs comiciales los poderes 
del Estado a los gobernantes. Ademas. la idea republicana represemaba un rcch=o 101al a la 
pretensión de lturbide : sus seguidores de ins1aurar en suelo mexicano un gobierno 
monárquico -mismo que duró poco menos de dos años. 
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Es1os postulados. recogidos fornrnlmente en 1<1 Cana de Ap:Hzingan de 1~1-1 ~ en la primern 
Constimción Fcderal de 1 8~4. reconocen al pueblo como l:i lucnlt" dt· la sobcrania nacional 
y en ellos se sus1enta la republica representativa demt•cratica ~ federal. com<• el n:¡;imen de 
gobierno de Ja nación mexicana. Pero trcintu y tres af1os despuC:s dt.· pron1ulgada la 
Constitución de 18:!4. un nuevo Congreso Constituyente se: reuniría paru darle a la nación 
un orden jurídico de rcno,·ado vigor liberal que ampliaria y fonalt:ecria las concepciones 
de la organización política de Mexico. 

Ese Congreso. dice el niacstro Mario de I.a Cue\·a. e~ el choque= dt· fut.·rza~ ~ partido~ 

politicos más grande de nuestra historia y es una dt.~ las .1ust.as parlarnc:ntanJ~ n1.:l~ brillantc:s 
del siglo XlX. El rcsultad0 de In confronwción emrc liberales y conservadores se 
resolvería con Ju Constitución de 1857. que en su articulo cuarenta dcJari.:1 c?ar.:1 la fóm1~ dt..• 
organización del Estado Mexicano: 

"'Es voluntad del pueblo mexicano consti1uirsc en una Repilhlica rcprt•scntallv<!. 
democratica. foderal. compuesta de estado~ lihre' y sobcram1' cn tndo 10 
concen1icntc u su n:girncn in1c:nor: pen' unido~ en una Federación cstabll~C1da seglln 
los principios de cs1a Ley Fundamental." 

El Constituyente del 57 recoge los principio' de la fom10 de _gnbienw 4m• ya "' lwbian 
estahlccido desde la Cana de 18~4: cambia In palabra .. popular" ¡l0r dcmocra1ica y elabor:i 
de manero má~ amplía la noción federalista. Así. lo' clcmcntos del sist<·nw de gob1cmt• que 
la primera generación de liberales le dio a la n:ición permanecieron práctic:1111cntc intactos. 
así co1110 el principio de Ja soberania. t~I y con10 se conscr\'u aün en el 1\.rticul0 39 de la 
Cons1i1ución. 

Unos nflos apenas de aprobada la Constitución dc 1857 y dt• su cc>nsccucnt<· emrada en 
vigor. el pais se volverin a desgarrar en una doble lucha· c .. ,ntra las fuer.Gis in1pcrialcs ~ 

contra los conservadores que apoyando o los invasores pretendían derrocar al gobierno 
liberal de Beni10 Juárcz. Lna vez restaurada In Rcpilblic" sc ,·ivió unJ epoca de ¡:iaz y 
estabilidad. especialmente los ai'los del gobierno de Scbastian Lerdo de Tt·joda. La llcgnd:i 
de Porfirio Diaz a la presidencia seria una etapa en la que el mandamiento c0nstítucionol st• 
convirti0 en gran n1cdida en letra rnucrta. Lu. república se trocaría en dictadura. la 
dcmocracin sería autocracia y el sisten1a federal 1111~1 serie de alianza~ territoriales entre lo~ 
jefes políticos rcgionalcs y el dict::tdor. 

La sucesión presidencial de 191 O. el triunfo de ]\·ladero y la salida de Diaz serian las causas 
de una Revolución que plasmó sus ideales en la Constitución de 1Q17. Esta Ley 
Fundamental seria la más eleYada reivindicación de las aspirneiones populares que dieron 
origen a la Revolución Mexicana y. en gr.m medida. pcrn1anecen com0 el arquc1ipo de 
Nación a la que se aspira llegar. Se onscrvaron las garantías individuales estnhlccidas en la 
Constitución liberal del 57. e incluso se enriquecieron con los denominadas .. garantías 
sociales··. 

Así. de acuerdo con la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos. tenernos 
que México es una República representativa. democrática y federal. constituida por 
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estados libres y soberanos en todo lo concerniente :i su rcgimcn interior. pcr<> unidos en 
una federación establecida según los principios de esta ley fundamental recogidos en su 
aniculo 40. es decir, es Ja reunión de 3 J estados y un Distrito Federal. 

El supremo poder de Ja federación mexicana. se di\'ide. para su e1ercic10. en kg1sl:itivo. 
ejecutivo y judicial según el aniculo 49 de la Constitución. Dich<1 estructura implica. en 
consecuencia. que estos tres poderes se equilibren entre si. linlitandosc uno~ n otro!- de· tal 
forma que se C\'ite el desarrollo excesivo de uno de ellos en detrirn<'lll<' ~ per1uici<' de la 
colectividad. 

2. El Estado de P"rtidos 

Los estados poJiticamente den1ocr3.ticos de la actualidad se reconocen tan1~ién corno 
sistemas representativos·. En ello!>. el dcmcnio dctcrminanl<· yuc pcm111c Ja panit:1pJci<1n 
social activa en los asuntos públicos son los parnc.los politicos. S1mplcmcntc. cn Ja 
actualidad. no podrii'l concebirse un Estado dt:111ocrütic0 $in pan idos políticos. Eslos _iue~an 
un papel de prin1era irnpon.ancin en su funcionamicnt0 ~ ~on parte de é-l [:.stas entidades ~e 
encuentran ubicada..o;;; en la zona intcm1cdia entre el operar concreto del goh1cmo y c:I 
quehacer difuso de J;_t sociedad~ con·espondc a ello~ organiz.ar 6-1 las n1ult1tude~. recoger sus 
aspirJcioncs. darles forma. encausarlas. cnnqucccrlas y presentarla> " <.:onsid"r;ición del 
poder político. 

Sorokin dice que por panido político .. ,,, cnLiendc tma a¡;rupacil>n de inc.liYiduos orpm1¿;1c.la 
para el logro de um1 finalidad política que depende. en cada lu¡,!ar. dc la' condicion<» en que 
tal agrupación SL' de-scnvucl\'c. pero qut· por lo general se relaciona c0n el gohicmo del 
Estado. con su personal. con la organi7_¡1ción politica de la población. con un~1 !->cric de 
problcn1as cconón1icos urgentes dentro dt.· la!-. condicione!"- existcntc~ y con unn amplia 
variedad de otros ,·alon."s .... si. En esta nlisn1u linc<J de pcnsanlicnto. el ~tutor St'sticnc que le 
que caracteriza y distingue n estas agrupaciones de otras. tamhiCn política~. e~ ··unn 
or¡:mnización establecida de modo pemianemc. que Jos capacita para actuar en todos Jos 
momentos de la \'ida politica del Estado. y una declaración de principios c.loctrinalcs a In 
que ajustan su acción politica y de la que dcri\·an su progra111a de gobiemc1. En esa 

l....;:1 democracia admite" un;i subdivisión- democracia dtrccto, ~ democrnc1a md1rccta o rcprC'~emati\·a. La 
primera. aunque n{l ~cria posible dt.• rc:.t.11.z.arse mas que- en comunidade:-. mu~ pequcf\:.i:-.. !'>t" Jkv:ir1a a cabci 
cuando el puehlCl ejerce el gobierno del Estado por si mismo. en forma d1rcc14! e mrncdta.ta. sm mtcm11:dianos.. 
Mientras que en la dcmocrac'a indircct.a el puebl0 cjercc el podt*r polmco a travcs. del s1sten1a representativo. 
Kclscn destaca como una de las carac1cristicas centrales dt'." los !:>IS.temas rcprC'~cmativo~ el quC" la función 
legislativa es desarrollada por un ··parlamento de- elecc1on popular. ~ las funcione~ adrnm1~1rat1va )- .1ud1c1.:il 
por funcionanos que son tarnhiC:n nombrados po; ekccion"". As1m1smo. apoyandosc en J. \\'. G<.snher. ( 
Po/111col Sc1cnn· and Gm· .. ·r11mc•111 1 Q:S. p 317). dt'."staca que .. un gob1emo es !"eprc-sentativo cuando ~ en la 
medida en que su!- func1on.ano~ rC"llc_1an. m1entra!- se encuentran en el poder. la voluntad del cuerpo de 
t>lcctorcs. ~ son respons..,blcs ame dicho cut.•rpo. De acuerdo con esta defimcion ·no e~ realmente 
rcprcscntativc1 un gobierno en el cual los func1onanos. ya sean le~islativos. c.·.iecutivo:i. o judiciales. son 
nombrados o seleccionados por procedimienros distintos de In elcccic..u: popular. c1 por funcionarios que. si 
bien elcc1os por un cuerpo den1ocratico constituido. de hecho no representan la voluntad de la mayoria de los 
electores. o no llenen Un.il responsabilidad que el cuerpo electoral sea capaz de hacer efectiva""". lÜp. Cit. P. 
343-344). 
~ 1 Sorokin. Pitirim Svcieda .. 1. Culruray Perscmalido.Id. en Borja. Rodrigo. Op. Cit. P. 191. 
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declaración de princ1p1os se define la filosofia politica QU'-" inspira al panido y. en 
concordancia con ella. las soluciones qu<." éste propugna parn los dn er~<" rrohi<:ma' dcl 
Estado··. 8~ 

Así. los panidos políticos no sólo son elementos del Estado. sino que son pant: esencial " 
intrinseca de los Estados democráticos. al grado de que no podria hahlars<" dt: <kmrn:racia 
sin panidos. ni de panidos sin democracia .. ·\I respecw Kclsen die.e: ··En vista del decisi' o 
papel que los panido~ politicos desempeñan en l;i elecciun de los org:mo' lt-gislativo, ~ 

ejecutivo. seria incluso justificable con,enirJo!' en órgano~ del l:staJCl. 111ed1an1e la 
reglamentación de la constitución de lo5 n1isn1os. L0 esencial a los estado:' denH.")cr .. iucos es 
so) amente que no se i111pida Ja forn1¡ición de nuevo~ p:irta..ios. y que a ningurHl dt.· el lo~ se de 
una posición pri,·ileginda o se: Je conceda un n1onopul10~·"-'. 

Sin cn1bargo. c:s tan impona.ntc para un est4td(" que st.• dice ser den1ocrütic"-1 regla1nentar 1~ 
constitución y el funcionamiento de los panidos. como someterse al "scru1inío de t:sto,. En 
los estados de tipo democrático. los panidos e_iercen imponames funcione' dt· fiscalizaciun 
y control de la funciun g11ht•mamental y estan obligad~'' 1 social y politicam::nte 1 a ten::r una 
permanente actitud critica sohrc los actos de gohierno. Podria dec1rst' 1nclusr• qu~ el grado 
de d"sarrollo politico de un estado determinado dependt: en huena mt-chda del dc sus 
pan idos. 

Es cieno que el ot>_jetivo central de los partidos politicos es la busqueda del poder Estos 
son el vchiculo que las sociedades modernas han escogido para confrontar ~- hacer Yaler sus 
diversos ideales y proycctr's de nación. >:0 o~stantc. p~ucce !--CT que tanto en las naciones 
p0Jitic.a.n1entc desarrolladas como en la~ rncnos a\·anz..adas. lo5 partídc..'~ pasan por una 
scveru crisis de.a 1egitin1idad. En este csccnaritJ. la hUsqucdu del poder t:!-> un fin t·n si nüsn1(' 
y no el medio para Jle,·ar a cabo el proyecto de mayor c0n,.en~o. 

Históricamente. Jos panidos politicos han sido un instntmen10 importante. si no el 
principal. a tran:s de los cuales los grnpos sociales. siempre "n aumento. se han 111troducido 
en el sistema politico y por esta via han podid0 expresar de manera mús o menos completa. 
sus reivindicacionc!' o necesidades. y participar de fom1a rnas o nu:no!-> eficaz en las 
decisiones politicas. 

Teóricamente. segun Ma." \\.cher. los panidos son asociaciones que pueden distinguirse a 
panir de sus finalidades. :-\si. dice. hay organi7.acioncs en las que el objetiYo principal "s de 
carácter ideal. es decir. el cun1plimiemo de un progran1a: mientras hay otras en l::i que los 
fines son de carácter personal. es decir. tendientes a obtener beneficios. poder y honor para 
sus lideres. Pero tambien hay otro tipo de panidos. segun \\"ehcr. en la que se combinan 
ambos aspectos. 

La ciencia política ha recogido distintas tipologías de los panidos. En primer lugar. destaca 
la de Duverger. que distingue entre sistemas de panido umco. bipanidistas y 
multipanidistas. Este autor considera que los tipos de sistemas de panidos detenninan el 

¡¡; Jdem. 
•

1 Hans f..:.clsen. Op. Cit. P . .351. 



sistema político; nsi. ·· ... el sistema de panido único corresponde al Estado totalitario o 
autoritario ... ,...i. 

Giovanni Sartori Jos clasifica teniendo en cuenta el factor dinamico. es decir. Ja posibilidad 
de que un ré[!imcn político se transforme en otro. Para efectos dc este trabajo. la tipologia 
de Sartori. aunque data de los años setenta. es la que más conviene por vario~ motivos. En 
primer lugar. porque hace una distinción general entre los sistema.o.; competitivos y no 
competitivos atcndicnd0 a su fuerz.:i electoral ~ ese es precisamente el cambio que S<' 

pretende analizar en este traba_io. 
Así. al hablar dt...· Jo~ sistcn1as no competitivos y atendiendo a un critcno numC-rico. Sanon 
se refiere al caso de \·léxico ( l 9701 y. eomparandolo con Polonia. ;¡firma que amh<." 
encajan en lo que: C1 denomina Sistcrnn dl· Partido lle;::emúnic</.. !:.n este tipo de 
sistemas. apunta el politólogo. existen panidos secundario~(\ suhord1nado~ que. aunque.. ... no 
pueden ser considerados con10 n1cras fi.tchadas. deben ser contado!-- por !--cpar;.idp por su 
carjctcr marginal. 

Corno se dijo. la distinción entre los sistctna~ con1pe-liti\ n~ ~ no co1npctJti\ os lo dc:tcnnin~t 
la fuerza electoral ~ .;sta a su vez S<" puede medtr. siguiendo a Sanori. a p:irtir del númerc• 
de escmios que detente en el Poder Legislati,·o. \'ale la pena hacer un ;ilw en este pu1110 
para señalar qut: a panir de que el PRl comenzó a pt:rder el comrol de la' mayorías 
legislati\'as en los congresos locales Y- posteriom1entt:. en la C;imara de Diputados. el 
sistema de partidos mexicano salió de Ja clasificación de.: los no compctili\'os para ubicarse 
en la arena de los sistemas competiti\'OS. 

Li:i que aqui SC prop0nc demostrar mas adelante es que en el pcriode> que abarca CSl:l 

invcsligación ( 1989-1 097 l sucedicroP dos hechos de la mayor rclc\'ancia para la \"id:i 
política del pais: El ¡'rimero es que se hizo realidad el principio de division de ¡:>0dcre' 
consignado en la Constitución. primero en el plano loc;i) y luego en el frderal. a partir dt· la 
conformación plural de:" Jos congresos. En segundo lugar. que tiene que \'er con el sistem;i 
de partidos. es que se pasó de Ja Cat<"goria que Sartori denomina ··hegcmónic0·· (dentro ck 
los .. no competitivos·· J al ··predominante"' (dentro de los ··competitivos"' l. situación que 
dura hasta l 997. cuando el PRI pierde la m;iyoria ahsohna en la C:imar;i de Diputados. A 
partir de este momento podría decirse. tambien de acuerdo con Sartori. que el sistema de 
partidos entre a una fose de intenso pluralismo que podría tener distintas \'ariaciones. según 
el criterio que se utilice."º 

Para sustentar teóricamente la afirmación anterior. basta citar la definición que Sanori 
propone para partido predominante. en la que: dice: 

Un sistema de partido predominante Jo es en Ja medida en que. y mientras. su 
principal partido se vea constantemente ap0yado por una mayoria ganadora (la 

iu Maurice Du\'erger. lo.\· p..irr:do ... Poli1co.\. t~rcern cdicion. ~1exico. FCE. 196~. p.~8~ 
11 ~ Giovanni Sanori. Parudv.<yS1.o;1emu., de.· !1ar11do.,·. Madrid. A.lrnnz....1 Edi1orial. 199i, p. 1~'7 
t.t- Aunque este 1ema se abC'l-rdar;i mois adelante en el apanado uEJ Pluralismo en t-..1Cx1co ... cabe sen.alar que 
Sanori. en el capitulo ··sistemas Compctiti\os·· <Op. Cit .. pp. 16:;·~57}. describe distintos tipos de sistemas 
competitivos a panir de asp~cto5> no sólo numericos. sm0 ideologicos. Es por ello que la clasificacion que se 
escoja. dependerá del tipo de criterio que se pri\'ilegic. 
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mayoría absoluta de los cscai\osi de los votantes. De ello se sigue que un panido 
predominanle: puede. en cualquier momento. cesar de ser predominante. Cuando 
esto ocurre. o bien la pauta se restablece pronto o el sistema cambia d<· caracter. eso 
cs. cesa de ser un sistema de panido predominante. 'º 

3. Distribución Política del Poder 

3.1. Poder Lcgislatin• 

El poder legislativo lo constituyen los representames de la ciudadanía y es el llamado a 
fomrnlar las leyes que rigen la República !Vlcxicana. Segun el aniculo 50 de la 
Constitución. el poder legislativo lo fonna un Congreso General que a su vez sc divide en 
dos cfnnaras: una de diputados y otr¡:! de senadores .... \mba~ cárnara~ tienen el n11smo 
poder. puesto que representan al put>blo dt> '.\kxico por igual. 

La Canrnrn de Diputado~ esta formada por representantes de la nación y l;i intq!ran JOO 
diputados elc:ctos scgün el principio de YOtación por mayorin rclatl\·a. med1antt' el sistcrna 
de dis1ritos electorales uninominalcs. ~ hasta 200 diputados. que son elegidos según el 
principi0 de representación proporcional a travt's del sistt:ma dc listas rcg1onalt". votada~ 
en circunscripciones plurinominalcs. 

Por otra pane. el Senado se compone de cuatro miembros por cada estado ~ el Distrito 
Federal: dos de ellos son par.t el panid0 mayoritario. uno para la ¡mmera minoría: y uno 
n1:.is c)ccto por el principio de representación proporcional. Ll cümarJ d<. .. sc..·n.adon:s se 
renueva. en su totalidad cada se-is aftosK~. 

El sistema bicameral se instiwyó desde 1 8:4 y se mantuvo a 10 largo de los periodo' de las 
C0nstituciones Centralistas de 1836 y 1843. hasta la Constitución de 1857 la cual rompió 
con la tradición bicameral. al suprimir la Camara de Senadores y depositar al poder 
lcgislativci en una se-la Camara. El breYe interludio umcameralista dure'> escasamente 
diecisiete años. ya que en 18-;'4 bajo la presidencia de Schastian Lerdo de Te.iada se voh·ic'> 
a instituir el bicameralismo. compuesto con una Camar-.i de Diputados elegida 
proporcionalmente a b población del pais. ~ una Camara de Senadores integrada por dos 
n:prescntantes de cada entidad federativa. y dos miembros por la capital de la República80

. 

El sistema bicarneral tiene una serie de Yemajas. que de acuerd0 al maestro Tena Ramírez 
son las siguientes: 

Primera.- Al diYidir al poder legislativo. Jo debilita convenientemente. ya que este tiende 
generalmente a predominar sobre el ejecutivo: se fonalece de esta manera el equilibrio de 

.- Sanori, Op. Ct:. p . .249. 
u An. 56 de la Constitución Politica de los Estados L"nidos Mexicanos. 
~ .. Constitución Politica Comentada. :'\1exico. L\" Legislatura Cámaro:i de Diputado~. 199-L 



Jos poderes, ya que dota al ejecutivo de una clara defensa frente a los amagos del otro 
poder. 

Segunda.- En caso de conflicto entre el ejecutivo y una de las Carnaras. puede la otra 
intervenir como mediadora 

Tercera.- Una segunda Cmnara representa una garnntia contra la precipitación. el error y 
las pasiones políticas y proporciona la reflexión y el meditado análisis en la fommción de 
las leyes. 

Es importante destacar que el fortalecimiento del Poder Legislativo es respuesta de un largo 
proceso de luchas politica.s y partidistas que pueden remont:irse incluso al siglo pasado. Sin 
embargo. en lo que toca al ordenamiento constitucional de 1917. podrii1 decirse que el 
inicio del fortalecimiento del Legislativo y dt:I sistema de partidos lo encontramos con lii 
adopción de Ja figura de ··diputados de p:lTtido··. con Jo que se propicio el acceso de 
diversas fuerza.., políticas ntinoritaria.' a dicha cámarn .. /\ panir de entonces ( 197:). se 
destacarian los siguientes aspectos en C'sa lenta pero persistente vía: 

Reforma al articulo 93 en 1974. para facultar a cualquiera de las Cám:ira.s para citar 
además de los secretarios de estado a los _jefes de Jos depanamentos administrativos. a 
Jos directores de los organismos descentralizados o dt· las empresas de participación 
estatal. 
La reforma política de 1977. que estableció el sistema representativo mixto y aumentó a 
cuatrocientos el número de miembros de la Cámarn de Diputados; trescientos de ellos 
electos por el sistema de mayoria relativa y cien por la v1a proporcional. En esta 
trascendental reforma. impulsada por el entonces Secretario de Gobernación. Don Jesús 
Reyes Heroles. se elevó a rango constitucional Ja figurn del panido político y se le 
otorgaron garantías para su funcionamiento. 
J\1ás adelante. en 1 986. se conservaron las dos vias de acceso. pero sc aumentó el 
número de diputados ha.~'la quinientos; trescientos de ellos por nrnyoria ,. doscientos 
plurinominalcs. 

A panir de entonces. tanto la Cámara de Diputados como la de Senadores han sido sujetas a 
diversas modificaciones que tiene que ver con su composición numerica. los periodos de 
sesiones y. sobre todo. las denominadas cláusulas de gobcmabilidad". La constante en estos 
cambios cs. a nuestro parecer. el lento pero sostenido avance en la ruta de Ja equidad. 
Gracias a estas refom1as. principalmente. hoy los panidos de oposición tienen la posibilidad 
de integrar un bloque panidista mayoritario. 

En cuanto a las facultades del Congreso de la Unión se refiere. estas se encuentran prevista.s 
en el aniculo 73 Constitucional. Las ••facultades exclusivas .. de la Cámara de Diputados se 
establecen en el 74 y las de la Carnara de Senadores en el 76. Existen diversas 
clasificaciones de dichas facultades. Las más usuales la.~ distinguen en cuatro grupos: 

·Los especialistas denominan .. cláusula de gobemabilidad"" a la disposición legal que garantiza que el panido 
que detenta e~ Poder Ejecutivo tenga el número suficiente de cuniles para constituirse en mayoria absoluta. 
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Facultades del Congreso de la Unión. Son las que se ejercitan separada y sucesivamente 
por cada una de las dos Cámaras. En su mayoría este tipo de facultades se encuentran 
prevista.e:: en el articulo 73 Constitucional. 

F:uulr:uks cxdusi"ª' de cada una de las Cámaras. Se ejercitan separada pero no 
sucesivamente por cada una de ellas. El ejercicio de la facultad se agota en la C:imam a 
que corresponde dicha facultad y el asunto no debe pasar al conocimiento de la otn• 
Cámam. 

Facullades del Congreso como asamblea única. Se ejercitan conjunta y simultáneamente 
por las dos Cámams. reunidas en una sola asamblea. Lo~ casos previstos por la ley son la 
designnción de Presidente de la República cuando falta el tímlar. Protesta del Presidente de 
la República al tomar posesión y apcnura del periodo ordinaric> de sesiones del Congreso y 
presentación del informe presidencial. 

Facultades comunes de las dos Cámar.is. Son las que sin ser exclusivas de cnda Cámara 
se ejercitan separada y sucesivamente por ambas Cán1aras. Esta cla~c de facultades son 
puramente de carácter adn1inistrativo. ~ 

Tena Ramirez clasifica las facultades del Congreso desde el punto de vista material. en 
legislativas. ejecutiva~ y jurisdiccionales. 

Otras clasificaciones distinguen funciones de facultades del Congreso. asigmi.ndole al 
Congreso o al Parlamento en un estado democrático contemporáneo las siguientes 
funciones: 

Función representativa. también conocida como función de integración pública de 
intereses, en el cual se establece un juego entre mayoría y nlinorías. 
Función dclibemti•·a. implica el análisis y la discusión. asi como la búsqueda de 
acuerdos y la expresión dt· los desacuerdos. sobre los temas fundan1cntales propios de la 
función legislativa y política. 
Función Financiera. se refiere a la pane fiscal que le corresponde al Congreso en 
cuanto a la autorizacion al gobierno en Jos ingresos a fijar en el presupuesto a ejercer y 
en la rendición de la cuenta pública derivada del gasto gubernamental. 
Función Lc¡!islativa. se refiere a la formación de leyes y a In creación de derecho. cuya 
iniciativa puede emanar de los propios integrantes del Congreso Federal. del Presidente 
de la República o de las legislaturas de los estados. 
Función de Control. se refiere a las actividades de inspección. fiscalización. revisión o 
examen que lleva a cabo el Congreso sobre la actividad que realiza el Ejecutivo. 
Función de Orientación Política. que se relaciona con el rumbo del gobierno de la 
República su vinculación con el proyecto constitucional y la preservación de los 
grandes propósitos y metas de la nación. 
Función .Jurisdiccional. se relaciona con la facultad del Congreso para cregirse en 
tribunal y conocer de las faltas o los delitos cometidos por los propios integrantes del 

•Tena Ramirez. Leyes Fundamentales de Maico, 1808-1975. México, Porrúa. 6'. Ed .. 1975. 
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Congreso. por el Presidente de la República y por los servidores públicos de mayor 
rango administrativo. 90 

Además de las facultades constitucionales y de las funciones políticas. antes enunciadas el 
Congr..-so dispone de medios - distintos al estricto proceso legislativo - par.1 controlar la 
gestión gubernmnental. Entre esos medios se pueden mencionar los siguientes -

a).- Los informes. L.. ley preve la ohligación anual del Presidente de la República de 
informar al Congreso sobn: el estado que guarda la administración pública del país. así 
como la de los secretarios 'k despacho y jefes administrativos de dar cuenta del estado que 
guardan sus rcspt:ctivos ran1os. 

h).- Las comparecencia•. Consiste en la facultad de cualqui..-r.i de las Camaras de citar a 
los titulares de las Secretarias de Estado. de los depanamentos administrnuvos. <le los 
organismos públicos descentralizados o de las empres:.i..< de participación cstallll para que 
informen sobre asuntos relacionados con sus respectivas enconliendas. 

e).- Las investigaciones. Esta facultad se encuentra prevista en el tercer parrafo del articulo 
93 Constitucional y se relaciona con la facultad que tienen las Cámaras para integrar 
comisiones e investigar el funcionamiento de organismos descentrali7.ados y empresas de 
panicipación mayoritaria. 

Una de las facultades sin duda más poderosas que tienl' en su manos el poder legislativo, es 
sin duda el llamado poder de la bolsa. es decir. la aprobación de la Ley de Ingresos. Ju 
expedición del Presupuesto dc: Egresos de Ja Federación y la revisión de la Cuenta Pública. 

De acuerdo a la distribución dt"" competencias. es facultad exclusivu de In Cámara de 
Diputados. de acuerdo al aniculo 7-l fracción IV. "'Examinar. discutir y aprobar anualmente 
el Presupuesto de Egresos de la Feder.ición. discutiendo primero las contribucione~ que. a 
su juicio, deben decretarse. para cubrirlo. así como revisar la Cuenta Pública del año 
anterior~~ 

Estos tres eventos legislativos revisten la mayor imponancia. por su intrínseco car.icter 
financiero y por el indudable contenido politico que supone la orientación del ga.~to público 
como instrnmento del Ejecutivo para cumplir con el progrruna de gobierno. Esta es. a 
nuestro parecer. Ja piedra angular que dorninar:í en adelante la relación entre ambos 
poderes. 

3.2. Poder Ejecuti"o 

El poder ejecutivo federal lo ostenta un solo individuo, denominado. según el articulo 80 
de la Constitución. presidente de los Estados Unidos Mexicanos. Está integrado por dos 
elementos: el titular del poder o presidente de la República y el conjunto de órganos que 
colaboran con él de forma subordinada y que conforman Ja Administración Pública 

Qll VaJenzuela.. Berlin. Derecho Parlamentario. MCxico. Fondo de Cultura Económica. 1994. 
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Federal. El presidente de la República asume una doble función: una de orden político y 
otra administrativa: El carácter político del ejecutivo se refiere a que este dispone del 
poder del Estado y que el ejercicio de dicho poder constituye el Gobierno; el car.icter 
administrativo de su cargo viene dado por c:I hecho de constituirse: como titular de l;i 
Administración Pública FederalQ1. 

La órbita de competencia del Presidente se conforma. primordialmente. de facultades 
políticas, administrativas. económicas y sociales. L-i.< facultades del Poder E_iecutivo están 
debidamente estipuladas en el Titulo 111. Capitulo 111 dc la Constitución. en donde se 
señalan además los términos en que se elige el Presidente. los n:qu1sitos necesarios para 
asumir el cargo. la no reelección presidente. También se prevén las fonnas para cubrir la 
presidencia en caso de ausencia del titular del Ejecutivo. asi como sus facultades 
expresas. 

Las facultades del Presidente de la República corren de manera paralela a las obligaciones 
que son inherentes a su cargo. las que en forma precisa señala el articulo 89 de la 
Constitución Federal. Sin embargo. no todas las facultades se encuemran en la enumemción 
hecha por este articulo. pues de acuerdo con la última frncción de dicho precepto. también 
son facultades del Ejecutivo: "todas las demás que le confiere expres;imentc c.'sta 
Constitución"; y en ellas quedan incluidas. por ejemplo. las facultades legislativas o de 
iniciativa de le) que se encuentran en el anículo 71. las de contenido económico y de" 
plancación de los articulos 25. 26. 27 y 28; al igual que ciertas facultades dt" emergencia, 
que regula el articulo 29; así como también las facultades extraordinarias a que se refiere el 
articulo 49, entre otras. 

En nuestro sistema. el Presidente go:u1 de un poder único: facultades establecida~ en la 
Constitución. en diversos ordenamientos legales secundarios. más aparte las inherentes al 
sistema mismo que lo ubican como el mayor centro de decisión del país. Desde el 
constituyente de 1917. bajo la premisa de que ere necesario constituir un poder fuene que 
contribuyera a mantener la unidad del Estado, el Ejecutivo absorvió amplias facultades que 
lo distinguen de los demás órganos constitucionales. 

De acuerdo con Daniel Cosio Villegas. ·· .. Ja causa por la cual ios constituyemes de 
Querétaro le otorgaron al Ejecutivo amplísimas facultades se debió a que éstos trabajaron 
inspirados en la obra de Emilio Rabasa ·La Constitución y la Dictadura·. cuya tesis 
principal es que el rcgimcn autocrático de Porfirio Diaz fue impuesto por el hecho 
inevitable y profundo del escaso desarrollo político nacional. La conclusión de Rabasa era 
que la Constitución de 57. al limitar las facultades del Ejecutivo. había impuesto la 
dictadura extra-constitucional. Dicha hipótesis también supone que los constituyentes 
juzgaron necesario dotar de facultades extraordinarias al Ejecutivo para que templara las 
luchas facciosas {ya que} para una época de reconstrucción y de avance económico, podía 

q
1 De acuerdo al Aniculo 90 de la Constitución. la Administración Pública Federal será centralizada 

(Secretarias y Depanamcntos Administrativos) y paracstatal (organismos descentralizados y de panicipación 
estatal. así como fideicomisos públicos) y se regirá por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
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estorbar una asamblea deliberativa. y ser necesario. en cambio. un ejecutor fuene y 
dinámico .. :·. gz 

Pese al diseño constitucional existente. Ja relación entre el Poder Ejecutivo y el Poder 
Legislativo es estrecha e interdependiente. Su actividad se aplica. en una amplia extensión. 
a los mismos objetivos. por lo que toda penurbación organica de uno de estos poderes. 
inevitablemente afecta al otro (caracteristica propia de los sistemas). Muchos argun1cn:os se 
han esgrimido a favor del fonalccimiento de las figuras presidenciales como mecanismo de 
g.obcrnabilidad. Don Andrés Serra Rojas comenta al respecto que ''. .. situar al Poder 
Ejecutivo como un débil instrumento para fonalecer Ja separación de poderes o para definir 
tipos de gobierno. no es asegurar a los otros poderes su independencia y su seguridad. sino 
llevarlos a su destrucción o a su ineficacia. En tiempos normales cuando Jos pueblos viven. 
no en una p= sofisticada. sino en Ja trnnquiiidad dt:I devenir social. acumular 
exc.esivmnente atribucione:; al Poder Ejt!CUtivo o restarle imponancia a Jos otros poderes. es 
integrarlo a una acción personal caprichosa. que lleva necc~riamente a Ja dictadura .. º'. 

Es conocido el hecho de que en nuestro pais se abusó de este argumento. La presidencia 
en JI.léxico es una institución que se nutre con el poder y las faculwdes que le otorga Ja 
ley. y otras más que por r=ones históricas ha adquirido más alla de las instituidas en la 
propia Constitución. a las cuales algunos han denominado como las .. facultades 
metaconstitucionales"""'. 

Llegados a este punto es preciso señalar que la adecuación de esta institución a la 
naciente pluralidad que hoy vive el país. deber.i tener como factor clave Ja búsqueda de 
un nuevo equilibrio del poder que prevenga al sistema contr.i los excesos del Legislativo 
del siglo pasado -tal y corno lo señalaba don Andrés Serr.i Rojas: pero también habrá que 
procurar queden desterr.idos para siempre los abusos qu<" durante décadas se escondieron 
bajo el mito de In "desintegración de Ja Nación ... 

3..3. Poder .Judicial 

El Capitulo IV del Titulo Tercero de Ja Constitución es el que determina In integración de 
este poder republicano. Según la Cana Magna. el tribunal más alto de la República 
l\1exicana es la Suprema Cone de Justicia.. compuesta por 21 miembros designados por el 
presidente del país con el consentimiento del Senado. El Tribunal Superior de Justicia 
ejerce el poder judicial en cada uno de Jos 31 estados de la República. 

El poder judicial descansa.. según la Constitución. en la Suprema Cone de Justicia.. en 
tribunales colegiados de circuito. en tribunales unitarios de circuito. en juzgados de 
distrito. en el jurado popular federal y en los tribunales del orden común de Jos estados. 
que actúan como auxiliares de los anteriores. El poder judicial es el encargado de decidir 

9
::. Cosio Villega.5 Dame!. El Sistema Político Mexicano. Páginas :2 y 23. Cuadernos de Joaquín lvtorttz ; 
~1 éxico 197:. 
93 Rabasa Emilio. La Constitución y la Dictadura. Prólogo de Andrés Serra Rojas. Página XXXII: Editorial 
Porrúa S.A. Mcxico 1990 . 
.., Carpizo. Jorge. El Presidencialismo Mexicano. Mexico. S.XXI. 199Q. 
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las controversias que se plantean sobre las responsabilidades públicas o privadas de los 
individuos. La imposición de penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial. 

Según Emilio O. Rabasa. en la versión comentada de la Constitución Mexicana. el poder 
Judicial Federal tiene las siguientes funciones medulares: 

Proteger los derechos del hombre 

Interpretar y aplicar la ky en cada caso concreto sometido a su consideración; 
y 

··servir de fuerza equilibradom entre el E_iecutiv0 y el Legislativo Federales. 
así como entre los poderes de la Federación y los de los estados. manteniendo 
Ja supremacía de Ja Constitución de la Repúbli=. Por esencia es el poder 
facultado en última instancia para resolver los conflictos entre paniculares"Q~ 

Esta último elemento -qut· debería car.1cterizar en la pr.ictica el funcionamiento de este 
imponante Poder de lu Fedl!ración-- es el que los teóricos politicos desde el siglo XVIII 
encontraron como el mas lógico para evitar los conflictos entre los poderes Ejecutivo y 
Legislativo. materia sobre la cual se profundizar:i en este trabajo. Sin embargo. una vez 
más se observa con claridad que así como en los casos del federalismo y de la separación 
de poderes, los mecanismos institucionales previstos para evitar la concentración de 
poder en nuestro país. han sido rebasados en la practica. Sin duda. las fórmulas existen. 
En la disposición y volunuid política pura ponerlas en práctica es donde se ha fallado. 

3.4. La División de Poderes 

En términos formales. la división de poderes es otro de los rasgos de la forma de gobierno 
de la nación mexicana y su fundamento constitucional se encuentra señalado en el Articulo 
49 constitucional. donde se consigna que ··el Supremo Poder de la Federación se divide, 
para su ejercicio. en Legislativo, Ejecutivo y Judicial". Esta noción. como se vio. se hace 
presente por primera vez en los Sentimientos de Ja Nación de Morelos. 

La aspiración fue retomada por la Constitución Federal de 1 824 y reafirmada nuevamente 
en el Articulo 50 de Ja Carta Magna de 1857. El constituyente del 17 reproduj0 la redacción 
de Ja Constitución anterior en el citado artículo 49. estableciendo la salvedad de que este 
poder pudiera llegar a depositarse en el Ejecutivo de la Unión. en los casos de suspensión 
de garantías previstos en el articulo 29. 

"'~Emilio O. Rabasa v Gloria C.aballero. Alc.:ricono: esta es tu Constitución. P.157. México D.F. Ed. Miguel 
ATlf!el Porrlla. 1994." 
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A pesar de su raigambre conSlitucional. la división de poderes como el sistema federal han 
tenido un reconocimiento mas formal que material. con excepcionales momentos de brillo 
en el siglo XIX y en las primeras década• del siglo XX. En el Mcxic<' posrevolucionario. el 
predominio del E,iecutivo ) Ja creación del !'anido Nacional Revolucionario en J 9~9. 
hicieron de aquél y de este los pilare~ en los que descansaba el sistema politico mexicano. 
al fungir el Presidente de la República como el punto m:i..< elevado del sistema político y el 
panido como la organización nu1yoritaria y prácticamente· Unico n1cdio eficaz parn alcanzar 
todo tipo de cargos electorales y :uJmimstrativos. 

La presidencia de la República fue el centro decisivo y definitivo de todas las decisiones 
políticas nacionales incluyendo. desde luego. las que tenia asignadas política y 
jurídicamente el poder legislativo. 

El funcionamiento d<= este sistema político sui gcneris ". comenzó a gestarsc en 19~8 con 
Wlll serie de reforma• para favorecer al General Alvaro Obregón·· en sus afanes 
releccionistas. Entre estas rcforn1as destacan: 

La ampliación del periodo presidencial de cuatro a seis :uios 
La posibilidad de la reelección presidencial para un periodo posterior. no en el 
inmediato pero si sin limite alguno. (contraviniendo 111 disposición que 
restableció la reelección pero limitándola a un sólo periodo): 
Supresión del régimen municipal en el Distrito Federal 
Nombramiento de los ministros de 13 Suprema Cone por designación del 
Presidente de la República con intervención del Senado y no d<· la Cámara de 
Diputados como lo establecía el texto original del anicul0 '16 Constitucional: 
Otorgamiento de facultades al Presidente de la República para solicitar a lu 
Cá.Inarn de Diputados la destitución por mala conducta de los miembros d<" la 
judicatura federal. de los magistrados del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal y de los _im:ccs dd orden común."" 

Este predominio del Presidente de la República sobre los otros dos poderes y el control 
ejercido en y a travcs del Partido Nacional Revolucionario (que más tarde c:unbió su 
nombre por el Partido de la Revolución Mexicana y que a su vez devino en Partido 
Revolucionario lnstitucional) produjeron un grave descquilibri0 en la organización del 
poder, que si bien logró ··estabilidad política .. durante casi siete d<Ócadas. contradecía en los 
hechos las disposiciones constitucionales que se suponía deberían dar marco al desarrollo 

• Se le califica como su1 generis. debido a que estrictamente no puede ser considerado un rCg1men de tipo 
autoritario. ni mucho mt!nos totalitar-io; sm embargo también está lejos de poder ser reconocido como un 
rCg:imen de tipo democrático -perfectible"'. Diversos estudiosos dcJ tema. entre ellos el Profe!"or Federico 
Reyes Heroles. han sostenido que es precisamente este car.ictcr excepcional el que mantiene al rCg1men lejos 
de consolidarse como uno de upo democrmico. puesto que no existe un consenso en torno al punto de panida 
de Ja 1rans1c1ón. si es que: se puede aplicar este concepto. Este aspecto es analizado con profundidad en cJ 
C~pitulo 11 dc: este tr.!bajo. en el diagnóstico de la situación actual. 
H Existe una gran cantidad de bibliog.rafia que ilustra este periodo de la Historia de México. Uno de ellos. en 
d que se observa con claridad la fuerza de los caudillos revolucionarios es la magistral novela de Manin Luis 
Guzmán .. La Sombra del Caudillo~. 
9(, Apuntes de Ja materia ... Sistema Politice Mexicano··. profesora Jacquelinc Peschard. FCPy S. UNAM. 
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político nacional. Como se apreciara más adelante. la organiuición gubernamental a panir 
de un sistema de pesos y contrapesos comenzará a funcionar en J\.1exico sólo hasta que 
partidos distintos al gobernante empiezan a construir mayorías numericas en el Poder 
Legislativo. 

4. Organización Territorial del Estado 

El territorio, otro de los elementos esenciales del Estado. lo integra no sólo la superficie 
terrestre. sino también el subsuelo. los mares circundantes. la plataforma continental y la 
atmósfera que se encuentra sobr" un país y donde ejerce su soberanía. !\ este respecto. en 
los anículos 42 y 43 de nues1ra constitución se detemlinan las "'Partes Integrantes de la 
Federación y del Territorio Nacional" y se hace una distinción entre las entidades de la 
República y lo que confonna el territorio nacional. 

Los estados adoptan en México su regimen interior de la forma de gobierno republicano. 
representativo y popular; tienen libertad para organizar su regimen interno y no tienen 
más limitaciones que las de no invadir las facultades de los poderes federales. En lo que 
se refiere a su organización y administración internas. los estados son libres y pueden 
ejercer su gobierno conforme a sus propias leyes que en ninguna forma deben ser 
contrarias a la Constitución General de la República.. srno adaptadas a los principios de la 
ley fundamental. 

De ahí que el Derecho mexicano se divida. con relación a la organi7-'lción política de 
J\1éxico. de acuerdo con una cstmctura federal y local. El Dcr"eho federal está constituido 
por el conjunto de leyes que rigen en !oda la nación. obligan por igual a todos los 
ciudadanos y norman el ejercicio del poder público a nivel fc:deral. El Derecho local rige 
en exclusiva dentro del territorio de cada estado de la República. 

El federalismo es uno de los elementos fundamentales de la forma de gobierno que 
prescribe el artículo 40 de la Constitución. Es también uno de los elementos de mayor 
arraigo en la historia constitucional mexicana. Desde el siglo XIX. la discusión en tomo al 
federalismo ha sido un tópico polémico que. incluso en nuestros días. aún no logra enraizar 
plenamente en la vida institucional del pais. En buena medida. es posible observar que gran 
pane del siglo pasado. trn.nscurrc como una lucha entre feclcr..ilismo y centralismo. en la que 
la norma y la teoría establecía la adopción del primero, mientras la realidad y la pr.ietica 
apoyaban al segundo. 

El federalismo mexicano tiene sus antecedentes. por una parte. en las ideas de los 
pensadores norteamericanos que con la independencia de este pais adoptaron la forma 
federal de gobierno y. por la otra. en las ideas de Miguel Ramos Arizpe y en la actuación de 
las diputaciones provinciales que concurrieron al Congreso de Cádiz (en 1812). 

Más adelante. en los debates suscitados durante el Congreso de 18:!3 entre centralistas v 
federalistas. éstos últimos predominaron. Sin embargo. ~i como sucedió con la división d~ 
poderes, esta forma nunca tuvo vigencia., ni siquiera en aquellos primeros años de vida 
independiente y hoy la realidad dista mucho de un sistema de tipo federal como lo 
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imaginaron en el siglo pasado Ramos Arizpe, Prisciliano Sá.nchez. Manuel Crescencio 
Rejón, Francisco García o Valentin Gómez Farias. 

El jurista Tena Ramirez señala que el federalismo fue una reacción contm el reg1men 
unitario que tenia su sede visible en la ciudad de México. simbolo del ahsolutismo y la 
asfixiante centralización. En consecuencia. Ja corriente: federalista de Jos futuros estados v 
entonces aún provincias fue una reacción al centralismo y un resultado de J:i lndepc:ndenc:i~. 
a panir de dos premisa." primero. la recuperación de la sobemnia nacional frente: In 
metrópoli y, por Ja otm, el establecimiento de las diputaciones provmciales en la 
Constitución de Cádiz. por lo que las autoridades. jefes políticos y junta!' provinciales. no 
debían su cargo ni 11 la Corona ni al centro mexicano. 

Es claro que federalismo se identifica con descentralización administrati,·;.i y de gobierno y 
que desde Jos inicios, el federalismo mexicano h3 contemplado como un:i de sus panes al 
municipio. Asi como también es claro que esta forma de Gobierno es udoptada como un 
recurso político contra los abusos del poder. 

El fruto de este Congreso Constituyente fue la Constitución Feder.i.I de 1857, que reafirmó 
la fonna de gobierno prevista en la Cana de 1 824 y precis0 los alcances del sistema fcdeml, 
al señalar que éste se compone por Estados libres y sohcmnos en todo lo concerniente a su 
régimen interior: pero unidos en una Federacion cstablc:cidu en sepin Jos principios de Ja 
Ley Fundamental. 

Según Jorge Carpizo. las características básicas de esta fomia de gobierno s,m: 

Una Constitución que crea dos órdenes delegados y subordinados, pero que entre si 
están coordinados: el de la Federación y el de Ja., entidade~ federativas. 
Las entidades federativas gozan de autonomia y se otorgan su propia ley fundamental 
pam su régimen interno. 
Los füncionarios de las entidades federativas no dependen de las autoridades de carácter 
federal. 
Las entidades federativas deben poseer los recursos económicos necesarios para 
satisfacer sus necesidades. 
Las entidades federativas intervienen en el proceso de reforma de la Constitución 
FcdcraJ.97 

Para otros tratadistas como Burgoa la autonomía de Jos estados en el régimen federal 
mexicano se extiende a las siguientes materias: 

• Ambito Democrático: facultad de elegir o nombrar a sus propios órganos de gobierno. 
Ambito Constitucional: facultad de darse sus propias constiruciones confom1e a los 
principios establecidos en la Cana Federal y sin contravenir los mandamientos de ésta. 

97 Carpizo .. J. La ConstUuciOn. Alcxicana. p. 24 1 
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• Alnbito Legislmivo: poderes para expedir leyes que regulen materias que no sean de la 
incumbencia del Congreso de la Unión o que no transgredan las prohibiciones impuestas 
por Ja Constitución Federal. 

• Ambito Administrativo: traducida en la aplicación de su legislación en los diferentes 
ramos de su gobierno inlemo. 

• Ambito Judicial: potestad para dirimir los conflictos juridicos en los casos no 
expresamente mribuidos a la jurisdicción federal. 
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S. El Pluralismo en México 

La búsqueda de símbolos y elementos de unidad nacional siempre ha sido una prioridad en 
el país. Desde el inicio de Ja Revolución de Independencia en 1810. Don Miguel Hidalgo y 
Costilla junto al estandanc de la Virgen de Guadalupe se convinieron en el primer gran 
intento de cohesión para Jos mexicanos. Durante todo el Siglo XIX las tensiones entre 
liberales y consen·adores caracterizadas por las disputas de poder siguiernn siendo un 
fuene obstáculo para arribar a Ja confomrnción de un proyecw común de nación. nn 
obstante la promulgación de dos ordenanlientos constitucionales (1824 y 1857 )

0 

Ya promulgada la Constitución del 57 en la que el Poder E.1ecutivo quedaba prácticamente 
maniatado frente al Congreso unicameral. Jgnaci0 Comonfon. en el exilio. resumía la 
situación del país ¡¡firmando que las tendencias dl'! espíritu publico se formularon en estas 
dos palabras: orden y libenad. El país. según Comonfon. ·· ... quería orden. pero no 
despotismo; lihenad. pero no destrucción: progreso. pero sin violencia·· y pnra cumplir 
estos objetivos afinnaba que la poli ti ca gubemnmental ·· ... tenia que ser reparadora de 
todos los infonunios pasados. conciliadora de todos los intereses presentes. ) protectora de 
todas las esperanzas futur..i..~""•. 

Esperanzas que poco a poco se cristalizaron a traves de la confom1ación de un Estado que:. 
hay que reconocer. no pudo deshacerse: de su herencia virreinal. Según el historiador 
Enrique K.rauze. uno de los pocos rasgos que le dan continuidad a nuestro proceso 
histórico est>i en la "la sncralidad casi prehispánica de la institución presidencial. que tan 
bien encamaba Porfirio Di= y que pasó intacta a los jer..ircas de la Revolución .. "". 

La rica tradición politica de México. sobre todo de la etapa virreinal. actualizada por don 
Porfirio y asimilad::i por los genemles rt·volucionarios cnnformaron In institución qu.
dur..intc largo tiempo proporcionó la t>m anhelada paz y estabilidad necesarias para el 
desarrollo nacional. El Presidente de la República fue. a panir de entonces. el principal 
factor de unidad capaz de procesnr. a través de diversos mecanismos formales e 
informales. la permaneme diversidad política. social y cultural del pueblo mexicano. A 
pesar de esta rica diversidad social. con el inicio de los gobiernos revolucionarios se 
definió el rumbo que habria de seguir el pais. Sin embargo. no podia hablarse de la 
existencia de un sistem::i politicn plural. A io mucho. se contaba con u11 incipiente sistema 
de punidos. en el que las fuerzas minoritarias gravitaban en tomo a un ente organizador 
dominante: el PRl. Ello no quiere decir que no hubiera pluralismo. sino que éste se 
expresnba al interior de un solo panido. 

Muchos años más tendrian que pasar para que esa diversidad social y cultural comenzara a 
traducirse en un pluralismo. entendido este como Ja representación de aquellas sociedades 
en las que coexisten diversas corrientes políticas y sin embargo. a pesar de las diferencias. 

·La Constimción de Apatzingan. sancionada en 1.814 si contcnia los elementos fundamentales y comunes a la 
naciente Repú.blica. Sin embargo. con motivo de la guerra. l.n Constitución inspirada en Los Senumienros de lo 
/\'ación. nunca entró en vigor. 
qi. Jcsils Reves Hcroles. El liberalismo mc:ricano. J\1Cxico. FCE. 1988 . 
.,.. Enrique Krauze. Biogrofio del Poder. Porfirio Día=. México, FCE.. 1987. 
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respetan las pautas fundamentales de conducta social que detemlinun las leyes. Desde un 
punto de vista jurídico. en esuis sociedades es el Estado d,, Derecho el qu<" garantiza la 
unidad de una nación. al tiempo que establece los mecanismos para resolver pacíficamente 
los diferendos. 

Bajo la óptica de la ciencia política. el plumlismo tamhió1 tiene que ver con la 
coexistencia de diversas organizaciones politicas en un espacio territorial determinado. 
Según Robert Dahl. el pluralismo dcmocr:itico se refiere a la existencia de diversas 
organizaciones polilicas relativamente autónom!L• en el i:irnbito de un Estado. Asi. •· ... un 
pais es una democracia pluralista si a) es una democracia en el sentido dt• una poliarquia 
[es decir. si se trata de un Estado democr:itico a gran escala] y b1 las organizaciones 
importantes son relativamente autónomas. Por ende. todos los paise' democraticos son 
democracias pluralistas ... " 1oc'. 

Pero la existencia de organizaciones politicas con un cieno ¡:rnd0 de autonomia politica y 
organizacional. como podrían ser los partidos politicos. implica un.~ serie Je problemas 
que atruien al ámbito de: la gobemabilidad. En las democracia., p/11ralísta.1 e' necesario 
lograr. como lo sostiene Antonio Camou. una adecuada gobernabilidad que. en última 
instancia. "depende J1: una serie de acuerdos básicos entre las élite~ diri!'ente~. los grupos 
sociales estratégico~ y una mayoria ciudadann~· 1 º 1 • Pero sobre todo. diriamo~. depende de 
la existencia de un proyecto común de nación un1pli2n1ente U\":alado y respetado por 
quienes forman partl' d.- ella. 

Sin embargo. para poder hablar en México de la exb,encia de una poliarquia. en los 
tém1inos en los que la define Robcrt Dahl. tendrían que pasar muchos atios. Aunque la 
Constitución de l CJ 17 reconoce la existencia de partidos (a partir de la rcfom1a politica de 
1977. en que dichas organi=ciones se elevaron a rango constitucional) el sistema de 
partidos no podrá considerarse como tal hasta que estos adquieren un m;iyor grado de 
.. autonomia"' en la fomm que lo expresa este pensador. 

El pacto politico de los años veinte. que implicaba una renuncia a la tmdición caud;//isra 
en el intento de formalizar la transmisión del poder. se voh·ió mas tarde. en los anos 30. en 
un pacto social con el que el gobierno mantuvo el .. control .. de la.• organizaciones sociales 
y a cambio ofreció estabilidad. A partir del cardenisrno hubo en México una sociedad 
politica organizada con base en mecanismos de representación al interior de un solo 
··panido''. 

En esta etapa. la hegemonía de los sectores que conformaban el partido era absoluta. y el 
control del gobierno sobre éstos total. A través de ellos se prctcndia integrar la gran 
diversidad mexicana. a pesar de las manifestaciones de rechazo a esta via politica. que 

100 Roben. Dahl. Lus dilema.' del pluralismo dL•mocrtirico. Autonomía \'.S. Comro/, México. Alían.za Editorial
Conaculta. 199t.pp.:?10. 
im Camou. Antonio. Gobcrnabilidady democracia. Cuadernos de Divulgación de la Cultura Democrática. 
Jnstituto FederJI Electoral. I" ed .• 199:5. p.14 
• Roben Dahl propone abordar el problema bajo una óptic.a dicotómica y gradual. Es decir~ la autonomia sólo 
se explica en función del grado de contr0I del gobierno respecto de las orgnniz.aciones sociales y viceversa 
(autonomja v.s. conrroJ). 
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cada vez se hicieron más intensas y en ocasiones violentas. En este sentido. y siguiendo de 
nuevo a Dahl. podría decirse que el estado mexicano era en los hechos un estado 
autoritario. aunque teóricamente fuera otro el tipo de organización. Asi. cabe señalar que 
" .. .la medida de la independcncin permitido " los panidos y grupos de interés (entiéndase 
en este caso las organizaciones campesinas. obrer.is y populares que form:iban parte del 
PRI] es una característica de los rcgimcncs democráticos modernos que los distingue no 
sólo de los regímenes autoritarios sino de las antig.uas repúblic"ts .. :·'º0 

Sin embargo. en el plano de los resultados. pese a lo que se diga. los c;impesinos tuvieron 
tierra. tutela_ reconocimiento y por Jo n1cnos una econonüa de subsistencia familiar: lo!" 
obreros tuvieron salarios seguros. leyes fovorables. sindicatos fuertes. pese> politico 
representación ~n lo.s órganos legislativos y un futuro siempre promisorio respaldudo en el 
espiritu del articulo 1 ~3 de la Constitución: a los empresarios se le~ reconoció como un 
factor detcnninantc en el desarrollo nacional y se les permitió agruparse en torno 
organizaciones cupulares. que si bien nacieron con la intención de mantenerse unidos 
frente al gobierno. poco a poco se convirtieron en un mecanismo más de concertación de 
intereses de la élite. 

Las clases populares urbanas tuvieron organi7..ación. gestoría.. empleos y servicios públicos 
crecientes que estimularon su capacidad de movilidad. Asi. se confom1ó un sector del 
partido que sirvió para promover a los profesionistas y. en general. a la población politiea 
de las clases medias. hacia los puestos de gobierno, lo cual convirtió a la politica en el 
espacio de movilidad social rna~ eficaz de la vidu mexicana. 

La sociedad mexicana crecía.. cualitativa y cuantitrstivamentc. y cada vez se volvió más 
evidente que los canales abiertos para transmitir la..~ demandas de sociedad ;1graria y en su 
mayoría analfabeta. hacia el gobierno. ya no eran suficientes. L:i modernización del pais 
iniciada en los años cuarent" dio a luz una sociedad compleja que pronto encontró 
estrechos los n1Clodos que la trajeron al mundo. 

Así como la época porfirista generó orden y progreso. bajo los canones de la más estricta 
tradición positivi~tt!. los hijos de la modernización mexicana de mediados de siglo fueron 
también una nuev" sociedad. una nueva mayoria social. No se trataba ya de la antigua 
mayoría indígena y mestiza del mundo colonial, ni la explosiva mayoria rural a que dio 
origen la Revolución. TaJTipoco se trataba ya dt· la mayoría espiritual del pueblo católico. 
ni de las mayoría..'< populares que dieron base al pacto corporativo de los ruios treinta. 

A mt!diados del siglo XX. las administraciones surgidas de la etapa posrevolucionaria 
ubicaron a la industrialización como el principal vehículo de crecimiento. La estrategia de 
dcsanollo nacional tenia corno principales ejes una urbanización desmedida. sin que se 
registrara alguna innovación en materia de politica social. 

Con la llegada del Presidente Adolfo Ruiz Conines se inauguró lo que en la historia se 
conoce como la etapa del .. Desarrollo Estabilizador-. La sociedad mexicana experimentó 
una ligera redistribución del ingreso basada en una estrategia que privilegió la industria. el 

'°' Dahl, Op. Cit .. p.37. 
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comercio y la energía. en contraste con los gobiernos anteriores que enfocaron el 
desarrollo agrícola como clave del proceso de crecimiento. Las nuevas y más complejas 
actividades económicas. junto con la creación de instituciones sociales fundamentales. 
apoyaron el argumento de que mediante un mayor empico. el problema de la pobre= 
disminuiría poco a poco. 

Como puede observarse. en el periodo qu<· corre de los años cuarcnt" a los se1enta. el 
papel del gobierno fue fundamental en la tar= de integrar nuestra grnn nación. a base de 
políticas orientadas a mitigar las desigualdades sociales que de manera paradójica habian 
provocado el movimiento revolucionario de 191 O. Hablamos yu de !:1 nueva sociedad 
mexicana modelada también por los medios de comunicación que la pcm1can. orientan y 
condicionan. Se trata. pues. del l\1éxico que se resiste a quedar encuadrado en aquella 
serenidad perpetua y augusta de las instituciones que le dieron origen y le penrnticron 
madurar. 

En las últimas dos décadas, el escenario de la lucha politico-elector .. il en el país cambió de 
forma drástica. En cuanto al sistema de panidos. como ya se ha apun1ado. lo!> cambios 
podrían sintetizarse en el paso dc un sistema de panido hegemonico uno de panido 
predominante y. de ahi. al pluralismo con posibilidades reales de alternancia en el poder'º'. 

Sin embargo, aún resulta dificil sostener que la autonomia de los panidos. y por ende, la 
democracia plurnlist.a en México estén consolidadas. Juan J. Linz y Alfrcd Stcpan 
sostuvieron reóricamcntc hace unos rulos que un régimen democrátic0 se consolida~ en 
cuanto a las actitudes se refiere. cuando una fuerte mayoría de opinión pública. aun en el 
seno de graves problemas económicos y de una gran insatisfacc>ón con los funcionarios 
públicos. sigue creyendo que las instituciones y los procedimientos democráticos son la 
n1anera más adecuada de gobernar In vida colectiva; y cuandl' el apoyo de alternativas que 
se oponen n_I sistema. es bastante pcqueilo o aislado de las fuerzas que ahogan en pro de la 
democracia·'. 

De cualquier forma. en una definición de democracia mas sustantiva y menos enfocada a 
las cuestiones electorales es facil observar que aún falta mucho =mino por recorrer en 
materia de justicia. Con esto nos referimos a que aún no existen mecanismos ágiles. 
sistemáticos y eficaces mediante los cuales se combata la impunidad y los gobernantes 
puedan ser citados a rendir cuentas de sus acciones. Los avances que traer:i en esta materia 
el equilibrio de poderes incidirán positivamente en el desarrollo de la democracia. 

En esta misma linea argumental • es preciso añadir al menos dos imponantes advenencias. 
Primero. cuando se habla de que una democracia consolidada no se excluye la posibilidad 
de que en el futuro pueda fracasar. No obstante, Juan Linz en The break down of 
democraric regimes señala que semejante fracaso podria deberse no a debilidades o 
problemas caracteristicos del proceso histórico de la consolidación democrática. sino a 

'º~ l...as herramientas teóricas que proporcionan Sanori y Dahl son fundamentales para comprender este 
transito. 
::: Linz J. Juan ) 1 Alfred Srcpan. Tow·ard Conso/idated Democradt:S. Joumal of Dcmocracy, abril, 1996. 
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una nueva dinámica en la que el régimen democrático no puede resolver un conjunto de 
problemas. 

La segunda advertencia que hace el autor es que no se puede sugerir que súlo exisu1 un 
tipo de democrncia consolidada. sino que existe una variedad de democracias consolidadas 
que tienden a mejorar su calidad al c)e,·ar el nivel económico mínimo de los ciudadanos y 
al intensificar la participación popular en la vida política y social del país. Como puede 
observarse. las an1plias disertaciones teórica__c; en tomo a Ja<; transiciones den1ocráticas y 
consolidación de democmcias no han podido llegar nún a una cl.'.racterización geneml que 
defina las condiciones minimas de un proceso de est.a naturaleza. Ma.' bien. es preciso 
recurrir al análisis de cada caso en particular y evitar. en la medidn de lo posible. las 
caracterizaciones generales que pretenden clasificar los c..:irnb1os politicos de un;:i nación. 

Al hablar del proceso de toma de decisiones. Roben Dahl sostiene que la democracia. 
considerada desde el plnno ideal o como sistema teónco. debe satisfacer al menos cinco 
criterios: 1. Igualdad en la votación: ::>.. Participación efectiva: ::;. Comprensión ilulstrada~ 
4. Control final sobre el programa: 5. Inclusión. ]\fas adelame. al hablar de las 
democracias a g ran escala o po/iurquit1s sostiene qut· hny una serie de prüctica..' 
institucionalizadas que. en conjunto. distinguen a las democracias modernas de todos los 
demás regímenes y éstas son: 

a) El control sobre las decisiones gubemamenwles en tomo a la politica está 
depositado constitucionalmente en funcionarios electos: b) los funcionarios son 
electos en elecciones limpias y periódicas: c) prácticamente todos los ciudadanos 
tienen derecho a votar: d) prácticamente todos los ciudadanos tienen derecho a ser 
votados: e) los ciudad..>.nos tienen gar.mtizado el derecho a la libre expresión: fj está 
garantizado y legislado el derecho a la infom1ación: gl existe y está gar.mtin1da la 
libenad de u..~ociación para la consecución de estos fines en panidos o ¡,!rupos de 
interés relativamente independientes.'""' 

Sin embargo. a pesar de la claridad del planteamiento de Dahl. uno de las grandes debates 
que divide a los estudiosos y a los panidos es la ubicación del momento histórico en el que 
se inicia la ·"transición"'. Si se atiende a las causas sociales y políticas que erosionaron la 
base de legitimidad del régimen. un buen punto de partida para el análisis podría ser el 
movimiento estudiantil de 1968 y la represión de la que fue objeto; si se privilegian los 
factores de tipo económico como causantes del desánimo popular y extinción de 
expectativas, la crisis económica derivada de la caída drástica en los precios del petróleo a 
mediados del sexenio de López Portillo podría ser otro punto de arranque. sin demeritar los 
efectos económicos que el movimiento del 68 tuvo. 

El periodo de crisis politicas y económicas sucesivas al termino de la era del .. desarrollo 
estabilizador .. fue resultante. entre otras cosas. de una concepción acritica en el estilo de 
gobernar. Y la razón era clara: el "Milagro Mexicano•· habia provocado una ceguera en la 
clase gobernante. que impedía adoptar soluciones democráticas a la definición del rumbo 

"" Dahl. Op, CiL. p.21. 
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del país. Así. poco a poco fue gestándose una clara ruptura de la capacidad de conciliación 
del Estado \' del procesamiento de conflic1os y demandas, bajo un esquema de análisis 
sistémico'°S: 

En efecto. corno Jo afirma Soledad Loaeza. .. la nueva cronologia de la democracia 
mexicana realiza un brinco ..-spectacular de 1968 a 1988 ... rn" S1 bien el movimiento 
estudiantil es una fecha decisiva para entender Ja historia polí1ica reciente. detemlinar el 
••año cero" de la democracia en J>v1exico y revisar lo que ha ocurrido en el pais desde 
entonces. ·-iambien hay que hablar de lo que siguió despu.;s, de las responsabilidades 
disimuladas, de los minutos de silencio, de la relórica disimulada. los excesos 
presidencialistas. las negociaciones cxtrainstitucionales y obscuras. Ja corrupción. el 
exlerminio del movimienlO guerrillero. los fraudes eleciornles. los dcficit fiscales o la 
deuda externa y Ja impunidad"'º-. 

Todas estas crisis. asimismo. comienen un profundo 1rasfondo social y derivan de fuenes 
desajustes en las variables económicas. Pero el problema no es consecuencia exclusiva de 
c.-msas into::mas. sería demasiado pretencioso sos1cnerlo asi. A principio5 de la dccada de 
los setenta y hasta finales de los ochenta el crecimienlo del PIB en IOda America Latina se 
estancó. La mayor parte de In gente perdió poder adquisi1ivo y Ja producción en las 
distimas regiones del Tercer t\1undo cayó duramc ese lapso estrcpi1osamcnte'º". 

Nadie dudaba que en estas zonas del inundo la dccada de los ochenta fucst• un periodo de 
grave depresión, incluso para diversos analistas de la economia es upropiada la 
comparación de J;i crisis en los ai1os ochenta con la Gran Depresión de:- cinco decadas 
atrás. Este fenómeno económico que se entrelaza con los problemas polilicos de las 
naciones en desarrollo. alcanzó tambien u las zonas más desarrolladas del mundo. La 
reaparición de indigentes en las principales metrópolis comenzó a formar panc del paisaje 
colidiano de Ja mIC\'a era. lvkxico no fue la excepción. 

Sin embargo. hay que reconocer que tambicn esta epoca de desajustes económicos y crisis 
politicas provocó una n1ayor concienti:z.ación en las regiones afectadas en donde comenzó 
a pennear la idc.-1 de que los av!Ulccs realizados no habian dado respuestu al balance entre 
Ja eficiencia económica y Ja social. Cada vez más se hizo evidente Ja falla de un Estado 
eficaz. con instituciones capaces de diseñar y aplicar politicas '-'cialcs que garantizaran 
una distribución m:i..~ equilativa de los beneficios del crecimiento económico y que a Ja vez 
proporcionaran funcionales redes de seguridad social para los sectores de la población más 
afectados por las s=uelas de una compe1encia feroz inducida por el mercado. Todos esios 
son elementos que nutrieron dur.u11c años la lucha elec1or.il opositora y que sumados a las 
reformas elector.iles que el gobierno tuvo que aplicar para mantener la gobemabilidad, 
hicieron posible Ja participación cada v= más amplia de la oposición en el Poder 
Legislat1vo. 

'º~ Easton. David. Esquema paro d Análisis Política Buenos Aires. Arg. Amorronu Edilorcs. 1976. 
'
00 Loac~ Soledad, Dc.smemoria Afe.:ricana. Nexos, enero de 1998. 

IO-:' Jdenr. 

'°' World Economic Surve,·. 1989, pp.8 y 26. 
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No obstante. en ton10 a este breve panorama subsiste una pregunta determinante que 
ocupa hoy en día a politicos y politólogos ¿Cómo llevar a fondo la democratización d.,J 
régimen. sin poner en riesgo el proyecto económico y Ja s"guridad social. con las graves 
diferencias que caracterizan sistemas como el nuestro-:> 

Desde que el pais entró en este largo proceso de profundas recesiones y crisis periódicas, 
las decisiones económicas pan1 enfrentar eJ asunto no han varindo mucho: severos ajustes 
a las vuriables 111acroeconómicas con el subsecuente deterioro de la cconornia pc.._)pular. 
Ante Ja an1enaza económica que cntraf1aba la recesión mundial en el inicuJ de los ochenta. 
el país no tenia otra opción que ingresar en los grandes cauces de la glohalización mundial 
y cambiar por completo sus antiguas estrategias económicas. y tornar n1uy enserio que 
Mcxico no podría seguir desarrollúndose sin diversificar su economia. De esta fomrn. el 
proyecto de Ja globalización con el gran paradigma de las economías de mercado se volvió 
proyecto de gobierno. y junto con éste -casual o cau."<alrnentc. según se quiera ver- el 
partido en el gobierno comenzó a perder imponantes espacios de representación politica y 
de gobierno. Bajo esta lógica. no podrían ignor.irse la< repercusiones del proyecto 
económico en el componarnit:nto electoral del periodo que aharc:i Ja prescnt" 
investigación. 

.. 

Gr.ifica 1 

TRAYECTORIA DEL VOTO Al. PRI EN ELECCIONES FEDERALES 
191!:5~1997 
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Proteccionismo y sustituc1on de importaciones. bas;: del otrora nacionalismo económico 
dejaron de coincidir con las urgencias de los tiempos de la globalización. Fue entonces 
cuando se tuvo que comenzar a hacer a un lado. hasta donde fuera posible. las viejas 
tradiciones politicas, llevando al cabo nuevas estrategias que permitieran al país salir 
adelante. El ingreso de México a esta nueva corriente internacional estuvo marcado, a su 
vez. por un hecho anterior que produjo. de inmediato. profundos cambios en la vida social 
y política del país. 
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La Reforma Politica de 1977-79. clave en Ja ampliación de la legitimidad de la 
administración lopczponillista. amplió los márgenes de acción del gobierno y pretendió 
legitimar las traumaticas decisiones que comcn=rian a tomarse en adelante. Esta refom1a 
inco~oró y legitimó a las fuerzas disidentes que se fomiaron desde el inicio de la Guerra 
Fria 1 

• La sociedad se pluralizó y un nuevo sistema de partidos comenzó a gestarse. no 
obstante debe señalarse Ja existencia dt: importantes fuerzas políticas desde mucho tiempo 
atrás. De esta n1anerJ, nueva4\ opc1ones poliucac, atrajeron a lo:-. ciudadanos y la!> viejas 
estructuras corporativa~ inicüuon un proceso de profunda trJnsforn1aciOn. 

Durante In prin1era etapa de) periodo de reajustes económic('S impucstns por Jos gobiernos 
ncolibcrales. In variable determinante t:n el proceso poliuco fue 1'1 incorporación de nut"vas 
fuerzas al entramado institucional. Los espacios tanto en el Congresc> de la Unión como en 
las Lcgislnturas )ocales. con1cnz.aron a abrirse a otros panid0s cc1n el fin de nlitigar las 
demandas derivadas del re..."ljustc. /\. partir de entonces. se fincaron l;!s nuevas bases para 
legitimar la hegemonía dt:l PRI sobre el supuesto de que al incorporar a hL' fuerzas 
disidentes u opositoras al sistcn1a. se prolongurin la. vida del nlisn10. Fue entonces cuando 
se promulgó también la ley de Amnistía que desarticuló los movimientos subversivos. sin 
que ello significara la iransfomrnción democrática del sistema. 

En esta primera etapa de modificaciones al sistema político. el rcgirnen se liberalizó -más 
no se democratizó. El gr.in logro de esta reforma fue haher abierto un cauce y un espacio 
de expresión m:is amplio a la pluralidad politica que ya existía t:n el país desde hacia 
n1ucho ticn1po .. pr.!ro que estaba. de alguna n1ancrJ... cerrada r' sin re-conocimiento oficial. 
Así. ame la liberalización del r.;gimen. la reprcsent."lción se amplió. pero ahí se detuvo. Se 
admitió In diversidad de ·voces a I" que suponía ser hegemónica. pero este proceso se 
detuvo en la exclusiva apenura de espacios a In pluralidad. posponiendo In posibilidad de 
la alternancia. 

La dccuda de los ochenta. en México. es un periodo en el que diversas expresiones 
políticas de la sociedad realizaron enormes esfuerzos por conquistar una etapa diferente en 
la vida politica y lograr que fuese posible la alternancia entre Jos punidos en el t:jercicio 
del poder público. sobre todo, a nivel estatal y municipal. en un principio. 

Las jornadas electorales en el none del país entre 1980 y 1986. demostraron el naciente 
espíritu que impulsaria las luchas politicas en adelante. para lograr que la alternancia se 
hiciera realidad. Estas luchas politicas y electorales encontraron en la elección 
presidencial de 1988 un nuevo horizonte. La celebre .. Caída del Sistema .. (que aunque 
hacia referencia a la serie de problema.' .. técnicos·· originados en el cómputo de votos. m:is 
bien fue entendida como una frase descriptiva de la situación general). desgastó las 
estructuras del régimen, polarizó a la sociedad y a los partidos frente al gobierno y marcó 
el inicio de una nueva era de cambios que aún no acaban. 

1
1)<,i EJ Partido Comunista fue reconocido como tal desde entonces. 
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ELECCIONES PRESIDENCIALES 
1982 1988 

EMPADRONADOS 31,526,386 38,074.926 

TOTAL DE VOTOS 23,589,086 19,l 06,176 

ABSTENCIÓN 7,937.300 18,968,750 
PRJ 16,141,454 9,687,926 
OPOSICIÓN 6,365,542 9.318, l l l 
NO REGISTRADOS 28,474 100,139 

ANULADOS l,053.616 Se i1mora 

Fuente: Góm= Tagle. Silvia. LD Transición /nconcl=a, Treinta allos de elecciones en México. Cd. Mexico. 
Centro d• Estudios Sociológicos. 1997. 
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A panir de éste afio. México se montó en la ··Tercera Ola .. de democrati7..ación del mundo 
como lo señala Samuel Huntington 110

• en donde se dan nuevas fórmulas. búsquedas y 
encuentros entre las fuerzas políticas. Sin embargo. es preciso destacar que no todas las 
fuerzas paniciparon en este diálogo para encontrar nuevos caminos en la democrati=eión 
del país. Las razones. aunque variadas. resultan evidentes: ante un inminente avance 
electoral fortalecido por la pérdida de votos del partido mayoritario. que necesidad habia 
de sentarse a negociar y ser participes de la lógica libcralizadora y legitimadora que hasta 
el momento imperaba. 

Así transcurrieron los últimos ai\os de la década de los ochenta. Par.i el grupo gobernante. 
la .. modenli=ción .. implicaba un conjunto de decisiones tomadas desde :trriba. aunque a 
costa de ello fuern necesario ceder cada vez más espacios de participación: sin embarr.o. 
los problemas comenzaron a salirse de control y el extraordinario suceso de la oposición 
cardenista puso en crisis al gobierno. La estrategia económica parecía casi perfecta y casi 
nadie esperaba que de pronto pudiera surgir un frente de resistencia con una base tan 
amplia. 

11º Hmnington. Samuel P.,. The Third lf~ave DemocratisaJion in 1M Late Twemy CentU.I')'. Nonnal Oklahoma: 
University of Oklahoma Pn:ss.. 1991, pp.16-18. 
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El año de 1977 es una fecha en que le_1os de iniciarse una democratización en sentido 
amplio. genera la organización poli ti ca e institucional que aún no termina de configurarse·. 
El andamiaje legal de la reforma politica no st: agotó de ninguna mant:rJ en las Refom1as 
Constitucionales que entraron en vigor el 7 de diciembre de 1 q77. -Ahi comt:nzó un largo 
proceso de cambios políticos que responde a las distintas lógicas guhemamentak-5 y a las 
necesidades propias dt: cada momento. 

De acuerdo con esta lógica. es evidente que no podriamos ubicar un punto de arribo clan' 
e inobjetablc. smo hasta que la presidencia de !a Repúblic<: --principal ct:ntro de decisiones 
en un régimen presidencialista- recayera en un partido político distinlt.' al PRI. Se dict:. no 
sin claros afanes panidistas. que la dcmocrncia sólo es \'iablc en la medida en que haya 
una cabal alternancia del poder. como si csto fuese un problema d« volunwd. sin tornar en 
cuenta que Ja democracia dt:scansa en c·I sufragio el cual detcrmina quicn gobierna y 
cuando deja de gobernar. 

Así. la liberalización del sistema comienza con el a=cso libre a la panic1pac1ón político -
electoral ::i fucr¿as distintas al PRI y cuando el presidente renuncia a scr .. cl gran elector"". 
Esta renuncia al .. control'" implicó una nueva concepción del podt:r y generó una serie dt· 
riesgos no sólo en términos de competencia política (que son precisamente los riesgos que 
caracterizan a una democracia). sino en términos de gobcmabilidad. Seg.tm este teórico. 
•• ... en los grandes sistema.' políticos. las organizaciones indepcndicntes contribuyen a 
impedir la dominación y n crear un control mutuo"" 111

• Definitivamente:. esa idea de 
•·controles mutuos·· era totalmente ajena a la concepción de gobemahilidad qu<" imperó 
durantt: casi 70 :uios. 

La apertura orig.inadn a raíz de la primer Reforma Política profunda en 1 977 formnlizó la 
parttc1pac1on política de actores que. aunque ya existían. ~e n1antcnian en la 
clandestinidad. Mediante la incorpornción de las fuerzas disidentes al sistem:1 de panidos. 
éstas quedaron sujetas ::i bs rcglas escritas y no cscritas que durante dos décadas 
mantuvieron al pais en condicioncs de gohemabilidad. 

Si bien es cieno que seria una exageración afirmar que las modificaciones institucionales 
en la org::inización electoral fueron la principal causa de Ja caida en la votación del PRI 
durante ese periodo. si constituyen unn variable determinante. La reforma electoral previa 
a los comicios federales de 1991 modificó el entramado jurídico e institucional del sistema 
político. 

Se expidió la nueva legislación reglamentaria en materia electoral. el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales (COFIPE). en agosto de 1 990. Con esta 
reforma. además de la creación del IFE. como organismo desconcentrado. se creó un 

• Si bien el organismo encargado de la organización y conducción de los procesos electorales parece haber 
adquirido ya su estatus jurídico definitivo (sin excluir la posibilidad de ajustes internos). resulta muy dificil 
aceptar que Ja reforma de 19Q6 tenga e) carácter de definitivic:bd que se le pretende dar. Modificaciones 
pendicn1es a la le)'. y que seguramente se dar.in más adelan1c. principalmente en ténninos de equidad en las 
contiendas; ajustes al sistema de rcprcsentatividad; y, sobre todo la experiencia de la alternancia política en el 
primer nivel de gobierno~ sin duda modificarán la fisionomía actual del sistema electoral. 
111 Dahl, Op. CiL, 40. 
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nuevo registro de electores: se introdujo el sistema profesional electoral y se fortaleció la 
independencia del Tribunal Federal Electoral. entre otros muchos cambios. Se hablaba 
entonces de un nuevo sistema electoral 11 = y sin embargo. aunque hubo cambios 
importantes en ara..~ de lograr Ja legitimidad nacional e internacional del gobierno recién 
electo. todavia se harían nuevas v más profundas transformaciones. a medida que las 
presiones de la oposicíón crecían i 1.~. 

Más adelante. en 1993. se- cfectuú otra reforma mediante la cual s" equilibró In 
composición del Consejo Gencrnl del IFE para quecllir integr.>do con seis consejeros 
ciudadanos electos por la mayoria califi=da de la Cáma:r..i de Dipuud0,. dos consejeros 
del Senado. dos de la Cámara de Dipurndos y un Presidente que todavia era el Secretario 
de Gobernación. La designación d<:I Director del IFE y del Fiscal para delitos electorales 
siguió en manos del poder Ejecutivo. Ne• obstante. se focuil0 a los órganos de dicho 
institt110 para declamr l:i validez y la expedición de constancias para la elección de 
dipui.-idos y senadores. así como para cstableccr topes a los gastos de campaña de las 
elecciones. 

La posterior reforma de l 9'l4 incrementó el peso e influencia de los consejeros ciudadanos 
en la composición y procesos de toma de decisiones de los órganos de dirección. 
confiriéndoles la mayoria de los votos y amplió las atribuciones de los órganos de: 
dirección a nivel estatal y distrital. Las presiones contmuab:m y se llegó incluso a 
modificar Ja estructura misma del senado. en Jo que muchos consideraron que fue una 
acción más pard aumentar las .. cuota.~·· de los panidos de oposición ante los órganos <le 
representación nacional. continuando en la misma lógica implacable! de las refom1as de las 
décadas de los 60 y 70s. 

En 1996 se realizó una de las más ambiciosas reformas constitucionales en materia 
electoral. cuyos efectos incidieron de manera determinante en la conformación del nuevo 
equilibrio en la Cámam de Diputados y en la relación entr<' este Poder y el Ejecutivo 
Federal. 114 Entre los cambios más importantes al sistemu electoral. destacan los siguientes: 

La asignación de cundes <le representación proporcional ticnc <los límites: 
a) Ningun partido podrá obtener mas de 300 cscailos por ambos 
principios. 

b) Ningun partido puede tener un numero de cuniles que superen. en ocho 
puntos porcentuales. al porcentaje de votos recibidos u nivel nacional. 
excepto cuando esta disparidad se derive de triunfos distritales. 

Se ubicó el limite de la sobrerepresentación en ocho puntos porcentuales entre el 
porcentaje de votos obtenidos y la proporción de cuniles. El partido mayoritario 
determina el numero de curules a distribuir para los partidos minoritarios. 

11~ Núf\cz Jiménez Anuro. El Nuel'o Srstcma EJecioral Mexicano. MCxico. FCE. J 991. 
11 ~ Un minucioso e interesanie estudio sobre esta etapa de rcfonnas y elecciones se encuentra en Molinar 
Horcasitas. Juan El licmpo de la legitimidad. Elecciones, autoritarismo y democracia en Alé..xico. México. Cal 
y Arena. 1993. pp. 265 
11

" Becerra.. Ricardo. et al.. op. cü. 
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Para el partido mayoritario. mientra~ má--' grande sea su porcentaje de votos. 
respecto de Ja proporción de triunfos distritales. mayor sera el numero de curules 
de representación proporcional. 

El principio de sobrerepresentación favorece al partido mayorit:irio. Para los 
partidos minoritarios. los beneficios de Ja represent.-.ción proporcional aumentan. 
conforme mayor sea su porción de triunfos distritales. respeclO al porcentaje de 
votación obtenida. 

Para acceder a Ja distribución de escaños de representación proporcional. es 
necesario obtener un mínimo del dos '}ó de Ja votación nacional. 

De acuerdo con la Ley. existen dos formula..' de asignación de curules de 
representación proporcional para la Cámara de Diputados: 

a) Cociente Natural.- Resulta de dividir la Votación Nacional Emitida. 
entre Jos ::wo diputados de representación proporcional. 
b) Resto l\1ayor de Voto~.- Es el remanente más alw entre Jos restos de las 
votaciones de cada panido político. una vez hecha la distribución de 
cundes. mediante el cociente natural. El Resto l\1ayor se utilizará cuando 
aún hubiese diputaciones por distribuir. 

Para que cualquier partido pueda obtener la mayoria en la Cámara de Diputados. 
es necesaria la siguiente combinación: 

a) Un mínimo de 167 curules obtenidas por votación directa. 
b) Un mínimo de 42.:2 o,¡, del total de la votación nacional. 

Es posible para cualquier partido obtener má$ de J 67 escaflos uninominalcs de 
los 300 existentes. sin que esto impliqLI<: que gane la mayorin de 251 curules. Este 
seria el caso del partido que ganara en gran numero de distritos por un cono 
margen y perdiera contundcntemente en los demás. Por ello. para obtener una 
mayoría . el factor critico consiste en obtener un mínimo del 42.::! '}¡, de la 
votación nacional. 

Al respecto. cabe mencionar que en un principio. "la cláusula de gobcmabilidad .. favoreció 
al PRL partido que en 1 99 l. con el 50% de los votos llegó a tener 60% de los escaños. Sin 
embargo. las nuevas condiciones de competencia han hecho pensar a algunos analistas en la 
posibilidad no sólo de desaparccerla del ordenamiento electoral. sino incluso. modificar los 
mecanismos de representación. En este sentido. existen al menos dos propuestas: 

Buscar nuevas fórmulas para acercar el repano de escai'los a una proporcionalidad estricta. 
reduciendo la sobrerrepresentación 115

; o. eliminar incluso el principio de representación 
proporcional. que durante mucho tiempo sirvió para incentivar a los partidos de 
--oposición .. que hoy son verdaderas alternativas de gobierno"º. 

11 ~ Lujambio. Alonso. Federalismo y Congrc.fo. ~n el Cambio Político de Albtco. UNAM. Mexico. D.F. 1995 
p. 165-174. 
11

" Desde que se realizó Ja consulta pública para la rcfonna electoral de 1989. n.si como durante las 
negociaciones de la Rcfonna Electoral de 1996. uno de los sectores más conservadores del PRJ (sena.dores. 
principalmen1c) han propuesto eliminar el principio de representación proporcional y que exclusivamente se 
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En cu:.nto a la autoridad electoral. la llamada reforma "definitivn .. abrió paso al esquema 
de .. organismo autónomo··· y e! Consejo General del JFE quedó integrado por ocho 
consejeros electorales y un consejero presidente. todos ellos con derecho n voto. El poder 
legislativo y los partidos políticos mantuvieron su representación en este órgano. pero 
perdieron el derecho n voto. El Presidente de dicho consejo dejó de ser el Secretario de 
Gobemnción y, en general. el organismo obtuvo la tan anhelada autonomía politicn 
respecto del Ejecutivo Federal. Los resultados electorales de las elecciones de este periodo 
de reformas hablan por si solos. 
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Gráfica 3 
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• Los da1os de este af\o no contemplan el porcentaje de:- vo1os nulos y de 
candidatos no registrados. 

La última genemción de reformas políticas ( 1993- 1 996) representaron un importante 
avance en la consolidación de la democracia pluralistn de México. toda v= que a panir de 
estos cambios legales fue posible instituir organizaciones mas autónomas. en los términos 
que lo define Dahl. Los partidos políticos. los organismos electorales y. en última 

consignaran los triunfo!"- de m3yoria. Hasta el momento, Ja propuesta no ha prosperado ya que se identifica 
como un retroceso en In consolidación del sistema pluripartidista. Las principales criticas a esta iniciativa 
coinciden en sci\alar que una modificación en este sentido, conduciria inexorablemente a un b1panidismo 
como el de: Jos E~t.ados Unidos. en el que tenderían a desaparecer las fuerz.as minontarias . 

.. Aunque: en los texto!' clásicos de derecho administrativo no se ha:.:c referencia a esta categoría dentro de la 
Admmistradón Pública, se entiende qut" la ••autonomía•• al igual que la descentralización otorga a la enlidad 
pública un ordenamiento jurídico ~· parrimonio propios. sin embargo su connotación es mucho más polhk.a 
que administrativa. Además de Ja Universidad Nacional. Jos ejemplos más relevantes son el del Banco de 
México .Y el del JF~ sin ignorar que uno de aspectos clave que hasta la fecha impiden la continuacion del 
diálogo para la paz en el estado de Chiapas. es precisamenrc el referente a la ºautonomia·· de las comunidades 
indigen.as. Este concepto resulta básico para comprender el sentido y dirección de la reforma politico
administrativa de esta década c:n nuestro pais. 
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instancia la autonomía del Poder Legislativo son. en gran medida producto de estos 
cambios. Con estos avances se sentaron (filllbien las bases para crunhiar la idea de control 
político. 

Gracias al creciente interés y pan1cipac10n ciudadana en los asuntos puhlicos: a la 
sostenida lucha de los partidos de oposición por abrir nuevos espacios de acción ,. también. 
porque no decirlo. a la capacidad del PRJ y del gohiemo dc reconocer y ponerse a la altur.1 
de la cambiante realidad mexicana. hoy. la plur.11idad política comienu a arraigarse 
dándole nuevos rasgos al otrorn sistema del partido hegemónico. 

Bajo estas condiciones. la gohemabilidad y la integ.rnción de nuestra diversidad ya no 
pueden ser logradas a travcs del control jer.irquico del gobierno sohre los procesos 
polilicos. sino a partir de la idea del .. control mutuo·· entre organizacione' y poderes 
autóno111os 117. Conceptos de esta naturaleza. que durante mucho tiempo se mantuvieron 
estáticos. son sustituidos en la práctica por otros que repr0ducen. o al nu:no!' intentan 
orientar. el rumbo politico de la Nación. En este contexto. Ja gohemuhilidad es 
democnitica. y esta debe ser entendida como la capacidad de los diversos :ictores ¡x,líticos 
para reconocer y respetar el Estado de Derecho. por encima <k sus diferencias e mtcrescs 
paniculares'•• 

Concretar y utilizar a plenitud Jos instrumentos de la vida dernocratica dentro de un 
sistema plural significa dialogar. pero tratando de arribar n acuerdo$; comprometer. pero 
tambicn asumir y cumplir Jos compromisos. con el ánimo de no frenar el proceso 
evolutivo de la sociedad. Pero cabe preguntamos. hacia dónde nos conducirá este 
incesante proceso que en ocasiones parece renegar de todo aquello que le dio origen al 
Estado Mexicano. 

ANTECEDENTES EST ADISTICOS I>E LA PRIMERA LEGISLA TllRA 
FEDERAL SIN MA YORIA 

El análisis de estadísticas. encuestas y otros indicadores relativos a los procesos electorales 
locales de los últimos tres años. permiten comprender con claridad lo ocurrido en las 
elecciones federales de 1997. en las que el PRI. siendo el panido gobernante. perdió la 
mayoría legislativa. 

Como se apunta, un indicador importante para efectos del presente estudio son los comicios 
locales que se han realizado de noviembre de 1994 a marzo de 1997. Los datos observados 
son los siguientes: en dicho periodo hubo 19 millones 383 mil 466 votos emitidos. de los 
cuales fueron válidos 17 millones 934 mil 597; donde el 34.37% correspondieron al PAN. 
46.32% fueron para el PRJ , el 16.83% fue obtenido por el PRD y el PT obtuvo el 2.48% 119

• 

w Dahl ... Para el control mutuo"", Op. Cit.. pp.40.47. 
"" Coadyuvan a la comprensión de este concepto las apreciaciones de Enrique Gonzálcz Pedrero en 
-variaciones sobre el tema Gobernabilidad y Oemocraci:f\ Re_flc:nones al futuro. MCxico. CNCP y AP~ 1994. 
~p.119-132. 

1
" Secretaria de Gobernación. 1997. 
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Cabe destacar que el análisis eswdistico no permitió observar el impresionante repunte del 
PRD en las elecciones federales, a través del cual logró incluso desplazar al PAN de su 
carácter de segunda fuer2a electoral representada en la camara de Diputados. Aunque el 
evento es demasiado cercano como para realizar un análisis cualitativo más dewllado. es 
importante destacar el efecto que tuvo en estos resultados la abrumadora votación recibida 
por este partido en la eleceiun del Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

A continuación se consignan los rcsuluidos de las últimas tres elecciones federales y la 
subsecuente integración de las legislaturas federales (únicarnenlc Cámara de Diputados). 

A). Votación Nacional Emitida de Diputados Federales (1988, 1991 y 1994) 

AÑO PRI PAN PRll PT OTROS VOTOS LISTA 
VALIDOS NOMINA 

L 
1988 ABS 9.116.843 3.235,22 794.633 ºI 4.687.52117.834.21 7 38.074.926 

1 1 Oi 
REL s1.12•x, 18.14°/o 4'Yeo 26.28°/o !00%. , 

1991 ABS 14,05134 4.042.31 1.900.750 258.59 2.605.5;¡ 22.872.432 37.718.163 
1 9 6 5 
REL 61.43°/o 17.67% 8'!/o 1.13º,ó 11.39°/o !00%· , 

1994 ABS 16.851,08 8.664.38 5.590.391 896.42 1.515.9~133.565.900145.729.053 
1 2 4 6 
REL 50.20°/o 25.81°/o 17°/o ,2.67% 4.~2°/o 100°/u , 

PRO ME ABS 13.339.75 5.313.97 ::C.761.925 385.o~¡ 2 .. 936 .. 32 24.757.516 49.494.501 
DIO 1 8 4 l 

REL 54.25°/o 20.54% 10 .. 98º/o 1.27% 14.06°/o 100°/o , 
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B). Trayectoria electoral de los partidos en las últimas tres eleecioncs frderales, 
pre'\•ias a la instalación del primer gobierno dividido a nivel federal 

LIV LV LVI 
1988 1991 199-C 

··O· ·PHI 

- ·b- ·PAN 

o PRO 

El comportamiento histórico del electorado en la.• últimas tres elecciones federales de 
referencia arroja datos que deben ser observados con detenimiento. Por ejemplo, es de 
considerar el incremento en la lista nominal de 1991 a 1 994. pues de 3 7. 7 millones de 
electores :1umenta a 45. 7 millones. Ahora bien. el listado nominal de las elecciones de 1997 
creció en la misma proporción: ocho millones de ciudadanos. El padrón para esta elección 
contó con cincuenta y tres millones de votantes. 

El grado de incidencia quf' reprf'scnt.-iron los ocho millones de nuevos electores en el 
proceso electoral fue muy alto. tomando en cuenta que estos fueron testigos de campañas 
mucho más activas. en las que Jos partidos y candidatos hicieron un gran despliegue 
informativo y propagandistico a través de Jos medios masivos de comunicación. La alta 
participación ciudadana en estas elecciones (60% aprox.) muestran que el fenómeno del 
abstencionismo comienza a ser desterrado, en lo general. del sistema electoral mexicano. Y. 
por otra pane. queda demostrado que uno de los factores decisivos en las tendencias 
políticas del pais lo constituye el voto de los jóvenes. 
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C). Cuadro de.- trayectorias hasta la LVII Legislatura ( 1997-2000) 

ij 
19118 1991 

1 

t•J9 .. 

1 

PORCC:"TAJC: 
PARTIDO LI\' L\' L\'J OBTENIDO C:Lb DE 

JULIO OEL <>~ 

1! PRI 51.1 ::!º.1é 61.43% 1 SOº/(.) í -10.90%, 
I¡ PAN 18.14% 17.67% T ~5.81~o l -.8~0 1 

IT PRD 4 .46"/ó 8.31 º/ó 1 16.65~0 ¡ •9.07 1 
1 

D). Gráfica de trayectorias hasta la LVII Legislatura 

---------------------
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61.43% 1 
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50.00% ...... -----J-----'-------J'-----=--n..-----'----~ 

1 1 - i- - -40.00% .l------l.----------l.-----PAN~B"JC.-1 ----;9 
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l I' i i i . 

30.00% l "18.14% i 17.67% :,t.-.:s~~oj:, - --f PAN26.61""-

20.00% ! 1 • • - . 
'?-·- ·- ·- -· _ ·- ·- ,....- PRO+ll.07% 1 PR025.72% 

l 1 
10.00% l 4.46% 1 o B.31;--t-- 11 16.65% -¡-------· 

0.00% 1 1 % 1 
uv 

1988 
LV 

1991 

· .. ·O. •. PRJ - .,,. • -Al\N 

LVI 
199<0 

o PRO 
-·----------~ -·-· -----------

LVI 
1997 

1'19i 
LVII 

39.10% 
26.65% 
::!5.7:!º/é, 

En la gráfica precedente se observa con claridad el repunte electoral del PAN y el PRD. 
pero sobre todo el de este último partido el cual. de 16.65% de votos obtenidos en la pasada 
ele=ión federal obtiene en 1997 el 25.72%; mientras que el PAN aumenta tan sólo un 
punto porcentual su cantidad de votos obtenidos. El descenso en la votación del PRI es 
estrepitoso: de haber obtenido el 61.43% de votación en la última elección intermedia 
(1991) desciende hasta el 39. 10%. a pesar de Jo cual aún permanece como la primera fuerza 
electoral a nivel nacional. 



E) Composición de las tres legislaturas previas 

PARTIDOS LIV LV 1 LVI 2oA 1 2o B 
PRJ 51.12% 61.43~~ 1 50.20% 43'?-ó 1 4:?.:?º ... o 

PAN 18.14% 17.67% 1 25.81 'J.ó 29% 1 ::?9.8~-ó 

PRD 4.46% 8.3) 0/Ó 1 16.65~ó 24°/ó 1 :?5~-() 

As1cnacion d e e uru es 

1 

PARTIDOS CURULES ClJRULES 
1 

CU RULES 
M.R. R.P. TOTAL 

PAN 38 6' _, 1 101 
PRD )9 1 19 

IPRI 
., .. 
-·"·., 1 ':.7 1 260 

PPS . ., _,_ 1 
. .., _,_ 

PARM 29 ':.5 1 54 
PFCRN 34 1 34 
GRAN TOTAL 300 200 1 500 

A partir de 1988 (LJV Legislatura) surgen una serie de cambios en las relaciones politicas 
de los diversos grupos de interés del pais. Se modifican las relaciones de los partidos con el 
gobierno e inicia el tránsito de la época del •·control absoluto"" como sinónimo dc 
gobemabilidad. a otra en quc la negociación politica y la húsqued::i de consensos. toman un 
papel preponderante. 

Se abre asi una era de desarrollo del concepto de la oposición institucionalizada -los 
movimientos. agrupaciones y partidos que se apegan a via.< abierta.5 por el Estado de 
Derecho-. que a diferencia del periodo 1979-1988, alcanzan un nivel de incidencia en el 
disefio de las estrategias gubernamentales. A este respecto cabe citar el concepto que sobre 
oposición comenzó ¿¡ venirse en Europa en los afios setenta: "la noción de oposición tiene 
un sentido muy preci:;o: es siempre una parcela del poder politico. es su contraparte lógica. 
su complemento y no sólo su contrndicción ... y desempcfia un papel muy importante en la 
preservación de los equilibrios del poder o en una evolución ordenada de los mismos ... 120 

Es en ese momento que el entonces Presidente de la República reconoce. ante el avance 
incuestionable de In oposición. que había quedado atnis la era del "partido prácticamente 
único•·. El PRJ perdía su histórica mayoria calificada y retenía el 52 % de los diputados de 
la Cámara Baja. con lo cual quedaba en posibilidad de hacer reformas legales. mas no 
enmiendas constitucionales. las cuales tendrian que ser. por primera vez. negociadas con 
algún(os) partido(s) de oposición. 

,,u Ghita. lonescu e Isabel de Madariaga Opposit1on, 1..ondon. Pcnguin Books. 1972. p.16 

73 



El Eje.cutivo ante la urgencia de dar legitimidad democrática a su administración. se ve en 
la 1~ec.esidad de establecer una alianza estratégica con la fuerza opositorn que menos 
vulnera su proyecto de gobierno. 

Una de las posibles consecuencias dt· la elección de J 988. en que los partidos de oposición 
obtuvieron la mayor representación de su historia en ambas cjmaras. fue que el p.obien10 
perdió su capacidad de enmendar la constitución. porque el PRI no tenia Jo, indispens.ables 
dos tercios de los esc:uios en la C:imarn de Diputados. Los presidentes mexicanos y el 
Ejecutivo han milizaclo las enmiendas constitucionales para dar una medida extra de 
J~gitimidad n las kgislaciones importantes y controvertidas. Los logros d,· la oposición en 
1988, impidieron al gobierno emplear esa tcecnica sin lograr primero una coalición. Esto 
llegó " ser así. aún en ténninos gencrales. Como seüalan \\'ayne Cornelius. Judith 
Gentleman y Peter Smith. 

•• .. .Ja relación de Salinas con el Congreso indudablemente se hizo más 
complicada debido a los resultados de la elección. que crearon. por 
primera vez. en l:i historia de México. l:L~ condiciones para una vigorosa 
competencia entre varios partidos dentro de esa rama del gobierno y entre 
el Congreso y el Presidente Salinas. será el primer presidente 
posrevolucionario que realmente ha tenido que negociar con fuerzas de 
oposición en el Congreso sobre una amplia variedad de asuntos ... 1 ~ 1 

Al tiempo en que se consolidaba esta alian:w entrr el PR.I y el PAN. la relación del 
gobierno con la oposición de izquierda llegaba a su radicalización extrema. Esta situación 
se polariza cuando el PRD se niega a participar en la Reforma Política de 1989. en Ja que 
sin duda se dio un ª''anee sustancial al proceso de democratización del sistema. 

En J 989. Jos organismos electorales registrarian un cambio inusitado. con el cual el 
gobierno disminuia su control sobre la organización del proceso. aunquc todavía el Poder 
Ejecutivo mantcnia su repre.sentatividad en dichas instancias. 

En el cono plazo. la política salinista de alianzas perjudicó en imagen al PAN. Sin 
embargo. con el reconocimiento oficial de sus triunfos.. por pocos que fueran. ya ganaban. 
El PRD apostó a un juego distinto, el de la confrontación y la denuncia que. si bien le atrajo 
a una imponantc franja del electorado. lo alejó de la posibilidad de negociar con el 
gobierno. Es decir. podría decirse que el PRD apostó a beneficiarse electoralmente de la 
oposición al régimen. Ilustra adecuadamente esta afirmación la tesis de Juan Linz en su 
ensayo sobre las diferencias entre democracias presidencialistas y parlamentariast:u. 

•=• Camp, Roderic Ai. La polilica en /\léxico. Siglo XXI. México. D.F. t9'15. p. 181 
a:?: Juan Linz. .. Dcn1ocracy. Prcsidential or Parlimentary; does it makc a differencc'?'"". en Linz, Juan y 
Valcnzuela Anuro. The Failure of Pres1dential Democracy. Bahimorc. John Hopkins University Prcss, 1994. 
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El principal argumento de Linz en su critica a la viabilidad de los regímenes presidenciales 
es que los partidos de oposición enfrentan una notoria ausencia de incentivos para cooperar 
con el panido del presidente en el ambi10 del Poder Legislativo. por dos razones: En primer 
lugar, si cooperan y el resultado es exitoso los beneficios politic<•-electorales ser;in 
capitalizados por el presidente y su panido: en segundo lugar. y en caso de que la 
cooperación fracase. todos los miembros de la coalición companen los costos políticos con 
el presidente y su panido. y solamente aquellos panidos de oposición que no paniciparon 
en dicha coalición son favorecidos clectoralmenl<" por el fracaso de la coalición gobernante. 
Todo parece indicar que esta fut· la apuesta del PRD. 

L:i LV Legislatura 

PARTIDOS CURllLES ClJRllLES ClJHULES 
M.R. R.!'. TOTAL 

PAN 10 79 8'1 
PRD 41 41 
PRJ 290 30 320 
PPS I~ I:! 
PARM 15 1 15 
PFCRN 

..,, _ _, ">' 
__ , 

GRAN TOTAL 300 200 500 

Las elecciones legislmivas intermedias de 1991 rompieron con una tendencia histórica en la 
que el PRI venia perdiendo terren<' en las preferencias electorales. 

Como principales causas de este sorprendente repunte del PRI podrían citarse "las refonnas 
realizadas por el Gobierno para mejorar su imagen y la consecuente apreciadón positiva de 
la población respecto a la labor gubernamental: una selección mas cuidadosa de candidatos 
del PRJ; el enorme gasto público a través de PRONASOL en aquéllas zonas de mayor 
pérdida elector.il para este panido en 1988: la detección de electores potenciales v la 
promoción del voto mediante métodos poco pulcros. etc.'' 12

J • 

Para el tercer año de gobierno. el poder del presidente se consolidaba. México era 
considerado a nivel nacional e internacional como una nación en plena expansión 
económica. mientras que en el terreno político interno se afianzaba la alianza entre el 
!!obiemo del Presidente Salinas v el PAN. Esta relación comenzaba a darle frutos a este 
panido. con la obtención de tres- gubematuras: Baja California. Chihuahua y Guanajuato. 
mas un imponantc número de triunfos electorales. entre diputaciones locales y 
ayuntan1ientos. 

"' Molinar. Juan y Wt.ldon. Jef!Tey. "Electoral Dctenninants and Consequences of National Solidarit)•". en 
Comelius. \\'ayne A ... Craig Ann. y Fox. Jonathan. eds. Transforming S1ate--Society Rela1ions m Afe:cico: Tht' 
Na11ona/ So/idarJ(I' Srrategy. UCSD-Center for US-Mexican Studies. La Joya. 1994. 
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.. La mma legislativa también sirve como terreno de entren;uniento y 
capacitación política. Emrc las insütuciones de gobierno. los dirigente> y 
partidos de la oposición sólo están rcpresentados en el Legislativo. Sus 
logros electorales en J 988 y 1989 aumentaron su influencia por un 
tiempo. hecho que obligó al gobierno a ceder algo en varios asuntos de 
política relacionados con Ja reforma electoral. En el futur0 In capacidad 
de negociación tendrá cada '\'e7 rnüs valor en el proceso de ton1a dt" 
decisiones. si los panidos d~· oposición continúa.n su progr~SL"" en Ju 
obtención de votos. L"l mayoria de los funcionarios de Ja rJmu ejccuuva 
tienen poca o ninguna experiencia en tales esfuerzos. por k1 que es 
probablc que en el futuro las persona~ cuya carn.-rn los ha llevado por los 
órganos legislativos tengan grJn demanda ... ,,. 

El PRD. por su pune. mantcnia su reacia postura hacia las politicas oficiales ante los 
resultados de la jornada electoral de agosto de 199 J. diclw panido argu!Tientó que estas 
habían sido ··el fraude más grande de la historia-. aunque duplicaba su votación respecto de 
la elección federal de 1988. 

Es justo reconocer que si bien la rcforma electoral previa a csta5 elecciones significó 
importantes avances en el proceso democr.itico. también cvidenció el largo trecho que 
había que transitar. especialmente. en témtinos de reprcs<."ntación política y coaliciones 
partidistas. ya qu<." S<." obstruyó la posibilidad parn la presentación de candidaturas comunes. 
a través de disposiciones que prácticamente obligaban a la fragmentación dt• las 
oposiciones. 

Por medio de la llamada clausula de gobemabilidad. el PRJ obtuvo con 14 millones 051 mil 
349 votos. 320 curules. que le representaron el 64.2 '%de la Camara de Diputados. El PAN. 
con 4 millones 024 mil 3 16 votos. obtuvo 89 curules. es decir cl 11' %,; el PRD con l millón 
900 mil 750 votos reconocidos. logró 41 escaños. todos de rcpresentación proporcional. 
equivalentes al ocho 0/o. 

Con esta composición camaral. y con dichas alianzas se pudieron llevar a cabo 
trascendentales reformas constitucionales. que modificaron en adelante la~ relaciones de 
toda la sociedad en su conjunto: Artículos 3~. 27 y 130 constitucionales. asi como leyes 
reglamentarias. 

Esa misma Legislatura.. habida cuenta dc las imperfecciones quc todavía privaban en la 
Legislación Electoral y los insistentes reclamos del PAN y el PRD para equilibrar las 
condiciones de competencia. realizó dos reformas mas. una en 1993. y la otrn en abril de 
1994. J\.1ediante éstas se avanzó en terminos de democratización al abrir el Senado a los 
partidos minoritarios y avanzar en la .. ciudadanización'" de los órganos electorales. en los 
que se aumentó el número de consejeros ciudadanos. pero no se excluyó totalmente al 
Ejecutivo de éstos. "Los avances contenidos en el proyecto eran tan cvidentes. que el PRD 
dividió su voto en In Cámara de Diputados: 18 diputados de dicho punido siguieron el 
compromiso de su líder formal. Porfirio Muñoz Ledo. y votaron a favor. mientras que 17 de 

"• Camp Roderic. Ai. Lo político ~n México. Siglo XXI. México. D.F. 1995. pp. 183 y 184. 
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ellos votaron en contra y en linea con el liderazgo moral. de linea rígida. de- Cuauhtémoc 
Cárdenas. "" 1 ~~ 

La paulatina pérdida de credibilidad del PRJ (reflejada en el constante descenso en su 
captación de votos) y el ascenso de- otras fuerzas que amenormente estuvieron 
imposibilitadas de llegar al Congreso de la Unión. 1.r.1jo consigo un nuevo fenómeno en la 
composición de es1e poder: l::i lealtad y cohesión de los nuevos di¡m1ados ya no eswba 
garantizada por el simple hecho de acceder a una cuml. 

En cuanto al PRD. la división fue clara en !Orno a los lidt:razgos de Cuauh1cmoc C:.ín.lena' 
y Muñoz Ledo: mientras que en el PRl, la diferencia de criterios respecw a la eslralCt!ia 
gubernamental comenzó a traducirse en serias deserciont·s 

01ro factor detcm1inan1c en el establecimiento de alianzas ' en la confirmación de l:i 
ruptura entre el gobierno y el PRD. lo cons1ituyó la negociación y posterior fim1a del 
Tratado de Libre Comercio de América del None. y la entrada de México en forma 
indiscrin1inadn a Ja globaJiz.ación. proct.:sos con lo!- cuales c..·l PRD nunc~ estuvo de acuerdo, 
1nantenicndo finnc esta convicción hasta el n101ncnto. 

Por su parte. Acción Nncional argumenté> que la alianza con el PRI 110 se debió a una 
estrategia de tipo coyuntural~ sino más bu:n a In reivindicación de sus principios sostenidos 
desde su fundación como fuerL.a política opositora. 

Desde el ángulo donde se observe la problemática. lo cieno es qut' grncias a esta 
coincidencia o convergencia. polhic."l e ideoló!'ic.a. es que la admini~tración de Salmas llegó 
al penúltimo año de su ejercicio. en condiciones funcionales en términos de gobernabilidad 
Hay que hacer notar. sin embargo. que "'el conflicto en Chiapas se con\'inió muy pronto en 
un generador de acciones politicas y de rctlexione-s que- crearon la atmósfent de cambio que 
comenzó a caracterizar la elección de 1994. Ante Ja necesidad de garantizar condiciones de 
credibilidad. el diálogo y la negociación entre los principales partidos políticos fue la base 
para definir los cambios. Se hizo necesario que Ja Camara de Diputados t•mrara de nue\'o en 
el debate del tema electoral en circunstancias de suyo apresuradas. ya que el proceso como 
tal se había iniciado en enero~·. 12

t-

La LVl Legislatur.1 

·'Todo régimen político mantiene prolongadrunente su propia existencia si se sostiene 
equilibradamente en el magma que represema la sociedad. Esto sucede cuando la sociedad 
confia en el régimen. y el grado de confianza se- expande o se constriñe en función de lo 
que la sociedad recibe del mismo." 1 ~7 

l.!~ Lujambio, Alonso, .. Fedcralismo y Congreso en el Cambio PoUrico dt."' ,\lé:c1co··.uNAr-.t11nslituto de 
Jnvestigadones Jurídicas. MCxico. D.F. 1995. p.147. 
Ut>Pérez Fcnuindcz del Castillo Germán. et al. Lo J ·o.: d~ Jos i·mos: Un análisis critico d~ Jas elecciones de 
1994. Ed. FLACSO. México.O.F. 1995. p. 254 
1
,, Offc:. Claus. Conrradjcrions ofrlu.- ll"clfarcS1a1e, London Hutchinson. 1984 p. 138 
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En 1994. ya sea por causas premeditadas. por consecuencia de la situación imperante o por 
i.na mezcla de ambas. el escenario político nacional se modificó radicalmente. Los 
indicadores económicos comenzaron a resentir Jos efectos de la crisis política y Ja opinión 
pública registró. quizás exageradamente. los embates de una serie de circunstancias que 
parecían salirse del control gubernamental. 

A punir de entonces. las exigencias sociales y las demandas politicas de una sociedad cada 
vez mas madura. obligaron al gobierno a avanzar en la ""consolidacion"" del .r.roces0 
democrático. Esta consolidación podria ser definida. en Jos 1erminos de Schmtner. 1

-' como 
el proceso de transformación de Jos arreglos uccidenta)es. en relacione!' dt.4 cooperación y 
competencia a111plia1ncn1c reconocidos... practicados rcgulanncnte y \·oluntariamcnte 
aceptados por aquéllas personas o colecti,·idades que panicipan "º un gobiemt> 
democrático. 

Los eventos que n1arcaron el inicio de esta nuc,·a era. carac1eri.z.ada por un 1ncrcn1cnto en 
los niveles de competencia en todos los sector<!s no tuvieron. pese a lo csp<!rado. efectos 
electorales negativos para el PRI y el gobiem0 a cono plazo. Asi. tras una serie de 
acontecimientos violento!' con10 fueron Jos n1a!!nicidios políücos y lit insurgencia en 
Chinpas. las elecciones del 21 de agosto de 1994. arrojaron los siguientes datos: con 16.8 
inillones de votos. el PRl aseguraba el 60 %, di! los escaños del Congreso; con 8.6 millones 
de votos. el PAN obtenía el 23.8 % de las curules; y con 5.7 millones de votos. el PRD 
aseguró el 14.2 % de escaf1os camcmles. 

A pesar de haberse realizado tres refom1as electorales previas. que modificaron 
sustancialmente el sistema ekctoral mexicano. en su discurso de toma ck posesión. el 
presidente Ernesto Zedillo convocó a las fucrL<iS politicas representadas en el Congreso a 
realizar lo que denominó la .. Refomia Electoral Definitiva ... 

Después de un largo periodo de negociaciones entre las principales fuerJ".as panidislliS y el 
gobierno de la República. en julio de J 996. se aprobaron por unanimidad las reformas 
constitucionales en materia electoral. entre las cuales destacan: 

Se introduce la filiación estrictamente individual en los panidos y se abre el voto para 
los mexicanos residentes en el extranjero: 

Se elimina la panicipación del Poder Ejecutivo en el Consejo General del !FE: 

Se incrementa el financiamiento público a los panidos políticos. determinándose el 
prevalecimicnto de los recursos públicos sobre los privados; 

En cuanto a la integración de las cámaras. se reduce de 3 15 a 300 el tope máximo de 
diputados que podrá tener cualquier panido político por ambos principios; y se sitúa en 8 
% el tope máximo de sobrerepresemación; 

L
15schn1iner Philippe C. ª'La Mediación entre los intereses y la gobemabilidad de los Regímenes en Europa 

Occidental y Estados Unidos en Ja Actualidad-.. La Organi=oción de /o..., Grupos de Interés en Europa 
Occidenral. Suzamme Bc:rj!er (comp.). Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 1988. Madrid. pp.3.53-402 
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• Se introduce el principio de representación proporcional al Senado de Ja República: y, 

• Se establecen mecanismos jurisdiccionales para que todas las leyes electorales. federales 
y locales, se sujeten a la Constiiución: y se protegen los derechos politico-elcctor.tles de 
Jos ciudadanos. De esta forma. Ja SCJN conocerá la inconstitucionalidad de leyes 
electorales y el TRJFE se incorpora al poder judicial de la Federación. 

La trascendencia de los acuerdos logrados y la forma en que fueron aprobadas las reformas 
constitucionales. merecen especial atención. No obstante. el hcchu dr: que el COFIPE haya 
sido aprobado exclusivamente por el PRJ. de_1u abierta la agenda político-electoral parn la 
siguiente legislatura. en la que muy probablemente se tendrán qur: hacer modificaciones en 
los apartados relativos al financiamiento de los partidos. el acct:so a los medios de 
comunicación y la integración del Poder Lq:isl:nivo. entre otros aspec10s. 

Durante el transcurso de la L VJ Legislamra se estabkcieron nuevas fórmulas de 
convivencia entre los partidos. y emre éstos y el E.iecuti,·o Federal. El elemento impulsor dt• 
esta nueva relación fue efectivamente la ne¡wc1ación en tomo a la Reforma Electoral. 

Cabe destacar que el hecho de que esta negociación de las refonnas constitucionales se 
haya llevado a cabo con pleno respeto de la autonomía del Congreso. o\Orgó a los diputados 
-principalmente a la fracción priista- un margen de autonomia que dificilmente se puede 
registrar en legislatums pasadas. Estn circunstancia especifica motivó el intercambio abierto 
de opiniones y. sobre todo. requirió que los kgisiadores actuaran con un alto sentido de 
responsabilidad. 

Una vez temlinadas las negociaciones coordinadas por In Secretaria de Gobernación. y en 
el momento en que la iniciati\•a entró a la Comisión de Gobernación y puntos 
Constitucionales. la premisa fundamental que habría de guiar los trabajos de la Legislatura 
fue lograr su aprobación por consenso. y efectivamente. así se aprobó Ja Reforma 
Constitucional. 

Por el contrario. los cambios a la Ley Reglamentaria no corrieron la misma suerte que la 
Reforma Constitucional. Lamentablemente. los dos años de negociaciones entre las cüpulas 
partidistas y el Ejecutivo Federal no terminaron en el consenso que se tenia como objetivo. 
El proyecto de iniciativa de reformas al COFIPE que seria puesta a consideración del 
Congreso, no contó con el apoyo de la fracción priista porque consideraron que contenía 
exageradas concesiones a los partidos de oposición. 

Por primera vez. hasta ese momento. Ja bancada pn1sta actuó con independencia del 
Ejecutivo. ya que modificó el texto que éste había negociado con Ja oposición. En ese 
momento se rompió el diálogo imerpanidista y Jos legisladores priistas. haciendo uso de su 
mayoria. aprobaron su iniciativa. Con ello se difirieron los cambios que. tarde o temprano, 
podrían ser a.probados si se desea que las leyes correspondan a las exigencias políticas de la 
ciudadanía. 

~ :·. ~ - ..,. 
.:. ~ .. -
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Entre otros aspectos, además de Jos imponantes acontecimientos ya descritos, durante esta 
LVI Lcgislatum. se aprobaron las siguientes iniciativas: 

El 17 de abril de J 996. fue aprobado el dictamen de las AFORES en In Cámara de 
Diputados. con más de 70 cambios al proyecto original. Esto se logró con el voto en 
contra del PRD y el PT, y la indecisión del PAN. 

El 19 de abril. con el voto del PAN en contra. del PRD y del PT. se aprobó con 92 
cambios a los 1 17 aniculos de la iniciativa original. Ja Ley de Jos Sistemas de Ahorro 
para el Retiro. 

El 7 de noviembre se aprobó en el Senado de la República. las reformas del párrafo 1 del 
articulo transitorio de la Ley del Seguro Social. que rctr:L'ia seis mese' la entrada en 
vigor de las Afores. <:Sto con 80 votos a favor y 23 en contm. 

• El Senado de Ja República aprobó las reformas a la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Fedeml y a Ja Ley Federal de las Entidade' Paraestatales. mediante las cuales la 
Secretaria de Ja Contraloria podr..i designar a todos los contralore' internos de las 
dependencias del Ejecutivo Federal. para prevenir malos manejos administrativos. Esui 
iniciativa fue hecha por la Senadora Layda Sansores San Román que en esa fecha 
todavía penenccia al PRI. 

El 5 de diciembn·. las comisiones de Comercio y de Patrimonio y Fomento Industrial de 
la Cámara de Diputados aprobaron C'I dictamen de Ja lniciativ:i para crear la Ley de 
Cámaras y Confederaciones Empresariales que contempla Ja formación de Cámaras de 
Turismo y Regionales. y la autorización parn Ja libre .afiliación~ se prohibe Ja actividad 
partidista. religiosa o de lucro. Lo anterior, con Jos votos a favor del PAN y del PRI. 
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Composición de la LVI Legislatura 

PARTIDOS 
POLÍTICOS 

PRI 
PAN 
PRD 
PT 

OTROS 
TOTAL 

Vo12ción y DL .. mbución de Curules 

PORCENTAJE 1 DIPUTADOS DIPUTADOS TOTAL DE 
DE VOTACIÓr-; M.R R.P. l>IPUTADOS 

.50.24ºA) 1 27} 27 JOO 
25.81% 1 :w 99 119 
17~ó 1 7 64 71 

2.67º/Ó 1 o 10 10 
4.5'.!% 1 o o o 
100% 1 300 200 500 

Gráfica de Distribución de Curule$ 

PRO 
14% 

PRI 
60% 

1 PORCENTAJE 
DE DIPllTADOS 

1 60% 
1 23.8'}0 
1 14.:!0/o 

1 :!'!-ó 
1 º~º 
1 100% 

81 



Conformación de la LVII Legislaturd 

PorccntaJc de Votación v Distribución de Cu rules 
rAllTll>OS PORCENTAJE DIPl.ITADOS OlrLoAl>OS TOTAL Dí. f>ORCE;<¡TAJE 
l'OLfTICOS DE M.R. R.r. DIPUTADOS DE DIPUTADOS 

VOTACIÓ>< ,_..... .. _._ ___ 
PRI 

i--.----·-·-
39.10% 164 75 239 -l7.8% 

l'AN 26.61% 65 57 122 24.4~o 

1: PRD ::!5.72~0 70 55 125 :.s~u 

1 PT 2.580,.ó l 5 6 I .~'!·o 
! PVEM 3.81% o 8 8 1.6~'Í.1 

IO·rRós ::?.00,.ó o o o 2.01!.0 
ir---TcYrAL. 100% 300 200 500 100°,. 

Gnífica de Distribución de Curules 

PT 

1•;. 

46•,• 

e omparati''º d 1 LVI L . 1 " a .ce1s atur:i con 1 LVII L . 1 a ·CS!IS atura 

rARTlllO NO. DIP. LVI Ll::GIS "" so. ou·. LVII LEGIS .,. 

PRI 300 60 :234 1 47.8 
1 PAN 119 24 122 24.4 
1 PRD 71 14 125 25 

PT 10 1 6 1.2 
i PVEM o o 8 1.6 
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111. Gobiernos Divididos e Independencia del L~islativo a !Sivd Local 

l. Estado de Baja California XIII y XI\' L~islaturas (1989-1995) 

Destaca el caso de Baja California.. donde durante dos legislatur.tS consecutiva.• se registró 
una férrea disputa entre el PRJ y el PAr-.:. que en ocasiones llegó a constituirse en una 
verdadera amenaza de ingobernabilidad para el entonces Ejecutivo estatal Ernesto Ruffo. 
pero que se fue moderando. conviniéndose en uno de Jos primeros e_íemplos de legislaturas 
que lograron su autonomia respecto del Ejecutivo. debid0 a su composición panidista. 

Este caso requiere especial att"nción. debido a quc- es la primera entidad dt"'I l\·kxico post 
revolucionario en Ja que el PRI adquiere el car.1cter de partido de oposición ... Dt·sde los 
años 30. ningún candidato que contendiera por partidos distintos al PRI. entonces 
denominado Partido Nacional Revolucionario fl 9'.!9-J 9:18) y Panido de la Revolución 
Mexicana (1938-1 <146). babia accedido a una gub~rnatura ... ,,., 

Como los antcccdcntc!' y la-" c¡1usa.s qut'" originaron este prinlcr gohicrno de cx1racc1on 
panista no son la n1atcria de este estudio. basta con apuntar que las condic1one!-> de haja 
credibilidad en que se desarrollaron las elecciones federales de 1988 ) Ja consecuente 
necesidad del Presidente Salinas de Gortnri de qu<" al menos un panido de oposición serio 
le dicrn su reconocimiento. 'L'Í como el avance s1stematico del PAi\: en el none de la 
República.. influyeron de manera determinante en la conformación del nut"vo gobierno en 
aquélla entidad frontcri=. Asimismo. otrn dc l'L"' circunstancia..' determinante' ¡xira esta 
victoria panista fue. en la opinión de algunos analist'L". •· ... la enonne capacidad técnica del 
PAN para la supervisión y el cómputo electoral. Al día siguiente de la ckcción. RufTo 
Appcl dedaró su triunfo con base en el cómputo de 989 casillas de un total de 1 .168 .'' 130 

En este contexto. se consolidó un escenario bipanidista que no se circunscribió al ámbito 
local. sino que incluso se reprodujo. en muchos sentidos. en el ámbito federal. ya que. 
durante el sexenio salinista.. el PAN apoyó las principales iniciativa., del Ejecutivo en el 
Congreso Federal y se practicó una consL."Ulte exclusión del PRD de las politic•L" federales. 
estatales y municipales de dicha administración. Esta situación. aunada a la politica de 
oposición sistematica del PRO yn descrita configuró. en los hechos. un escenario de 
gobernabilidad basado en el bipanidismo PRJ-PAN. 

En el proceso de renovación del Congreso local en ese mismo año. el PAN obtuvo nueve de 
15 diputaciones de mayoria y el PRI obtuvo seis. Las cuatro diputaciones de representación 
proporcional se las adjudicaron el PAR.M. PRO. PPS y el PFCRN. panidos que adquirieron 
una dimensión política sin precedente. toda vez que se constituyeron en el fiel de la balan::a 
que pennitió la construcción de una mayoría camaral a través de las negociaciones. Asi. en 
los inicios de esa Legislatura.. el PR.I logró igualar los votos de que disponia el PAN a 
través de una estratégica alianza con el PRD. el PPS y el PFCRN. 

'"" Camp. Roderic Ai. Po/11ics in Mcr:ico. Oxford University Prcss. New York. p. 173. 
130 Gómcz Taglc. Silvia, LafrDgil democracia mc:ricana. Garcia Valdés Editores. MCxico. 1993, p.148. 
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Sin embargo. esta correlación de fuerzas se modificó cuando. en el marco de intensas 
negociaciones y fuertes resistencias por pane de los dos principales panidos. para llegar a 
:icu.!-nfos en la forma en que habria de funcionar la Legislatura. el diputado Catalina Zavala. 
del PARM. decidió incorporar su voto. en la mayor pane de las ocasiones. a la fracción 
panista. A cambio. Ernesto Ruffo favoreció a los grupos sociales que representaba Zavala. 

Esta experiencia mu.:stra la imponancia que adquieren los panidos minoritarios en los 
sistemas rnultipartidistas. cuando las elo:ciones congresionales altamente competidas 
producen una composición del organismo más o menos equilibrada. En estos casos. el 
factor determinante es el logro de la mayoría. independientemente de las difer.:ncias 
ideológicas o partidistas que pudieran existir entre Jos panidos coaligados. 

A diferencia de la cm en que el E_iccutivo y el Legislativo penenecian al mismo pan1do. y 
en donde la integración de· las mayorias y del bloqu" dominante no eran una variable 
politica que hubiera que atender. el primer caso m.:xicano de gobierno dividido puso en 
evidencia las incongruencias entre el discurso politico del P."-N y la Realpoluik 

La experiencia de Baja California demostró con toda claridad que. en ca_<;0s de alternancia 
en el gobierno. existe una marcada tendencia a fusionar los intereses del gobenrndor con su 
fracción parlamentaria y por mnto sc incrementa la imponancia de la disciplina legislativa. 
De esta manera... mientras se registra una redistribución de las fuerzas y equilibrios entrc 
ambos poderes. se torna cada v= más difu....., la linea di,·isora entre el gobernante en tumo y 
su panido. No hay sana distancia ni división de poderes; como en el parlamentarismo. la 
mayoría legislativa apoya a su gobierno. 

Bajo estas circunstancias. la construcción de la mnyorira. parlamentaria se articuló n1edjantc 
la tradicional fórnrnla de dependencia del Legislativo frente al Ejecutivo que. con 
frecuencia. es criticada en el discurso por Acción Nacional. La negociación e integrJción de 
la mayoria del Congreso estuvo asociada de manera directa a los intereses del Ejecutivo y 
las administraciones municipales panistas pugnaron. a través de todos los medios a su 
alcance. por constituir un gobierno de cone unipanidista. a pesar del entorno politico 
bipartidista que caracteriza la entidad que nos ocupa. 

El PRL mienmis tanto. en su papel de segunda fuerza política. se encontraba por vez 
primera corno partido de oposición y. asumiendo tal postura. denunció en todo momento las 
actitudes excluyentes del PAN. Más adelante la situación se complicó. ya que se 
radicalizaron las posturas partidistas y se elevó el tono del discurso en la CárnarJ y en los 
medios de comunicación locales. que determinaron en la constrUcción de una opinión 
pública favorable al gobernador. 

Si bien en la Xlll Legislatura hubo algunos conflictos funcionales. se caracterizó por la 
renuencia de los actores politices a establecer puntos de acuerdo que facilitaran la 
gobernabilidad. Lejos de ello. su comportamiento hace suponer que tanto el PRJ como el 
PAN entendían la gobernabilidad. en aquel momento, como el control absoluto del Poder 
Legislativo y no como la posibilidad de llegar a consensos en un escenario de pluralidad 
partí di Sta. 
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Otro tema que resulta peninentc tratar al estudiar los gobiernos divididos, aplicable no sólo 
al caso de Baja California. es la influencia determinante de: los sistemas electorales en la 
conformación de las cá.rnaras. Al revisar las sucesivas legislaciones electorales es posible: 
observar que. hasta 1989. año en que se comienzan a registrar en México profundos 
cambios en la relación entre poderes. los sistemas electorales tcnian entre sus propósi1os 
abrir espacios u los partidos de oposición sin que és1os llegaran a representar algun riesgo 
para el panido dominante. 

No obstante. en la medida en que la panicipución can1ar..il de los panidns politicos de 
oposición fue incrementándose. afloró la necesidud de adaptar las normas de a.~ignación de 
cuni!es a la realidad imperante. En este sentido. Baja California es un magnifico ejemplo de 
un sistema electoral diseñado en principio para condiciones de ha_ia competencia electoral. 
y que resuhó rehusado por la evolución politica de la entidad, lo que generó graves 
desequilibrios en términos de reprcsentatividad. 

Dicho modelo mostró su obsolescencia en las elecciones de 1989. la crisis en el s1s1ema de 
in1egración del Congreso. resultó en la ampliación de la distancia que medió entn: la 
venación y el numero de diputados adjudicados a los dos principales panidos. Tal deticit de 
representatividad afectó en especial al PRI. ya que incluso cuando obtuvo el 41 ':-ó de la 
votación_ tuvo derecho tan sólo eJ :.:::! ~,ó de la representación camaral: n1icntras que el PAJ\!~ 
con el 45 °,ó de !u votación. obtuvo el 4 7 ~-ó de la representación. 

La situación descrita. aunada u la carencia de voluntad politica mostrada por el PAN y el 
PRl para llegur a acuerdos que facilitaran la gobemabilidad en condiciones de gobierno 
dividido. forzaron a que se modificara la legislación electoral en materia de representación. 
Sin embargo, ello ocurrió hasta 1994. 

Con la reforma. se transitó a un escenario de mayor equilihrio entre los resultados de Ja 
votac1on y la rcprcscntatividad de Jos panidos: los diputados de representac1on 
proporcional aumentaron de cuatro a 1 O. con Jo que el Congreso pasó de tener 1 9 a 25 
escaños. El PRD, por su panc, también se vio beneficiado con la reforma. Los 
planteamientos iniciales impulsados por el PAN se orientaban a elevar el .. umbral de 
votación .. : es decir. incrementar del 1.5 al cinco O,ó. el mínimo necesario para tener derecho 
a curulcs de representación proporcional. con lo cual el PRD huhiera quedado eliminado 
del Congreso. El umbral quedó en 2%,, suficientemente alto para evitar la 
sobrerepresentación de los panidos de muy escasa votación que habían tenido gr..in 
injerencia en las legislaturas anteriores. pero suficienle para que el PRD lograra presencia 
en el Congreso. 

Pero en lo que toca al funcionamiento de la XIII (1989-1992) y XIV ( 1992-1995) 
Legislaturas, también hay experiencias titiles para nuestro análisis. Nos referimos en 
especial a los asuntos controvenidos. como la aprobación del Presupuesto de Egresos y la 
Ley de Ingresos. En estos casos destaca la visión partidista con que se condujo Acción 
Nacional. 

La revisión de la cuenta publica en Baja California. en lugar de constituir un acto de 
fiscalización objetivo por parte de un Poder sobre otro, se convinió en un mero trámite para 
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la mayoría del bloque conformado por el PAN y el PARM 131
• De tal suerte. no se dió una 

auténtica división y equilibrio entre Legislativo y Ejecutivo, situación que constituye una 
de las más insistentes criticas del PAi\: hacia el gobierno federal y el PRL sin embargo. el 
mayoriteo fue adoptado como estrategia del gobierno panista. 

De igual forma. ambos partidos PAN. PARM votaron en bloque por l:i aprobación de los 
presupuestos. mientras que el PRl y sus aliados, opuestos a los incrementos de tarifas y 
servicios que en diversas ocasiones propuso Ernesto Ruffo. no tuvieron mas opciones que 
denunciar, en tribuna y en los medios de comunicación. la actitud autoritaria del 
Gobernador. 

En 1990. ante la impopularidad de la Ley de lngrcs0s del Gobierno del Estado. e! diputado 
parmista, en contrn de su costumbre. se sumó a la petición priista de revisarla: sin embargo. 
Alejandro Moreno Berry. diputado por el PRO. que por lo general se aliaba con el PRI. no 
asistió a la votación y Ja Ley mantuvo su vigencia. Existe la posibilidad de que Moreno 
Bcm' negociara su ausencia con el P./\N, a carnhio de conservar su fuera. que en ese 
momento se veía en entredicho por problemas de orden legal. 

Cabe recordar la primera reforma promovida por el gobernador Ruffo en 1989. sobre el 
tema de los presupuestos. En este caso. la Legislatura anterior -de mayoría priisui- proponía 
incrementar de 20 a 35 % las participaciones a los Ayuntamientos. Sin duda. la aplicación 
de dicha refornrn hubiera fortalecido las finanzas municipales. pero también hubiern 
provocado un deterioro presupuesta! muy severo al nuevo gobierno panista. De nuevo, la 
prédica federalista. municipalista y anticentrahsta de Acción Nacional ~e vio cuestionada 
por la praxis. 

La XIV Legislatura estuvo integrada por cuatro diputados pcrrcdistas. siete pnist:L~ y 8 
panistas. por lo que esta última fracción rcqueria de dos votos mas para garantizar la 
ejecución de sus políticas. 

En el Congreso local. la disminución de la fracción pmsta en tém1inos de disciplina en la 
votación. los orilló a un maridaje con el PRD, lo que en un principio dió origen a Ja 
polarización de los dos bloques. que más tarde disminuyó y abrió paso a negociaciones que 
culminaron con Ju refornrn de la legislación estatal. De acuerdo a diversas entrevista..~ 

realizadas con algunos lideres de opinión a nivel local. la XIV Legislatura podría 
caracterizarse. en tcrminos generales por lo siguiente: 

La integración de la comisión consultiva para elaborar el proyecto de Reforma a la Ley 
Electoral Estatal. Como algunos de Jos principales negociadores de esta reforma 
destacaron Amador Rodriguez Lozano y José Rodriguez Román: los siete diputados 
locales de Ja fracción priista y dos cxgobemadores: Osear Baylón Chacón y Mihon 
Castellanos Goulot: 
La apatente división de Jos priista.s. motivada por Ja actuación política de Jos diputados 
Rodolfo Fierro Marqucz y Luis Mercado Solis. ambos del sector agrario. el primero de 

Cuando se trató de revisar la cuenta pública de los gobiernos prilstas.. la actitud legislativa del PAN fue 
diametralmente opuesta. 
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Mexicali y el segundo de Ensenada. Esta división se agudizó en el mes de enero de 
J 992. cuando ambos diputados voL'.lron n favor del proyecto de egresos del gobierno 
ruffista. 
El periodo analizado se caracterizó por una lucha de todas las fracciones partidistas por 
obtener mayores cuota.<; de poder dentro del Congreso. Por ejemplo. la propuest.n para 
Prcsideme de la Procuraduría de Derechos Humanos y Protección Ciudadann recayó en 
favor de José Luis Pérez Canchola_ aparente simpatizante del PRD. u1 propuesta fue 
apoyada en su momento por los diputados paniSUL<;. con la posihle intención de ganarse 
]as simpatias de la diputación del PRD y contar con su voto en las sesiones camarales 

El PRl. a su vez_ propuso al perredista .los¿ Luis Saoori Granado' par.1 liderear In 
presidencia del Congreso Local en el me' de julio de cst: ai10. situación que le sivió para 
atraerse el voto de los diputados dt.· esa fracción. 

Los anteriores casos son ejemplo de cómo los diputados pcrredist;L<; jugaron en su momento 
un papel estrategico en los trabajos parlamentarios. Así. el rasgo principal que caracterizó 
las relaciones de poder~- la dinámicu interna dc la XJV legislatura fue. sin duda. la extrema 
polarización de las fuerzas políticas que la integraban. Esto trajo consi!,!o la decisión. por 
parte de la fracción panist.a. de renunciar a su actitud concertadora con los demás partidos. 
con la intención de aislar a Jos dipuados del PRJ e intentar que perdiernn autoridad moral ) 
política frente a la ciudadanía. 

Y como estos casos. muchos otros podrían ilustrar Jo que fue esta primera experiencia de 
gohiemo di\·idido con gobernador panista. Resulta e\•idcme que privó la concepción de Ja 
primacía del Ejecutivo como mecanismo idóneo para garantizar la gohcmahilidad. En Baja 
California. donde el PRI fungió por primera vez como oposición. destacan los 
planteamientos de esta frncción parlamentaria en el contexto de In rcfonna politica de J 994, 
que ya se 1nencionnron. 

Según el diario de debates de la XIV Legislatura.. en agosto de J 994. la propuest.n de los 
parlamentarios priistas consistia en reformar la Ley Orgánica del Congreso del Estado )' 
··crear un Reglamento Interno que contenga dispositivos de contenido democrático. que 
propicien una gobernabilídad democrática. Así tambien se plante<J que la Contaduria Mayor 
de Hacienda no sea un organismo sometido a las lógicas partidista..'; lejos de ello. se 
pretende que esta función sea más técnica que política. más profesional y objetiva. con el 
propósito de que el Poder Legislativo pueda tener mayor control sobre el Ejecutivo y sus 
dependencias . 

.. Tarnbien esta propuesta pretende que se superen los estilos y metodos patrimonialistas y 
clicntelarcs. colocando las posiciones y estructuras administr.uivas al margen de los grupos 
de poder internos, estimulando además la transparencia en el uso de los recursos 
económicos y materiales .... •·. Esta fue la propuesta del PRI que. por cieno. corrió Ja misma 
suene de todas las iniciatiYas que provienen de la oposición: fue ignorada. 
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2. Estado de México Lll Legislntura (1996-1999) 

Hasta las elecciones locales del 1 O de noviembre de 1996. el Estado de Mex1co era 
considerado uno de los principales bastiones electorales del PRl. Su alta tasa demopráfic.a. 
así como el nutrido listado nominal 13'. representaron para este panido. durante mucho 
tiempo. una rcservu de votos que compensaba los retrocesos en otra.' entidades de Ju 
República. En las elecciones de diputados locales de 1990. el PRI obtuvo el 54 '\·,, de votos 
que le rcpresentnron el 59. 6 % de la legislatura local: el PAJ\:. con el 16.3 o,¡, de votos. 
accedió al 15.8 °,¡, de Ja Camara: mientrns que el PRO logró una reprcsentacion equivalente 
a su porcentaje de votos .. 14.3 <!-ó. 

Tres años más tarde. el PRJ refrendaría su posición de primera fut"rZ.<1 electoral en el 
Congreso con el 60.6 '% de los escaños ~· el 56. 1 o,¡, dt" la votación: el PAN se: mantenía 
como segunda fuer= con el 1 8.2 '% de asientos en el CongTeso y 15. Q •,;. de votos (casi tres 
~'Ó de sobrercpresentación.. frente a un::i sobreprescntación de 0.5 º..-l1 en la anterior 
legislatura); y el PRD. como tercera fuerza. también lograba una sot>rerepresentación de l .8 
º/o al obtener el 13.6 º/o de la legislatura con 1 1.8 o,¡, de los votosJJ'· 

No obstante. pese n que las estadísticas electorales hacían prever una consolid;icion de los 
equilibrios que guardaban las legislaturns anteriores. los sucesos político~ ~· económicos 
que impactaron al país en el periodo 1994-1996. así como una serie de factores internos. 
como la poco afirmada selección de los candidatos por pane del PRl y las intensas 
campañas desarrolladas por el PAN y el PRD. tnmsformaron el panoram;i electoral del 
Estado de Mcxico. 

Di: ser consider.ido uno de los principales enclaves del pn1sn10. en tan sólo tres anos. el 
Estado de J\1cxico se convinió en una de la.< principales advenencia.< para el PRl de lo que 
podría ocurrir en las elecciones federales de 1997. al haber quedado con el 40 '?.-;,de los 
escaños del Congreso Local. frente a un ::!9 % del PAN. ::! l % del PRO y 1 O ~o de otros. 

El I::! de noviembre. el presidente nacional del PRJ. Santiago Oñate. reconocia que Ja crisis 
económica y la inseguridad habían afectad0 desfavorablemente al PRJ en las zonas urbanas. 
asi como el hecho de que algunos candidatos no resultaron del agrado de los ciud;idanos. 
En este mismo sentido agregó que ••Jos resultados del domingo obligan al panido a redefinir 
sus estrategias y revisar Jos elementos que contribuyeron a las derrotas electorales··'" 

Entre estos elementos. cabe señalar que meses antes de las elecciones se llevó al cabo una 
intensa negociación interpartidista parn renovar la legislación electoral local. Las nuevas 
normas de los procesos electorales. parn muchos. constituyeron un ejemplo de lo que 
habrían de ser las modificaciones a la Constitución General de la Repúblicu y al COFIPE a 

D: La población del Estado de México para 1994 nsccndia a 1 1 millones 2 l O mil :?.1~ hab1tan1cs. y e) listado 
nominal en el mismo ai\o registraba 5 milJones 617 mil 727 C1Udadanos. 
11 ~ Crespo. José Antonio. I ·01ar en los cs1ados. AnálislS cc>mparadu de las legislaciones clccrorales estatales 
en Alb:1co. J'..ic!xico D.F .. Eds. Grupo Editorial Miguel Angel Porrúa., Fundación Fredcrich Naumann. CIDE. 
1996. 
1 ~ Gonz.álcz Salvador, Juan Pablo. coordinador. La República de Babel. Anuario Político. México D.F .. 
IMEP/Océano. 1997. p.:?36. 
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nivel federal, con lo que se confirmó el carácter de .. laboratorio- que tendrían los comicios 
en dicha entidad. 

Sin duda, los cambios equilibraron las fuerzas en el estado de México ~ representaron un 
avance significativo en términos de democratización: el Poder Ejecutivo dejó de estar 
representado en los órganos electorales. como habría de suceder a nivel federal: los panidos 
tuvieron mayor ncceso a los medios de comunicación masivos y contaron con prerrogativas 
más equitativas. En síntesis. las condiciones de con1pc1encia mejor~ron. aunque en temlinos 
reales esto tuvo efectos contraproducentes par:i el panido en el Gobierno. 

Más allá de las cifras y t•stadísticas del proceso electoral en el Estado dt· México. es preciso 
sefialar que las resistencias de un sector del priismo. reacio tt Jos carnbios politico
clcctoralcs. derivaron en conflictos postc:riorc:~ que, dt: ne• haher sido corrc:gidos a 1ien1po. 
pudieron haber polarizado aun más la relación entre panidos. 

El 25 de noviembre. ocho de los onct· consejeros del lnstituw Electoral del Estado 
asignaron los 30 diputados de representación propon.:1onal al Congreso Local. El dictamen 
fue aprobado con ocho votos a favor y tres en contra: el del eonseJero ciudadano Edmundo 
Cancino y los consejeros dc:l Poder Legislativo. Fr.mcisco Alvarado (l'RD) y JcsU.~ 

Miramontes (PAN). quienes argumentaron que In detern1inación del C'onscj<' de otorgar 
dicha cantidad de curules de representación proporC"ional al PRI iba en contr;i de la ley 
electoral. 

El PAN y el PRD advinieron en su momento que impugnarían el acuerdo del IEE ante el 
Tribunal Electoral Estntal, mediante el cual se le otorgaba la mayoría al.PRI en el Congreso 
Local. Y efectivamente. lo impugnaron. logrando la ri:vocación del acuerdo y una 
distribución de curulcs distinta (ver gr..itica de composición del Congreso del Estado de 
México p 67). 

Es necesario apuntar que la decisión del Consejo General del IEE de dotar de ocho 
diputados de representación proporcional al PRI. basándose en una mtcrpretac1on 
presuntamente parcial de la legislación puso. de nueva cuenta.. en tela de juicio la legalidad 
y credibilidad de los procesos electorales. cuando precisamente: uno de los objetivos 
políticos de la administración del Presidente Zedillo es la de arribar a una situación de 
.. normalidad democrática". 

Aunque no existe suticient<.: material para anali:r..ar el funcionamiento de la nuc:"va 
legislatura. en la que el PRI posee la mayoría simpk de los asientos del Congreso. lo 
sucedido en los meses de noviembre y diciembre de 1 996. en el Estndo de México. apona 
interesantes pautas de reflexión que deber.in ser consideradas para la comprensión del 
nuevo esquema que rige las relaciones entre panidos y gobierno. 

Por una pane. queda evidenciado que mientras mayor sea la resistencia al cambio. si ésta 
rebasa Jos limites de Ja legalidad, las consecuencias seguir.in siendo adversas para el panido 
que violente las reglas que en principio han sido aceptadas por todos para el juego 
democrático. Por otro. lado. esta decisión del órgano electoral de asignar al PRI las 
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diputaciones necesarias para lograr la mayoría en el Coni..,-eso. puso de manifiesto tres 
situaciones: 

• La nueva conformación con carácter ciudadano de los órganos electorales. no es garantía 
per se de un comportamiento apegado a Jos principios de cene=. legalidad. 
independencia. imparcialidad y objetividad que deben regir sus actividades: 

• Al desaparecer de Ja legislación la figura de colegios electorales. el Tribunal Electoral se 
consolida como la última instancia juridi= para resolver controversias en el terreno 
electorat y una vez ;igo1ada esta instancia no existe a.ltemativa algunu para n1odificar los 
resultados de Ja elección: 

Se evidenció la perfectibilidad de los mecanismos juridico-politicos para resolver las 
controversias entre Jos panidos. pues en el caso concreto que nos ocupa mostraron que 
no hay suficiente claridad en el te-:-:to de la ley y se presta a interpretaciones qm: corren 
en direcciones diametralmente opuestas. 

Si bien es cieno que la nueva conformación de las instancias jurisdiccionales otorgan 
mucho mayor autonomía n los tribunales electorales. es preciso considerar que uno de los 
factores que incidieron en el fallo del tribunal. mediante el cunl se daba marcha atras al 
acuerdo del !FE. fue que en ese momento preciso se negociaba Ja aprobación de Ja reforma 
electoml fed~,,ral en In Camara de Diputados. que al final no llegó al grado de consenso que 
se esperaba'-· . 

AsL tras una serie de arduas negociaciones posteriores a unas elec.ciones intcn11cdias muy 
competidas. dió inicio otro gobierno en que el PRl pierde la mnyoria de los escafios y se ve 
obligado a establecer alianzas cstrntégicas con otros partidos y con..<>ensar sus iniciativas de 
ley. 

Por lo que se ha podido observar. el comienzo de esta legislatura no muestra signos de 
conflictividad ... Concluido el primer periodo ordinario de sesiones de Ja Lll Legislatum 
(1996-1999) del Estado de México. una gran coalición PRl-PAN-PRD. casi siempre 
estable. que suma mas de 90 % del Congreso lo=l. ha posibilitado la gobcrnabilidad al 
companir todos Ja Tesponsabilidad en el arranque. Aún asi. es claro que esta mcha de 
cooperación dificilrnente se sostendrá en Ja medida en que Jos actores se acerquen a la 
ele=ión local de J 999 .. 130

• 

Las fuerzas representadas en el Legislativo. al parecer. interpretaron la nue\'a conformación 
política de la entidad como un símbolo de nuevos tiempos en los que el diálogo y la 
tolerancia deberán ser los principios rectores de su actividad. Muestra de ello es que de 17 
iniciativas presentadas en ese periodo. 14 fueron aprobadas por unanimidad. gracias a un 
trabajo previo de consenso y a una actitud abierta a las modificaciones al texto original. 

n!- El 14 de noviembre- de 1996. con 281 votos a favor de los diputados priistas y 14:'. en contrd de la 
oposición, fue a.probada la reforma eleetoral en l.a e.amara de Diputados. 
l.;,, Lujambio. Alonso .... Estudio introductorio-. Poder úgi.slalivo. Gobiernas Dn,.ididos en la Federación 
Mexicana. Congreso Nacional de Ciencia Política. México D.F .• GUAM/IFE/CNCPyAP. 1996. P.24. 
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Para establecer una relación de con\"Ívencia democrática baj0 el nuevo esquema. la.~ 
fracciones parlamentarias llegaron a un acuerdo con el fin de distribuir el tr:lbUJo ·ieg1slativo 
en forma proporcional a los escaños obtenidos. Asi. el PRJ quedó al frente de siete 
secretarias. entre ellas Legislación. Planeación y Gasto Público: paro el PAN. Gobernación 
y Administración de Justicia: el PRO presidir.i la de Asuntos Electorales. Por último. el 
PVEM. la Comisión de Ecologia. 

3. Morclos XL \'J Legislatura (1997-2000) 

Se trata. al igual que el Estado de México. de una entidad federativa en la que el PRI reduce 
sus i.·otos; las condiciones de con1petencia electoral aun1cntan y esto se rcfleJa en una 
integración más plural del órgano legislmivo local. En este ca.,o. aunque el partido 
mayoritario pem1ancce con1P pri1nera fuerns electoral. retiene su posición c:n t:l"'ndiciones 
precarias que lo dejan vulnerable ante posibles alianzas de los partidos opositore!>. 

En las elecciones para diputados locales de 19'11. la presencia de la oposición en la entidad. 
aunque asccndia. no representaba un riesgo para el PRI. partido que st· mantenia como 
fuerza hegemónica tanto en c1 Congreso. con10 en lu mayoría de lo5- uyunt..amiento!:>. 

En estos comicios. estt: partido obtuvo el 67.'1 % de los votos que le representaron 66.7°/o 
de los escaños del Congreso. lo cual significó una subreprescntación del PRI en la C:i.mara 
Local. Esta subrcpresentación del panido mayoritario pudo darse debido a una cláusula 
legal que coanaba al partido que obtuviera la totalidad de los distritos locales. la posibilidad 
de participar en la asignación de: curulcs de representación proporcional. 

Tres aflos más tarde. pese a que: el partido hegemónico redujo su votación en un 5.4 'l-ó. 
obtuvo la totalidad de los distritos uninominales que en ese: entonces eran quince (tres más 
que en la elección anterior). Esta situación Je volvió a irnpcdir al PRI la posibilidad de 
participar en la asignación de representación proporcional. con lo cual volvió a sufrir una 
subrepresentación. en esta ocasión de :2.5 %. Mientra.~ tanto. el PAN y el PRO se 
beneficiaron de la sobrereprcsentación legal. mediante la cual lograron obtener el ::?:2.:2'!-ó de 
la integración de la XLI\' Legislatura. y el 40 % de la XL\'. 

En las elecciones de marzo de 19'17. los equilibrios politicos se modificaron y. aunque el 
PRJ retuvo su posición de primera fuerza política del estado. lo logró en condiciones muy 
precarias. en las que la aplicación de la cláusula de sobrerepresentación le fue vital. Por 
primera vez en su historia. c:I PRJ perdia diez distritos de mayoría y asegurnba con 
dificultad la mayoría simple del Congreso Local. 

Otro dato representativo de la evolución política en Morelos, fue el incremento de tres 
distritos electorales. de los cuales. como ya se apuntó. el PRJ sólo pudo retener S de 18 y el 
PRO se consolidaba como segunda fuerza en la entidad al obtener í distritos. dejando al 
PAN en tercer lul!ar con 3 demarcaciones uninominales. En esta ocasión. dadas las 
condiciones de co~petencia. sí se aplicó el principio de representación proporcional a todos 
los partidos. incluyendo al Panido Civilista Morclense . 
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Las anteriores elecciones en esta entidad son consideradas por diversos analistns como uno 
de los principales precedentes de la elección federal del 6 de julio de 1 QCJ7. entre otras 
razones por su proximidad con el D.F. •· ... La cercanía de Morelos con el Distrito Federal ha 
provocado que el crecimiento y desarrollo de aquél estado estén supeditados a las 
necesidades de la capital de la República. Este pequef>o estado. de apenas 4 mil 958.::! Km 
cuadrados. ha llegado a convertirse en un campo de expenmentacion de los planes 
federales... Su vecindad con el DF provoca en la economia morclensc una relación 
subordinada a las exigencias de la capital del pais. Por si fuera poco. el Gobierno Fcderjl ha 
puesto atención especial a la politica local. .. "' 

Dentro de !.1' principales dcm<mdas que la población genere'> en la etapa previa a las 
elecciones. se encuentran la seguridad pública y el empico. lo~ cuales fueron la base troncal 
en las propuestas de los diversos partidos a lo largo de su' campai\as politicus. Otro factor 
que hace de l\1orclos un estado rcprescnt'1tivo .n rüvel federal. e~ el g.radn de concentración 
de la población en las principales ciudades: Cuernavaca y Cuautla. De los 860 mil electores 
de su listado nominal en 1997. más del 50 o,¡, se agn1p;m en estas dos ciudades que ahora 
son gobernadas por el PAN y el PRD, respectivamente. De nut"\'a cuenta. se demuestra la 
tesis del politólogo estadounidense Rodcric Ai. Can1p. en el sentido de que a medida que 
aumentan los niveles de vida. el electorado se vuelve mas critico y tiende a optar por otros 
partidos distintos al PR.l 138

. 

Esta serie de factores, a los que se suma el hecho de que en esta entidad "" registran todas 
las clases sociales del país. han llevado a considerarla ··como cl Iat>oratorio perfecto de la 
realidad nacional"130

. La revisión sobre el cambio político registrado en Marcios se limita a 
repasar las condiciones en que se constituyó este gobierno con equilibrio partidista en el 
Congreso. debido a que aún es muy pronto para evaluar su funcionamiento. Por el 
momento. lo que si es posible advenir es que el establecimiento de alianzas partidistas será 
vital para la aprobación de leyes. 

Debido a las diferencias politicas e ideológicas existentes entre el PAN y el PRD. resulta 
dificil pensar que dichos panidos pudieran establecer una coalición para frenar la actividad 
del partido en el gobierno y. por el contrario. en apariencia seria más fácil el 
establecimiento de alianzas coyunturales entre el PRJ y el PRD o entre el PRI y el PAN. 
Además. es un hecho que la pérdida de espacios electorales del J>Rl se traduce en términos 
reales en una reducción de su margen de negociación. 

Lo que se alcanza a observar es que hacia el tercer año del gobierno de Jorge Carrillo Olea, 
los principales panidos de oposición veian cada vez mfu; clara la posibilidad de arrebatarle 
la gubcrnatura al PRl y ello se reflejó en diversas acciones dentro del Poder Legislativo. 
l\·1orelos es un claro ejemplo de cómo la pérdida de espacios electorales para el panido 
gobernante, redundó en una mayor independencia del Legislativo frente al Ejecugtivo. 

p- Sanniento. Sergio. ºMarcios .... LD RepúbUca Alexicona. Aloderni=oción y Democracia de Aguascallentes a 
Zacarecas Coordinadores: Pablo Gonzálcz Casanova y Jorge Cadena Roa. MC:xico D.F. Jornada 
ediciones!UNAM. 1994 
1
;" Camp .. Rodcric. Op. Cit. 

D,.Rivera. Miguel Angel. La Jornada. •'Morelos a las urnas'"'. Marzo 13 de 1995 
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4. Baja California Sur. VII Legislatur.1 (1993-1996) 

En el norte del país destaca la experiencia de Baja California Sur. donde un señalado 
bipartidismo se ha convertido en piedra angular de iodo análisis politico. Esta entidad vi\'ió 
en 1993 una peculiar situación. que puso en e\·idencia el temor a experimentar un gobierno 
dividido. 

En visla de lo sucedido en Baja California en donde los partidos minoritarios -median!<: 
alianzas estratégicas- lograron una injerencia desproporcionada en los quehaceres políticos 
legislativos. los temore" eran fundados. 

Hasta entrada la década de los 80. el PRI mantcnia un:i hegemonía ekctoral en Baja 
California Sur. Sin embargo. a partir de entonces inicia el descenso de· dicho partido. que 
pasó de 84.6 % en la preferencia de los electores en 1981. a 7Q. J ~·ó en 1987: mientras tanto. 
en el mismo periodo. el PAN ascendió del 3.Q ~ºal 12.3 ~º· 

Pese al decremento de la fucrz.-i del l'Rl. en 1990 ganó el total de los 1 S c»cailos de mayoría 
relativa. mientras que Acción Nacional obtu\'o las curules restante" ck representación 
proporcional y los demás partidos ni siquiern alcanzaron la votación mínima requerida para 
acceder al reparto de diputaciones plurinominak,,. 

Así. no es sino hasta las ele=iones locales de 1 093. que se presenta un gobierno dividido: 
el partido del gobernador obtiene la mitad de los csca1ios y el PAN la otra mitad. En la!o 
votaciones de ese aílo. el PAN se adjudicó el 47.7 % de diputados de mayoria (ocho 
curules), contra el 47.6 % del PRl (7 cscruios). En conjunto. ambos partidos consiguieron el 
95 o/o de los votos emitidos. Puesto que. como hemos mencionado. el resto de los partidos 
no alcanzaron el umbral requerido por la ley. se pasó de un escenario de Congreso con 
partido hegemónico. a otro de bipartidismo puro. 

Sin embargo. el trayecto hacia el bipartidismo resultó accidentado. El equilibrio de fuerzas 
en el Congreso lo dió la disputa del 11 Distrito. conocido a la postre como el caso Tuchman. 
candidato panista que poco antes de los comicios renunció a su rnilitanciu partidista y aún 
así resultó triunfador. Sus cxcorrcligionarios le impidieron rendir protesta en la instalación 
del Congreso. por lo que éste quedó con siete dipuU!dos para cada panido. 

El conflicto generado por Jaime Tuchman al inicio de la VII Legislatura. es el punto 
decisivo de la negociación posterior entre el PRl y el PAN. Mientras el PAN solicitaba que 
el suplente de Tuclunan asumiera el cargo. el PRl rechazaba la petición porque qucdaria en 
una situación minoritaria y se vería amenazada la calificación de la elección del 
gobernador. 

Cabe recordar que en aquel momento. la legislación electoral contemplaba la calificación 
de la elección del gobernador y de los ayuntamientos como una de las principales 
atribuciones de la Legislatura. aunque no se expresaba con claridad si era la legislatura 
saliente o la entrante la que deberia asumir esta función. Conflictos similares se registraron 
con la aprobación de la cuenta pública del último año de gobierno que. según los diputados 
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panistas. era atribución de la Vil Legislatura y. según los priístas. era atribución de la VI. 
donde tenían mayoría. 

Así. con una curul ausenle. y el empate de 7 dipuiacioncs para cada fracción parlamentaria. 
la calificación se sacó adelante con el voto de calidad del presidente del Cc>leg10 Electoral. 
Sin embargo. hay que destacar qu<· para poder llegar a una negociación satisfactoria sobre 
este complejo caso en que la legislación no contemplaba riesgos. como los que la realidad 
evidenció. la panicipación de las autoridades federales de las dirigcncia.s nacionales dc 
los panidos fue imprescindible. 

Mediante diálogos cupulares se llegó a la postre al acucrdt' de reali:r,ar elecciones 
extraordinarias en el Il Distrito. mismas que gant'> el PRI. c0n 10 que se desdibujó el 
escenario del gobierno dividido. pero Sl" registraron a la vez interesante~ negociaciones. 
sobre todo en el sisten1a de cornisi0nes. que huscaban garantizar que no se n:gistrara un 
caso similar al de la vecina Baja California. en donde una unponante fucru1 resultaba 
excluida. 

Para el PRl. la negociac1on significó ganar el voto de calidad nt·ccsarie> que le permitió 
validar la elección del gobernador y las alcaldías obtenida~. asi como la dictarninación de la 
cuenta pública. Por su pane. Acción Nacional tendria atribuciones para intervenir en los 
lrabajos de las demás comisiones. En porcentajes. el PAi" controlaría el 52.6 °/o de las 
presidencias y el 47 %, de las secretarias. mientras que para el PRI los porcentajes se 
invcnirían. 

No obstante. durante la VII Legislatura acontecieron varios casos de desacuerdo entre 
priístas y panistas. como en el caso de las designaciones del personal administralivo del 
Congreso y la convocatoria a nuevas elecciones en el 11 Distrito. Con la elección 
extraordinaria. como ya se apuntó. el PRI obtuvo la mayoría del Congreso. recuperó la 
presidencia de la Gran Comisión y. ~· camhio. cedió otras imponantes posiciones corno la 
Oficialía .Mayor. En suma. el escenario de bipanidisrno puro obligó a los panidos a dialogar 
y negociar e! repano de comisiones. 

Como resultado de esta inédita situac1on. se creó la Comisión de Concertación 
Parlamentaria. presidida por el PRJ. que tiene su correlativa en la de Régimen Interno y 
Conccnación Política de la Cámara de Diputados Federal. ya que. al igual que a nivel 
federal. la de Concenación Parlamentaria compane funciones con la Gran Comisión 
{presidida. después de la negociación. por el PAN). 

A pesar del complejo escenario político de esta entidad. cabe subrayar que de acuerdo a 
datos de la propia Legislatura puede observarse que el ritmo del trabajo legislativo no 
disminuyó. a diferencia de otros gobiernos. Este dato confirma que en modo alguno se 
registró una parálisis gubernamental y sólo en 1993, año en que se registró el conflicto del 
diputado Tuchman. se pudo apreciar una verdadera dificultad para legislar. 

Tampoco se puede soslayar que diversas iniciativas no prosperaron. En el caso del PAN. 
sus legisladores no contaron con el respaldo priista con que se aprobaria una iniciativa de 
reformas a la Ley de Derechos Humanos; ni en otra cuyo propósito era modificar la 
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Constitución de la entidad en relación con el Poder Judicial. Tampoco se llegó a un acuer::lo 
para aprobar una iniciativa de ley que nonnaria el uso de los tiempos compartidos en 
materia turística. ni otra cuyo propósito era nonnar el transpone público. El l'RI no logró la 
aprobación de una iniciativa de ley de seguridad pública. que fue una de las primeras que 
aprobó la nueva Legislatura. mediante el voto favorable de su bancada ~ el voto en contra 
del PAN. PRO y PT. partidos que incluso interpusieron un recurso de controversia 
constitucional ante la Suprema Cone de Justiciu de la Nación. 

En el caso de Baja California Sur. pese u la complejidad denvada de la ausencia de 
mayorías y ante la imposibilidad de cstahlcccr alianzas partidista!' con fu<:r.t..:.15 nlinoritaria~. 
no se paralizó la función legislati\'a ~ se lograron diversos consenso~ --cu.-rtan1cnte -'""' 
gcneris-- entre los µrupos politiccJS. Cabe subrayar el insoslayabk papel de los medios de 
comunicación. los cuales constituyeron una ful~nte de prcsion para lle,gar a acuerdos 
políticos que garantizaran la gobcrnabilidad En Baja California Sur. la necesidad de 
adaptar el marco constitucional y legal a la nueva realidad politica se hizo evidente, y con 
ello el imperativo de que los actores políticos asumieran posturas mas tolenmtes y 
negociadoras en beneficio de la población. 

Tarde o temprano. la realidad se impone. Por ello. la oposición st· vio obligada a 
con1ponarse como tal. sin pe~judicar el funcionamiento de los poderes: y el partido 
gobernante tuvo que restringir el voto dt• calidad y emplearlo !'ólo cuando lo consideró de 
suma imponancia. 

Así. puede considerarse el ca..~o de Baja California Sur como ejemplo tipic<' de un sistema 
electoral en que la alta competencia electoral. derivó en el funcionamient<> mas equilibrado 
entre poderes. Esto otorgó al gobierno en turno mayor grado de legitimidad frente a los 
partidos y a la opinión públi=. a costa de limnar sus anteriores facultadc,_ de manejar los 
fondos públicos y de negociar consensos con el otro partido parn llevar adelante su 
proyecto de gobierno. El escenario politico muy competido recuerda indefectiblemente la 
esencia misma de los partidos. que puede ra..~trearse en su etimología: son una oane y, por 
tanto. no son el todo. 

5. AguasCltliente~ LVI (1995-1998) 

A raíz de las elecciones locales del 6 de agosto de 1995. Aguascalientes vivió una situación 
de gobierno comparrido en que un partido distinto al del gobernador mantuvo b mayoria 
simple -que no absoluta- en el órgano legislativo y el PRl fue la segunda fuerza en el 
Congreso Local. El mismo dia de la jornada electoral. con el 45 % de las casillas 
computadas. el Consejo Estatal Electoral anunció la ventaja del PRJ en nueve municipios. 
mientras que el PAN se mantenía como ganador en tres. Hasta ese momento. la presidencia 
municipal de Aguascalientes se disputaba entre el PAN. con 53 %, de los votos. y el PRJ 
con el 3 1 o/o. 

Al dia siguiente. se confirmó el triunfo del PAN en nueve de los 1 S distritos locales y en 
cuatro de las 1 1 alcaldías -entre ellas la capital del estado-: mientras que el PRJ aseguraba 
la victoria en los nueve distritos restantes y en siete presidencias municipales. Con tales 
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resultados, el PAN se constituía en la primera fuer7..a elector.il de la entidad al conseguir el 
48 % del total de sufragios sobre el 37 % del PRI 140

. 

Sin embargo, el 13 de agosto. en sesión plenaria. el Conse_io Estatal Electoral entregó el 
cómputo final de l<L' elecciones pam diputados de representación proporcional y se 
estableció que el PAN obtendría. al igual que el PRJ. tres curules por este principio: esto cs. 
que el Congreso quedaba equilibrado con 12 eurulc::s por ambos principios tanto para el PRI 
como para el PAN. y a los partidos minoritarios (PRD. PT y PFCRN) se:: les asignaba una 
diputación. 

Es de destacar que en el cómputo final. el Consejo Estatal Elc::ctoral establecía que d PAN 
obtuvo en la elección de diputados 125 mil 526 voto~ que representaban el 48.4 l o,¡, de la 
votación. contra 93 mil 1 T2 del PRI. lo cual significaba que con una diferencia de 3'.: mil 
354 votnc:.. Jn repn:sentución de ainbus partidos ante el Congreso Local seria la n1isn1a. 

Es evidente que el conflicto no terminó así. Ante dicha situación Ja dirigencia del PAN en 
la entid::id se inconfo1111ó ante el Tribunal Estatal Electoral por la forma como el Consejo 
inte1pretó la ley para asignar las diputHciones plurinominalcs y. de >icuerdo con la 
resolución del Tribunal. favorable al PAN. estt· panido sumó un diputado mas que le fue 
restado al PRI. pru-a quedar integrada la Legislatura de la siguiente manera: De las 1 S 
curules de mayoría relativa. 9 fueron para el PAN y 9 p:ira el PRI; mientras que de las 9 de 
representación proporcional. 4 fueron para el P/\1'. 2 par:i el PRI. 1 para el PRD, 1 paru el 
PFCRN y 1 para el PT. 

Resulta evidente que l:i situación derivad:i de este proceso electoral orilló a] Gobernador en 
turno. y a su partido. a intentar adoptar una serie de medidas para prevenir un escenario 
conflictivo. Sin embargo. es preciso apuntar que la estratcgi:i no brindó los resultados 
previstos. y lejos de prevenir un conflicto éste SC' agravó aún más. A escasos días de la 
jornada electoral. el Congreso del Estado aprobó. con su todavi:i mayoria priista y el voto 
indisciplinado del diputado panista Ricardo Ávila. un proyecto de reformas a la 
Constitución Local y al Reglamento Interno del Congreso que le permitiri:in mantener el 
--control'" del órgano legislativo. 

Así. se modificaron los artículos 24. 26. 27. 32 y 65 de la Constitución Política; y se derogó 
la fracción 111 del articulo 46 de la misma. mediante lo cual se evitaba. entre otras cosas. 
que el gobernador tuviera que presentarse ante el Congreso para testificar la apenura de los 
periodos ordinarios de sesiones o para explicar su actuación: y se determinaba que la 
revisión de la cuenta pública seria anual y no semestral. como venia haciéndose. 

Otra de las reformas constitucionales propuestas por el Gobernador que generaron 
impon:intes movilizaciones. encabezad:is éstas por el presidente estatal del PAN. Jorge 
Zamarripa. fue la referente a los periodos ordinarios de sesiones y al quórum necesario para 
las sesiones legislativas. El documento estipulaba que. para sesionar. la Cámara de 
Diputados loe.al deberia contar con una asistencia de al menos dos terceras partes de sus 

1"º González Sandoval Juan Pablo~ coordinador. El año del vacío. Anuario Politico. Océano. México D .. F. 
1996. p.225. 
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miembros y que en vez de dos periodos ordinarios de sesiones. sólo habría uno. Asimismo. 
se le otorgaba al Gobernador un periodo de 30 días para presentar observaciones al 
Congreso sobre iniciativas aprobadas por la propia asamblea 141

• 

Dentro de todo este intento .. previsor·· del gobierno estatal. resalta la intención de 
desaparecer la Gran Comisión del Congreso local v dar paso a Ja Comisión de Gobierno. Al 
respecto es de destacar. comn en su momento lo hiciera el analisUl Anuro de Alba 140

• que la 
intensión del PAN de nn sustituir In Gran Comisión por la Comisión de Gobierno. iba en 
contra su histórica petición. de hacer n13s democrjtic0 cJ funcionamientf' del órganl"' 
legislativo. La iniciativa del PRI pretendí" evitar la practic:i del .. ma\'oruco ... con la que 
siempre ha estado en contrn el PAN .. 

Así. se desató una guerr-.i de declaraciones en la prensa Inca! y nacional. ~ el PAN anunció 
n1ovilizacioncs en todo el c:stado en caso de que no se llegara a una negociación. Aunque 
no existe infonnación suficiente al respecto. es evidente que durante el mes de octubre y la 
primera quincena de novicn1bn: se llevaron a ca.ho intensas negociaciones entre los 
dirigentes panidistas. e incluso entre el gobernador y la Secret::Jria de Gobernación. A unos 
días de tomar posesión la nueva legislatura. el virtual coordinador d.- la mayoria panista. 
Javier Aguilera García. declaraba "la posibilidad de promover una enmienda a la reciente 
reforma constitucional para rcadecuar los tcnninos del quórum legal en la Camarn de 
Diputados .. 143 

• 

El saldo de dichas negociaciones puede considerarse. en temúnos de convivencia politiea. 
como positivo: aunque en la opinión pública no faltó quien advirtiera sobre la injerencia del 
Poder Ejecutivo Federal en los asuntos de la entidad. y quien calificara <'I desenlace como 
una derrota del priísmo y del Gobernador. Lo cierto es que a panir de este momento. la 
experiencia vivida en Aguascalientes refleja la imponancia del dialogo y los ncuerdos 
politicos para el estnblecimiento de los márgenes adecuados de gobemabilidad " 4 

•• 

Con tales ncciones concluyó una primera etapa de incenidumbre. ajustes y reformas que dió 
paso a otra. donde la premisa fundamental fue la negociación. sobre todo entre el Ejecutivo 
estatal. el PRJ y el PAN. Asi. el 15 de noviembre se integró la nueva Legislatura que. desde 
su instalación, anunció como pautas de su futur.i conducta: .. Preservar el rcgimen de 
libenad: mantener la estabilidad política: conservar la paz social; annoni7 .. ar los intereses de 
mayorias y minoría~: y actuar con escrúpulo dentro de los limites juridicos establecidos en 
la propia Constitución y en los ordenamientos legales" 14

'. 

Otro aspecto que es preciso destacar en el contexto de negociaciones previa.~ a la 
instalación de la LVI Legislatura local fue la estr.itegia de movilización y protestas que 

141 El Financiero. 14 de agosto de 19Q5: El Universal. 21 de septiembre de 1995. 
1-'=oc Alba. Gustavo. ••El juego peligroso del PRI y el PAN ... Crisol 55. agosto dC' 1995. 
i-1:- El Hidrocálido. lo. de no .. ·iembre de 1995. 
1
·"' De acuerdo con diversos autores. se entiende por gobcmabilidad la neutralización de los antagonismos. 

mas que el funcionamiento puro de un modelo ideal. Enrique Gonzálcz Pedrero. "Variaciones sobre el tema 
Gobernahilidad y Democracia'"". en Reflexiones al Futuro. MCxico D.F. Colegio Nacional de Ciencias 
Políticas" Administración Püblicn. 1994. P. 1~2 
'"El Sol.del Centro. 5 de noviembre de 1995. 
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desplegó Acción Nacional. en Ja que destacó Ja participación del nuevo Secretario de 
Gobernación. Emilio Chuayffet. El ~Q de septiembre. Jorge Zamarripa. presidente estatal 
del PAN. anunciaba que el diálogo con el gobernador Ono Granados estaba roto. razón por 
Ja que pedirían Ja intervención de las autoridades federales. e incluso. el desafuero del 
gobernador. 

Días antes de la declaración. la policía cst.'ltal desalojó con lujo de violencia a 
aproximadamente 50 panista.' que mantenían un plantón en las instalaciones del Con¡,!reso 
Local para evitar que se llevara a cabo la sesión en Ja que. entre otras coS'1'-. se creariH la 
Comisión de Gobierno. La sesión finalmente se llevó a cabo. Ja Gran Comisión desapareci0 
pero el conflicto trascendi0 Ja esfera local 

Cabe recordar que sólo unos meses antes. el Presidente de la Republica se habta 
comprometido a llevnr n cabo una profunda rcfonn:i política en Ja cunl. uno de los a.'pectos 
dete11ninantes. seria una nueva nctitud frente a Jos panidos de oposición . Sin duda alguna. 
la necesidad de la aurninistración emrnnte de convencer " la opinión publica de que se 
avanzaría con fi11neza en la pendiente rcfonna politica. influyó c:n c:I c.an1bio d'" actitud del 
gobierno Jocal. 111.-is aU.n si se considern la estrecha relación entre el ejecutivt' estatal y 
Presidente saliente. 

De t.'ll fonna. instalada la nueva legislatura. el 1 'l de noviembre se informó sobre Ja emrnda 
de dos iniciativas. una pam refonnar y adicionar Ja Ley Orgánica del Congreso y otra par.i 
modificar la Constitución Politica del Estado. con el propósiw de que el Poder Legislativo 
operara política. juridica y administrativamcntt: dC' manera adecuada y funcional. 

Los aspectos mas relevantes de la denominada ··contr.irefom1a·· demuestran. ante todo. que 
prevaleció el criterio de funcionalidad dentro del nuevo escenario politico local. sobre la 
idea de hegemonía o control del grnpo dominame. Así. se convino que el PA1' encabezaría 
la Coordinación Política que supliria a Ja Gr.in Comisión: habrian nuevamente dos periodos 
ordinarios de sesiones por afio: se estableció que el Quór-um para sesionar seria de 50 '!,., 

más uno. de los intcgrJntes del Congreso: y se propuso conferir al legislador un caracter 
discrecional en la aprobación del presupuesto gt:neral. en el supuesto de qut: el proyecto 
presentado por el Ejecutivo no fuese aprobado en tiempo y forma. 

Respecto de la nueva Comisión de Gobierno se estipuló que ésta se integraría con tres 
representantes designados por Ja primem fuerza politica del est.'ldo. dos representantes 
designados por la segunda fuerza política. quienes designarían al Secretario. y un 
representante designado por la tercera fuerza. entendiéndose por fuerza política la cantidad 
de curnles de un mismo panido de acuerdo a la votación obtenida 1

•
0

• 

Jvlientras tanto. la Oficialia Mayor y Ja Tesorería del Congreso serian para el PAN y para el 
PRJ. respectivamente. No obstante. a finales del mismo mes se propuso una nueva reforma 
a los artículos 52. 72, 73. 74. 84 y 85 de Ja misma Ley. para hacer adecuaciones. entre las 
que resaltan el hecho de que el Presidente de Ja Comisión de Gobierno propondría a Ja 
Cámara la elección del Tesorero: y el Secretario de Ja Comisión de Gobierno propondría a 

1'"'Aniculo S 1 de la Ley Organica del Congreso del Estado de Aguase.alientes. 
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la elección del Oficial Mayor 147. Así. para el 1 o. de diciembre qucdaria n:gistrnda en la 
historia del estado una negociación sin precedentes: de: las '.!O comisiones 0rdinarias. nueve 
serian presididas por el PAN y ocho por el PRI con presidentes y secretarios alternados en 
cada una de ellas. mientras que el PRO. el PT y el PFCRN presidirían una cada panido 145

. 

Hasta el momento. se observa que una de: las negociaciones más recurrentes entre las 
fracciones del PRI y el PAN se da en el intercambio de apoyos. Por c:_¡emplo. la Lc:y 
Municipal de Ingresos para 1996 fue aprobada por 1,~s priistas. a cainhio de que los panistas 
dieran su anuencia para el cobro de tenencia a los autos viejos. logr.tnciosr.: eri an1bos casos 
Ja mayoda ncccsaria 149

. 

En cuanto a Ja aprobación de la Ley de Ingresos par..t el ejercicio fiscal dt· 1 Q96. destaca el 
hecho de que esta haya sido votada a favor por todos los partidos excepto por el PFCRN. 
Cabe mencionar que en el caso de Aguascalient"s --municipio gobernado por el PAJ'-- se 
logró la promulgación en los n1!smos términos. lo cual evidencia una negociación mas en 
aspectos determinantes parn ambos partidos. 

Otro de Jos aspectos que denotan el nivel de ncgociac1on al que llegaron las principales 
fuerzas politicas en Agua.o;calientes. son Jos acuerdos sobre la administración del agua 
potable. Al respecto. es preciso apuntar que la disponibilidad de este recurso ha sido. y es 
hasta el momento. uno de los principales problemas que enfrenta la entidad'"'. 

Durante muchos años. Acuascalientes fue considerado como uno de los reductos del 
priismo más sólidos. pese ~ los movimientos sinarquistas de los años treinta. en la etapa en 
la que se configuraba el PRJ como principal fuerza politica a nivel nacional. La figura del 
gobernante con rasgos patcrnalistas arruigó en la concienci;i de los aguascalcntcnses. 

Para algunos analistas incluso. su sociedad se c:.rructerizaba por ser confomlist;i ant" los 
principales problemas. Todavia a principios de los años 90 era frecuente encontrar 
opiniones en este sentido ... El estado de Aguascalientes frecuentemente es presentado ante 
todos los sectores como una 'isla" trunquila y progresista., dentro del crítico contexto 
nacional. y para muchas personas esto es motivo de satisfacción (razonada o ingenua). que 
en muchas de las ocasiones no cncucntrn respuestas claras y concretas a sus 
planteamientos ... '' 151

• 

'"'Para mayor infonnación al respecto consultar el Decreto 3 de la primera sesión ordinaria del Congreso del 
Estado de Aguascahcntes. en el que se consignan imponames cambios a la Ley Or¡!ánica. 
1
'
15Reycs Rodriguc.z. AndrCs. ··Gobierno Dividido y Convivencia Politica en Aguas.calientes. 1Q95-J9Q6._ .• en 

Gobiernos Dn•idido ... en la Federación Alcxicana. Congreso /\'aciana/ de Ciencia Po/i11ca. UAM. IFE y 
CNCP y AP. México D.F .. 1996. 
1490p. Cit. 
isoGómez Rojas. Juan Carlos. Afétodo Climático de F1ra en la aplicación de Jo Agricultura en el Estado d~ 
Af.uascalicntes. UNAM Mcxico. 1981 pp.1.20 
u ··una bomba de tiempo las insatisfacciones socialesº. en El Heraldo de Aguascalienres. septiembre 2 9 19909 

1 a. plana, 2a. sección. 
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Sin embargo. en sólo unos años y qu1zas dc;bido en gran medida al significativo cambio 
generacional que experimentó esta entidad'~-. esos planteamientos encontrnron respuestas 
no sólo claras v concretas. sino contundentes en tenninos de evolución democrática. Lo 
sucedido en las.elecciones locales de 1995. no es mas que la confirmación de una tendencia 
que venía marcándose desde el inicio de los aiios 70. 

Entre 1974 y 1984 el PRJ pasó de contar con el 87. 7 % de la votación total al 62.5 % de los 
votos emitidos. Para 1988 sólo pudo obtener el s: % . .aunque despucs. entre 1 99 J y J o9:. 
el PRJ recuperó un alto porcema_je de votos en las el=cione' federales y locales. En 1988. 
tanto en el estado como en el pais se incremento el mimcrc' d" sufragios a favor de partidos 
opuestos o distintos al PRI. llegando éstos a obtener el 48 '>o del total de la votación. tanto a 
nivel local como nacional. 

"Con la diferencia de que en Aguascalientes seis de cada diez de esos sufragios fueron parn 
el PAN y a nivel nacional sólo fueron cuatro de cada diez. Para la jornada electoral de 1991 
disminuyó este volumen, ya que sólo un 3 1. 1 ~ºvotó a favor de otros partido' en el estado. 
siendo 36.9 '}O 1~! indi··,~ nncionar·L~J. En l 09S esta tendencia cncontrana su n1á.s alto nivel 
histórico con las cifras ya consignadas y los rcsulwdos. hasta el momento. apuntados. 

6. Chihuahua LVIII Legislatur.1 (1995) 

Desde principios de la dccada pasada, el estado de Chihuahua registró una serie de cambios 
políticos, económicos y sociales que son dignos de observarse con detenimiento: el 
crecimiento de los centros urbanos y el consecuente abandono del campo: el auge de los 
sectores secundario y sobre todo terciario de la economía. así como la conversión de la 
planta industrial de Chihuaht.::i en industria maquiladora de exportación y. finalmente, la 
evolución en términos de competencia en los procesos electorales. son ambitos dc la vida 
colectiva en que la transfom1ación ha sido el signo característico"•. 

En lo que respecta a la reglamentación electoral del estado. destaca que. hasta J 988. no 
existía un ordenamiento propiamente electoral en Chihuahua, sino que Ja materia estaba 
nonnada por el Código Administrativo. Sus preceptos establecían un régimen en el cual el 
gobierno se reservaba un control casi absoluto sobre los órganos electoralcs 1 ~~y el Poder 
Legislativo Estatal. 

152Eugenio Herrera Nuño en Lo República Afc:cicana A.foderni=ación y Dcmocrac1a d~ AguascailcnJcs o 
Zocarecas. Coordinadores Gonz.álcz Casanova. Pablo v Cadena Roa. Jorge La Jornada Ediciones v Centro de 
Investigaciones lnterdisciplinaria.\ en Hun1anidadcs/UÑAM. J 994. MCxic~ D.F. ~ 
u:;, Hc;era Nuño. Eugenio. Op. Cit P20. 
134 Para mayores detalles sobre los cambios registrados en materia económica y ~ocia) puede consultarse el 
ensayo de Victor Orozco sobre Chihuahua en La Repüblico Ale:ricana. Aloderni=ación y Democracia de 
A¡::uascalicmes a Zclcarecas Coordinado por Gonz.ález Casanova.. Pablo y Cadena Roa~ Jorge. MCxico D.F. 
La Jornada Ediciones:!'' Centro de lnvestig.aciones lnterdisciplinarias en Humanidades' UNAM. 1994. 
i:<i~Es interesante observar cómo las modificaciones hechas en materia de organismos electorales durante los 
primeros tres años de gobierno de Francisco Barrio. en el que el PAN poscio la mayoría absoluta en el 
Congreso Locat establecieron un imponantc precedente de lo que habria de ser la rcfonna político electoral 
fedc:r .. 1 de 1996. 
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No obstante. desde 1 986. el panorama político de la entidad comenzó a tmnsfonnarsc 
confom1e las concentraciones urbanas crecian y con ellas las demandas de In sociedad. Si 
bien es cieno que en las elecciones para gobernador de ese año el PRI logró el triunfo en la 
gubematura y en Ja mayoría de los ayuntamientos y c:scaños del Congreso. las 
circunstancias en que esto se logró. determinaron la actitud de los ciud;1danos de 
Chihuahua. quienes mostraron una marcada panicipación politica. 

En ese momento, quien afios más tarde seria candidato externo a diputado del PAN y que 
en ese entonces en1 enviado de La Jornada para cubrir c1 proceso electoral. Jost' Agustin 
Oniz Pinchelli. opinaba que ·· ... de pronto. desapareció la indiferencia con que se veían los 
robos de elecciones en Mt'xico: fuimos testi¡!Os de un milagro: los escritores de la capital 
del país que veían con desprecio al PAN. se volcaron por primera vez" defender su causa. 
Muchos lideres de la izquierda apoyaron a don Luis H. Al\'arez y a su' compañeros en la 
huelga de hambre que emprendieron par.1 defender su tnunfo. Cunndo el gobierno se salió 
con la suya y Baeza tomó posesión. el escenario político del país hahí::i cambiad<> para 
siempre ... En 1986 se consideraba que un triunfo de la oposición en Chihuahua tenia que 
evitarse .... 1 !itt 

Las movilizaciones sociales y los actos dt• resistencia civil como medidas. ya no de mera 
protesta. sino de presión. comenzaron a consolidarse como prácticas efectivas para que se 
modificaran los resultados. que las última.' inst;mcias política..<; y juridicas (colegios y 
tribunales electorales) habían hecho oficiales. Tiempo después. en el extremo opuesto del 
país. se daba cuenta de cómo este tipo de concenaciones memmban la credibilidad del 
sistema elcctornl y del régimen en su conjumo. por lo que no satisfacían a nadie. 

El senador priista por Yucatán. Jos<' Nerio. dt:claró: " .. .los del PAN están 
de júbilo y Jos del PRJ cstamo~ dolidos. de luto: estoy constemad0 y la 
única responsabilidad se le atribuyó a los diri¡!entes de mi panido ... Esta 
gente (los panistas) es insaciable. no van a ceder con una presidencia 
n1unicipal...Saben que el régimen tiemhla cuando hacen paro' o cuando 
realizan actos de protesta"". Por su pane. el Secretario General del PAN. 
Felipe Calderón Hinojosa. declaró: '"por la forma en que se resolvió el 
asunto. no gana ni t:I PRl ni el PAN. en vinud de que pudo haberse 
resuello desde el momcmo mismo de las elecciones y. en todo caso. en el 
fallo del Tribunal Estatal Electoral. con lo que se pudo haber ganado en 
términos de democracia y credibilidad electoral ... '~e 

El 31 de diciembre de J 988 se promulgó la nue\'a Ley Electoral. misma que se reformó el 
28 de diciembre de 1991. Entre la.<; modificaciones que vale la pena destacar fue aquélla 
que redujo a 50'l•ó + l la votación mínima para realizar cambios a la Constitución. Años 
mas tarde. esta reforma permitió qut' el PAN. ya en el poder Ejecutivc. modificara 
radicalmente la Constitución y la Ley Electoral, originando consecuencias que serán 
analizadas con posterioridad. 

I» Ortiz Pinchcni. José Agustin Reflexiones Privadas, Testimonios Público. Ed. Océano. México D.F ... 1997. 
P. 58. 136. 
15~ El Financiero. 22 de diciembre de 1993. 
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Así. no obstante que en 1989 el PRD y el CDP accedieron por primern vez al Congreso 
local con una curul de representación proporcional respectivamente. para 199~ se tmzaba 
ya un modelo bipanidista. que en gran medida se vio beneficiado por la reforma que. 
paradójicamente. habia propuesto el PRJ y que terminó beneficiando al PAN. une> de sus 
principales críticos. 

La denominada clausula de gobernabilidad del ordenamiento constitucional entonces 
vigente. estipulaba que ·· ... si ningún panido o coalición obtiene el 51 ':·ó de la votación 
estatal, y ninguno alcan7..;i la mitad más uno de los miembros del Congreso. al panido 0 

coalición que haya obtenido el mayor número de constancias de mayoria. k serán asignadas 
diputaciones de representación proporcional hasta alcanzar la mayoría de curules en el 
Congreso" 15~. situación en la que: se encontraba el PA,. 

Dadas e,1as circunstancias. el PAN tenia la posibilidad de hacer una rcfom1a acorde con su 
proyecto. sin necesidad de negociar con otr.i fuerza política y así lo hizo. No obstante. en 
opinión de algunos analistas. las negativas de la fracción parlamentaria del PAN a algunas 
propuestas dd gobernador Fr..incisco Barrio. demuestran cómo se comenzaba a dar un 
escenario de divisionismo de poderes a pesar de la identidad panidista entre ambos 
poderes 1 ~9 • 
Entre las principales divergencia.~ de la fracción panista con el Ejecutivo estatal, destaca el 
rechazo a la iniciativa del gobernador para reformar el Aniculo 5'' de la Constitución. con 
lo cual se buscaba otort?ar derechos al ser humano concebido mas no nacido. y el veto del 
gobernador a la Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad y Gasto Público p<'r r.izones 
de •·contradicción administrativa""'"º. En cuanto al tema del presupuesto. resaltan los 
desacuerdos de la fracción priista. quienes buscaban reducir los recursos del gobernador 
correspondientes al rubro de comunicación social y promoción cconómic~L a cambio de 
incrementar el gasto social en la Sierra Tarahumara. 

Aunque la intención de los diputados priistas. en principio. parecía bastante atr..tctiva. lo 
cierto es que tenia profundas implicaciones politicas. ya que pretendía afectar una pane 
medular de la gestión de cualquier gobierno: los canales de infom1ación como vias de 
legitimación. Al respecto vale la pena recordar las declaraciones de la diputada federal del 
PRD. Rosario Robles. quien sostenia con vehemencia que .. Acción Nacional está empeñado 
en mantener el control del Congreso local y por eso el gobernador realiza practicas 
similares a las que ha utilizado el PRI para perpemarse en el poder""'"' -

•~•Fracción VI. del Aniculo 1 t't4 de J¡i Lc-v Electoral del W.ado de Chihuahua. 1991. 
1!i"Para mayores datos sobre esti: tema .consuh;ir el ensayo de Albcno Az.iz N:issif ~Alternancia Primero. 
Gobierno D1vidido después~'. en Gob1crnw· Dn·idido.' en la Fedt!racicin J.fe.:ncana Congre.to Nacional de 
C1e,,cia Po/irica. UAM. IFE y CNCP y AP. México D.F. 1996. pp. 187. 
11'° La razón del veto fue que en l;:i ley había vari~ disposlciones que entraban en contradicción con la 
distribución de competencias que eStablecia la Ley Orgá.nica del Poder Ejecurivo. entre ellas la intención de 
crear una comisión tripanita inlegrada por un representante de cada uno de los tres poderes con facultades 
p01.ra fijar el techo financiero de cada uno dC' los mismos. De acuerdo al documento de notificación del veto 
9uc envió el gobernador al Congreso del estado con fecha del 15 de noviembre 

M Vigueras. Carlos. Corresponsal en Ciudad Juárcz. Chih ... PRO: Barrio debe dejar de promover al PAN en 
Chihuahua··. El Financiero. 30 de junio de J 995. 
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Así. para dar paso a lo sucedido en la LVIII Legislatura local. sólo habría que deswcar la 
profunda reforma a la Constitución que se gestó en los primeros tres años del gobierno de 
Barrio y que le permitieron diseñar su proy=to dc gobierno que. mas tarde. tendría que 
consensar en la práctica con los diputados del PRI. En esta reforma. se· modi !icaron 1 18 
artículos de los 202 de la Constitución. Los cambios má.'< imponames son los que se 
referían a los derechos de los pu<!blos indígenas y derecho5 humanos; participación 
ciudadana y derechos de los gobernados: fortalecimiento de los municipios. fortalecimiento 
del Poder Legislativo y Judicial. asi como mecanismos para el patrimonio público y el 
fortalecimiento de la democracia elcctornl'ºº. 

Sin embargo. años mas tarde. en las elecciones locales del 9 de julio de 1 <lQ5. el PRI logró 
un importante repunte electoral y se adjudicó 15 de los 18 distritos locales. Al PAN se k 
reconocieron entonces triunfos en 1 O ayuntamientos y tres diputaciones de mayoría. 
mientras que los <lemas partidos (PRD y CDPl repitieron con una curul de representación 
proporcional. respectivamente"''. 

Aunque en el presente capitulo no se analizar:ln l:L' diversas causas que provocaron el 
repunte del priismo -que tienen que ver sobre todo con la imposibilidad del Gobernador de 
satisfacer la~ expectativas del electorado de Chihuahua en tres años de gobien10-. es preciso 
subrayar la importancia de este triunfo del PRI en comicios organi7Á'ldos por el PAN. Ello 
significó para el tricolor un remanso tras una serie de derrotas o triunfos controvertidos (en 
Yucatán. por ejemplo); mientra' qm.- parn el PAN representaba un reves politico despues de 
Jos triunfos en Jalisco y Guanajuato. y de una tendencia ascendente que lo fue consolidando 
como Ja segunda fuerza política del país. 

Asimismo, las medidas adoptadas por el gobernador panista tendentes a sanear la economía 
estatal. afectaron intereses particulares que más tarde tuvieron un costo politico. Pero el 
proceso electoral intermedio no sólo arrojó este saldo en terminos de recomposición de 
fuei=s. sino que dió una señal al país entero: Chihuahua entrnba de lleno a los nuevos 
tiempos políticos. 

En este sentido, destaca el hecho de que no se hayan rcgistrndo movilizaciones 
poselectorales. ni impugnaciones severas como en afios anteriores. Sin embargo. Ja 
incertidumbre respecto al funcionan1iento del nuevo gobierno permeó el ánimo de los 
actores políticos y pronto se comenzaron a observar las tensiones y los desacuerdos que. 
por fortuna. hasta el momento. no han generado crisis de gobernabilidad. 

Quizás el saldo negativo más representativo ha sido que en esta segunda mitad del periodo 
de gobierno de Barrio .. no se generaron grandes proyectos legislativos. con lo cual se limitó 
Ja posibilidad de crear bases jurídicas para una nueva institucionalidad. pero si se 
cumplieron cienos requisitos mínimos de estabilidad y gobernabilidad .. "". Sin embargo. 

16
: "E.xpos:ición de Atou ... ·o.,- dd D1c1amen presentado al pleno del Congreso elaborado por /a.'i comisiones 

unida.o; a quient!S les fue turnada Ja in1c1atil'a dr reformas y adicione:; o Ja Const11ucuin Po/il1ca del Estado 
para su estudio '' análisis··. Ocrubre de 1 Q94. 
t(I:: Gonzálcz S~lvador. Juan Pablo. coordinador. El Año del J"acio. Anuario Politico Ed. Océano México 
D.F ... 1996. p. 223. 
''"' Aziz Nassif, Albcno. Op. Cit. 
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habría que agregar que las bases de esta nue\•a institucionalidad ya se habían sentado en los 
primeros tres años en que se gobernó con una mayoria. que tenia facultades de mayoria 
calificada. ••~ 

El 11 de julio. Francisco Barrio declaraba que la división de poderes no le ··asustaba ... El 
revés del PAN. decia. no es producto de un voto de casti¡!o de sus gobernados. sino 
producto de una campru1a priista de desinformación y resultado de diversas decisiones 
tomadas por su gobierno. -seguiremos gobernando de la misma manera. Estamos 
dispuestos a pagar con votos el costo de diversas acciones. porque creemos que en el largo 
plazo esos cambios de fondo. es:.L<\ reestructurJcionC"S. son ncces;iria..c;; para que este pai~ 
avance. y no por estar cuidando el resultado elector.il ,-amos a dejar dc hacer lo qut· la 
sociedad necesita ... ·~ 1 

t.ti 

La más representativa de las controversias partidistas fuc la que se generó en tomo " la 
aprobación de la Ley de Ingresos del Gobierno del Estado. verdadem prueba de fuego para 
la nuevn convivencia bipartidista. En la negociación corrieron de nuevo. como en el caso de 
Aguascalientcs. las versiones de que lu Secretaria de Gobenwción había intervenido parJ 
llegar a un arreglo satisfactorio para ambas panes. 

Ya sea que la versión sea falsa o verdadera. la negociación salió ;1delante y el saldo fue el 
siguiente: sobre la insistencia de los diputados priista.' en el sentido de r..:ducir el 
presupuesto en los rubros de comunicación social se ·· ... desapareció una panida de 
erogaciones contingentes de 50 millones de pesos; se redujo de 13 a 12 millones el gasto de 
comunicación social; se redujo de 8 a 7 n1illonc-s el gasto en equipo de cómputo y pago de 
asesores; se incrementó a 7.5 millones el apoyo a la micro. pequeiia y mediana industria; se 
incrementó de dos a tres millones el gasto para infraestructura educativa; se incrementó a 
2.5 millones la partida para asistencia social \ 32 millone~ del impuesto por venta de 
tabaco. alcohol y cerveza se destinarian a los mu~icipios del estado" 167

. 

En cuanto a la aprobación del Presupuesto de Egresos. antc la falta de acuerdo entre Barrio 
y el Congreso Local. se implementó lo que Alonso Lujam:,io describe como La Verdadera 
Cláusula de Gobcrnabilidad. la cual '" ... consiste en la posibilidad de que. en ausencia de 
acuerdos legislativos entre Ejecutivo y Legislativo en gobiernos divididos. se llegue a una 
fecha limi.te en que el estado no tenga presupues10 y esté a punto de producirse una parálisis 
gubernamental. y empiece entonces. en automático. a correr el presupuesto del atio 
a.nterior"'"168

• 

Pam el mismo autor. esta \'Crdadcra cláusula de gobernabilidad ··relaja la urgencia de los 
panidos por arribar a un acuerdo. porque los costos mutuos. o en todo caso incienos. que 
han de pagar ante la opinión pública y eventualmente en las urnas. es menor que el costo 

16
!> Debido a una rcfonna mal calculada. seria posible hacer rcfonnM a la Constitución con sólo cJ .SO 11./ó de los 

diputados. 
lt.t'La Jornada 11 de julio dC" 1995 
1<.-:D1ario de Chilmah""ua. 29 de diciembre dC' 1995. 
tt-ti Lujambio. Alonso .. Estudio lntToduc1orio•". en Gobit!rnos Divididos en la Federación A1uicana. Congruo 
/\"acional de Ciencia Polirica. México D.F .• UAM. IFEy CNCP y AP. 1996. P. 26 
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que han de pagar si el desencuentro permanente produce una par.i.lisis de l!Obiemo ... " 16~. En 
este sentido, cabe subrayar lo que apunta el especialista en el sentido d..- qu..- este tipo de 
cláusulas no son una novedad en la Federación Mexicana. en vist;:i de que existe tambicn en 
estados como Agu;:iscalientes (an. 65). Baja California Sur (an. 11 O). Hidalgo. (an. 109). 
Quintana Roo (art. 120·1 y Sinaloa (an. 37 ). 

Otro de los aspectos que marcaron la transición entre la L \'11 Legislatura con mayoriu 
panista y la LVIII con mayoria priista.. fue una rcfornrn a la Ley Or!!ánic¡¡ del Poder 
Legislativo. dias antes de que se celebraran los comicios. El 9 de julio de 1995. la LVII 
Legislatura aprobó la nueva ley en la cual destacan los siguientes cambios· 

a) La presidencia del Congreso contara con dos vicepresidenci:L' en lu¡;ar de una 
sola. 
b) La Comisión Permanente cr""e de tres a cinco inte¡;rantes. 
e) Se crea la Junta de Coordinación Parlamentaria. que tiene como objetive> central 
propiciar la toma de decisiones de fonna neg0ciada en la búsqueda de c0nscnsos 
(algo similar a la Comisión de Rcgimen Interne> y Concertación Politica de la 
Cámara de Diputados Federal). 
d) Se agregan comisiones especiales. 
e) El reparto de las presidencias de cada comisión legislativa obedece a la lógica de 
la mayoría. Así. la L \llll Legislatura qut!daria integrada con 1 1 comisiont!s 
presididas por el PRI y 4 por el PAt-:. mientras qm· los mros p.-.nidos (PRD y CDP) 
quedarían sólo con alguna posición de secretario y varias vocalias. 
f) Se estableció que de los tres integrantt!s de Ja Comisión de Vigilancia de la 
Contaduría Mayor. uno tendria que p.!rlcneecr a la primera minoria. 
g) Se reglamenta la mccanica parlrunentaria. con lo cual el Congreso tiene una serie 
de reglas del juego que antes no existian: por ejemplo. se establece que ningún 
dictamen podrá ser discutido por el pleno sin antes haber pasado por el examen de 
una comisión. 170

. 

La fonna en que se desarrollaron las campañas politicas previas al proceso del 9 de julio de: 
1995 y la organización misma del proceso. muestran un interesante ejemplo de esta 
afirmación. El 23 de julio. Francisct1 Barrio afirmaba sin tapujos que aprovechaba su 
investidura de gobernador para inducir el voto del electorado en favor de su partido 171

• 

164 Lujambio, Alonso. Op. Cit. P. 27 
170 Aziz Nassif, Albcno Op. Cit. P. 121 
171EI Financiero . .23 de junio de 1995. 
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7. Guanajuato LV y LVI Legislatura' (1991-1997) 

Guanajuato en dos ocasiones: la LV Legislatura ( 1991 l y la L VJ Legislatura( 1994 ). 

Las caracteristicas generales de estos casos. al igual que Chihuahua. indican que se: trnta de 
gobiernos locales en que el candidato del Partido Acción Nacional a la gubematura había 
competido para tal cargo seis aüos antes. 
En ambos casos. se fue gestando un proceso de desgaste en 1;1 clase política gobernante que 
derivó, ailos despues. en un gobierno dividido puro. donde el titubr del Poder Ejecutivo 
pertenece a un partido distinto del que posee la mayoría relativa en el Congreso. En ambos 
casos. como sucede en el plano federal. Ja refomrn electoral jugó un papel dctcnninante en 
Ja redefinición de los equilibrios políticos. Las rcfom1as permiucron que las nonnas 
jurídicas del sistema electoral respondieran a un contexto que ya cra má' competllivo. 

Otra similitud que es preciso apuntar antes de entrar al analisis particular de Guanajuato. es 
que en )as dos entidades~ el avance en témlinos de competencia política derivó en un 
bipa.Jtidi~u!O casi puro PH...I-PAN 17;o~ t'n que parecen no tener cabida otras fuer.?_as políticas 
o .. al n1enos~ no en posiciones detem1inantcs. 

A partir de 1991. Guanajuato experimentó uno de los episodios politicos mas importantes 
de su historia que arroja como saldo. hasta el momento. la instauracion <k un gobierno 
campa.nido entre el PRJ y el PAN. Sin embargo. el importante avance que tuvo este último 
panido en los comicios lo=les y federales de dicho año. no fue sino la consolidación dC' 
una tendencia que venia gestándose años :itra..'. 

La vocación opositora del electorado guanajuatense se ha manifestado en una creciente 
1endcncia hacia el desarrollo de elecciones muy competidas. tnp:irtidista~ en la primera 
mitad de la década pasada y bipartidisrn en la segunda. ··En tem1ino~ generales. l:is 
elecciones verificadas entre 1979 y 1991. han llevado al PRl a ver decrecer su participación 
p7~rcemual en los resultados comiciales. a la par que la oposición ha aumentado los suyos .. 

Cabria 1ambién destacar. a maner.i de anotación. la importancia que ha tenido en este 
proceso la creciente concentración urbana de la población. sobrc todo en el corredor 
industrial de Celaya-lrapuato-Salamanca-Lcón. 

Al respec10. destaca la hipótesis del politólogo norteamericano Roderic Ai Camp en el 
sentido de que ··en México. aún cuando un buen desempeño de la economia aumenta la 
satisfacción de los votantes con el gobierno a cono plazo. una vez que el desempeño 
económico se traduce en mejores niveles de vida.. los que viven en las regiones más 
beneficiad:is votan por la oposición. al contrario de Jo que cabria esperar ... 174 

17
; Crespo~ JosC A. La E\•olucián del S1s1cmo de Partidos en }.f¿'Cico. Foro Internacional NC'> 1~4. abril-junio 

de t991. 
1 ~~ Valencia Guadalupe G ... Guanajuato~', en La Rcpai.b/ica Ale:cicana. Alodcrni=ación y Democracia de 
Agua.'>caUenres o Zacateca..~. Coordinado por Pablo Gonzá.lez Casanova y Jorge Cadena Roa. La Jornada 
Ediciones y Centro de Investigaciones lnterdisciplinarias en Humanidades!UNAM. J\.1éxico D.F. 1994. P.76 
17 

.. Camp Roderic~ Ai. La Polilico en A-léxico. México D.F. Sigo XXI Editores. 1995. p. :?03 
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Asi. en las elecciones federales de 1988, la suma de votos obtenidos en Guanajuato por 
Cardenas. el 22 %. y Clouthier. el 31 %. superaba ya la obtenida por cl candidato priista. 44 
'%. Esta tendencia. a Ja que se sumó una creciente capacidad de presión del PAN para 
obtener triunfos en Ja etapa poselectoral. se consolidó en 1991. 

El 18 de agosto de ese año se vi,·ió en el estado una jornada caracteri7 .. ada. en primer Jugar. 
por una participación ciudadana de cerca del 75 ~·o. Segun cifras oficiale!., en la elección de 
gobernador. el PAN obtuvo el 35.49 % de la votación y el PRI el 53.14 ~- •. micntrns el PRD 
alcanzaba apenas el 7.7 '}ó. l'vlientras tanto. en las elecciones de diputados locales. las cifras 
oficiales consignaban un triunfo parn el PRJ con el ::.1.69 ~ºde los votos. frente " un 33 .43 
% del PAN y un 6.39 % para el PRD. 

A panir de estos resultados y por medio de una extraordinaria cstrJtcgi.a de: difusión en los 
medios de comunicación n1asivos estatales. nacionale::; e internacionales. y aprnvcchando la 
necesidad del gobierno federal de una .. oposición leal"". el PA1' logró que el candidato 
priista a Ja gubematura (Ramón Aguirre.) no asistiern a su toma de posesión. con lo cual se 
evidenciaba un absurdo: el PRJ rctcnin la n1ayori:t en el Congreso. mientras 13 legislatura 
anterior -también con mayoría priísta- nombraba como gobernador interino al Panista 
Carlos Medina Plascencia. ex alcalde de la Ciudad de León. 

A este episodio. reconocido como la primera conet•rraccsián signi fic:ativa de la 
administración de Salinas de Gortari_ se k suma otra tendencia significativa: micntrd-..; 
mayor era el nivel de conflicto de Jos procesos electorales -entendiendo por esto una mayor 
resistencia por parte de Jos gobiernos estatales y fcdcrnlcs para rL·conoccr triunfos a J:i 
oposición-. la votación del PAN fue creciendo de manern sistcmatica. Y esto no sólo se 
registró en Guannjuato. sino en otras entidades vecinas como San Lui~ Potosi. en donde. si 
bien es cieno. no se ha registrado aun Ja experiencia de un gobierno dividido. el 
crecimiento electoral del PAN se ''incula con su c:ipacidad de movili7~1ción social. 

No obstante. si seguimos Ja lógica del pensamiento de autores como Giovani Sanori. quien 
afirma que la.democr:icia política como método.º .~~ocedimiento debe p_recedcr a cualquier 
logro sustanllvo que pidamos de Ja democracia ... no se puede decir que el gobierno 
compartido que se instauró en Guanajuato a partir de Ja LV Legislatura fue un avance 
democrático. Independientemente de la intervención del Ejecutivo Federal o no en el .. Caso 
Guanajuaw··. la cual tendría que ser analizada por separado. Jo cieno es que. desde este 
momento. comienza a experimentarse en nuestro sistema político una división de poderes 
sin precedente y una coexistencia al interior de los espacios del poder publico cada vez m:i.s 
intensa. Hasta antes de 1991 la importancia del Poder Legislativo en Guanajuato, se 
circunscribía a algunos debates como Jos promovidos en cuatro ocasiones por Antonio 
Obregón Padilla. diputado panista. 

Respecto a Ja fracción parlamentaria del PR!, es preciso subrayar que su actuac1on se 
limitaba a dar tramite a las decisiones del Ejecutivo Estatal. De ahi que. tan sólo en Ja 
cuestionada administración de Rafael Corrales AyaJa ( 1 985-1991 ). dos coordinadores de Ja 

175Sat1ori. Giovani. Teoría de la democracia. el debate con1emportineo. Alianza Universidad.. Madrid. 1988. 
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fracción priista (Luis Felipe Sánchez Hemández y José Aben Amar Gonzlilez Herrera) 
tuvieran que pedir licencia. para hacerse cargo de Ja Secretaria de Gobierno"~ 

A panir de la siguiente Legislatura la situación cambió radic.:ilrnente y. si bien es cieno. que 
los diputados priístas no llegaron ni Congreso con In idcn dc que serian el principal 
contrapeso de un gobernador del PAN. tuvieron que desplegar un extraordinario esfuerzo 
de negociación, para evitar que la situación de la entidad se volviera ingobernable. 

Mucho se ha criticado la fom1a en que sc definió el .. Caso Guanaju.:ito ... sin emb.:irgo "" 
imponante mencionar que el hecho de que hubiesen sido los diputados de Ja Legislaturn 
anterior los que nombr.iran a Carlos Medina Plascencia como Gobernador intenno. otorgó 
un in1portante n1argcn de autononlia a Jos nuevos legisladore~ priistas cuyo co1npro1niso 
con Ramón Aguirre se habi:i diluid0 y ya no respondían a ]0, intereses partidistas locales. 
sino a las políticas dictadas por la Secretaria de Gobernación. 

A esto habría que agregar que .:1 gobernador interino accedio a esta pos1c1on con un 
t."'~trecho n~r11gcn de gobe:rnabilidad. ya que no sólo tcndrfrt que coexistir con un Conf!reso 
de mayoría opositora. sino con un secretario de gobierno del PRI que supervisaba de cerca 
sus acciones. 

Aunque la participación del Ejecutivo Federal. a través de la Secretaría de· Gobernación. no 
es algo que se pueda demostrar con facilidad. es un hecho que durante el mandato de 
Medina Plascencia dicha circunstancia pcrmeó el ambiente político en la entidad. Incluso 
muchos observadores opinaron que e) principal obst&icu1o para convocar a elecciones 
extraordinarias era el Presidente Salinas. quien se oponi::i frrrcamenlt' a que Vicente Fox 
volviera a competir por Ja gubcnrntura. 

De esta forma. la negociación para realizar la reforn1n electoral y la consecuente 
convocatoria a elecciones extraordinarias se pospusci hasta que. siendo Ernesto Zedillo 
presidente electo. se envió al entonces Secretario General del PRI. Jase Francisco Ruiz 
Massicu a negociar los términos de la misma. 

Dentro de los principales cambios que buscaba hacer el PAN a los ordenamientos 
electorales. resalta su intención de modificar la integración del Congreso. proponiendo que 
tuviera una composición paritaria de diputados de mayoria relativa y de representación 
proporcional; es decir. el mismo número de diputados por ambos principios. Aunque en 
tém1inos generales sc logró aprobar la reforma de manera consensada. la integración de la 
Cámara previó que serían 2::! diputados de mayoría y. hasta 14 proporcionales. 

Aunque el máximo grado de H:nsión entre ambos panidos se alcanzó con las discusiones en 
tomo a Ja reforma. éste no fue el único asunto preocupant.:. La revisión de Ja Cuenta 
Pública y Ja aprobación del Presupuesto de Egresos, fueron aspectos polémicos en los que 
se registraron fuenes discusiones e interesantes negociaciones. 

rn .. Rionda, Luis Miguel. -Guanajuato: gobierno dividido y cohabitación bipanidista. 1991-1996~·. en 
Gobier11os Dn•id1dos en lo FederaciOn Mc.r1cona. Congreso /\'aciona/ de Ciencia Polilica. UAM. IFE y 
CNCP )" AP. México. D.F .. 1996. P.78. 
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Antes. el presupuesto del Congreso habia sido mm1mo en comparación con el del Poder 
Ejecutivo e incluso con el del Judicial. .. En el 111 Informe de Gobierno del gobernador 
Corrales Ayala. se reportó que del total del gasto público. 98 'lo lo ejercieron la.~ 
dependencias del Ejecutivo. 1.3 correspondió al Poder Judicial y el restante O. 7 •,o fue 
ejercido por el Legislativo ... Si en el pcriod0 1987-1988 la L!\' Legislatura ( 1988-199 J) 

ejerció un gas10 de 2.429 millones de vicj0s pesos es decir el -0.7 º·ú del eran<' ¡!lohal-. en el 
periodo 1995-1996. la L \'l Leeislatura ( 1994-1997 ¡ ejerció más de -n millones de nuevos 
pesos , el 1.1 ºA.1 del crario··:17

' De: lo anterior dc:~tac.-1 que. si hicn c.ª!-. cieno que el 
presupuesto de la L \.!J Lcf!.islatura es n1ayor que en las anlcriorc:s. éste todavrn es irrisorio 
frente a lo que ejercerse el Poder Ejecutivo. 

En este mismo sentido. los primeros tres año!-- de experiencia de ~obic:mo st.; caractcn:z.aron 
por un intento. t:mto por parte del gohcn1ador como por parte de la fmcciun pri1sta en la 
Cámara. de llegar a acuerdos para evitar una paraltsi' gubernamental. lo cual se logró. Lo 
que no pudieron evitar los diputados panistas fueron los fuertes recortes presuptt<!stales que 
afectaron los pl:mes de gobierno de M"dina Plasccncia. 

Junto con estas reducciones presupuestales. que incidieron principalmente- en las estrategias 
de comunicación de la administración panis1::i y sus planes de desarrollo municipal. se 
desplegó una intensa labor de fiscalización que. no esta por demás decirlo. benefició a la 
población guanajuatensc, pero perjudicó al gobierno panista y al propio PAN. al menos en 
cuanto a votos se refiere. 

Ashnismo, también resulta notorio que los dos ¡!Obiernos panistas que se han visto 
obligados a coexistir con una mayoría opositorn. lo han hecho desde el inicio de la gestión. 
Ello es importante mencionarlo dado que. generalmente. la cstmtcgia gubernamental se 
diseña en los primeros tres aflos y. después. la preocupación se centra en mantener los 
már~~~nes de gobcn1abilidad. a través dt· complejas negociaciones. evitando el poder de 
vero de las fuci=is contrarias. 

En Chihuahua. entidad que coincidentcmcnte también tiene un gobierno de esta naturaleza.. 
pero con10 resultado de elecciones intermedias y no concurrentes 17

l,) .. el gobernador tuvo Ja 
oportunidad de diseñar un proyecto institucional a partir de una profunda reforma 
constitucional, lo que no pudieron hacer ni l\1edina Plascencia ni Vicente Fox. ha..<:ta el 
momento. 

Esta falta de márgenes an1plios de decisión. como los que daría un Congreso afin. ha tenido 
para el PAN. como primer efecto, una disminución en la captación de votos en las 
elecciones inmediatas. A esto habría que agregar que las experiencias de Baja California. 
Chihuahua y Guanajuato muestran que '"en la perspectiva de una organización política 
emergente. como es el PAN. su capacidad de convocatoria social es mucho mils complicada 

,.,., Rionda. Luis Miguel. Op. Cit. pp.77, 78. 84. 
1"'tt Sanori .. Giovani Op. Cit., vol. l. P. 164 
17~ Se entiend(! por elección concurrente. cuando coinciden la elección de diputados con la del Poder 
Ejecutivo, sea és1e local o federal. 
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desde el gobierno que como partido de oposición"" "''. Lorenzo J\.lcyer. en un articulo 
intitulado Si la Oposición Gobernara lo advcrtia en 199:! al d<:cir qu<: ·· en primer lugar. 
supongo. que Ja oposición - cualquiera que esta fuere- tendría que tonuu un1:1 sopa de su 
propio chocolate. No seria lo mismo atacar al gobierno desde el terreno dt· lo ideal. del 
deber ser .. que hacerse cargo de n1anc.iar una realidad si<."n1prc Jlcna de in1p<:rfccc1011c~. 
accidentes imprevistos y de callejones sin salida En el e.1erc1cio del poder. cualquier 
partido. incluso uno que estuvicrJ conformado sólP por alrnas puras -cosa in1p<.1~1blc- se 
desgasta. Ningún partido en el gohicn10 puc:dc lograr lo~ nl\·clc!" de- excelencia quL· t:x1gü.t. 
cuando sólo \.'i\·ia en hi opos1ciónu. 181 

Pero las cosas tampoco fueron fáciles para el PRI. Sorpresi,·amente. desde la l V 
Legislatura. los diputados priistas se vieron despojados de su hder n<JW a nJ\ el lnc<J! -el 
goben1ndor-. y llJ\'icron que encontrar el liderazgo en tn:s figur~1~ que no sien1prt: coincidtan 
en la linea que hubria que seguir: el prcsidenlt: del PRJ estatal. c:J Cl"'lord1nador de la mayoría 
en la Cán1ara y el Secretario de Gobierno. 

Si a esto se agn .. ·ga la panicip::ición que en asunto~ n:Je,·.antc~ lll\'l' la St:crct.aria de 
Gobernación. como el c:L~o de la rcforn1a electoral ~ la convocatoria a elecciones 
extraordinarias (que no se lle\'arnn a cabo sino hasta el :!8 de mayt• d" 14<>5 l. se 
comprenderá el grado de complejidad en el proceso politico dt· Ciuanajuato. 

El ritmo de trabajo de: la Legislatura disminu~ó. In cual st• :uribu~·c sobre wdn al csfu"r.t.o 
de negociación rcaJi~do antes de que Ja..c;; iniciati\·a~ fueran presentadas. d1scuuJ.:1!" y 
votadas en el Congreso. Los acuerdos previos entre.· el Legislati,·o ~ el E_iecutivo 
c.aractcrizan en el funcionamiento de ninha...c; legislaturas Y~ aunqut· las iniciauvas s0n n1eno!'i 
y siguen proviniendo en su n1ayorin del EjL".cutivo. t.~stas st..~ elaboran con un nin~ or grado de 
consenso. 

Algunas iniciativas fueron archi\'O:das y otras rechazada~. con10 cr'-i de espc:rarsc. Pero es 
in1ponantc subrayar que no fueron pocas las que lograron lr~nsitar con éxito el proceso 
legislativo Paradójicamente. uno de los casos más representativos en los que se tuvo que 
milizar el derecho de veto fue cuando la LV Legislatura. quc tomó posesión cuando todavia 
era gobemador Corrales Ayala. intentó rt!forn1ar la Constitucion Estatal para exig;r que sólo 
pudieran ser candidatos a gobernador lo' nacidos en la entidad. 

Obvio es decir que la refomrn intemaba coartar las posibilidades para que Vicente Fox se 
presentara de nuevo con10 candidato a !,'Obernador. El intento no prosperó y aí'Jos mas tarde 
Vicemc Fox volvió a presentar su candidatura.. en la que obtuvo un triunfo contundente (ver 
concentrado electoral del estado de Guanajuato) que le abriria. a su vez.. nuevos horizontes 
en su vertiginosa carrera dentro del PAN. 

15'• Guillen Lópcz. Tonatiuh .. Ahc:m.:mcia y nue\"a.S prJcticas del poder polnico: 1.as elccc1oncs de 1994 desde la 
experiencia rcgionar·. en Lo \'o: a'c los \•Olos · rm anál1s1s educo d~ las t:lecciones de 199-l, coordinadt"I por 
Gem1án PCrc:z Femándcz del C:istillo. Anuro Alvar.ido M. y Anuro Sánchcz Gutierrcz.. FLACSO Grupo 
Editorial Miguel Angel Porrlla. México. D.F. J9Q5. p. 34:? 
u.i Meyer. Lorenzo. La Segunda ,\ful!nc de la Re,•oiuciOn Afc:a..·1can. Cal y Arena. I\.1éxico D.F. 199=.. p. 96 
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Pero la actiYidad negociadora no se lle,·ó al cabo sólo entre d Gobernador y la fraccion 
mayoritaria del Congreso: al interior del órgano legislati\'O se observó un fíicne intcnt<> por 
ambas fracciones de llegar a acuerdo" que no paralizaran su acti,·idad !'rucha de t:lln I<' 
constituye la distribución de comisiones. Durante la L \'I Lcgislatur:::. en dondc .:1 PRI co111ú 
con una representación aún m~iyor que en ia anterior. presidi<.·, bi Gran Cnn1is•on. c..·n dondC" 
el PAN no tU\'O representación alguna: la de Rl:µi111cn Interno. en la que un diputado del 
PAN y otro del PRD fungieron como vocalt:s: ~. las dc Gohemaciún ~ Puntos 
Constitucionales. Hacienda y Justicia en las que el !'A">: ocupa la Secretaria. entre otra,.,. 

8. Sonora LIV Legislatura (1997-2000) 

Con moti\'O de las diversas ek:cciones locales que se eelcbr.1ron el seis de _1ul10 dc 1097. 
Sonora (al igual que Colim<t y Querctarol se agrl'!'an al b lista de gobiernos dl\·ididus ;:: 
nivel local. En este caso panicular. la gubernatura pude• ser n:lenida por el PRI a tra\'<!$ de 
una elección ahan1ente co1npetida.. sin en1bargo. dicho p3nido no pud0 n1antt·1u.:r ILl tnayonu 
en el Congreso. 

De acuerdo a los cómputos estatales para la elección d..- diputados locales'". el PRI logro el 
triunfo en 9 de los ::! 1 escaños de mayoria. mientras que el l'A~ y el l'RD obtu,·ierun (• 
curules por este principio cada uno. Aunque las asignaciones oficiales de diputados de 
Representación Proporcional no se hacian h;ista ese mnn1ento todo pan .. ·c1a apuntar que el 
l'RI ohtendria otros cinco representantes. quedando <'<'n J -l diputados. euatw para el l'/\1'. 
quedando con JO: y 3 para ..-1 PRO. quedando en'' 

Es preciso apuntar que en elecciones pasadas. el PRI no había perdido ni un solo distrito de 
n1ayoria .. por lo que su posición de fuerza hc~cn1ón1ca nunca estuvo en pcli!!tO Sin 
embargo. de 1991 a 1994 si registró un importante d~sccnso en su captación de \'OtaciOn al 
haber obtenido en la elección de 1991. 6:" 0 o de los ,-010~. frente a 48''·'> obtenido en 1 c¡c¡..¡. 

Sobre este nue,·o caso de gobierno di,·idido habna qu.· apuntar. por el nu1111cnt<>. que el 
a\'ance logrado por el PRD. en esta entidad en la que su presencia hasta hace algunos a1ios 
r.:ra n1ínin1a. constituye un imponante punto de n.•ft:rcnciu sobre lo qut..· puc:de ser Ju 
e\·olución de esta fuerza politica en la r..-gión none del p¡¡is. en donde paulatinameme "ª 
conquistando nuevos espacios en las preferencias del electorado. 

El tipo de relación EjecutiYo-Legislati\o que se perfila en Sonora permite vislumbrar una 
lucha fuene entre el PRl. que retuvo la gubem:llura: el P.·\N que se ubica como se¡;unda 
fuerza electoral: y el PRD que posee una posición estr:ll¿¡;ica mediantt: la cual puede 
colocarse e\'entualmente como el fiel de la balanza entre los conflictos de ambos panidos. 

111= Los datos fueron proporcionados por el orgamsmo electoral de la entidad. días despues de la elección. sin 
que aün estuvieran sancionados por el Tribunal Electoral. 

111 



El fin del sistema de panido hegemónico y el subsecuente arrioo de otros panidos " 
posiciones de gobierno son hechos estrcchnmcntt: qncul:idos a la perdida de crt:dihilidad 
dt:I PRI y uno de los factores que act:leraron esta crisis de legitimidad fue l;, pérdida 
paulatinu dL· su capacidad de intermediación y procuración de t'lcnefic10~ 4uc. durante 
décadas. había monopoli7.ado este panido desde su Comi1c Eiccuti,·o Nacwnal 

Unn de los cjen1plo~ mUs \"isihles de e~tt." fenómeno 10 constitu~'t• la crcac10n dt:l ram(1 ·'-~ 
del Presupuesto y su impacto en In fom1ación de..· grupo.s dt.- poder politic1.1 y c:conon1ico 
local. a costa del debiliuimientn de l;, cap;,cidad de intenn<'diación del panid<• en el 
gobierno. Si bien este 110 e~ tc111a central de c:sta 1n\ es11~ucion. e:~ irnpnnantt' advertir al 
n1enos que t.·stc can1hio cu::ilitati\'0 y cuantitat1'"' c:n c:I nianc.:.1r1 del gast«.1 :-.ot.:ial coincide con 
Ja drástica c;1id;1 en ).a YOtación del PRI la sub~i.!'..:ucnte confom1acion de ~ohu:mtl:-. 

divididos a ni\'el locul y federal'"·'. -

Dur.unc el scx1.!nio } 9Q.l-~000 se dcsrnantcló pr;.J;clicanH:ntt.· el Progro.u11a ~;..icional dt.• 
Solidaridad. creado en la administración de Salinas ~ ~•ste fue sustituido. en tcnninos 
generales por el PROGRESA. Sin emb:irgo. lo imponant<· d<· cst<· proces<' 110 fut· en si la 
sustitución de programas. porque en realidad ambos consistían en la ª"'~nación directa dt· 
recursos: uno. el PR01'ASOL. a l:.!s comunidades :: travC:;, de los llamado;, Comités de 
Solidaridad: y el otro. el PROGRESA. mediantt· la asignacion directa de recurso' " las 
madres de las familias más pobres. tomando en cuenta parn elln un l·cnsc• elaborado por 
gente ccrcan.:i al propio Presidente. 

Sin entr:ir en el debate sobre la efccth·i<iad d<.' cada uno de cstn' pwgramas. 1,, que \'ale la 
pcn:-1 advertir para efectos de esta irn C"Stigación es que a panir de los can1h1n~ que el 
Presidemc Zedillo imrodujo a la pnlitica de desarrL'lln s.>eial. lo;, recursos se fut:ron 
des,·ineulando cada ,·ez m:ls del panido en el gobierno. A panir dt· este nwmcnto. las 
asignacione!'.- por concepto dcJ ran10 33 se turnarian directaincntc a los ayuntanlicntns y 
éstos. indcpcndienten1cnte de su signo. serian lo~ respons..'lbles de su c_1ccuclón. Esta 
n1odificación fue clave en el proceso de erosión de las bases de apoy0 priista a nivel 
inunicipal v en lo. confom1ación de nue,·os grupos de intcrCs 0 el fonalcci1nient0 de otros ya 
cxistentt:s. 1

'"' 

A este fenómeno hay que ailadir la quiebra del clicntclismo de las organizaciones 
corporativas tradicionales y el surgin1iento de nueva:::. fonnas ciudadanas de intcnnediación 
entre la sociedad y el gobierno. Este proceso está cstn:chamente vinculado con la 
democratización del pais. que ha permitido a la ciudadania desarrollar una gr.:m ,·ariedad de 

11
" Véase Ja g.r.l.fic;¡ nUm. 1 

1 ~ L.a infom1ación contenida en los parrafos anteriore~ es product(l de la experiencia emptrica del au1or 
durante una estancia de má.!' de dos ai\us en Ja CoL"lrdinación Gener.:11 de Dclcgac1ones. de la SEDESOL. en la 
que se pud0 constatar el impact0 político y cconon1ico de lu creacion del ramo 33 del Presupucslo en el orden 
municipal de gobierno. Cabe mencionar que este tema )' su po!'ible mOuencia en los resultados electorJ.les 
adversos al PRJ durante el periodo del Presideme Emes10 ZC"dillo aun no ha sido tratado a fondo y 
proporciona una interesante veta d.: estudio. 
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organisnn">s autónon1n"" ~ indcrx:ndicnh!~ cap~•cc.."!-1 de anicular una ~ran can1id~1d de."' 1nh:ri:s.c~ 
e idt.~tidadcs~ frente ul descrédito ~ el pasmo de las 0Tgani1.aci<.'ncs ohn:r;1s ~ c~unrx-s1na .... 
\'inculadas al partido gohcmantc·. 

A pesar de que se ha hecho mü:o;. con1rx·1iti\o t.•J s1~tcn1a d\.· p;irtic.hls ~ se..· han 111c.·1 ... ,r;1c.I,_, l;i~ 

cundicioncs ~n <.1ui: se cclchran h .... s proc..:'l'S c:h.;ctnrak~. lo!-. pJrtHJ,,.... pohtic''!'> c.·n t!Cncral ~e 
han cnfrJscado c:n una lucha qut.• til.•ndt.: a pri' ilL·g.1ar la c.-oth.]Ui~ta ~ la c.-un ... c..·n ac.·ión de: 
espacios de podc:r para las <lirigcncias panidarias. anh:s que.· lt.1 1nc1.,rp,lr..1c1ú11 dc l.·1udadano' 
inten!~"ldos c:n parth.·ipar activU1llt."1lh: t:n la politica. ¡_.._,:-. pani .. lo ... no han qw .. ·rh.h.l. llll han 
podido o no han sabido integrar dc 1nancra eficaz a )(1!'- t;n.Jf"t'!-o c..·llu.i.tJan\lS ph.·ocupad\lS por 
In s0lución de: prohlcrnas p:irticularcs ~ dL· cono plazt) -pero JHl por ello n1c.·n,,~ 1111J"'l'fl:lntc~. 

Con10 las dc1nan,h1s espcciftc;is !'-tl.,lt' ~on 1ncorp,,r;1da~ de 1nanL·r~1 parc.:ial t."ll ll,.., pn.,~rarnas 
gcncrJle-s de los partidos. rnuchos duJ.adarlllS pn:fic.·rc-n p~rtic.."1par cn la..., l'ft!~111i/~u.·illllCS 

socialt..~ apartidistas y. a su \"CZ. n1uchas <.k estas or~ani.r.acionc'.'> prL·firiL"ron rnanh .. ·n~r ciena 
distanci;i y autonornia rcspc-cto de h's panid,..,s. Sin c-n1h:ir~n. 1..·st..:1 ~ituación parc..-..:c: can1hiar 
a partir de: la rcforn1a clc:ctoral de.· 1 (.)96. n1cdiantc.· la cu~1I !'.L" rL·cupcr.:1 la ti!'.!ur;.i Jl.." las 
organi7_acíoncs politicas nacion:ih.·!' 1..·omo co111plcn1cntn dc:J sis1cn1~1 de.· parttc..tn~ 

Tal pan:cc que ante..• l;1 c\·idcntc cri~is "-k h.·gitirnidaJ J."X'T l•1 que.· atr~t\ iL·s~111 I\"" p~1n1dc.ts 
politil..·a. se t!~ploran fónnulas tcnJiL:nh .. "S ;i in<.:c.líJ"'k.'rar ;i c..-stns nl(l\ in11c:nlt'~ ~ ... ·~iak~ l.'.1..."'11 
"-k111~m<las especificas al sish:rna polit1L'O .. ·\!'-i. esta~ organi.?a1..·ionc~ prn:di:n í..:aptar la~ 

dcn1;inc.Ja."'° de sc.•ctllrcs cspc:cificl)~ c.k l;1 pt.."lhlaciún ~. 1111..""diantc 4lcta~rdos '"ºn h.'!'. pan1J'"'~
puc..•<lcn alcanzar csco.111os l.!n c..~I Pod!.!r L~:gisl~tti\ o. .·\~1n11 ... a1Hl. 111uch~1~ de.· c:~tas 

organizaciom:.s se fundan con1n tal a fin de corn en irse. en l.·I lo.irgo pla.1:1...l. L"'n panid'-"lS 
politicos.1"'. El tiempo dir:i si esta medida ~" traduce c·n un for1akci1111ento <l.: la 
rcprcsentatividad politica de los ciudadanos y del sistc:n1~1 dc partidl'S: ll si c.·~tas 

•1grupnci<lncs~ "-}llC funcionan Ct)tl recursos púhlit·o~. se convic..·rtcn cn C\lto~ Je ro<lc:r ~ 
negocios fa1ni 1 ian:s. 

Por el 1no1ncntn cahc decir que 5011 n1úhiplc~ los grupos que han surgido a ni' el local y 
nacional con rc:ivindicacion.:s cspccilicas y .. ;.1unquc no es c.•stc el h.:rna que nos at;if1c. ,·ale 
decir que el crccin1icnto de L"str...~ tipo <le agrupacio111 •.. --s .. lt .. ·1ll..,ta la situaciún por la que 
:.nra\'h:san los panidos e in\'ita a una rcllc-xión: Actualn1cnh...· hl:-. partid()~ p(Jlíticos han 
dejado de ser los in1cn11cdiarios úniCllS cntrL" 1.a Sl1...:icc.i;id y d gohicrno. lo cual no quit..""rc 
decir que \'nyan a ser sustituidl"lS. Las forrnas de panicipación ahcrnntiva han O(.:Up;1do y 
creado nuevos esp3cios de parti(.:ipación y dependerá. en úhima instancia. dt.· lo~ panidc."S la 
capacidad para mracrlas. 

Así. puede .:stahkcersc que la inllucncia de estos grupos de intercs de alcance local. 
nacional y ;.a vccc.s intt..·n1acional (con10 las agrup~tcionc.:s ecologistas o las pron1otoras de los 
derecho!' humaos) pu.:dc ser positiva en tcrminos d.: ¡;obcrnabilidad. siempre y cuando sean 
procesadas adccuadn.rncntc a tra,·és de Jos canales institucionales. 

111
" El I~ de novicmbn• de 1996. con ~8~ '<'tos a fa\"llf" d~ lo!- diputado~ dc:I PRI ~ I~:! en contra se aprobó en 

la C;imara de DiputouJo~ la refon11a ckctnral que n:crc.a l;i figura de las agrupaciones polilicus nacit.m:ites. 
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f)c no succdt.-r nsL las pn:sioncs l.":--;tra s1~h.~1nica:--. ~· l't'11\ l."fltr;.·1n en un facll1r 111a.s de: 
descrédito Je los partidos en cuanto a su funci"·n1 (.h.· intcnncd1;.1'-·i,111 Cicrtan1'-·ntt.: uno de lo~ 
aspectos <.JUC distingue a 1as llan1;idas ()?'\:(J de los panido~ ¡x11lticu'.'. t-•s 4uc. en t~ori;.1. C:sta'.'oo 
no uspiran al poder político. Pero Ja realidad es distinta: su gr..1Jci Jl.· autonon'lia rl.·~r--·cto c.Jcl 
poder público sir\'e con1n lllt.~anisrno dc presiún J"ar.3 hac .. ·r "}tK" :-.u~ Jc.:111:.uH.la~ p;.1r1u.:ulan:s 
ocupen un lugar rcle\"antc en la agcnd::1 nacional ~ c~to Jo klgran funL·i,·1n dl.· la prcs1nn que 
lc..\gren ~icrccr 1 Mh. 

Si bien las n:forn1as ck•ctorah:s inllu~ en de n1a111..:r;.l dl.·tc.·nninantt.• en la Cl1n1posil:"i,·111 d .. · lo~ 
poden.!~ institucionalc~ y 111arc::1n el puso del di:~3rroll<1 Jcnh1~ratico. t."o;, prl.·cbt' tener en 
cucnl3 <1ue los partidos. por su parle. deben rcali.?ar n:fonna~ intt-•rnas de carúctc:r n1as 
profundo que: lc..•s pcrn1itan adaptarse a las camhio~ dt..· una socici..lad Jiní.unH.:a. inf\""'rn1ada y 
dcn1andantc. El rl.·to cs. pues. transfnnnarst..· ~ p;:irtir lll' stllu J._.. inc"1rp,lrar ta~ nuc,·as 
dcn1andas en sus progran1;is. sino 1..h.· :.ihrir c:spacio~ de: su h:prt."'~cnta~ión L"ll el p.:.1rlan1cntC' a 
los dirigentes dt!' cstos n10,·in1icnt0~. ya quL· ha1..·l.-rll1 asi h::-. p\.·nnitir.:.·1 transfl1rr11ar!'.c 
S(lStencr sus vínculos con un:.i :-.oci<..·dad qut.• se tr.:.u1~ú"'rn1a .:.1...-i:h:TadanH:nh:. 

La gohcmahilid;ul en contextos d .. · intenso plura.li:-.1110 depc..·nJcr.:.·1. L"(.11110 hicn lo ~cilala Cºlaus 
Offe de l;i capacidad del sistema P•Ha proccs.ir aJ<·cuaJamcni.: la s<ll">rccarga de demandas 
propi:::i de una sociedad plun1I. Sin c:n1hargo. l"stc pn)ceso 11nplica Ji~ci..:rnu l..'"u~·1i..-~ son la!-
demandas que el Estado debe procesar y cu;1lcs la, que han do: ser tran~fcridas al rno:ro:ado. 
En este sentido. Off.: se1)ala qui: ·· .. .1:1 !>Olución al prohlt-ma de· la :11goher11u/,1/1d,ul se 
cspcra <.JUC \'cnga con la n:staurnción de 1ncco.111is1no~ <.h.· cornpl.'tl.·rn.:i:.i que r,1ni;an una 
t~rrcr::i ::1 la infl;1ción en sentid estricto y~ la in113ción de prctt.·nsil1n1...·~ lT1 ::o.\.."ntidl' a111plio~· 

En suma. si bien los purtidos son la rnejor fnnna de organi:1acil111 politic~1 ha·•aa ;1hora 
dcsarrolludn en los Esto.dos 111odcrnos. <..·s vidente qul.' tiene.: quc 1111..·_ior;tr l.'n Jl1s 'tas: cn ~u 
organización interna y l.!n 1érn1inos de: rcpn:st.·ntati\"jJ¡id Jt.• los st:ch.H\."~ :-.l'l..'"i:ik .... Esta será la 
n1cjo1· fiJn11a l."n que logn:n enfrentar lo~ rctos d<..· la gohcrnahiliJad c..·n ,.,:ontc'\tos l.k .an1plia 
competiti\'idad electoral. Los casos de· los eswJos analizados i:n el Capitulo I\' dan cuenta 
de esta afinnación ya que dcn1ucstran con claridad cón10 la confonnación plural de hL"i 
c::in1aras no sicn1prc se traduce: en n1c:jon:s formas de cntcndi1nicntn entre los actores. 

La alta competencia partidista en el Congreso y el hecho de que: el titular dc:I Eji:cuti\'o no 
cut!nte con n1ayoria absoluta pcnnitc cstahleccr un sisten1a dt.- pesos~ contrapc..~sos que c..·,·ita 
los abusos del poder y mejorn el sistema ele rendición de ..:uentas. por una parte. Pero 
también pro\'oca una transferencia de poder hacia los partidos repr<·sc111ados en el 
Congreso: lo que Cstos hngan con su n:prcscntación y si rinden o no cuentas a los 
ciudadanos que los llevaron a esos espacios de poder. será la cla\'e para ;rcceder a una 
gobernat>ilidad <lemoeratica. 

'"h Al tratar el tema de la ··dis10rsión de.- la agenda pública·· Ro1'c-n Dahl. (Üp. Cit.. p.51) se.- rcfic:rC' a la 
discusión prcsupuc:still en Estados Unidos para ejemplificar cómo la presión de cstets grupo!!o llega a incidir (a 
\"eccs de manera ncgiltiva) en los procesos instiwcionales de: decisión. 
1
"

7 CJ¡ius Offe. Purlido.\ Polith·o~·y .-\'"11<'1-u., Afo\•imic.•nw., Sunalc.·~·. 1\-fadrid. Editorial Sistema. 1988. p . .33 
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En 1..'"Stll! !"Cntido. cahc citar a 1\.l:inucl Akiantar.1 S;,ic-/ 1
'" cuando J1('1..· qul.· las tra.Ji\'.'ion;.ilc:~ 

1nanifestacioncs de ingohcrnahilidad en .·\1111..·ric¡¡ Latin lll" ~ln otr;,1 Cl1s.1 1.1uc un 
d.:s.:quilihrio en las rclaciom:s de poder entre ~n1po~ e in~tttucioni:'.' Por esta rah1n. sugiere 
una 111ayor conexión con el Urnhi10 sc...lf..:'iocconú1nico .. ·\doptar un;.! pc."rsrH:cu\·a J1..· i..·stt.· tipo 
pt!rn1i1ir.i con1prcndcr el fcnú111c1h1 de la golx-rnahilidad cn una J.1n1i:n~ion 111;,1~ ~1111pli;,1 ~ no 
cin:unscrihirlo al co111pona111it:nto de ll1s partid11s y la n..·J;,11.:lún cntr1..· l'4.'\.k·n:~. 

C>trn .... , idcncia del c-stado que..· guarda el sistC'lll3 de..· partido~~ d1..· '.'U des\ 111i.:ub1...·1pn con las 
(.h.!'n1and¡¡s rnús urgcnt(.!'s de h1 socil!'dad fuc- il' ocurridc• Juranl1.." l.J. n.·t\1rn1a '-·h.· ... ·ll,ral J ... ·I 
1996. C'Jl la que los partidos. según diversos analista~ 1 """. pri\ih.·~1.!n.111 \.") 1ntL·rc ... panicular 
(\':.ilido. pero insuficiente) ;.111tL· el inter~s nacíl1nal. 

Dentro del desarrollo dcrnncrúticn. los partidos tit..·ncn una gran r .. · .... pl1n!'> .. 1hil1d~1J l uah.1u1er 
can1hio sustancial a la dc111ncracia o su consl1liJación t1c:nc 4u~ '1n..:ular~1.:. L"ll un f.qa<.Jo dt: 
Partidos con10 el nuestro. a ellos. Sc- trata de cntidJdc~ !'.-c.1..:1.1li:s con r1...·4.:l1Ill"1...·i1111c..·nh' 
constitucional y trascendente influencia dclcTtninank' cn l;1 c..·l1nh"rtllaci,·,n de.· ll'~ podr:rcs 
públicos. Son 111uchos los teóricos que coim.:id'-·n c.:n ~'-·rl;,ilar qtk' lll:- c..·~1~1Uo~ nll1J~.·Tno!'> no 
puc:dcn concebirse al tnargen de los partidos ~ que un c~hal E ~tajo de.· Dcrc.:dh' tlll puc:dc 
c..•ntt.'nd~rse sin partidos d~n1ocrüticos qu ... • funcionen. se or~anic.:n : l!'Structur'-·n d1..· L1 1111s1na 
ft1rn1a. 

En un Estado <l ... • Partidos. con10 el n1exi1...·ano. la a\.'.'tu.:.ih;.·~H.·ión \.i ... • 1..~~tns scr~·1 Gh.b 'l."/ rnús 
in1portantc- para garantizar l)llL" h1s ca111hillS SL" ll1grcn r0r l..i \ i;1 r .. h::Jica l.' 111~1i1u .. ·1t1nal. Lo!-> 
cas<1~ Je las dic..·:.t. legisl:uuras rc:,·isadas J ... ·1nuc..·~tran que. ~tl..·cti,~1nh:"!lll.0 • h;.1n h3t"t1J"' i..·arnhios 
in1portantcs en lc1 que toca a la distrihuciún J(") Jl(ll.h:r '-·nt11..· pJniJ'-"~ ~ l .. 1 r'-·l;.h.·1pn "''ntrc los 
poc.k·r ... ·s púhlicos. pero CSl) aún c-stú llHJ~ distante \.h.· con' 1..·rtirsc..· l."n un f .. t1.:tl.lr de 
gohcrnabilid;.sd. La dc1nocracir1 no c..·s la pan~u.:ca. rcro tit.•ne una \ enta.ia: 1.."l'll ella~ el 
ciudadano ejerce la H1cultad de opinión sohrc lll!'- pn)blc:1n~1s y ~olu..:il1nc~ \.k·I p.u~ ~.a tr;,1,·t!-s 
de una auténtica di\'isión de poderes. adquiere la posibilidad d..- limitar lo' ahu"" ck poder 
y obligar al gohc-rnantc a rendir cuenta de sus ac..·tns . 

El dt:sn1antclan1iento del sistc1na de partido hcgcrnónic..~o ~ la auti::itica di' isión di..· podcrc-s 
no g'-'ncrarán beneficios ~conón1icos y socialc~ per .h'. ~a que fr~nl'-"' al Estndt"' tiene que 
desplegarse una sociedad civil plural y organizad3. con agn1pai.:i\."'ncs fut.:"rtC'~. r~n) sobre 
todo. con ciudndanos concicntcs de sus derechos y 0hligacione~ E~ decir. un:i auténtica 
~och:dud de ciudadanos. 

UIM t\-1.:lnucl Alc3ntar3 saez. GohL•rnahilulad. c.·rüi.~ y cc1111ftio. Eh·mr.'1110!< para~·: .. : ... ruJio d1.: '" J:<Jf-~·r11.1'ii/iJud 
d~· lo.\· si.~tcm,zs político.\· L.'11 L;poca.\ ,/e c:ri.ü ... y cdm/liu ~k,ico. FCE. 1 Q95. 
l!I'> Se rt!comiendn revisar las conclusiones del ScminariC\ del Castillo dC' Ch.!;:-uhcpcc. cntrc~J.das d :!8 de 
ahril de 1996 por los consejeros Jd IFE Santü1go Crccl. ~ Jos~ Agustin (t:-:¡z Pinchcni ;1 la Cámara de 
Diputados. Ahi se puede obsen ar el desfase cntn..· mucho~ de los pl;:mteam::mos de los pan idos y los de 
alg·.mos dc~tacndos representantes de la sociedad civil. 
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1\ 0

• PHOSPECTl\'A Y HECOMENl> . .\CIO'."ES 

Las considcraci<lncs hcch:ts hasta ahora y los datos ohtcnidos fl'!'nnitcn a<.Jvcnir una scric de 
tcndc-ncias. tanto c.:n el plano de la lucha electoral. corno en el dcst.•111pcñ0 ~ c'uh1ci ... H1 de: 1~1-.. 
instituciones políticas. lino de: los rasgos caractcristico~ tk an1ho~ procc~s ha sido h1 
inccnidumhrc. 

La inccrtidutnhrc..· sobre los resultados electorales e"' 4ui:t;.í c..·I prin1.:1pal ra!'.~(' Je: la 
<lc111ocraciu ~h:ctoral. Aunque los estudios de dcrnosc<lpia .ayudan a dc1crrn1n<.11 las 
tendencias electorales sólo el sufragio. hasta qw: es dt..T\.OSitad'-1. c..·~ t.•1 que dch.:rnuna t.•I 
sentido de una clt!'cción. Sin e1nhargo. una n:z concluido el pn.H..·t·s ... 1 i:lt..·ct .. ,ral ~ n:ni.-1\ ~idn~ 
los podcrl!'s. lo dcscahlc c:s qut: la inl:'crtidun1hrc S;Jlga de..· l~t l.'.'~l:<..·na í'''li1i1..:J -(l al nll:nt)~ rH.l 

sea el factor do1ninuntc..• tk la n:lación c..·ntn: lo~ ;.u .. ~h,rc..·.s rtll111c..·,,y .• - ) ~i.:~1 ~ustitui...L.: pt1r L..i 
ccrtidu1nhn: de qut.· lo~ podc.-n:!'- rc:noYado!-- c::~t~ran su.ietns a 1 111a1....:l' de la k~ 

L;1 11.:sis central de: este trahajn gira en ton10 n la idcn Je qul.· el ..:t.Jt1ilihri0 t:ntrc lo ... pt.idcrcs 
EjccuthTt y Lc:gislati\ o sc incorpora al funcionarnicnto del gohu .. •nH1 nH:,1cano .a partir t.h: la 
instauración dc h's (iohierno.' f)i1·it.lidos y d,· .\ 1,~1·orit1s /Jn·1du/,". 111cd1antl.· un pr1..1cc;-;.o que 
inicia n finales c..ll..· );1 dCt..·ada d\.:' lns ochenta en diversa!'- L"llliJ~i1..k~ dl.' 1~1 Rc..·puhl1l'.'d h~a~ta 

lh..•gar die/. mlo:-:. 1nú~ t~1rd~ al Cl>ngn:so de la l_'niún. Ln c:-.tL.· ~L·111idt1. ~l.' ... (,,ticnc..· que la 
Clllllposición politica de )O!'- t..:Ollg_fCSO.S ha sido \1110 de Jos f4tCll1fl.."!-o d~tL•nninanh:~ f'~1r;.t c..¡uc 
cnhrL'" ,·igcncia el principio cc.,nstitucional de la di,-isión de poJ~rL'"!--

Ta1nhiCn se h;1 dicho 4uc- el procc~c.' n1L·<liantc..• c:I cual lo~ partiJns dl.· Of""ll'~ic.:i,,n tuYiL"íc.'11 
accCSl' a cspncios dc pl1dcr t..•stu\·l1 dctcn11inado en gru.n nH.:diJa J'l'f un~t ~c:ric dL.'" ri:f~)rn1a"i 

constitucionak~ y legales. producto de inti:nsa!' prolt.'nt!aJa~ nL·~,,,.:i~1ciont..·s entre c.:I 
gohicrno. el PRI ~ los partidos de oposidón. 

En este: n1isn10 orJt..·n de.' ideas. St..'" argun1cnt~ que d andarnia.it..• juridii...·o que Ill'rtna las 
n:laciom.•s Ejccutivo-Lcgis1atiYo aún no corrc.:sp,,ndc.: a los can1hio~ lngrados c.:n cl plano 
politico-dcctoral. Es dc.:cir. el si.stc1na jurídico y politÜ:l1 t..•n d que !-e sustentó durante casi 
setenta mlos In l.•.stahilidad <k~I p;1i.s a tro.1vé5- dL.- un ··prc.sid1...·ncialis1no con atrihuci ... 1nc.s 
1nl.!taconsticionah.:~;· 11)ll no corn:.spondc ho:' al c:seenaril""l <lt.· pluripart!distno ~ goh1cn11J.\" 
dit·idido.\· que se n:gi.str:.t en los órdenes ... ·stataks y fcdcral dt.: !_!nbit..·rno. 

En el caso particular de :O.léxico. según lo demuestran los casos analiz~"ldos. los gobiernos 
h<1mog.!neos 191 . que en circunstancias de m:1durcz política serian incluso deseables para la 
estabilidad del sistema. podrían constituir un retroceso en el equilibrio de poderes logrado 
hasta el momento. Lo amcrior nos """ª a sostener que. al menos en el plano l<>cal. el 
equilibrio entre poderes dc:pcndc todavía de que el partido en el p<>dcr cjccuti\'o no posea la 
n1nyoria en el legislativo. 

1
'"'' Jorge Carpiz.o. Op. Cit. 

1
"'

1 Se entiende por J!t1hicr11a homogc.~n,·o aquel en que el p;inido en el Poder Ejecutivo detenta b ma~ oria en fa 
legislatura. 
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Esta afirn1:1citln que c:n un principio pan:cc:ria una \Crdad <.Je. .. • p-..•n.,grullo. ll(l~ rcnlitt..• al 
problema c~ntr:.il de esta inv-..·stigacit.Hl ;.Qui.· relación cxi~h· entre h1 confornuacilin th• 
~nbierno" dh·idido~ y la ,·ii:ench1 dt.•I 11rincipio t.le dh·isión de podt·rt·~ t.•n !\1t~'.\.ico"! Y 
nuís atin ;.Dt• <1ué dl"pcndt• <JUl" pueda 111antencr.-.c la :,:obrrnahilid~uJ t•n un c"1ucmu de 
J?,ohicrnos dividido" :' pluripartidis1110 intenso? Seria dc..~ahlc que cn un futur(l 11'-'' n1u~ 
distante. h.ls pOJrtidos pClliticos ~ los gohcrnantt.·s dieran mut.·stra~ dt..· hahcr logr~h .. h.~ un 
avance en la cultura politica que pt!'rrniticrn pensar que la difC"r-..·nLiaciOn partidista r:ntrc 
podcn:s nt1 1...•s n\!ccsaria para qu~· el Pt1di:r Lc..·gislath·n ~ca autor11..1nh' dt.·I Ejccu1ivo .. H~15ta 

hoy esto nt' t."S así .. 

En base .a las experiencias ;.inalizadn~. a continuación si: elaboran unJ ~cri1..· di.." propuest•i~ ~ 
rcco111cndacit1nt.."S para mantener y profurnliL..;ir los av;1nces logrado~ en n1ah:ria de- dh 1~iún 
de podcn."s. Estas tienen que ,·cr con el sistcrna clcctorJI. la h:la;.:ion cntr~· pt.,Jcn .. ·~. el 
fonalt.!'cin1icnto del Poder Legislativo dc los n1ecanisn10!" de n:rh.hC1t.ltl J1..· cuenta~. entre 
otros uspcclllS. 

l. Culturu Política 

l)urante el pL·riodo que abarca esta investigación. el sistc1n=i elector.al t.."\'lllucionú a tra' és de 
una serie Je n:forr11as a la legislación ckctoral. Los ca1nhios dc.:ri' ados J~· csh: proct:so 
tuvieron rcpcrcusioncs concretas en la corn:lación Je fucTL.a~ al intl.."ri'-'f de las c;in1ara!'t de 
diputados. lrn:alcs ~ ft..6dcral ~ en la distrihución dc gulicmaturas cntn.: divcrM1s partido~ 
políticos. Si hicn c:\istcn claros aYant'cs i:n la dcnH.1crati.1_;iciún lh.·I ~isterna politico. nn es 
posible con~idi.:rar concluido este: pro1.·c~l) sin una n1odificación 1.•structural al !-oistt:111¿1 de 
pesos y contrapeso~. que p<.>nga a trahajar en n.:~lidad los n1l·canbn1os existt..·ntcs ~ can1hil· 
J;.i rclución dt.• di.:pen<lencia y jerarquía <le: otros. 

Corno se: apuntó rnás arriba. l:.is dcrnocracias rcprcscntati\'as t..:UL'tllan con Jo!'- sisti.:n1as 
b3sicos dt.." reglas: los proi.:cdin1ic:ntos para seleccionar gohernantcs ~ la c'isk·ncia de 
instituciones politicas que vigilen la actuación de los gobcmantt..·s_ para que una vt..·¿ t..•lectos.. 
curnplan C('ll su con1cti<lo: ~ si no. st.."an sancionados de acuerdo a la lc:y. Al n1oditicarsc la 
correlación de fuc17as en los congn:sos <lcl país, en algunos c;isos se optú por hacer 
rcforn1as a las dispo~iciones jurídicas ~ rc~~JanH~ntarias quC' nonnan la vida del Poder 
Legislativo y su relación con el Ejccuth·o. 

Tan1bi¿n pudo o}:\scn·arsc: que. ;lde111as J~ l;.is rcfom1as jurídicas. st.· requieren ca1nl:iio~ de 
actitud y en la concepcion de'! poder. Ahí es donde deber.i n:alizar~e la mayor pane del 
trabajo y. para ello. no hay mejor propuesta gue insistir en la necesidad un cambio en la 
cultura política nacional. En cuanto a los aspectos fom1ales. a continuación se describen 
algunos en los que tendr.i que trabajarse a fin de hacer de la relación entre los poderes 
republicanos una espiral ascendL"ntc: una n:Jación de conflicto en ticn1po!'- de plur..Ilis1no .. 
pero con bases p;:ira ser pn.Jct.·sado con eficacia: una relación de tensión~ pero que sea 
impulso de una nueYa cultura política nacional. Es un hecho que el equilibrio de fuerzas no 
se dará de manera automútica como respuesta al componamiento electoral <le Ja ciudadanía. 
Se trata de un paso imponantc. pero este es tan sólo el comienzo. La tarea mas ardua. la 
consolidaci<'n de instituciones democráticas a penas comienza y. en gran mc=dida. 
dependerá de la actitud y visión con Ja que se asuma el desafio. 
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Para instituir el principio de División <k· J>odcn:~ c:n ~t1..."xic,, ~cr~·1 nccc!'loarin 1nuch1..1 111ás que 
ch.:cci,,ncs lin1pias y congreso!" pluraks; \."lh' tan ~.úlu constitu~t.· t:I pri111t.·r Pª'º· La htN'r a 
futuro cnnsish: en cncontrar palanc:.1~ .iuridiF.::i~ :'- :.u:titudt.•'."<i p,1li1ica~ <.}uc.: ptJlt.•n,:icn lo:-. 
U\ anees logrados. fi.u:ilitcn C'I cons"-·nsn. "-h:n ~did.a a lo~ <li:-.cn~o~ )- alcjt.•n 1~1~ po~ihilidadt.•' 

dc rctrocl.!'su. En C'SIC' ~cntido podria ch:cir~t..· que l:.1 pritnt:r..l c.·tapa dc n:fnnna:-. t..•kctoral'-"' 
incorporó d pJur...tlisn10 U) SiStCt113 de panido ~ ahora. J;i scpunda Ctap;_t. dc:h\.:'f~ a~t."l!UrJr ;.11 
n1cnos dos cosas: La gohcrnahilid:.id en un contexto de: dcnu1cracia pluralista. para ll1 cual 
n<1 sólo snn necesarias rcfnrn1as constítucionah:s ~ Jcpak~ ~llh' ~ohn..· t<,J,,_ 'l"lluntad r,11itic .. 1 
)" capacidad ror partl! di: Jos BClOrt.."S pó.lf¡] arrihar a los acuc..•rdo" llC'CC:!-.afll':->. )- . C.:11 :--.cgunJ(' 

ténnino. asegurar que la autonnn1ia t..k·I Lt.·µislati\o no dcpt.•nJa 1...h.· la \.'.'llllhlfnwculn Jt." 
j.!Ohil'r110.\ tle n1ayoritu di\·idiclas. 

Parn tal efecto. se: propone: una serie de 111..:dida_" juridii.::.1:-. ~ pt11itica~ que:. plH un laJ<'
tiL·ndan 1nüs qut..• :.1 fortalC"ecr t..•I Lt.•gishnh o ;t 111cjor:.1r su funci,H1an1il'lllll. 0.1<.k·cuandolo .al 
111u111cnto ¡ictual y prott.·gicndo su nin:I de dt.·~rrollo ~1k:.111/..;.1dll: otra~. quc.· l~1cilttcn la 
n:lación politicn entre Ejccuti\ l1 y l.c:g.i~lativt'~ con cspc:ci:.11 a1c1K1on a la:-. fut.·ntt.~~ 
gc:n~r.adnras de..• ··contlich.'s·· con10 la aproh01ción anual dc:I prc..·supucsh1: ta1nhi~11 e~ posihlc 
hacer c:..11nhi0s ;1 los sish:rnas cll.!'ctoral :- J1..· partidos: pt:n.' t."n c..·I fondo. t.•i carnh10 n1á:>. 
in1porlante ~ la n:co1nendación central e:-. ri.:íl,·xinnar s .. ,hrt..' t."1 ni\'c) d1...· rnic.:stra cultura 
politica. ;.Cuül es nuestra actitud frente a la~ nnrn1as ~ proc'-·din1il"nh.'s Jc:tnlKr•itiL·o~/.' ;.(hk~ 
capacidad ticnc:n los partidos politicos par¡1 h~1ct:r <le IJ rt.·l:1L·ión t.•ntrc.: P''1.lt.·u.· .... un .iut.·g,1 dt.· 
su1nn positi\'a dnnd\.· prt.•\'ah:zcan lns intcrt.•!--c:s nacionalc.:s :-.obre 1l1:--. part11.:ularc:~" , 1-:n 4u1..· 
n1..:did;_r la dcrnocracia l."S para los n1c:xic:.nll1s no s.:,Jo .. una l.·~tructur .. 1 juridica ~ un n.:·gi1111..·n 
políticl1. sino un sistcn1a Je ,·ida fundadCl i.:n l:'I constante 1nc_il1r•11nicnh\ 1..·l.',,no111ict.' . .-..oc1al ~ 
cultur:.ir·. con10 In concihc el Articulo 3" Constitucion~1J? 

La tarea. en prin1c.:r Jugar. cstart.i l.!'n la instauración de un ,,-c.·rd.:i.dcn.-.. Estado di: Dt:n:cho. E~ 
pri:ciso que la aplic~::icln de la ley sea la regla ) no la c:'ccpción. En un conh:Xtl1 
dc·mrn:rútico y plural d" concspt>nsnhi 1 id:id cquilit'irada "nin.' podc·rc' la ¡;arantia de• 
gohernabilidad dchc..· t..~star. sohrc todo. en los nrdt.·11a1nicn1os juridicos qu1..· h.· dan .sustento al 
Estado: lo den1~is es co1npk111cntaril1. 

Los can1bios dcscrito.s n lo l.:irgo de c:.st«: trabajo nos uhican en un n1on1cnto crucial del 
1.ksanollo poli1ico mexicano. El Estad<l no "" el Presiden!<• dc la Rcpúhlica y .:~te ya no 
sl."rú t:.1n1poco el gr:.111 legislador. El congreso fi:dcrJ) y los congresos locales tl.:'ndr;.in que 
aprcnd~r :.i construir sus prorios consensos a tra'\'Cs di: la dclihcraciún constructl\'a. Los 
nuevos ticn1pos in1plicarán el diseño de nuevas fonnas. espacios y relaciones i.:ntrc la 
sociedad y los poderes cnnstimidos. 

Por su parte. la ciudadanía l"ndrá que darle plena vigencia a este concepto no sólo 
ejerciendo su d"rccho al volo. sino dando scguimicmo a las acciones d" sus repres.,ntantcs 
y exigiendo el cumplimi.,1110 de los compromisos asumidos. Este cambio d" actitud exigirá. 
sin duda. mayor responsabilidad dc todos. La alta participación social en los recientes 
procesos ekctoralcs son un hut:n indicio d" los avances culturales d" la socicdad: sin 
embargo. es nt:cesario realizar camhios al sistt:ma electoral a fin dc hacerlo más eficaz y 
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procurar se n1antcngan los ni' 1..•lc:s de particip.:1ciún social en In~ Ph'\.·l·!'>n:-.. politict..b 
institucionall•s. 

2. l.tccomcndacioncs paru el Sislcma ckt:lorul 

La cxislcnch1 de condki{llleS politica!'- propici;:i'." para intL•grar congrl·~"'~ rnü' plurah..·~ ~ 
incluso contender coi:i pt..lsihilid;.lJes de triunfo "-"" la~ 1_!uhc..."n1aturJ!'. ~ la f>r""sHkncia de la 
Rcpl1hlica. uhican'n n la luclw dcctorul en un prinu:r planc• t.:"tl l'I p.:ri{H.hl qu<." IH'"' t.lcuro.l 
J)urJntt.:' toda esta etapa d(" pi:rfcccionan1icnl<' dc:I ~istc:n1a dcctoral. l.l prioridad fut.4 
cstnhlcccr condiciones -sobrc hldo lc~alcs- propicias para la Cll111pc1cnL·1a <ll·1no~nitica. 

En addantc. la prioridnd tcndrri que ser disci\ar. c:n un conlc:'.:tn dl· inh:nso pluralisn11..' 
partidistn, el nuc\'O rCgin1 ... ·n p1.,1itico qul· lo~rt.· can.;.iliz~lr l'On t..•licac1.;.t la:-- p"·rrnanc.."nt\.":-O ~ 

crecientes dcn1andas y aspiraci1.,ncs dt: 1a SllCicd.;.u..t. F.~ prc..·...::iso qw: lo:-. partido!'- anihcn 
pronto a los acuerdos .iuridicns ~ politico.s qul· garanticl."n la ,,-1at"lilidad del nth."\o c;o..qu1,.·n1a 
pluralista. ya sea que estos act11..·rdos tt.•n1_!an qw.: pas;.u ll no por Ja d1scu~¡.._·,n :- aproha~iún c..k 
un nuc''º orden l'."onstitucional i·i:-_ Sólt-' asi po<lrán ascgurarsc los avanl·c.s ll'!!r .. u.h"'s. 

En caso contrario. el n1antcnin1ic..·nto de condiciones ac"·ptahlc:s de g0hc:r11;,.1hilid.ad st:guir~1 
dependiendo. al n1cnos en t..•I l'1.lrto pla:ro. dc las Cl.•yunturas c.:k·ctoralcs) <..h.· las ri,alidadc~ 
partidistas. En este sentido \:'ah..: lrnccr notar que..· la c..·structura actual del s1stl."1na electoral no 
fociliw dcl todo el cstahki:imicnto de condiciones de gohcrnahilid;id ~- por el contrario. 
inccnth·a la lu.:ha politica partidista. El disc1)0 d.:J cah:ndari•' clo:ctoral me,ic;ino da una 
111m:str.;.i de.: l.·IJo. Se tr;na dc un calendario qtu: sitúa a las contit:ndas c1c.:ctor¡1h:~ en el centre..' 
de la politi«a nacional. 

DurJnte todo el ailo se clCctüan clcccionc~ en tl:chas distintas para ckgir ~ohcrnt.1dorc~. 
diputados locales ) pn:sidcnh:s rnunicipalcs. ;1dcn1ás dc qut: en n1uchos c;:1sl1s las ch:cciont:~ 
no son concurrentes. Es decir. C'n fechas distinta!" se celchran con1icio~ para n.:novar 
presidencias n1unicipales y diputados IClcales r..•n una 1nisn1a entidad. gcnl•r3ndo con ell"' unn 
actividad politico-ch:ctoral intensa y pcnnancntc en todll el país. Esta situaci,,.°ln n:~ponde a 
una lóg.icn ya agotada y tcndrú que n1oditic:.1rsc no sólo para reducir lo.s C(lnflictos politico!'
dcri\':.1dos de intl.!'nsas con1pctl·ncias electorales y dedicar niús ticn1po ;:1 10:1 solución dC' 
prohlcrnas sociales. sino tnff1bién paro:1 hacer n1cnos costosa la dcmocr;:icia en el pais. Un<' 
de los aspcctets que ::aractcrizan la transición política en ~tCxico es prccisanicntc el clc\.;tJo 
costo de las contiendas clector<llcs. 

De cualquier fom1a. cs1c argumento nos conduce a sostener que la 111sta11rac1on dc una 
cierta normalidad en lo clectllral obliga ahora a poner la atención en el dt."sarrollo dt." otras 
instituciones políticas. Lu ~onsolidación de las instituciont!s dcniocrllticas en los estados de 
la República aún ticne un largo tr«cho por recorrer. P;ira ilustr.u lo anterior basta «on 
observar los niveles de in1pugnnción post-electoral que aUn sc registran en con11c1os 
locales. principalmente en lo concerniente a elecciones municipales y obscr\"ar el 
funcionamiemo de los organismos electorales locales. 

a•.•: Para profundizar en las bases dL· t.·~ta propuc~H1 con!'.uhar: Cárdena~ Grucia. Jaime. L 'ntJ ( 'on.,·111w.-u~n pt1ru 

la D1.!mocrllci". f\.1é:'\ico. llni\·er~idad ~acional Au1ónoma de Mtxico. 1997. 
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En d procC"so dC" d.:s:.lrr\llln pt"'litÍC<l t.1u.: conduj<1 al pais hasta t."Sk" punhl sc t.lhsc..•n·;..i un 
inh .. '"rcun1hio rccirroco "h.· t.·:\~ri\!ncias .. avances y rl.·trocc~os. cntn .. · h.ls 111' '-·h:~ 1..k· ~"1hi1..·rno 
f1.."dc.:r::il y estatal. Un l.:ic111plo n1uy clan.1 Je.: c.!llo ~on lt.1s distintos gr..h.io~ de dc-!--arrollo J1..· las 
instituciones ch:ctor;.ilcs ;.a ni' el nacional. 

.·\ travCs de sucesívns refom1as .. Jos partidos de..· opos1ciún )ugrnnHl 1..·n J l)9(l dtll~tr de..· 
··;..sLl\onon1ía"" al Instituto F"cdC"r.tl Electoral.. ~on lo cual se rc~oh·ió el dikrna dL" 4uc Jicha 
institución fuera en l:1s elccci1.1nes juez:- p.anc a la \t."" Sin c:1nha1-go. aún c.:~ish· un gran 
tr:.11110 por rc:corn:r. sobre..· todo en los ni\ clc:s de gohicrno cswtal ~ 111unil.'ipal 1..·n Joru.k aún 
llt.' llcg.an con1plctan1cntt.· )ns a\·anccs logrados hasta ahora en d plant.1 f"-·Ji:ral 

.~\conh:cin1ic-ntns conHl lo:-. descritos en el Est:.1do de T\h:,ii:t."' o c.:n .-\~Ua'.'ocali~nh:,. c..·n Jnndt.• 
huhn C\'idcntcs n1ucstras por p:.ine de los g.obic:n10!'> Jl,cah:~ Je qut.•rc..·r alt"--r~u- ll,~ n::-.ult~tJo~. 

d.:notan qm: c:l avanc1..· no es ni puede sc..·r unit~1rn1c. 

~o ohstantc.. por fortuna .. 1.."'stos cjcmpll1s tienden :.1 ~cr cada 'CL. 1ncnos r\."'currc:nt~s 

pcr111iticndo qul' eJ profcsionalisn10 y Ja i111parciaJidad lograda Cll los Orl!alliSllHl~ fedcralr.:-s 
pcrn1c-c e: induzca n lns autoridades clccloralcs locah:s a niodcrni7...arst.· adecuarse a las 
nuevas n:glas del juego. 

Las razones qu\! sush:ntan este ejercicio de: prospc:ctiva M'll si111plcs: 

al un des fose prolongado entre los grndos de desanollo democr.itico a ni' el fc·deral y l<lcal 
tcnninariu por dcslcg.iti111ar Jos avances logrados:~· 

b) la experiencia demuestra que a 1nayor intransigcncio:t de la 0:1utoridad par:.1 reconocer 
triunfi..1s dt.: In oposición .. n1ayor es C'I costo político quL· se tit.·nf..· qu~· p~t~ar tardt: o 
te111prnno para c0ncgir la situación y ..... , it&1r prt.·sioncs 111aynrcs Je la opinil'ln púhlica. 

Para C<'mplctar este hosqucjo es imprescindibk hacer referencia ;il grnd,, d.: de"'1rrnlln de 
los tribunalt:s dcctoralcs y el papel qu.: hahr:in de reprcsemar en la nuc,·a nrgani7.acinn del 
sistcnu1 electoral. 

Cabe decir que uno de los principales lllgros de la reforma electoral de 199:;-J994. al 
támino de la Administración del Presiden!<· Salinas. frn: la desapariciún del principio de 
··auh.icalificación··. n1c:diantc el cual los propios candidatos ckctns a cargos de 
represemación popular calificaban la legalidad o no del proceso. 

La fórmula que se encontró fi.1c conferir esta responsabilidad al Tribunal Federal Electoral. 
erigiendo así a esta institución con10 la últin1a instanci:.1 en n1ateria electoral para dirin1ir 
<.:ontrovcrsias. J\·fás adelante. en 19Q6 .. se in1prin1icron nuc,·os cumhios cn esta n1atcria. 

La constitucionalidad de las leyes. los mecanismos de control constitucional y la protección 
constitucional de los derechos políticos fueron elevados a rango constitucional'Q'· En la 

1
"', Aniculos 41. 99 y 10.5 d~ la Con!>litución Politica deo los Estados Unidos Mc~ic:mo~. 

1:20 



anterior disposición legal . ..-1 l'odi:r Judicial no lenia l:i fa.:ultad di: dL·darJr ac.:i,111 de 
inconstituciono.1lidmJ o de rcsohcr cnntnn c:r~ias en materia 1...·h..·c1t1ral 

.1\ panir de c:stas rcfom1as. IH Suprcn1a Cltrtc..· de Justicio.1 tit.."llt:" la 1..·ap~h.:1d;td no ~nin de 
intervenir en nuucria <..h .. • constituciono.tliJad 1..·11 la le.."'' ch:ctor.:.d !"L."1..h.·ral. !'-Ílll' ta111hi1...·n t."n la~ 

Jocaks. ·1 an1hién .. se ;ihrc: Ja posihilidad dL· qut: los PaniLh.'s p..tlitiClh tan h.' n.:.h:ionak"<:> Clllllll 

locales puedan Jen1andar ante esta instan~ia ~1c ... ·ionC'~ de int.:'\.'!l~titw.:it.,nalid.H.i contra IL·~c~ t.' 

dch:nnin.acioncs de li.L" autoridad\!'~ ckctl1ralc..·s 
1 ~ ~ x· a1npliarnn ~1 la 't:/ lc1~ ri=-cur-.. t.'S J1...• 

protección constitucional de..· los (.h .. ·1cch<"S pt.1liticos a los l·ni..laLht1H""I~ L·n ~·u~lllll' a·· .\otaL 

ser \'Otndo y de" afiliac•ón libre ~ pacífica para 1on1ar pani: 1..·11 if,.., a~\lllll'...:. politicos Jcl 
. -.jl}" pa1s. ·. 

Introducir ni Poder Judicial en las contic..·ndas clc:"Ctor¡•k·~ fui: c..·~n1-.~1 "k 11111.:n~o~ JL·hatc:~ 

durante 111ucho.s at1os. 1 lo~ en día C!'i(l y.:i nc1 es n1oti\o <.k Ji~~·usiún. L"I p~t:-.l) SL" dio)- aht)ra 
la atención se concentrara en qu1..• su función cst~ cll.·cti' .unen te apt.·~ada a <.:ntL·ri<.l~ 
juridicos. c:n un sisten1a en que 1::1 tradiciún ha sido la 1..·ontr~tna 

El pronóstico en este rubro es optinlista ya que al hacc:r Jl.;Ut1~·ir1..· de k"" rrl' ... :t..•'t'~ c..·h:c..·h1r<JIL·~ 
al Poder Judicial y quedar sujeta su inh:t!raciún a 1~, .1rrol°lal.'.n.1n Jl.· un úrgann de 
n:pn:scntación plural (el Scn~u.ltl) se ahn: c..·I ..::arnino para lt,~rar tamb!t..·n 1..·n e~tc pot..k·r la 
nC"ccsaria sc:p:.1ración rcspccto del Ejc..•cuti\·t.l . 

. ·\I 111argcn de la integrt.1cilln dc..·1 Tribunal Ek1..·ttlra1 del P<.~1..·r Judit..:"1.il 1.h· l.1 l 1..·dc..·r .. lt..:"ión ~ Je...· 
la trJyc:ctnria <..'n lo individual dt..· lt.1s 1na~i~1radllS -lo l..·ual ~in duda l.'"' i111pt'tt.1n1c:. 111~1~ rH' ¡,, 
único en lo que hay que dt..·tL.'llL"rst..·- l;1 't..'rli.iJcra aulllfhln11~1 la <..h:t1:n11in~1r.1 el ~ontt..•nidll 

Uhin10 de sus resoluciones: ¿,t\tc:nJer~·1n s0hre todo a crih·rio~ jurídico~ al 111onlcnto de 
cn1itir sus n:solucioncs. o h:s ser~\ in1posihlc ¡ibstr¡.u •. ·rsc..· de la lucha p:in1dis1~1°.., 

3. La Nuc,·u Rcl:tcit0

u1 entre In~ Putll•rcs EjeculÍ\'O ~ Lt·::islnth o 

Las experiencias analizadas pL·rn1itcn ;u.h·cnir que: caJa ve:? si:r.i rnás dificil la confonnación 
de n1aynrias legislativas. El \'Oto tiendL· a fra~n1c:ntu.rsc .Y el plurip.artidisn1r1. -.:-n una prin1era 
instancia. se intcnsific:tr:i con el registnl <..k nuc..·\·os panidos ~ agrupacionc~ politicas. por 
una panc: y con el desn1i.:1nbra111ic:n10 de las fracciones kgisl~tiYas pc_lr Cltra. Bajo las 
nuevas circunsta11cias se aleja tan1hiCn i.:I antiguo conccpt0 Je ··disciplin•1·· que tenia ccn110 
fundamento casi único el mantener la simpalía de los coordin;idc>rcs de grupo. del 
presidente del partido. pero sobre todo. <le! Pri:sidentc de la República. última instancia en 
quien residían las posibilidades de ;1sci:nso o de exclusión. 

En el seno de las legislaturas se obsen·arún. 1al y como se pudo estudiar en el diagnóstico 
de este trabajo. cómo los partidos políticos i:s1ablccer.in alianzas de tip0 coyuntural. Es 
decir. bloques de legisladores de di\"crsos partidos a fa,·or o en contra de dctcnnin:sdas 
leyes. sin prestar demasiada atención a la filiación panidis1a origin;1l. En t"stc sentido podría 

i•u Aniculo 105 Constitucional. 
1
'"' Aniculo 9Q Con~titucionnl. 
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dccir:r-.t..." que t..."I tipo el.: disciplina qu~ se n:~1strJrÚ i:n J.as hllncaJa~ h..·ga~h.lti\'U~ !>.Cr~ 111;\~ hicn 
de tirn éticu. <..0 011 la platafornu1 Jc1 p.:irtido. ~ 11l"' tanto hacia los liJ~rc~ d1..• fraccil'1n con10 
succdia antcrion11cnh!. Scni. c¡1Ja 'e,. 111cnns fa..:tihh: ht fonn.:tCh•n d'-· hloquc' 111;-i~ orit6uios 
y. c.:n \'CZ de éstos. si se h:gistr;.irún alian.l'as clc.:ctcirJh:s ~ lcgislau,·as d1..• tip'", Cll~ untura l. 

C:isos como el de Baja Calitl1rni¡1 Sur constituyen un L·laro c.:j1..•111plll Jt..• la 1n1fh1rta1u.·i.1 d1..· 
sistcn1as electorales con alto graUo de con1pt!'h!ncia t:h:l."h\r;.11. l'..stP~ dcri" an t..."n el 
funcionan1icnto 111ás cquilihraJo entre poJcri.:s. aunque.: lot!f~lf 1~1 t!l'bt...·rna~iliJad .al intl•rior 
del órgano h.·gislati\'o sea n1ús dificil. En t..."stc." cast). el gubicrno h\(.:al aun1c.·ntó su 
lcgitin1idad fn:ntc a los partidos ~ ¡1 )3 (lpitlicln pUblic.:a~ a l.''-'st:1 de lin11t~1r ~us ;.intc.~riorcs 

fnculwdc.:s. de n1ancjar los tl1ndo~ púhlic..:os y de negociar "-'llfl!'.l.·nsl,s Cllfl su pnncipal 
opositor par¡1 lk·var adelante su pro~ celo d..- !-!obicrno. 

Situacion~s con10 C:sta pcn11itcn ad\c.."rtir una i:tapa Ji: intl.·n~a~ nc..·~o"-·1a1..:i,1n"-·"' cn todc.'~ ll'!'. 
terrenos dt." la vida politic..:a dd pais. en la cual lo!\ part1dl,~ p,ilitKl'~ !'-t." anun~ian C..:lllll\l 
nctorcs principales .. t\I abtrirsl.." la posibili<laJ de g,1hcrnar J otr:1~ lücr/.a.., parttdtstas Jistintas 
ni PRI. el t:sccnario se..• n1odific;1 y las rc..·sponsahilid~tdC"s se dí:-itrihu~L"n 

Todo parece.: indicar que: el pluralisn10 que..· c..:aracti:riJ' .. ar;i al r"-·gi111cn pt.1liti\.·o c:n ge.st:u:ión 
tcndrü con10 una de..· sus princip;.1lc.:s C\Hl~c..·..:uc..·nc..:ia!-- la l."llHl.'!'-ponsabilidad Cl'llHl fonna Je 
acción politica. 1-\I cquilihrarst..• la fucr1 .. a lk· ll1s pndcrcs Ejc..·l·uti\·o. L1..~g1 .... lati' o ~ JuJlcial. 
tan1hiCn hi rcspons61hilido.id en la condu1..·ciún dt:I p.ais !--~ di!--tnhu~ c con hc11cticil1s rno.is 
claros parJ la ciudadania. E.I Prcsidi:nt..·ialisn10 tal )o con10 ~e 1..·onnciú '-'ll '1c:,¡..,-o en el 
periodo que corre dese.JI.." el 111axil11llto ha'-'la la d1..;cada Je.: lo:-. no\ "-"nta ya tH' ucnc 
posihilidadcs de.: existir. y .si así llegara a ~cr. h:ndro.i otn' signo distinh1 al tru.:oior. 

Los gobiernos priístas iniciaron (C"\'idcntcn1c..·ntc 1u1 por gusto sino h~1jo prc..·siún) un pn1c<.·~o 
de apertura gradual que..· ful.' 1cstúnJc.1k· paulatina1nentl· aquc..·llas faculto.idcs 
··111ctaconstitucionalcs·· que hacian de la institución pn:sid'-·ncial una instancia de: poder 
on1nin1odo. Si en algún n10111cnt<.1. a principio~ dcJ Siglo XX. se..· pcnsú llllC: t:sta era la nH:jc.1r 
forn1a de garantiz..'lr el orden y el progrc..·~n. c.:sto y~1 no po<.ira '(l}\'cr a ~cr asi. 

Quij"' . .ü sea éste el punto ncuró.llgico del rr(ltH.1stico quc Sl.' realiza: el c:quilihrio entre..· fk."<lcrcs 
logrado a p:irtir de la instauración de..· gobiernos dl.· n1ay(1rias di' ididas. prin1cro en los 
estados y después a nivel federal. fue el resultado Je una <:ombinación de factores di\'crsos. 
Gobierno. partidos y ciudadanía los impulsaron sin que pueda uno solo atribuirse el 
avance 1

q
6.La afirmación antt!rior se sosticnc aunque. en una pritnc:ra instancia. la conquista 

de espacios opositores a nivel estatal haya respondido a b n<·cesidad del gobierno de 
ampliar sus márgenes de maniobra. 

10
'' Pretender atribuirle al PRI o a SU!'> opositort.!s Ja pa1crnidad de las rcfom13s clcctorJles ~ la !<-Ubs.ecucntc 

apenura d~mocrática del sish:ma !'icria un ejercicio ocios,..,. En todo caso sc..· trataria m.:b hicn de la suma de 
mi1hiplcs circunstancias e interacción de I~~ div1.:rsos actor~ del si!>lcma. Ev6JluOJr el grado de convicción 
democrática al interior dd PRI (1 la fucr1:a de los impulsos dcmocrati.radorc~ de 01ras fuerzas. en todo ca~o. 
rcqueriria una investigación de otro tipo. 
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C'l.'ll\ esto se hac"· rct"cn:ncia a las dcnorninad;.1~ ··..: ... .,.ncL·rta\.·ioru..·:-;.
4

••• nlediantt..· la~ cuah.·s L"I 
gobierno federal lngrú. dur;1ntc.· algún tiernpo. ap<l~o~ lt.:gislati,·t~s <le: lo=" panid4..'S Je 
oposición a catnhio del ""reconocimiento··. ~ohrc todo ;,11 P!\~. de CH:rt4..lS triunft'l~ 

clc:-ctoralt!'s. Para ilustrar lo anterior bastaria ohscrva.- ll., suc"·dido en (iuan;.1_iuato a principio 
de los no,·cnta en dond1..· podrú constatarse que. ~¡ hit."11 t.•f PaniUo Acciún ~;.H:ÍPn.:11 ohtuvo 
un i111pnrtuntc triunfr1 fn:ntc al PRI. tU"l' qu1..· sL"r dc~c la Prl·~idl."tlL"ia d1..• la RL"púhlic;1 dL"sdc:
dondL" se ··conccnara·· la solicitud dt.· liccnci.1 del c.andid.:110 dc..·I PRI RarHon AguinT ~ c.."l 
pt.'sh:rior 11on1br.:.unicnto l.k· un gnbernadllr interino Jd P:\!'-!. nornhraJ,, P<'r JiputaJos 
priistas instruidos L"n L"se st.·nt1do dcMk· el Di~trih' l·edc-r.:11. 

Cualquier anúlisis serio que pretenda h.acL·r~c.· en el futuro snbn.: d dc:s,·a1h.:ci111icntt' del 
p4..ldt.•r prL!'sidi:ncial 111cxic.:1110: el .:l\·ancc dt.:1 P.·\N y del PRD ..:01110 Ofk..~1011L"!-. de !!Obicrnr" a 
nh·cJ estatal y fC,kr;.1L y las derrotas dcl PRJ cn an1ha~ t.."sfc.·r..Lo.;. tendrú que.· h'tn;:ir en cuenta. 
aunque: sc.."a lk· rnancra tangc.."ncial.. que por paradú_iic4..1 qth." suene. 1..·stfl:-. carnhlll~ fut.·ron a su 
\"CZ producto en gran 111t.•JidOJ dd poder pn.:sidcn\..·i;.11. !"o sóll1 ~t.· hace n.:fcr1..·1h:io.1 a la últi111a 
etap;1 de: conc~nw:il1111..·s pn:si<lcnciales de la 1..~J"'l'C~1 dL·I Pr~si<.h..·nte S;ilinas. ~llH' a lo~ p11..1pi0s 
cambios a 1:1 lcgi~lnción electoral iniciaJos desde l;,1 .-\J1ninistr:teiún del Presidente Lópcz 
Ponillo. Todos c:stas 1nodific:Jcion\!S. c:n las ~uak·s cvidc:ntcnH:ntc los <lcn1á~ partidos 
tan1bién jugaron un papel cl;n·c (sohrc iodo por la cap.acidad de rcsistl!'nciJ t."11 una carn:ra 
tan larga) encuentran su eje princi11'1l en la l'rc·sidcncia de· la lfrpúhlica. D1ficilr111:ntc· l"><>dnn 
argu111cntars'" qul." s011 proJucto c:xclusi\a111L:"11h .. • del Po<lC"r Ll.·~isJ;:ni' o. aunque ahi st.· hayan 
n1ateri;11izado los c~:nnhios. Podría 10111;.us""· C4..lllh' rcf~n:ncia para ~onfirrnar lo antl.'rior t..•I 
dt:batL· suscitado en J 9Q6. previo .:i 1.:i apn,ho112iún dl.· la dl."1101ninado.1 ··rt.·t~1rn1a 1...·k·l.·h,ral 
d.:tiniti,·a·· del l'rcsidcnt.: Zedillo. 

En aquella ocasión. lns principales n:prcscrnantc:~ de los partidos pohti1..·o:-. ar~UtllL"ntanu1 
que: las llL'"gni.:iacic•nt..·.s lk.·ht..•rian llc\ar!'>l."' ~1 caht' L'll la Cú1nar•1 dt.• Dipu1 .. 1d4..l!'.. rnic:ntra.s ..:1 
critcri0 prcsid.:ncial -que por cil!no fue c:I qu\..· i111pcró- ful.· que se cksarrnl1aran en una serie 
de nlC.:sas coordinada~ por la Sccn:taria de- Gobi:rnación) Jc:spuCs ~e en\ 1ar;.i el paqu1..·tc.· <le 
iniciativas n la C:imar:i de Diputados. Es claw que n<l s.: trataba d,· una discusi<Hl .:s1..'ril y 
secundaria. Se trataha de algo tan in1portantc: con10 dc:tcrn1inar quién. t1 n1i:jor dicho. qué 
poder en\'iaha la iniciati\'n de refom1as ckctoralcs mas profunda r.:ali;rada hasta el 
n1omcnto. nu:diantc la cu::il se k Cltorgari.:.i plen;.1 autonon1ia a la auh-.ritfod c.·lt.·cttlral del pais 
y se: facuharÍ:.l al Supn!n10 Pt.,dcr Judicial .:.i irl\ olucrarse i:n cucstionc:s dc:ctorales. 

La investigación realizada pone en c\"iJcncia un hecho singular: existe: un dcsfr1se entre el 
grado de desarroll<l del sist.:ma electoral y d.: panidos y el de las instituciones jurídicas y 
políticas que regulan la relación entre poderes. sohrc todo cntr.: Ejccllli\'o y L.:gislativo. El 
fenómeno de alguna forma es compn:nsihlc dchido a que la transición ¡mlitica se inició por 
la \'Ía electoral. y fue precisamente en este terreno en el que la legislación mexicana 
c\·olucionó c011 un alto grado de consc:nso. Pero adc:n1ás de ~st .. is succsi\ as rcforn1as 
electorales huho tamhi.;n una serie de factores que incidieron en la pmfundidad de los 
cambios politicos: 

• En realidad. el tCm1ino qut." acu1"\ó la prensa mexicana fue C'I de ""conccnaccsioncs- que no e.,i'OtC' en la 
lengua C;Jstcllana. pero hace referencia a las negociaciones (sesiones) en1rc p;:inidos) gobierno. much3s veces 
al margen de la ley. o cuando menos al margen di: principios ¿ticos y panidistas elementales. 
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El aun1cnto en la capacidad "·k lns partidos para Jcft.•ndcr sus triunlits i..-lcctoralc~ e!-> un 
hc.:cho quC' no se puede n1ini:nizar. _·\ n1cdid:J que..· Ja~ contienda~ c:kctt,rali:s !--uhi.:ron su 
ni\'cl de intensidad ~ se ahri-:n.'n la~ posibiliJadc..•s p;sra ocupar po!-!icion\.."~ dt.· gohicnll1. 
los panidos tuvieron que apn:nlicr a dc:fcndcr su~ triunfo~ no s,:,J,1 ... ·n )., ... callC"s. su"' J"k'r 
medio de intensas batallas antC" las instancias _iuJii:i¡1k•s. 

La autonu111ia de los organi="'n1os ck.:torale!-> c.·~ otro de los ¡1srx.·'-·hl'.'> l.)lh.'_ ;n1n4ue y;1 !'->t." 
trat6 antt.·riorrncntc. no pth:J ... · inf!norarsc..· i:n un ó..ln.;.il1si!-- tJUe prt.'lt."IH .. b \ .. k·:-.cn1r;.ular la~ 

causas qtu .. · origiruu<.111 la nuc..•vn con1posicit'n del J',1dcr l."-·~i..,.f;1tl\ .._, Entre .;,1n1ha~ 

entidades públicas ( organisnh'S ch..·ctt1rales ~ "-'''n~rcso~ • t:'iste un~t 1ntt.:·1 .h:ciún que '.ah: 
la pc:na destacar porque así ... ·orno f'UC.:dL" ser b hase Je su lc:~i1i111iJad. tJ111bién pucdi.: 
llcgur d~S\'irtuarlas conll' inslitucionL"s pi1ah .. "!-- de la dt"nlllCnu..·i;1 l >t.· ~u.:uerdl1 a las 
disposiciones juriJi¡;as apn..lba<las por 111=i~l1ri.;,.t en 19<>6. l~1 1n1t.·~rac1Pn Je lll~ 

org.anis111os cli.!ctorak•s_ Cl"ncn:tan11..·111t· l.::t aprohacirln del lll'n1br~1111i1..·ntfl dt.• h'~ 

consc:_ic:ros clc..-actoralcs. es una n.:sron ... ahilidaJ 4uc n .. ·c¡u.· en el p,,"t...·r l.1....·~1-.lati' (l_ :. a l .. 1 
vez. la culificación de..• la 1..·k12cion Je.· kgisla"h"'lrt.'S 1.."!-- re!--fhJns.ahil1d.h.i 1..h.· lll~ or:;an1snll1 .. 
electorales. 

En sun1~i. SL" trata de una n:J.;.1.:ión d ... · intcrdcp"•ndt:nci¡, \.."lltfl." las ,ngani .. 111u~ cli..·-:torah:~ =-

los congresos. cstatah:s =-- f ... · .... lt:ralt:s. que ;1p1..·na~ ini.;.-ia ~ en dlHldc "1.."t_!Uran1c-nll.· ~t.· 
cnnccntrarün a futuro gran partt.• d..: l;b Jisput;i~ ~ntn: p .. lrti<ltls 

Otro asp"-·cto a sci\ahu e:~ la Cl.1ni.:it:nti:ta~i,,11 ~ partil.'.'ipaciún a\..·t1\ .1 dt.· la c1uJ.;.tdé.tll10.1 
cn los procc:sos politit·l.1~. in1pub;1d¡1 en !_!ran nH.·dld.;.1 p0r 111..:diu~ d ... · c,1n1unic.;.ición 
rn:.is con1pron1~tídos con el desarrollo polnico. Estc es oth' 1..k ll\S filctorc-s que 
coadyu,·aron a lil transt~'nnación del cnton1n Jcl s1stt..·n1a fh11itict' nH:xicé.1110 t."11 Ja 
últin1a di.!c~da cstahkcil!'rn.Jo. con10 un3 de sus principak·~ l."l'n~ccucncia~. un 
equilibrio distinto cntrl!' dl'S de- los tres podcr"-·s ri:puhlican0s. 

L:.i aparición dt...• (}ohierno_, [)h-id1do., \.'.'11 \lt:xico es uno Je los r"-·~ult;Jd,1~ J ... · l!'Stt..· pnK't."Sll ~ 

constituye. a su vc:z. el ... ·a111int.' por el que se c,")111c:nzó a rracticar ~aunqut.· con "-·asi ~00 
años di.: rc:traso- la Di,·isión de Pl"dcrc-s C(lllll' fonna de gobii.:rno. 

Sin c111bargo. hastn nhora. las cxr~ric:1H:ia~ ohsena\..ias TC'\ clan que c:n tc...'-nnino~ pr.::icticos y 
en el cono plazo los panid1.'~ gobernantes cnfn:nt~111 s"-·ritlS riesgos l."11 tC:nninos Je 
gohcmabilidad. por lo cual no seria dificil pro1wstic:ir que se traten de '"·itar a toda costa. 
ya sea por la via electoral. o mediante :ilianzas .:o~ unturales la m:iyoria de l:is \ eees poco 
claras e ideológicamente incongruentes. Existe una imponantl' corriente de opinión que. de 
hecho. pugna por instituir una serie de modific:i.:iones a la legislación electoral a fin de 
e\'ilar el riesgo de los gobicn10s di\'ididt"lS. 

El pronóstico d.: esta tesis es distinto: si se aplican medidas p:ir:i .. e,·i1ar el riesgo .. de 
cobicmos di\'ididos. sin hahcrse consun13do Ja Cl.'lnsolidación del nt1c.:,·o n!1..!i1ncn. seria n1uv 
Probable registrar un retrocc..·sc1 en los 3\"anccs logrados en n1atcria de - equilibrio cntr~ 
poderes. Las repercusiones pt.1si1h·as de esta forn1a de gobierno estarán a la \"ista n1ás a 



largo plazo e in1plicarnn con ~cgurid;1d nuc\. ('I!-. Ucsalit.1s para 1:.i ··jn~t:n1c..·ria 

constituciona1'·· 1
Q
7: los 111~·1rcc..·nc~ di: acción del Ei"-'"'CUli' o se reducen ' IP~ lk·I Lc.."""cblativ .. 1 ~e 

an1plian. en una prin1c:ra ... C'tapa: las nt:gociaci(.~ne-s entre partidos ~L. intcnsifi;an anh..'"' l•1 
necesidad de mantener la g .. )l--.en1ahilidad: ~e cjcrcc: poco a poco una 111.._.~ or nbsc:n 0.111 .. ·ia y 
cscnltinio rcspc...'"'Ctn de.· Ja gcstiún ptihlica: y amhos poJcn:s se \c..•n L"ll la ncct:'~idad \.k 
encontrar nuevas fonnas ck t.•ntcnJimicnto !>t.· ;,1hor;,i t.'ll a'-h.·lantc. c..·J pt..•rft:'cclt1nan11cnh' d1..· 
las instituciones dcn1ocrüticas Jc:I pais ser.Li un."l tarea ... ·urnpartid~t. Ll'~ tkn1p('~ de..· l;1 
unani1nid;ld parecen hahr:r qut..·dado t."ntcrrados y c.ad;,1 'C'7 h:ndran 111c..·1Hl~ <..'C-o las po~iCllllh .. ':-
irr.:ductihks. 

La expansión en las .acti,·idadcs dt."I úq;.ano h:gislativo tCJcral c..·s un hechP: su con1p..-,s11o.:ión 
es dccidid~un..:ntC' plural y fl,s con!-ot:cuc..·ntcs dchalc!- p¡irlan11..•ntario~ ~eran cad¡1 'r.:/ rn~is 

intensos. C'ahc dt...•stacar que.·. hasta ahl'fa. las n.:pcn .. ·usil•nc~ J1..· esta nuc-\·a c.·orrl:'lat..·i,·,n de 
fuerzas han sido c0ntrtJlahlc~•- pt."'rl1 u la ,·cz es Tif'lllri~ la fragiliJaJ Jt.· los acuerdos 
logrados. Ello es n1ucstra de qw .. • .:1'P'-·nas ~L· inicia un.-:1 rHlt.'' a ct~1pa c:n c..·I dc:~~rrollo polnic,, 
nacional. Si bien es t.·icrto 1..111e d p<1Jcr cohra un sentid,) 1..h.:n1ot.T•~tic .. , c.:u¡uh.10 lo ¡1cl1n1p~.u)o.1 
la oposición; la oposición sistc1nática. 1rr .. 1ci0nal y dc..·sn1L"suro.11..1.-:t JHl '-·onducc sino ;t J;i 
parúlis:is y Ll la anarqui•t. En un c~<.:t."nario <.k 1na~t.'r p .. 1rticip;1ción p.-:1rtidis1a en los cc:ntn1:-. JC" 
ton1a de dt:cisión. las n.:sponsahilid.aJcs. asi con10 el JX'dcr. sl."'rún cornpart11..ia!-. 

En la 1n~did;,1 en que st: conforn1cn nuc\"os c:spacios de poJcr y ~e Ji1nitc..· el n1argcn de 
acción del Ejccuti\"o, se dará una nuc\¡i asignación de: n:spons.:.1hilidadc..·~ Esta es la ntr.:1 
cnrn de l.:.1 apcnurJ Jt.•nH.lcr3tica. qLH .... in1plic;.ir;.i a MI ,.e/ la dt.0 Tllgt.1ción de..• la concepción 
p;.Ht..•rn~lista y patrin1oni.J.1isw Jd P'-'Jcr. l':"'.I principio <lL· una llllL'' a c..·1 .. 1p;, J1..· rc..·vaJ,,rac1tJn Je 
la p-..llitica. cnh:ndida ClltllO lo.1 húsqu..:da llll'.t..'santc..· 'k :.tJ1PYO!-. ~ Cllll:--.:n~,,~. tracT.i con:-.1g .. , 

llUC'\'OS retos qu"-· hahr¡·1n de.: ser enfn .. ·nt¡ido!-o con i1nagina1..·hlJl ~ <kcisiún 

Los partidos y sus fr¡1ccioncs r..:pn:scntadas en el Cun~rcso. tcndrün '-}lit: fonakccr~c ~ 

prepararse pitra n.:sponder al 111andato que..· lt:s fue: otorgado con una actitud n1ci..,. inclu~cntc. 
dc111ocrútica y plural. El pluripartidlsnll' hoy n:prcsentado c..·n la nlu:va confc.,rn1ación de.· la~ 
cá.nwras y cn la ahcrnancia en ni' t:lc..·s c..·stataks y n1unicip;ilcs tiL"ndc a :--cr an1ph•1<l(' .:.1 1~1 

csfc..•ra de los partidl'l!-o. :\I n1cno~ los cauct:~ lcgalcs estün ;.ihicnos para que..• así succ..·da 1'"'!\. 
Las intt:rrclacioncs cntrc..· los di\'t.•rso~ ac1nrc~ del pn..,..:-c..·so politico tcnLlr•\n que 111odiii1,,.·arsc; 
los lickraz~os nanidis1as ' las n:pn..:st'.'ntaci0nes can1craJcs tc.:ndrán que..• c.."stahh:cer nuL'\ f''S ' 

n1ejorc..•s canales de conninicacion: el P-..,der Ejecutivo v el Lcgislnti\'o cst~i.n va inmcrsns cn 
una fase de convi\'cncia política n1ás equilibrada, en la que las t.::uc;1s sc rcasignar;.tn. Jo~ 

proccdin1icntos se n1l'ditic~rün ,. 1-..,s r'-·sultndo:s. sccuran1cntc. 1nejoraran. De 110 ser así. el 

,.,~ El concepto e~ ampliami:ntc..• dc:s.1nollado en Ja ohra del polilólngo ll3liano Gio,;mi Sanori. /r1 . ..: .. :11:e~fo 
Cumuituc1tmc1/ C. 

0

(1mp.ira.l~1 ~tcxi<.·l1 FCE. l lJ9~. en donde mc1u~o c~hoza alguna~ sugercnci;io; par.:1 regímenes 
presidc:nciale~ en transición como el mexicano. 
'"'" La rcf .. ,nna politica de..· l QQ(l incorpora al sis1cnrn electoral la figura de Agrupaciones Poli1icas Nacionales. 
las cuall.'s rmedl.'n p.."lnicipar en clccc1ones a prn:Mus d<.· rcpre~n1ación medianlc la tim1.:1 de con\C'mos con 
partidos polilico~. sujctoindnsc a los tiempos y requisitos que la ley les impone. Tienen d"'·rcchos y 
obligaciones y la ley las define como .. fom1as de a~odnción ciudac..JanJ: que coadyuvan al de.'3.rrollo de l;i 'ida 
democroi1ic;1 y de la cuhur01 politica. asl como a la creación d~ una opinión pUblica infonnada (Aniculo 33 del 
COFIPE). 
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riesen ta111hién c..·~ ciare•: una n.:crcsilln al aUhlrÍlo..ri~nlt• ' la 'cnkalid¡1J. :1n1par:1d~_t.:n c..·I 
apolct.!nla de --prdc:n ' prngrcsou. 

Como se dcn1ostró en la prin1crn panc del diagnóstico. c-1 got'-iicrno rncxican\l op10 desde 
finales de- los mios sc-tentu por '1\''111/ar dt..· rnancrJ ~raJual en cl Ucs:1rrol lo dc.:n1ocr;.ttico del 
país. Esto in1plicó. entre otras cosas. ahrir la ,·ja Je: p3rticipacion institucion:1! :t tltf(l~ 

partidos distintos al PRI. ~(lhrc..· t(l<lo en el Poder LL·gislatl\ o -;.1unqlJL" esto.1 tcndc..·ncia 
pos1criorrncntc se arnplicl a las guhcmaturas lnc~11l.·~ hacía finak·~ dt..." la d~c~h.k1 de..· los 
ochenta. Sin duda 1..·srn n1cdida fue cla\'e para 1111...·c..·nti\'ar la partiL·ipación p1..lliti"2'a 
instin1cional lll'<I ~ generar condiciones de gohc.:n1:1hilidaJ ~uticicntc:~ que p1..•r111itit:ron. n1;is 
adelanh:. iniciar un profundo ~ arnbicioso plan d1..· n .. ·fnnnas cconornic<.1..- l:sta linea de 
acción ~e 1nantuvo durante c..:asi toda I~ tkcad;.1 de k1s od1e11ta lo~ noventa. tra~1..'"nd(l 

consigo diYcrsa:'- consccucncias. 

Una de ellas fth .. "' el a1u111..""nto dc curul1..·s k~blatn as tanh' a ni\'1.·I local c..:onH• fc,kral. Est:.s 
fu~ una Je la~ 111edidas por las que S\." optó ~ qut.•. 111ic1Hra~ ;ih:ndia un pn-.hlL"tna dt.'" 
reprcscntatividad. g1.!'ncraba otr0 nCl nit.•nos gra\'1..·: la f¡1Jta de pn,fcsional1'.'>nH' en la acti\'idad 
lcgislati,·a. Y es con1pn:nsihle. la prioridad no erJ ht1!->Car c.:I pnHHO\'CT c..·l pn.lfcsionalis111u de 
los legisladores. pues c:I ,·erdadc:ro h:gisl:u.hn era L"I 1'1csidente di." l:.1 Rcpllhlica: '"'S 
in1portant1.· era rnanh.:111.·r y. t.•n iodo caso. a1npli:u 11..1:-. niargcnc.."~ de g1..•bcr11ahilidad. Ahnr:s 
bien. es10 no quien: d1..·cir. de ninguna n1ancra. qu1..· !-iól1..' lo~ diputados J....-1 l'RI cont.:.1r~1n C1..lJl 
la cxpcricncia 111..•ccsnria. aunquc es pr1.·ciso n:cnnoccr 1 !--~1h:t.1 cont.:.H.!a~ C::\.c1..-·rciunt: ... tJJlll' dc 
partidos de: •·izquierda·· cun10 de ··dcrc:cha··) que.."' el ht.·cho di: que: pudi~-ran n.:ck·_sir:-.1..· i.:on 
lapsos intcrn1t.•dios de tn:s ai)os y sc:r durante..· nHico ti1..·1np<1 la única fuer/:l con fh.l!->il"liliú.adc..""s 
de acccsc' al Ccingrcso. contribuyó si¿_!nilicati\'an1entc ~i aun1c..·ntar l:i c:'.\p1..·ric..·1u:io.1 nt.·1..·i:sari~:.i 

pura el trabajo lq:islatiH>. 

Las rcforn1as p1..,1iticas. y la con~ccucntc apcrtur.:.) al pluripartidis1no tav~1rt·ciú a r11rn.:has 
fuerLaS a tra'·¿s de la rcpn:scnt:ición proporcional. pc..·ro nunca se lt.ln1ó en cuc111;1 el 
profcsionalisn10 con10 requisito para ser legislador. Podria dccir!'c: quc. para cnt0nccs. lt..1 
in1portantc era ~arantiznr la participación institucit.111.al de J:ts fucrz.as (1positllras e inkiar ~l 
proceso de dcn1ocr.:.11ización. Es claro qtu: los ticn1pos son distintos y las ncc1..•sit.Jad'-·s 
tan1biCn. En csti.: sentido. se óld\'it.•rtcn algunas rcconll."ndacioncs para f,1nalcc~r el Poder 
LegislatiYo: 

La crc:ación de: un !'ool'n·1c10 de carrcr.1 parlamentaria que forn1c profc~ionalc.s 1.·n e) 
derecho y lus t.;cnicas kgislath·as para que .;stos apoyen de manera pcnnanentc 1:1 actividad 
de los li:gisladores. sin distingos partidistas. Este cuerpo debería tener. al menos. tres 
características: continuidad. profesionalismo e imparcialidad . Su principal función seria la 
de proporcionar opiniones fund:1das en criterios eminentemente jurídicos pura enriquecer el 
trabajo de los legisladores y tendría que pensarse en que los proyectos de ley o de reformas 
lleven el aval t<icnico de este cuerpo colegiado. 

¡q.o, Uno de lo?io trabajos que abordan d~ mancrn ncis seria;,. consistente este tema. es el d~ Juan Molinar 
Horcasita?io. Th•mru-' ,¡ ... Lc.·~uimid,ul, Ed. Cal y Arena. 199.S. 
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D\."' no funcÍ(lO:lr cstu n1cdida. lu únic;i ahc:n1;1ti' .a 'cna c:'1g:ir ;.1 lo' rc.·prcs..:ntanh:s p,1pulan.:s 
un n1ayur gr;1Jo de connci111icntos en rnatcri;.1 _iuridu:.:1 ~ parlan1c.:n1.:1n~ par;.i t..•lc' .:ar la ..:;.1l1dad 
de los trahajos. Jo cual in1plicaria quil'.:·1.-.. TL"Slarh.· in1p,1nanc1a al pnn1..·1r10 de 
n:prcsentatividad. Lo anterior conlleva la nc.."L:csid.:td de.· acl'.'pt.:ir qw.· h1!' lcgisladort."~. ;iJL·n1~ls 
de: tcnt:r una st:ric dC' funciones inhcn.•ntt.:~ •1 ~u rrn L"~lldur;.L .... un Sl'br:: 10Jo rc:pn:.-.'-·ntantc!-. 
populares. En este: sentido. hahria que: pcns..lí quL" tanta~ ~1'.)ihilu..i~H.Jc~ c~istcn '-k c.."'\igirlc:s. 
adcn1üs. altos nivi:h:!-i úc: prot\:stonalisrno L"tl 111.:1h:ri .. 1 k·~i .... lati\ a 1...·,,111n 11..'' qu1.· :--1 .. : f'L"l)llh.:rcn 

TurnbiCn el trahajo en cornisionc!-. S\."" ha 111oditi("Ji..iP L·,1n ¡,.._ '-·~.1111hi11-. .J1...·s1..·r11u:-.. dand,, p.:i~n a 
qul· los pan idos m:goch:n Ja tiltilariJ.ad dL" t.":o.h1~ úr~anP~ i.:1.1n h¡1:-.1.: en ._·ntc.·ri,,:-. L·uantllatn os 
y no cualitatívos. Al n:spcclo e~ de 4.ipuntar qui:. s1 ~l\."ll l .. 1~ nL·~1.H:1ar.:1<.lllC:-.. l.."11 1..·I ~unhito 
parlun1cntariCl cornpctt.·n c~clusi\'an1cntl." ._. lo:-. diput.Jd1.1~ ~ a ~u~ d1n_;;«:m .. ·ias p<..trtiJi~tas. C-" 
preciso pensar Cll IHL'CalliSlllf\S ()lll." J.lfi\ ikgiell l~t arJ1CaCil.Hi JL· ("fltL'fhl:-0. 11"1~1~ arq;ad1.Y~'> a) 
profesionalisn"lo y kt C:\pcriencia en l."I nt.11nhr .. u1Úl."nh1 '-h.· rr1..·:-.i .. knh.·~ ~ :-.c.:crct.trlll~ de 
COliliSiÓn. l.~lll) de.." l.")hlS podría SC'r C:J l."Sl¡1hJi..•L"L"f C(lffhl fl.'ql!ISltO p.1r;1 rrl.":--1J1r llll .. 1 i..'lll"l1l'•dÚll el 
contnr con ~xpcricncia IJhorul ~ ~h.:~h.k~rniL·;,._1 et.111 l .. 1 1u.1ti..·ri.:1. 

En cuanto al niuncro de Cll1nisioncs. n'' tlt"lS es P'-'~i~k· ~t.·i1alar ~1 1..·stt.· c.·~ :-.uficicnh: "'' cst.á 
l."Xccdido. Ello .sól<1 es posihh.• calcul;u)n l."11 h .. 1si: .:1 lr1=-- rl."~ult~uJo~ "'htL•niJc1!-. ~ C'I pcrh1do dt.: 
este cstudiCt lk•g:.t hast:.t ..:1 tnonH:nto c.·n ... ¡uc i.:-t.'111ic:nza a nl~TllfL·~tar!'.c.." una 1c11Jcncia 
cn.:ci..:ntc. ~n es posihh: dc:h:nninar aún si L• .... tc.· f1..'JHln1c..·n1._1 rc~r1111Jc.: a una 11:..•1..L·~iJad 

intrinseca dd trabajo lcgislali"<J. o a l.:1 C1._lll"lposh.:i,'n p ... 1lí1ica del (·1.'ll~Tt."Sl,:("' Sin t.•n1ho.irgo. 
lo que si cs pc1silllc ad' crtir. <.k· acuerdo a las c..·xpc:ncth .. ·1a:-. a11Jiiz;1da". \."S lJll'-' L",i!-.lt.' -..·! rics:;(.1 
d<: qui: el trahajo legislath o se 'ca J\.·nH:rit.:u.1<1 ~¡ L"~1'"-' ~L· organ11.1 tt1n1;uHh1 L"t"I Clh.·nta. de 
1nancra prioritaria. criti.:rios cuantitati\ os. 

Jl¡uu lograr un 1nejor funcionatnic:nto tk• las cnn1i:o-Íl.)J1C"~ ~c rn1pllllC' la adopcii.\n Jt: las. 
siguientes n1i:didas: 

Ohliga.ción de ri:unirse. por lo 111cnos una 'c7 por nlt:!-.. durante lo~ pt.'TÍll<los 
ordinarios de: sesiones y un;i vez cad .. 1 do~ nH .. "!-C'~ l"ll k~:-. rc.·\.·c..•..;0s: 

Durante los periodos de sesiones. cstahlc("c:r la t.1hligaciún de.: Jisponcr dia!" de 
atención al publico. 
r\I inicio de cada ai\o de- ejercicio de la legislatura. se: sugicrL· ahrir un pf.."rindo de 
audiencias públicas para rccihir iniciati,·as. propul~s1•1s y ~ugcrl"ncias o 
recon1cndacionc~ de ciudadanos y organizaf"i<..,nc!-o no f.Uht:rnan1cntalcs. int(...'rt:~tdos 
en la materia de la Comisión. 
Seria muy convcnil!nte que. al m<:nos i:ntre el periodo que "" de la jornada 
electoral a la toma de proti:st:i. quii:nes ,·ayan a scr kgisladori:s por primera 
ocasión ri:ciban por parte del Scrvicil> Ci\'il de C:1rrl·ra algún tipo de capacitación . 

.:tiv Seria imcr~~nlc ~ nccc~.ario C\llu.Jiar el fenómeno del aumcnt'' dio." cC'mi~1one ... kgislatha~ r:n ambas 
cámara!-. y en Jos cong.rc~o!-. locales. para determinar c:n qu" mcdid.J !>e rc:lac1on~1 con el crccimu:mn del 
pluralismo ~ la ncccsid.1d di: n.~·panirsc la'.'> comisionc:'.'I a n1ancra de ··cu1."'tas·· ~ di' crsilicar el control de la 
taren legislatha. El fundamento de la duda pane del hecho de que los problemas nac1onale~ sif!ucn siendo los 
mismos. las dependencias del Ejecutivo Federal i11cluso ticndcn mcluso a disminuir:· d !"CCtor prncstatal casi 
desapar~cc mientras que la~ comisiones legislativas aumentan. y con eJlo. C\ iJcn1cmentc. lo~ recursos 
asignados. 
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()hligación d.: reunirse con el titular ) 1 .. -..s fun\..·innarit .. '~ Je.· la~ dc:p:ndr..·nci;.1~. 

org;:111isn1os dcst.:cntralizadCls y cn1pn.·s.as de: pa11icip;:1C°illfl t..•statal. rc:lacinnada~ con 
su 111at~ri:.1. unu 'cz al 111cs y. en ;:n1dit."'t1cia puhlica p;,ira disl..'.'ut1r inu:iali' a:-. dr..• Lt."~ 
en proceso. por lo rncnns una ve/ al aflo . 

..-'\ su vez~ los cornitc!s de: la Cúrnara que ...... on lo~ dt• . \dtnin1~tración. Bihlitllcc.:~1 ;. 
Asuntos Editoriales e ln\'cstigacinnc:s Lcgislati\'as n:quiL"rt.•n n1odi ficacionc~ c:n sus 
funciunc:s y rnétodns JC' tn.•hu.if' pJra garanti.t ... ar la i111p;ih:ialidad ... ·n I~ pn:~tai:i\,n J.: 
scr\'icios. 
Lus con1isioncs. n1ancjan pn:supu.:sh'. Fn gcnt:ral. l.i t 'an1~1r;i dt..· Diputado~ no 
puede estar al 111argc11 de lllS 1nt..0 l.·.ini~n1us di: 11.·ndich'll de..· \..'.'ucntJ~ l:n cstl" ~1..·111iJo~ 
In propuesta seria que el (Jq;ann Supt..·rior de: Fi~l.~;1li.1acit..1n 1..·.lt.•rl.'Ít..·rJ. u tr.:.t\'t!o:o- de 
sus ntrihucioncs legales. la labor d<..· tiscali4' .. aciún de..· h'~ g~t~tos Jt..•I Congrcso. EJ 
objcti\"o ültirnCl <lt..• t..•sta prnpucs1~1 es que la supc-r'\·i~iún quc: c..·I CL1ngn:so hal.·c...· d<: 
los gastos <ld Poder Ejc:cuti\'o. a tra' c..•s de la n:\'isión de: la cuenta pllhlica. no scó..111 
n1otivo par;:1 qut.· éste podc..·r l)Lh:Jc: c'c..·nto de una ri,t!'llrl'~ª sup1..·n·is1ún y del ulterior 
rcndin1iento de: cuentas a los ciud.:1d~Uh.lS. 

La rcfonna politicu de finalc.s de los ~l.!t..:nta con la que st: amplil1 ClJJl~iderahk•tncntc la 
pa.nicipación dt..· Jos partidos politicos <:n las cún1ar.:1s. lU\'O l.","lnln unn de: sus ohjcti\"OS 
centrales legiti111ar al partido en el poJcr ... \) pennitir una Cc..ll11Pl'siciún tnús o n1cnos plural 
del Poder Lcgislati\'O ~e hinstitucion;: .. ilil'ú .. l."I d..:hat<..' p:.inidista en l~s citnaras con10 nH:dil' 
prin1ordial para la 11u1nifes1ación ch:I disc:nso. Bajo c:sta lú~1ca. si la rrc~ión suhfa de ni' el. 
lo ünico que: habia que haccr era ··~unpliar .. ¡...,~ l:'analt.:s d<.· 1..·,pr1.0 !-.it'1l ~ un~t fom1a c:r..i. sin 
duda. facilitar a los partidos la t.lht1:nd .. :'11 de su n.·gistn' ll,n11:tl ~ aurnc:ntar d nUrnc:ro c..h: 
csp~u:ios ;:t tr:.t\ ~s de rcfonnas ol sish:n1a l"h:t:tor;.tL hajo 1~1 ll"~1~ de que..· ··1(1 que se...· opone y 
resiste. cn n:alidad sosticnt.· y apoya··~ 01 . 

Resulta ol:'i\'io decir que las circunstancias a finales de la tkc;.1da de lo.s no,·cntn ya ~on n1uy 
distintas y que:. a partir de que se comcn7ó a registrar !J all•·rnancia partidista en los 
ejecutivos locales. las respllnsabilidades tambicn '" r~·,listrihu~ewn. Ello implica. 
ncccsarian1cntc. l:onstruir nu<..'\'OS CtJnscnsos ~ t.:st;,ihlcccr n1ecanisn1os ya no sólo tcndicnh:s 
a aumentar los m:irgcnc:s dc gohernahilidaJ (asunto sin duda importalllc). sino también 
buscar que: el trabajo político sca Je ma~ or calidad. 

Lo anterior nos ohliga a an1pliar el crit..:rio con el que se han ah ... lrdadt..' tradicionaln1c:ntc 
tcn1as co1110 c:l de la rcl"lccl·i(1n consl·cuth·;1 de 1'.·~ishulorcs. Justo es que si la Jin1picza 
electoral y la pluralidad partidista cstan ya gar;mtizadas \al menos n ni\'cl kdcr.ill comicnce 
a tratarse este tt:n1a con 111ayor apertura. La n:c1ccción consc:cutiva de legisladores. tcn1a ya 
ampliamente tratado por especialistas como el Consejero Elt:ctoral dcl !FE. Alonso 
Lqian1bio.::!0.:!. es una de las pocas forn1as prjcticas Je inccnti\'ar el accrcan1icnto 

1u1 Es1a. que má~ otdclantc ~e con\inió en una ma,im<J del priismo. le sin.ió a Don JesUs Re~~ lkrole~ como 
argumcn10 para promo\cr los cambios a la legislación r..•lectoral. impuls.idos durante su g:cstión como 
Secretario de Gobcn1ación a finah:s dc la dCcada de los s.ctenta. El atribuin.ela responde más bien ni \•ax 
populi que a algUn documento c'preso. 
10~ Alonso Lujambio. Op. Cit. 
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repn.~nt.antc-rcpn:scntndo ) pn.l111ovc:r. n1c:di:mtc l;1 cc..lntinuid;1d 
profcsic>nalismo en la <1ctividaJ k¡!islativa. 

En este sentido. cahc traer a cola.:ión que. el 16 de novit:mhrc de.: 193~. l."I Pn:sid~nll." de la 
Rcpúhlica. a tnn ~~ Jcl ComitC E.ic~utivo 1'aciona1 del P~u1ido Nacional Rcvnlucionario 
envió a la can1art.J de l)iputados llJl;J iniciativa de ley (l.)llt: por ~upucsto fu ... · aprob~u.Ja) con 
111odificacioncs al articulo 59 de la ('onstitucinn. En ella se c:st¡1~kcic.\ el rrincipio de..· !'o 
Reelección di..!' los Diputados ~ Sc-nadnrcs para el pcrinUl' iruncdi~110 ptlSh:rior. ;.i 1..·,~cpciOn 

de los sup)cntcs. Cnn esta nle:did;i ~C' sentó un prcct:dC'ntc..- que. C'll n1uclh.l. rcsp(lndia al 
traun1a generado por los uhuS(lS históric0s de esta dispo,sición juridi<.:o-prllitica. pcn' que 
hasta la fecha sigue sicndl1 un.:.i de Ja~ prinl.·ipalt:"~ causas dL· !a dt.:hiliJad dd LL.·~i~lati"·o 

frente al Ejl!'c1nivo. 

Pnu.:ha dt: ello In rcprcsl!'nt:in los l.".:tsos cxplor.:.1do~ en nut:strn di;.i~nú:-.ticn. c.:n Jond .. : :-.l." pudo 
observar 'JUC la fi11ta <le irn.·cnti,·os 1.k los h:gisladon.:s del PRI par..1 LKcn:ar~c...· a sus ... ·k'"·torcs 
derive.·., en un <lis1ancia111icnto respecto de 1.._,~ ck~ton.:!'- que pacú cart.' el Eict..:Ull\ o c-n la 
rcno\"ación inh.:nni:dia Uc.:I Congn:sn:º.;. La id'-"a C'S sirnplc. cu...;Jc1 el centro. <.k podl!'r ~ c:I 
futuro dc las carreras políticas SL.· traslade t.k• l.;.i chre partidist~1 y guh<.-rnan1cn1al al uni' crso 
de clccton:s. las h.·altadt:s cambiar.in y los dipu1adt1s en funcione~ L'Starún rn.i.b pn.:lK·upados 
por brindar buenas cuentas a sus dcctor<."S y nn ~ su '"líder··. En sun1a. se: tr;tta d'-" dar al 'oto 
su s.:ntidc> real. el d" un mandato p•>pular. 

Lo anterior 110 pn.:tendc ig.norar ll n1cnosprc...·ciar la lógica coordinación que: dl."hL· existir 
entre la bancada kgislati\":J y el gt.,hicnH' en turrn .. ' J)<.' hecho. el prohlcrna 4uc.: ~l." plantc~1 es 
la incxbtcnci;.1 d1..· un csquc111a d1..• r ... ·lacit.·,n entre..· :.1111bos pod1..·r1..'!' acorJl." al plurahs1110 
politico. Con Ja reelección lcgblativa rodri.;.111 fo110.1lcccrsc las C.i.Ín1ara~. Jlt.l súltl frc.:ntL." al 
Ejccuti\·o. sino hacia dentro: con diputadns ~ ~..-nadorc~ nH."jor prL·parados y rcl.:.ic:ionados 
con sus electores. para enfrentar con n1a~ or di.:strezo.l el nuc:vo 1..•squerna de plurt.did;uj e 
intensa....:; negociaciones que se ~-islu1nhra. 

El tc111a de la n .. ·clccción en el k·~islutivo n0 c.:s nuc."vo. De hl·cho. co1110 se apuntó 
anterion11cntc. Alonst.l Lujmnbio Ct.linciJl." en qui: Csto.1 es lt.1 forn1a rnjs adecuada de lograr 
una verdadera csp1..·ci:.1li:t..41ción <lcl tr;.sha.io parlan1cntario y ccrco.1nü1 c..."ntrc clcch,n:s y 
rc:prcscntantcs. Con la rcfonna \:onstitucional irnpulsada por Lópl."7. :\"lat~os s1..· n1arct.\ el 
inició del largo y sinuoso cm11ino deJ plur"li!'nlo en el Lcgislativ<.l y. aunque no eru uno de 
sus objeth·os e.:ntralcs. dio la ¡xiutu para iniciar la carrera legislativa. 

Al menos asi suc..,dió con los legisladores de panidos de opc>sición. quienes cc>n frecuencia 
eran cnviadc>s a Jefrndcr iniciativas de di,·crsa indole. De .:sta forma. los diputados 
opositores ""de punido"" o ""plurinominalcs·· se cc>nYirticron en verdaderos bloques de 
resistencia frente :11 abrumador peso de la may0riu priistu. pero sobre lc>Jc> en diputados con 
amplia experiencia en el debate lc¡;islativo. Como date> histórico. para dar cuenta dc los 
anlccedcntes en el h:ma. vale la pena r.:cordar cl debate nacional que suscitó este asunto de 

:l•.~ Según Lujamhio. la mayoria dC' lo~ "'gobiernos di\ ididos·· se generan en la renovación inh:rmcdia del 
cuerpo legislativo. ~ uno de las principalc:~ cau~as de cs1c fenómeno politico es c:I distanciamiento entre 
rcprcscn1an1c!l. y rcpr1..·~c111ados. 
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l¡t n:i!lccción h:gislativa l.!11 1 Q(W y l '>65. (.'.'ll~ndo \"iL.·c:nh: Lt,nlhardo -¡ okdall(.l 
rc..·rrcs~·ntundo ul PPS. prcscntú una ini\..'.iativa Je: n.·llln11a~ al artkuh' :'9 ("t..ln..;,titw.:ional 
proponi.:nJo el n:stahlccin1icntn dc la rc:ckcciún iruJclinido1:º.-l 

()hvio e!" decir que: h.1 iniciati\'a no pros~ró. sin cn1h;1rgo. t.•n lo~ ,ft.·ha1L~ no ~ ... · r1..•gis1raron 
argun1.:ntus contundentes a fa,·or de J¡¡ nn r1..-clc..·\..'.cilin Jl." lcg.isk.ldl'rc:s. J'l(lf parh.· de l¡t 
bancada priista. [)e hecho. la propuesta tHl pn.,spcró fli.lf do.;, sin1ples r.1zon ... ~s· pt.1rquc no 
hahia n1ayoria para in1pulsarla: y pt1rqu1..• h's antc\..'.1.·d ... ·n11.·~ histt.lricn~ hacian ph ... \ cr '-llU.' 

qui/...ás se: tnttaha d&: un prcú111huh' par~1 prc.:p3rar la r~dC'l:L.'HHl dd F_i1..·l:Ull\ o:º'. F.n t~rrnint•~ 
dt..• tOnnlc:cinlicnto dc1nocrútico y d"-· n:al \"i~cnci;.1 dl!I pnnc1p10 dt.• n:prc,c:n1;1ti" idad. ~sta 
fi:1nnula pcm1itirá a los lc:gisladort..·s l)lll..' ph.'tcndan n:aliJ'.ar una l'.ancr~ d1.·11trt.l dl."I poder 
L~gisluti\'o. estar sujetos a la opinión Jt.· su!'. cli:ctnrc~: ~l'hrc: su ~u .. ·tuacillll ~ :-o<'hn..· c.·I 
con1pro1niso que hayan udquirido con ... ·Jlos. Jhl súhl sil."ntan l"I .._.t.l111prt.H111s1.l haci.a el 
punido político qu" los postuló. 

I)c ahí c.Jlll~ las 1nisn1as ra:toncs t."sgrirnidas !'tir\"an de art"Y'-' para ~ll~tcntar l]Ut.' la rl.'L'lt.·cciún 
in1nediata sea aplicahk a los Jiput;.u..lo~ Jt.• n1ayori;.i rdati\'a. ~ qu1.· <.h:h;.m postul~\J":-.1.· P<'r el 
n1is1110 distrito. Bajo esta lógic;.i. lt.l:-O lc:gi:-.ladl1rc~ de rt.·prc~cntacion proporcional llf' h:ndrío.111 
porque go7..ar del tnis1110 bcnl."ticio. ~ qw:darian su_Jl!tt.'~ a la rcc:h.·('l'.ión C.:tln un periodo 
inh:nnedio. tal y con10 succde c:n la actualid;.u.L En t:I caso d1..· la C3n1ara dc !'C'nad1.Hl."S. el 
principio podría aplicarse de igunl fonna sólo a los lc:gislaJun:s t."k('t1.l!'t ha.in el principio de 
n1ayoria. En cuanto a los suplentes Jt..· diputad(l!'t o de Scnad<.,re~ ~e rctic.·r ... •. Jchcri~1 
1nanh.:nc~e el principin constitucional en Yigl1r. E!'> dccir. J¡1 posib1lid:ui d"-· ''-'f rt.·clectos 
'h:pcndcr:·l dt..• la cin:unstand;i de hah\.'r entrado o JHl en c.kn:icio lk·I c;ng0) ~i. en :-.u ca~o. 
fueron suplentes de h:gislador d1.· 111:.i~ oria o plurinorninaL 

Por otra parte. cabe decir en csh.• espacio c.}llL.' el C_'on!_!n.·~n ya no pucJc funci<"nar C.:llll dt_lS 
periodos de sesiones y dos rct:c.•sos al ai\o. El prnpósito de los rc.·~l.·~os era t\Hncntar el 
trabajo en comisiones par..1 l]lh .. " se hicieran ahi los dictan1c:nc.·s Sin cn1h;ugu. la c.·,pc:r!cncia 
dc:n1ucstr:i que los dict~irncncs se rcali;.1an pn.:cisainc:ntc durante In~ periodos de.· ~c~1oncs. El 
Congreso tiene que trnbajar todo el año p0rquc el "ic.•jo csquen1a. f;" orccc el qw ... · todo se 
deje al final -es absurdo \'era los diputados disL.·uticm . .hl los Uhin1os arn:glos al prc.·!-.upucsto 
d 31 de clicicmbr" nnt"s de las 24:00 1 lrs1

'"'. En este st:ntido. el paqucl"s ".:onumico que 
c:nvia por ley el Ejecutivo :11 Lcgislati' o L.khe llc~ar 'arios 111cses antc:s Jcl inicio J~I 
siguiente a1)u de ejercicio tiscaL a lin dt: quc- puedan !-.Cr suticientl'llH:ntc analiLa<los. 
consult¡idos y. en su caso. 111odilicados. A continuncilln se ahorda con <lctcnin1icnhJ i:I lcn1a 
del pr.,supu.,sto y se elaboran algunas rccom.,ndacioncs específicas en base a lns 
""peri encías anal izadas. 

:i>.1 El da10 provien.: de una convl.•r.;,ación del nutor con C'l e' diputado a la XLVl1 L.cgio;.latura. Lic. Antonio 
Bemal Tenorio quü:n. unll.·s. de ser diputad(l del PRI. fuera ~ccrctario panu:ular del Viccruc.· Lombardo 
Toledano. 
:i•:< /d,•1n. 

:>t•• Cabe TC'Cordar que la limitación de los pcrirn.Jo~ de sesiones del Congreso es una herencia del Siglo XtX. 
cuando las crisis int~nnitentes de gobcmahilidad obligaron al Ejecutivo a limitar el poder del Lcgislatl'\O y. 
entre las medidas adoptadas. estuvo la de reducir lo5i periodos de sesiones. Al respecto vC:isc. Rcynaldo Sordo 
Ccdc1)0. El Congrct.su e!n lcz I'rimr:ru R,.>plib/ir..·a C<·nlrCJ/uta. t-.1Cxko. Col. Oc MCxico. 19'>3. pp. 47~. 

130 



..a. El l~cma del Prl·~upucsto ~·su llipoté1ic:.1 ~u .·\prnh.aciitn 

Hasta el n101ncnto. el principal riesgo Jc:rivadl, ..::!~ la. cont\ ... m1aciún de ( ioh1t·rno., t.Ít' 

.\layoria.,· Dil"idida.\· o <iohi<•rno.\· Dil"idido.' al c~tilt.-. nc,nca111c:rkano cstú C'll la lupoh."tica no 
aprobución dt. .. I Presupuesto /\nual dC' Egresos. Al tr;it;ir:-:.~ de una ohliga~·ilH1 1.-"!"tipulaJa en Ju 
('onstitución y quedar L~sta sujeta a la votación aprob~toria de.· la rn:iynria h..·~islativ.;.t. una 
con1posición plural Je la Cárnara no g;.irantiza e in..:lu~0 put.•dc: llegar a '--.hst.;.1culi7ar d 
cun1pli111icnto d1,..• la norrnn constitucional. 

Si nos atcm:rnos a In que: Sl'Sticn\."n J;i Constitui;.·1ün~ 11 "' ~ a la Le.:~ d~l Pn:~upucsto. 
Contahilidad ~ Gasto Púhlico. en el conh.:xto a~tu.3.L ~ daJ3, la.." h:m..lc:1h~ias l0 kCtl1r,i..tks 
unoto.d:Js a lo largo de: la invcstigución. los podcrc:~ financien'~ 4uc dctcnt.;.1n L"l Fjt..•it:uti\·ll ~ 
el Lcgislati' o. al proponer y autorizar c..•I Prcsupuc:!-h-"' Je Egri:s,1s n=-spl.°Cti,·a1ncntL". puL0 lh:11 
qLt«.•dar inn1crsos en c:I dchah: parla111c.!ntario ~ propici.;.ir inccrtidun1hrC' juridic~1 '-'n el E~taJ'-' 

En este supul.·sto. se c.:staria faltando a una de las c.:i.r.:i.:1eristicas fundan1entak•:-.. de la O\)fllla. 
sohrc todo la non11a constitucional. que es brindar ..:-;::-1c:za a los goh<..·n1ados. F ~ ~Jaro qut.· al 
r"da<·mr el contenido d.:I articulo 74. el Constituy.:nt" no P'<"' iú la p..•sihil1d;iJ Je qu.: uno 
de los poderes constitucionalt.:s no cstu\"icra c'""'"ª'"1J3do P'-"r el núclt.·,, rL"\ olu1.·ionari,1 
goht.•n1anh.:. y es en re;1lidad este aspecto cl que- n'"""S llc,·a a sostc-rn .. ·r 1~1 nc:l.'.'C'.'.h .. laJ <.k 
CJlCOlltrar llllC:\'(lS .;.arn:g_los inh.:rpnrtidistas que den C~nidurnhrc: .l (a !;C'.'.tiún rúh)u:a~. l."Jl CMt.' 
nLu .. ·\·<.1 contc:xto. El f,'lftalccin1icnto del pluralis111'-.,, t'l:'Jitic<." r.:n !\1c..•xi1.·t' ~ c.·l '.'.Uhsc.·cu1.:ntc 
rcconocin1i1.·nh.l de.• las 1ninorh1s parlan1cntario.s C<'ff'.I'-' ... ·li:n1cnh.l inhc..·n:rH1.· ;1 l~h dcnlll<.:racia~ 

n1l1dcrnas t1.·ndrü rcpcrcusionc-s n1uy concretas en el funcion.:inlit.."nto dc. .. la adnuni~1r;.11.:1ón 
públic:a. Ta1 y co1110 se ,-io. la Cámaras lh: l)iput:!J'""~ buscarjn n:oriL·ntar ~ controlar la~ 

políticas dc-J gohicrno con todos los rncdios a su alca...,cc ~ Cstc.· tr;.11ani a su 'Lº/ de: nnpcdirh.1. 
L•t prcguntn es¿/\ dónde nos llevarü esta situaciún·~ 

Anteceden!•• 

Según .~h·aro Rodríguez Bc:rcijo::l'1' • el pri111cr ant~cc:dcntc que ~e conocl.· JC" un 'oto C'n 
conlr.i del proy.:clo de pr.:supuesto se dio en el :<i¡;k1 XIX cuando si.:mJ,1 Ri:y d.: Prusia 
Guilkrm'' l. .:n 1860. pr.,sentó su propu.,sta. la qu~ fue rechazada por Jos lib.,r.tks en la 
cámara Baja ( Lwul1ag). prct.:ndiendo introducir en d modificaciones .. ·\nt.: tal h<•stilidad. el 
gobierno retiró su proyecto. pero tan pronto finalizaron Jas sesionc~ dL. .. la C. .... ú111ar;.1. el 
n1onarca puso en ejecución su iniciativa. 

En las elecciones de 1861. al triunfo del panid0 liberal. si: ex1gw la aplicación al 
presupuesto prusiano de la r.:gla de especialidad o .,:;peciticación. a fin de hacer eficaz el 
control del Lanclwg. y en r.:spu.,sta el R"Y lo disolvió y m1mbro a 0110 \"on Bismarck. 
quien sin el consentimiento y aprobación de la c:imara. desarrolló sus planes. 

w-: Aniculo i--1. tracción IV. Constitución Política de Jos Esta.:\..-.5" l·nidos !\k,icanos 
wa Rodrig.ucz Bcrcijo. Alvaro. ··Estudio Pn:liminar··. en: Latoa.n.=:. Paul. Dt·r .. · ... -ho Prt'.'"l""-'·''"rw. Madrid. 
lnstitu10 de Estudios Fiscales. 1979. 
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La Cámara no accplú transacción :.llguna y :.u.:nrJ,·1 un¡i resolución Clltllrari~1 ~11 gohicrnl'. 
Bi~marck. haciendo uso d.: atrihucioncs que no le otorgah~1 la Constitucillll. st1n1ct1ó a la 
C'án1arJ .--\Ita (//t•1.,-c:11ht111.,-) el pn:supucst<l y no dudó cn clausurar la.!-> sl.·~i,lnc.·~ c..kl l.1..111d1,1.i:. 
haciendo lo n1isn10 en 1863. u tr¡1,·Cs de una ordcnan7....a n.·al. 

Lo qu~ en un principio con1cn;.ro por una discr~pancia n .. ~spic<.·to a h..,~ rlanc~ dc 
rcorganizac1on dcl ejercito. nntc 1:1 prüctic:.1 n:itcrJda del go~icnu1 dL" continuar 
dcsarrolland'' sus planes de gastos 1nilitan:~ ~in cl conscntin1ic.·n10 ~ apn1hación dt: la 
Cán1ara. corno si ~sta no cxisticsi.:. acal·u .. ·l por con\'cnirsc. rnil~ que en un prll}"lh..·rna rn11itar
;1d1ninistrati\'O :- presupuestario. en un \'crdadero prohlc..·111a constitucionaL 

En el discurso de la ("orona. al ~hrirst.: las st:sioncs l.k·I Lu11d1e1g. t:I 5 dl· agtlSll' lk 1 866. el 
Rey Guillcnno 1 se cxpr«!'só en t~nnino:-. co1H.:iliatoritl!-- <.JtU.~ 'c-ni¡1n n pnlpPnt:t l.1 pa:t en la 
C~ü1nnra: .. En c.·stos últin1os m1o~. d Prcsupuc-sto ha podido ~er tijadl' Je.· d~uerJl1 con l.1 
rc-pre.scntación nacional. Lo:-. gastos públicos realizado~ durantt: este.· pc:riodt' 1..·~11c.0 L"t:n. puc~. 

de hase legal que:. lo reconozco dL· nuc,·o. no pucJe c:~istir. c:n \'irtud dt.·1 ar1i1..·tilP 99 d1..· la 
C'onstituciún. n1üs qut..· por nH:di"' de una Le~ anualnu:ntc.· con1..·..:rtado.1 cntn: n11 <.inh1cn1,1 y 
las dt1s (·án1aras dt.:I Parlan1cn10 ... Si 1ni golliL-rno ha !_!.l."Stionado los ª"unto~ dt:I 1-:stac.h.l sin 
cstn basl.· legal L"S porque. por su con\'icción. l..'r:.t una cuc.·stiún dl..' t.0 :\.i~tt.•11c1¡1 p~tr.a la 
~1onarquia y una llL"Cl.".sidad all:-.oluta ... Tt:ngo la confianza ah:-.olut;s c-n 1..Jlll.' lo:-. ültin10:-. 
acontt:cin1icntos contribuirán a encontrar un acui:rdo. para c-1 cual c.•s indisp .... ·n~ahk que c-1 
hi/I de i11de11111idad pedido a la rcpn:scnt¡ición dd pals p;ira la adnlinistracinn ~1..·stionada sin 
h"· del Presupuesto. sc·a aprobado tacilmente. .-\si. el «on11icto 'ª'' r.:>uc•lto para 
si~n1pre··=114 

Ante la presión de la opinión pública el La11dwg cedi,> y en s.:plicrnbn: d.: 1 XXí• 'oió un¡,¡¡¡ 
de i11de11u1idac/. acordando el c..lcscurgo del Gobierno por los gastos t..•fcctuadl':-. dc~dt.· 180~ 
sin descargo del Gobierno por los gastos efectu:idos desde 1 86::! sin l'resupu,,,h> regular. y 
lijando en bloque los gastos del mio en curso. Por su pane. el Gobierno se cmnpwmetié> a 
someter a la Cúmara. en un tiempo oponunü. el Presupuesto par.a 1867 El C<'nfliclo 
constitucion:il h:ibia tcnnin:ido. dej:indo p;ira l:i historia constitucional una imponantc 
lección. 

Con este antecedente en apariencia r<'moto se plantea la posibilidad de que el prn~eeto de 
Presupuesto de Egresos de la federación. pn:sentado por el Presidente de la República no 
sea aprobado tal y como pudo suceder en el estado de Chihuahua: o como sucedió en el 
invierno de 1995 en Estados Unidos. caso en que la lucha panidista entre repuhlicanos y 
demócratas puso a Ja nación más poderosa del mundo al borde de una crisis política y 
financiera sin precedentes~"'. 

El conflicto del Presupuesto de 1997 en Chihuahua 

:iw ldi.•111 . 
.!lo Los sucesos ocurrido~ fueron difundido~ de.· maiwra amplia en los medios de c(1municación impr-e~s ~ 
electrónicos entre no\ic:mbrc de 1995 ,. febrero de 1996. Asimismo se recomienda. Ja lectura del anJculo de 
David Pantoja Morán "Gobicn10 DivicÍido en f\1é,ico: el ricsg.l"'I de la incfici~ncia:. en E''"-' Paú. junio 1997. 
P.3. 
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Líneas nrriha se: soStlJ\ o lu c~istcn~ia d1..· una rc:lac1\)n d\.· 1ccirrociJad L"ll c.:uanto a lus 
ni\'dCS de desarrollo politico ("OlfC' J~ fc.:Jcr;u.:icln y )ns CStaJ<1S. l .n prit:sc."nlacit'111, di,cusil'ln ~ 
apn.1hncit\n ck·I pn:supuesto <.k cgn:sl1'."> d\! Chihuahua c.·n l <>t.>6 t:" un c.·it:n1nlu 4.'.'l;1n1 Je que.: 
nnu.:hus YC.:Ccs n:sulla n1c:ior asin1ilar ~ ;1prcndc.:r de Ja~ 1.."'f"."ril."nl:ias propi~1:-. qut.· 11nponar 
soludonc.•s dl.· t•lros paises con car~1c1c.•ristic~1:-. distint,a~ 

[Jurante la segunda quinct.•na di:I 1111..·~ de Jii.:icn1hn.· de.: J i.Jl)h_ cl lídc.·r di.." la rna~oria 
parJan1C"ntaria del Congreso del Estad,.., ( PRI). 1nforn1ó =.i h."~ tnc.:dir'!'-. d1..· t.·01nl1nk¡1cilln 4u1..· rl 
Cong.n:so local. dcspuC:!' dt." haber ¡inah/ado Ja Lt.·~ de Jn~r1.."'.">º"' ~ el Pr1..·~upt11..'~h' Ji..· E~rc:s1.1s 
para 1997 del gohic:rno estatal (P.·\~ L St." ini:onfon11ah~1 t.'n ¡,:lHltra del pro~1..·~tt' C"11\·1ado pr•r 
el EJecuti\ o y sc.•licitaha infonnación adicional. con d l"hich' d1..· rc:onl.·nt.'.lr y 1n,1dificar 
distintas partidas. por un n1onto tot;1I d.c 35 n1illont.·~ dt.• p1.·~(1~. con c:I prop,-..sito de dotar de: 
n1a~on:s rc:cur~c.-..~ a los podt.•rcs l..:~blati\t"l :'- jud1i.:-1.1L pr1.Hlll":er el fortakcirnit:nto 
iinan1..·icrt' de: los 111unicipio~ ~ otorgar Jpn~ ch 111a~ ck' ~ ... ll-..:-- ~1 h'~ ~L"1..·ton.·, 111ar~i11~túu~ t.h .. " la 
¡>L•hlaciun. 

El lídc-r de la 1nnvori~ en el C1..•IH!fc."!'<O acu~aba ~11 Cl'~i~nl\l d": 'illkntar la Ll."' ' la 
autonomía del Pod~r Lcgisl:11i,·o. P<'; el hecho de hahc; rc,>rientado la partida pn:supu~stal 
dd 111isn10. pues se le- ~1sign;1ha conlf' t\."chn financien .... ti l.'.'.;.unu.1;.td de ..t~ 1nilhu1c:s dl· pesos. 
1 ~ 1nilloncs n1C'lll'S de: lo propuesto l''°"'r la lc~islatura. 

Los legisladores priis1as. con el :1poy<• del único diputado d<:I l'RD ,·n el Cnngreso. 
c:labornron un nuc,·o proyl."C\c.l con sich: proput.·sta~ J~ rcdistrihuciún dl.' los recurso~. 

fl.'Cllrlandn ~n ::;5 1nilloncs el gasto C.:l'ITi1..·nh.· Jl.'I Ejl."Cllti''' Estatal. rca!'-1gn~·,11dnln~ en f;w\or 
Jd Pt'ldcr Judicial. Jc:I Lcgislath o~ Lk los 1nunicipios. 

:\1 fl.'cihir t.."Stos plantt:a111il."1ltllS. el gll~~·rnadur dt.• la l."11tidJd prornulgó ~ ruhlict1 la Le~ dt: 
lngrcsos ~- con fu1uk11nc:nto en el artículo iO Je la Cc.-..nstitución Política di:! Estado de 
Chihuahua. 'ctó !:1 resolución en tomt." al Prc:supul·s10 di..• Egrc!'-ns. (lt'i~in;1nJn de cst¡¡ 
n1anc:ra una Cl•nfrontación entre an1ht"lS podcn:s. 

[)urantc c:l proci:so de negociación 1..•ntrc: el gohicrno estatal y c1 Con~rcso. la fracción 
panista se retiró de las sesiones de ;.111úlisis. argun1cnta11Jo que se pre~cntarian a negociar 
sólo si la n1ayoriu daba ~1 conocer Cl'll detalle la ft,nn.::i t.•n que g~stah¡,1 1~'!-o recursos el 
lt.·~!isla1h·o. solicitando que a tra\ ~s Je: la conccrtal·iún y el diülngo si..• propiciara un 
acuerdo con el ejecutivo estatal para qul' Chihuahua pudierJ contar con el presupuesto pam 
1997. 

Por otra parte. y con fundamento en el articulo 161: 11 de la Constitución de la entidad. que 
se1iala: .. si el Congreso dejare de arr,,har. ... las le~es de ingresos del Estado o de los 

Jll La Constitución de Chihuahua. Jel :17 de '."ep!icmbn.· 1..k 1881. ~..1 rn:,L·ia C"n el articulo l~.l el caso de- que 
no fuera aprohado el Presupuesto de Egn:~L.,s: .. Si el Congreso no e:'\pidc su prcsupucst<1 de egresos en la 
epoca oponuna. mientras lo expida cc1ntinuara 'igcnh.' al anterior a c.•sa época··. ~ la Constitución del ~.5 de 
mayo de 19.:::!L prescribe: "'Articulo 161.· Si el Congn:~o dejar&:" de e'\.pe<lir en la Cpoca oponuna el 
prcsupu1!sto de t:gresos del Estado. continuará rigicndl-.. el qu~ C'Oh_.,nces cstu\'icrc vigente: .. : p<lr ühimo. el 
Código Fiscal del (5.tado de Chihuahua. rcct..,ge lo prcCL'ptuado r<'r d articulo 164 en su ;iniculo 4(1: -s¡ el 
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n1uniciri._1~. asi con10 c1 Presupuc.·sto de Eg.n:sos dc-1 Estad<l. continu;:u;:'1n rigic:ndtl 1as I("~ cs 
o el prL":-llptu..•sto que cstuvicn:n vigentes ... el gohl."n1ador di." Chihuahua continuo e_1cn.·icndo 
el 111bnH1 pr~supucsto nutoriz;idll para 1996. 

Para h.1grar c:I consenso ~e in1cgraron grupo~ th.· trahajt, t."lltrc: i.:I Sccr.:tario <Pt.·n..:ral ch: 
Gobit.·rno. el Director de Finanzas y Ja Cornisiún de.• Patrin1onio ~ l lal"it.:ru.Ja Ud Cnngn:so. 
huscandn lll·gar a un ucuerdo .:n los planh:un1icntos. lo qut..· st..· logrt~ cl ~O <..h.· fchn:ro de 
J 9Q7. l)tu:c.lanc.h1 zanjadas las difC..·rcncins prt.·supul."stalc~. Jc.iandn ah1"--rh.1 el diall_'gll para 
acordar tcn1as relacionados con la norn1~tividaJ para la apli1.:;:lciOn de: H."cur~l'' pn1,·cnient~s 
de otros irnpu\."stos. El ~..J de fchrcrn de csc año fut.· aprohado c..·I J>n.:supucsto de L!!n.·sos J""·-'r 
unani111idad dt!' los 111ic111hros del Congreso estatal. dcbicndo entrar t:'n ,.i!_.!or t.•I 1 e· Je n1;1rio. 
t:on l'l.·troacti\'idad al 1 (' Jc cncrü dcl propio af\o. dando fin al con nieto 

Es cierto: lns discusiones prcsupuc:staks se.• anuncian <:01110 un=i de las principales 
··an1cnazas·· a la cstahilidad de lns gohicrnos. No obstantt:. !--i hicn t.•s ci'-·ra1 qtu· lo~ panidos 
tienen todo el derecho dt.• intentar t.•,·itar por la 'i~1 clcch.1ral c..-stc..- c.·s'-·cnano. scri:.1 más 
con\·cnicntc qut.· se buscaran y conccn¡iran los 1nccanisn1os para Jarlc~ '.:-alida. Dl." IH' sc:r así_ 
In tcntat.·ión de adoptar prácticas ckctoralcs fraudulentas o i11tcrpr('to.u:i ... 1nt.·~ scsgadas de.- la 
h:~ para asegurar las n1a~orias lcgislntiYas seguirá latente. 

S. El Oerecho tk \"clo 

Otra de las rcpcrcusiotu:s con posibh:s efectos dcs'-'stahili.r.;1don:~ que.· a futuro originarin1 los 
gobiernos sin mayoría unipartidista es qu.: se ahrir<"• la posihilid;id p;ir:1 el c_icrcicio del 
dcn:cho de: 'Velo. rclcc.ado prtlctican1cnh: al carúctcr de: Ictr~1 n1ucrtLl en nucstra 
lcgislación21 =. -

Se trata de una fncultnd ejecutiva que caracteriza ¡1 los n:gin1cncs pn:siJencialc..·s y posihilita 
la intcrYcnción del EjecutiYo en los procesos lcgislati,·o~. El alcance del 'elo en nuestro 
sis1c111a jurídico reviste aspectos de gran irnportancia. ya que la acción dt: control que 
rcprt:scnta 11~va a! debate nacionul h .. -is aspectos contro' eniUos ~k un pro~ ccto de ley o 
d.:.:rcto. y compele a los diputados y senad<'res n <JU<º S<º pronuncicn cn púhlic<' sohrc el 
1.:ma. 

El ejt:rcicio del veto es un~ c\:ncril•ncia ch:n1ocrútica :tl!.!L.flOCC' C'\:tilorada l""ll ~1c..·'l\1co. sin 
cn1han.?o esto ticndt.• a c;nnhiar. Si hil."n su n:curn:ncia no '""·s dc:scahlc. pUL"Sto que indica un 
constante di:sacucrdo entre los (lrganos kgislativo y ejecutivo. es una dc las ~oluciones para 
preservar el equilibrio entre ellos. y una herramienta polirica que antes el Ejecuti,·o no se 
babia Yisto en la necesidad de utilizar. De hecho . .:s tan reci.:nte la discusión en la materia 
que aún cxisle un debate jurídico en torno al contenido dd articulo 72 Constitucional y la 

Congrt-so dejare de c:..:pedir opC'nunamenh.· el Presupucslo de.· Egrc~os o Ja Le~ de Ingreso~. continuará 
rigiendo en esta niatcria l;i le~ ~ el presupuesto qul! hubieren t:stado \"igcntcs el m)o anicrior··. 

:i:: Del .-\niculo T~. Constitucional en sus fracciones a. by e se desprende que el Presidente de Ja Repüblica 
intcr\"ienc en el proceso legisla1ivo a traves de tres ac1os: l:i iniciativa de le~. la facultad de \:cto )' la 
promulgación o publicación de la ley. 
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supuesin facultad del Ejecllli\'o Federal de \'Ciar el Presupuesto de Egrcsos de la Fedcrnción 
aprobado por Ja Cámara de Diputados. 

Mientras cl Aniculo T2 de Ja Cons1i1ución señala con claridad quc el Pn.-sidc111" tiene 
dt.•rccho de hacer obscrntcioncs sólo u rro~·ectus dt.• lc~·t.~ o decretos nproha<.Jo, por 
;1n1bas c;irnnras (cos¡i que por tanlo c.:xcJuyc al PEF .. que su ~probación e~ facult:.u.J 
exclusiva de la Cún1ara de Diputados). el inciso J del rnisn10 aniculo confunde. ~cf'lalundn 
que el Ejccuti\'o no puede hacerle ohscrvucioncs sólo a l.:is rcsolucintH."S ran1aralc.·s l:uandtl 
éstas cjcr.1.an funciones de cuerpo electoral o cuando dt.•clarcn qut.· d'-"ht.· ~h:us;irs.<.." a un altt..1 

funcionario fedcrnl por deliws oficiales. 

La deficiencia o insuficiencia de los 111ccanisn1os de..· \'igilancia kgislati\ ~1 sobn .. · 11..·I Pnd~r 
í:jt.""Cutivo c-s un hilo conductor que rcc.:orrc g.rJn p;:irh .. • de l.a histPri;:t <:ontcmporanca 1,,.h..• 
~1~xico. El h:nu~ o déhil control que el Congreso cjcrciú por rnu"-·hos ai\os !--ohn: la gcsti"'n 
adrninistrativa ha sido considerado con10 una de las causas centrales dt: J.;.b irrcgul~uidadc..·~ 
que debilitan las instituciones rncxicanas. Esto tiende a c~rnhiar ~I travC~ di: l.:i implan1ac1on 
dl· un efectivo sistc1na de pesos y contr;:1p1..·sus. y ello. por su puesto. turnhiC'n irnphi:a 
ri1..·sgos. 

6. La Rt"·isiém de la Cucnla Púhlica 

La potestad del Poder Legislati\'o en lo que concierne al e"nm"n y aprobación d<· In 
gestión linancicra del Poder Ejccuti\'o nn es m:is que el corolario lúgtcc> del poder qu.: 
detenta para establecer contribuciones y programar el ¡;asto puhlico Je· la :"ación Si los 
n:prcscntantcs del pueblo deben votar las contrihucioncs y au10riL.ar ~as10~~ justo e~ qui: 
quit!n cjccutn esos gastos rinda cuenta ante esos rcpn:scntante~. Por C;.":-.1..1. la Con~titu('ión 
atribuyen la Cán1ara de Diputados cxprcsarncntc esa po1cs1,1d:- 1 ~. 

A1 ton1ar de hase argun1entos juridicos tan contundentes co1no el an1crior. cahria 
preguntarse por qué un n1andato constitucional Wn claro hahria de ~""-r considcrad~.l un 
riesgo para Ja estabilidad del país. A continuación se esbozan de manern muy ¡;eneral las 
atribuciones que por ley Je co1npctcn a csh: organisrno y las posibles rcpcrcusion~s que 
tendría la composición politica distinta de este Ól"l!ano. 

La revisión de Ja cuenta pública es muy amplin y detallada. En síntesis comprende : 

a) La investigación de que las cantidades gastadas es1<~n de acuerdo con las 
panidas rcspecth·as del Presuput:sto dt: Egresos: 

b) La exactitud de Jos gastos hechos: 

e) Sujus1ificación: y. 

d) El establecimiento de las rcsponsahilidades a que hubiere Jugar (fracción 1 del 
65 y IV y V del 74 ) . 

.:!i:i Fracción IV del Articulo 74 Consti1ucional. 
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Para realizar esta función. la Cán1ara dl:' [)iputados <.hsp<llh.~ di." una di:pi:nJ'-·ncrn h.:cnic;1 
dcnominadu Contaduría J\1ayor de l lacienda. 1..a Ley Oq;.inicu J,· cstu Dq•endcnciu "' 
emitida por el Congreso de la Unión. según lo dispone la fracción XXI\" del aniculo 73. 
pero la \'igilancia de ella así con10 el no1nhrJmicn10 dt.· hl~ c..·rnplc..·~u.tns dt: 1:1 nlisn1a. 
corresponde a In can1ara de Diputados. según ltl dispon~n Ja-. fr;1ccilll1C'S 11 ~ 111 ÜC'I 
aniculo 7-1. 

A su vez. los diputados vigilun el trahajo d.: la C!l.·111 al tra' "'Je la Comi,iún lnspc.:tnra o 
de \~igilancin d~ la Contaduri:1 ?\13yor de- l l;u:it:nda. qw: :-.C' rc:nUC'\':l atlo Cflll afio ~ qut.• se 
elige en lu prinu:ra sesión de cada p~riod«.l ordinario. sc-gún lo disptlfH.· '-") articulo 69 th:I 
Rcgh.1n1ento para el Gobicn10 lntc..·rinr Jcl C'ongn:so Gt:nt.'ral dl" lo' Estado Unidos 
~·1cxicanos. Rc\'isar la Cucntn Púhlic;1 di.:I ;1flo anterior t.":-. una función quC" n:\'istt! suma 
in1ponancia para la vidó..i C"conón1ica dc:I pais. puc:!-- c:n ,·strichl !--1..•ntido n<.' e'.' otr;i cos.a sino 
confro/ar /a acth·idad del Pre.\·icle111e dl' la Rcpúh/icu y lo.\ Sc'LTl'tario.\ d,· E.\lt1do 

La facultad n:visora de la Cuenta Piíblica tiene por objc:H' ··,:onon..·r lo .... rcs11/1udu.\ Je la 
gesticin .financiera. co111prohar si .\C ha t~f11.\·tt1do a lo\ crilcrio.' .'1.'1ialaclo.\ por el 
pres11p11c.wo y el c11111p/in1ie1110 de lo.\ ohit'li\'O.\ con1t·111,/o.' L'n /o, progran1a.,·'1"' La 
Contaduriu f"v1nyor de l lacienda n:ali:t_;t el cx;1111c-n de dich.:1 '°ucnw púhli1.:a. a cft:\.~to de que: 
si "apan.'c.:ieran di.HTt.'pc111cia.\· en1rc las canridcuA-., ¡.:a.\/,1,/a\ y las pe1r11,/a, re.\p1.>ctira., d,.-/ 
presupuesto o 110 exi.\Jh•ra t.•xac1i111d o justificación .:11 lo.' .f.!.1."'º·' '11..·cho.\ . . 'H' i.Íf..'fl•r111i11arú11 

las rf..'.\jJOl1.\t1hilidad<•.\ dt! <IClll"rc/o c:on la ley" ·' 15 

Aunque la Cl\H·I cst:i facultada para linear r.:sponsahilidad..-~ .:n "ª"'' J,· irr.:gularidadcs .:n 
c-1 n1ancj('I d<..· los recursos. 111ucho.s dc.." los estudios _iuridicos ~ político~ real 1z.ados antes de 
que se registrara el fenómcm' nhjeto de estudio dt· est;1 t.:si>. concluian .:n fa n<-cesidad de 
cncontrar mejores fonnas de control del gasto público y que no es posihk un ··,-¡,•rdcio 
rl.•sponst1blc. c_ficien1t.· y honcs10 dcl gasto ¡nihlico "'h•n/rto /v.' lt·J.:isladon.•., no encuentn . ."11 
una hase política t~/i/cri1·" r.!n el .n{/ragio y puedan inte}.!rar 1111 poder 11u.lcpcndi(•ntt' con 
c.'.,·a ap1i111d" :ir. 

El ejercicio de estas 1:,cultndes re\'t:la que . ..:n el anihilo t..•s1rictan1cntc constituciClnaL el 
Ejccuti,·o Federal no es un órgano h~·gcrnónico que pueda disponer a su arbitrio de In 
.:conon1iu nacional en sus difcn:ntc-s aspectos y aplic¡icion~s. sino que su conduct~ a este 
respecto está controlada por otro l'od.:r. No ohstante. el furn:ionami.:nto histórico real de 
.:sta entidad señal:i que en .:stc scntido aún es largo el camino por recorrer para otorgarle 
su \'erdadcra dimensión. tanto para sancionar las irregularidades dd pasado como para 
pre\'cnir su repetición en el futuro. 

::i.a Articulo 74. fracción IV. p3rrafo cuoino de Ja Constitución Politica de: los Estados Unidos f\.1exicanos. 
~i'.l Op. Cit .. párrafo quimo. 
::ito Véase Carpizo Mcgrcgor. Jorge. ··L;i Rcfonna Politica Mexicana de 197¡··. en D1..•rt!C'hos del Put!blo 
.\h•xicano. ,\léxico 1.1 trtl\'t.;_,. J,.• !Uts '""'·'·11u1'"·1w1e.\. Du,·tr11w cu11Stitucumal. tomo 11. Edición de la Lit 
Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. México. 1985. pp. 365-3C>6. 
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Dc: igual tOm1a. la función surcrvisora de la Con1i~ión de..~ \·1gilancw tk_i.:. tllUL:hn llUC" 

desear. al permitir qm: la CJ\111 opere la mayoria de las m::1'1<>nc·s c·nn fallas. 
discn:cionalidad y on1isionc-s. En c:stc sentido. scriH lói;i~o pe-ns.ar qu~ ;.1 111ayor pn.:-:-.cncia 
de la oposición en las con1isionc.:-s. de Vi~ilancia e In\ c:stit!ac1ón. nuis profunda~~ anoplias 
sc.:-rían las labores de fiscalización. Sin embargo. c-J prohh..·n1a no es l.an !->('rH:illc.' '""()u~ tan 
ohjctivo c:n realidad scrü la lah<..1r de..· lo~ diputados o qué tantc.1 n:spondcrú a lut:has e: 
inicrc~C'S partidistas ajc:nos a la luhor profc-sional qu1...· h.-~ c:s l:l.Hlf't."rii..t.a') F !-- 111\1~ rrohahlc: 
que altn tenga que u-:.111scurrir n1üs tic:nlf\(' p.ar;1 rC"alil':ar una C:\ alu~1nl1n c.1bjcti,·a ~nh11...· cl 
dcsc:rnpeño de esta entidad hnjo el nm.•\"l) cs<.¡uc:nw pi uraL 

Por el n1on1cnto hasta destacar qu1...~ el a,·.an..:e cuantitall\ o lo!;!rado plH la OJ")osi~ion en los 
órgunos de ,·jg.ilancia t:s considcrahlc. Sólo com<1 un datli· en el caso di: la Co111isión de 
\~igi.lancin. la presencia de: i1!tcgrantc;~ _de oposici\H"l \ aril1 c:ntn.; el 23 ~ d 39 ºo entre: las 
L..-g1slaturas Lll y la LVI l.eg1slaturas· 

PHESENCIA llE Dll'llTADOS DE Ol'OSIC:IÓ-.: E~ LA CO:l.llSIÓN l>E 
VIGILANCIA 

Legislatura Número de Prcscnci:a lle Diputudo~ de 
lnlegranles Diputados d<· Oposición en 

Onusici<1n l\1esu Directiva 
L (1976-19791 -1 O'Yu No 
Ll (1979-19821 1-1 n.d. No 
Lll (1982-1985) 1-1 3i.S'!/., ~o 

Ll 11 (1985-1988) :u ""º·'''Ycl ~o 

Ll\' (1988-1991) 17 ~5.~'Yc. No 
l.\' (1991-1994) -13 ::?3.3'X, 1 Si (~ecn·rariu) 
L\'I (199-1-1997) 28 39.3'X, 1 Si {pn·~itknciu) 

·-hu:ntl.!' D1cc1onanos B1ot.!,rnt1co~ dd Gobierno me"cann. c:d1c1t1nn J 9S.. l QSQ. 1 Q9:;. ,.\lbunu.·, 
foto~rjflcl""'I~ de la Cámar;1 d~ Dipurndos. vurias lcgisl.·uura~ 

Como se puede obser\'ar. si bien existe una marcada temkncia h:1cia la pluralidad en la 
integración de este órgano y cll0 en si constituye un a\·ancc:. '-"Sto no garantiza el 
profesionalismo. efieacia e imparcialidad que deben distinguir a .:sta función. 

Podría decirse que el hecho de que la oposición haya participado muy poco en Jo,. cargos 
directi\'OS dentro de dicho órgano (\'er cuadro). explica los exiguos resultados. 

Sin embargo. en la LVI legislatura ( 1994-1997. periodo cla\'I! para el desarrollo de esta 
investigación). la presidencia de esa comisión fue ocup.:ida por un diputado del PAN. y 
aunque su actividad fue mas notoria. las posturas adoptadas ante oportunidades cla\'e para 
el avance democrático del pais resultan ambiguas y arrojan más dudas que c<!nidumbre. 

~• 7 Corro ~tanriquc ~1igucl Angel. "Mecanismos de Control cntn: Poderes: RC"visión de la Cuenta Püblica y 
Juicio Politice:•·. en Mui\oz Domingucz Jaime. Coordinador.¿,, Colwhi11.1c1U11 Polit1ct1 ,.,, .\l~xicu. ~1Cxico. 
Ed. Grupo Editorial Sic1c. l 9'l7. P. 350. 
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c·ahL' recordar {1uc: al inicio de la gc:stión del Pn:sidc:nte Ern""·sto Zcdilh ..... la Prol.·ur;.tduria 
GcncrJl de la RC"pút'llica t.1dc111ás cslu' o en m~tnn~ di!' un n1ic:n1hro lh:stucado lh: Acción 
~acional. situación por demás fo:1,or~hlc..• para cjc:1cer un 111a~or control ~obn.· l."I Podc..•r 
E)c-cutivo. sobre: todo en ICl que se rc:fic:rc a elevar la eficacia paro..i fincar rc..·spon!-.ahiliJadc~ ;.t 

funcionarios públicos l)llc..' con1cticn1n ilicitos. 

Pero ello no fue asi. las razones nt..1 son del dorninio público. p<ro sin duda proporcionan 
una veta intere!'ante para futuras investigaciones sohn: la poh!'n1ic;.1 y ~1n1hivakntc relación 
PRl-l'AN. 

Lo cicrtt' es que: los diputados de an1hos partidos r:' adicron una responsahilidad central al 
decidir. por cjcrnplo. In conclusi«..111 de los trah•t_ios 1..h: la Comisión Cunasup4..1 •. Este.: caso. 
con10 111uchos otros qth.' podrían encontrarse principalnu:ntc en la!-i Lct_?islaturas l.IV :- LV 
durantt.- la 1\dn1inistracicln del Presidente..- Salinas. de1nu~stn1n qu~ l:Js n1lldilicacioncs c:n lo~ 
equilibrios partidistas dentro de.- las Cün1aras no son suficicntc:s para garo.111ti7.;u la e\ oluLión 
de lns instituciones. n1uchu nu:nus la <.."llnsulidación del principil' dt..· la Di ,·ision lk Po<l~rl"s 

Estos a penas significan un prin1c:r paso en 1., sccucnci;1 dc carnhio~ nccc..-sario~ ) 
den1ucstran que: lo i1npn:~cindib1<..~ es un canihio de •tCtitud ""·n h_"l!-. act«.1rcs politi~os ~ una 
concepción distinta del fXldcr. n1üs que el rejuego entre las elites que st" disputan ~·c:J 

contror· d<! los órganos . los rl!suhados en Ja rl!visiún Je: Ja Cuc:ma Púhl ica a fu1uw .:star:in 
sujetos a la supcración de J;.1s tkficicncias tt!cnicas y de recurso~ dc las institucionc~ 

c:xistcntcs: ni con1pron1iso de los lcgisl~ulorcs con un trabajo rnñ~ pr0Íl~!-.i0nal ~ ohjc..·tiYo: :-. 
a la \'CZ. ;.i la necesaria conipnsici,1n 1nüs t.•quilihrada Je l;..1 C';1111ara de D1putach_,~. 

El t:jcrcicio Jel gasto tic..·nc una estrecha relación ct...'ln las rcsponsahilidouh:s l.h: los scr\"idores 
púhlicos. Si Sl." parte de.~ la idea dL' quL' un congreso sin 1nayoria ~1fin al Ejc'-·uti''"' rcprc..·scnta 
riL·sgos puesto que el presupuesto anual puede no ser nproh.:ido. IOgico c..·s Jccir que una 
cClnlposición de cslc tipo tnnibi¿n irnplica ··riesgos·· en cuanto ¡1 la dctcnninnción de 
responsabilidades se rr:ticre. Los casos analiz;1dos p~m1itc:n obscn ar que uno de ll\S 

principal<!s obstáculos para ampliar Ja d<!1110cratización. de la esfera electoral a la del 
.:_i.:rcicio de las rcsponsabilidades. es el control que de mancrn tradicional ejerció un solo 
punido sobre los tres poderes de Ja Unión. 

·otro de los punto!" de con' i:rgcncia entre la Administración l'Ublica y La Camara de Diputados son lo~ 
mecanismos de: que disponi: esta Ultim<1 para vigilar el funcionamiemo especifico de las denominadas 
Entidades. es decir. org:mismos pUblicos <ksccntralizado~. empresas de panicipación est.;ir.al y fidcicomiMls 
públicos. Pnra cllCl. la Camara de Diputudo!-. tiene la posibilidad de crear Comisione:. de in\.L."Stigacion a 
petición de una cuana pani.· dc sus. micmbrm •. de acuerdo al Aniculo '1.3 Constitucional. Estas Com1~iones. 
como la encargada de in\cstigar los dc!-vk•s en Conasupo. son temporales. ~ una vez quC" conclu~cn sus 
labores. de in' t.•stigación. d1.·hcn cmrcgar al Jcft.· del Ejecutivo sus conclu~ioncs para que. en caso de ~ 
necesario. t.•~ac Cl.'lnsidcrc la pcnint:ncia dc ejecutar sanciones penales. lldminis1ra1h·as o civiles. 
Des~fonunad.:imentc. la capacidad para crear comisiones ha sido invocada mu~ poca~ veces. y cu~rndo se 
han formado comisiones de invcsti,;;.ación. los resultados han sido insuficientes y deficientes. 
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Cuando el cjcrc1c10 del Poder Ejecutivo no tiene contrapesos st...• t~1~ili1a h1 c:orrupcillll t.• 
impunidad. eso es un hecho que- no nc:cC""Sita mas dcn1ostra"-·i<..ln. La!-. 1(,m1as S(lJl di' cr~a:i-. 
pero sobre todo destaca Ja imposihilid~d dc- inü:iar juicio al alto!-- funcionnritlS c.h: lo~ 
gobi..,mos fodcrnl<'s o local<'s. según s"a d ca~o·. Para clil>. <·I Titulo Cuarto ct.., la 
Constitución y lu Le) de Rcspons;:1hilidadc~ de los S1..·n·1dL'rcs PUhlicos cnntt.·111plan un largo 
y CClOlflJiCa<lo pr\lCCSO para. prÍlllCíO. ""dcsaforJr·-~I~ a CiCr1ClS ~cn·idtlf"C'S ~· ílO~h."íÍtlf01Cnh:. 
iniciarles un juicio político. 

No ohstante. la historia flOlitica reciente c.Jc..·nuh.-stru l.)Ul." dicha~ di~rn::.icioru:!-. jurid1cas 111a~ 
allú de constituir un n1ccanisn10 t.•fi...:az de C(lntn·d. s,,n ins1nu1u:nh'~ lc:gaJc...., r~ara sald&tr 
cuc.:ntas políticas· Per<.' en un contextl' pluripart1d1~1a i.:t.,n10 el t.JUL" tu'~ caractl.·riza al 
siste111a politicn. la acción de los scr\'idorc-s pühllcn~ t1l.0 1ldl.· ~1 st.•r n1;.t~ tran~pan:ntt.· ' ctic;.v .. 
sicn1prc ,. cuando no ha va vut.•lta al csquen1;l de nla' l'rt.is qt]_!p_itrtidist;J,':>· f:stn st..• deht.• t.•ntrc." 
otras razones dehi<lo a que las 110rn1as que rc:gulan c:s•t.· procc:di1ni~nh' hacen <.JLH.." las 
i1l\·cstigacioncs sobre corrupción y 1nalos mancjn~ &llhn1ni.strati\ P!-o Jcpc:ndan de 1:1 
integración de n1ayorias. 

De esta forma todo se vuelve un •·juego de: sun1a cero·· en l'I que- lll.l ha: 111;·1s alu.·rnati\ a t¡Ul." 
ganar todo o pcrdcr todo. Asi. es prc' isiblc que st110 conf'.rc:~os lk op.._,sición al E.11:cuti\'o 
tendrán posihilidadt.·s reales de ··c.it:safrnar· ~ pc1steril'rn1entc.· seguir ··.1uicio pol1t1c(."" a 
funcionarios corruptos. ya que.· ha_io J3s rl.·glas actualc:s ni siquier~1 en ... -.-:1~'"'~ de flagran ... ·ia e~ 
posihlc iniciar acción penal sin la autori7.aciún n1ayoritaria del Con!!rc:~'"'· 

7. Las Coaliciones en Siste1n;1~ Prcsidenc:i:.ale~ 

Las coaliciones políticas s\,.· rrc."~l~ntan sohn: todo "-·uandt.1 c'i~tcn punh'~ l'll cornún entre 
fuerzas uuc. manteniendo difcn:ncias idcnlúcicas. Ctlll'\'JL"llC'll en prc~l.·ntar:-.\,.· unida~ porque 
asi ohtic~cn n1ayon!s hc:neficios en un proccs:, ckctoral. 

Seg.Un los cspccialistas::!: 1
l.J. aunque.· este fcnón1cno dt.• 3Jian7~~ 1..·s n1Us fn:cucnte en regirnencs 

parlan1cntarios. en donde se.· requiere por fucr./'..a dc una rnayoria en la Cámar;:1 l3aja para 
poder constituirse en gllbicn10 legal. tarnhiCn es füctihlc Ja rcalizac.·ión de: coaliciones en 
n:gin1cncs pn:sidcncialistus. principalrncnte cuando se pn:scntan crisis derivadas de \'~H.:ios 
c..h." poder. gobiernos rnilitarc~ o rc\'ueltas sociales. '-lll'-. anH:rit~ln la unifi~ación de ciertos 
partidos rnayoritarios para cnfrcnt;:1r la l..'ncrucijada politica del n1onu:nto. En el contexto 
internacional destacan las experiencias chilena .. argentinJ o vcnl.·.tllÍana (p<.n citar scil0 tres) 
c-n dondi: cnda una con su propia c-spccificidad. requirieron de coa1iciont.•s politica~ patJ 

• El ,'\niculo 11 O de la Cunstilucion sc:ilala cnn claridad quii!nc:" pueden llccar a 5-cr ~ujctos de juicio polnico 
:ui Juan José Gonztilcz Bustalllantc en su libro 1 º·' .1r.•/11u.1 dt..• !os Altv.' Fun:-umano.\ ,: "·/ Fut•ro 
Cvnstituciunal. p. 5~. Ed. 1 Q46. <lcscribc ;,1 cstr.• procc~o como izl11t'JU1C1v. ya que pre.cede la rc;ihzacion del 
juicio polilico. 
• En los años recientes se tiene c:ol eas0 dc:I Scnadllf Jorge Diaz Serrano. quien fue ··des;Jforado·· para que se 
pudiera ejercer acción pcn:il en su contra por l.klito~ cometidos contra PF.f\1EX duranlc su gestión como 
Dircc1or General de esa empresa. 

:t? Véanse Michcl La\cr ,. Jan Bud!.!I!''. Porf\· Po/Je\· u111JGon·rnm1..•nt Cvali11011.' St. :\1anin·~ Pn:s~. London. 
1992: )'. ~-1aninl!z Sospedra ~1anucl. ··La p~llllic.a de- las alianzas~ la fom1ación y caida dC' los gobiernos··. 
llllr<Jd11cciú11 a /u."< Pc1rt1do.'i Politu:o .... Espa1)a. Ariel Dcn~cho. 1996. pp. 147·159. 
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poder rC'slituir .. in1plantar o c\·itar el dc:-.n1uronamicT1to del n1odclu c •. knlocr;.ltic..·o. ptlf c:..in:ccr 
de: un sisteina polític_n creíhlc:- ~- funl"ional. caf)lli' de conciliar las diferencias:-- rnantcncr la 
gobcrnabilidad. Si se panc dC'I supth .. ·sto d'-.. que lo qw .. • se \'ivió en l\·1r:xico f..."tl el periodo de 
~studio t!S un proceso de .. transición dernocrj1ica ... esto implica en tcoria y prúctica la 
ruptura con un pasado :u11oritario en dnnJc el PRJ t.•ra el único eje <.h .. • podt.·r hajo el control 
absoluto del Presidcntl..' l..'n tumo. 

Es por c:llo que algunos nlit.•n1hro~ J'-· cs.tC' panidl1 se nit:gan a aceptar c..·I Cl'l1Ct.'"p1l> de 
trJnsición .. en la nlcdida qut..· i1nplica un can1hio de fondo al sb1crna político en su '-=lln.iunh.). 
En esta lógica. es 111ás s~ncillo. cú1nndc' y n<' c'.\.igc autocritico:t alguna asunlir la posición 
grndualista que- considc..•ra al proceso di:1nocratiz.ador co1no producto d'-· la evolución natur..tl 
del sistcn1a politico. sin necesidad tk reconocer dcficit·ncia~ y \·icio~ histórico~. di\ i!"ioncs 
internas: la rebelión de una sociedad hastiada dc1 autoritaris1110: la corrurción y t.•I abuso dd 
poder que. entre otras .. !"on aún c.ar;.1ctt..·nsticas Yigcntc.""s en Ja n:.:ilidad n1t.•\:icJnil actual 

Es en este contexto en el que dchc anali;1~nsc t.·I prohh:n1a y la pl.."rspc...·~t¡,-~ de las co;.1Jic.:ioncs 
en ~v1Cxico. Las experiencias analiz.ada:-. en t..•I periodo s9.q7 con1pruc:han que.• c.."stas. en su 
1nayoria. tuvieron con10 uno de sus ohjcti\ os princip.ak·s oi:'istruir t..•I can1ino a lo~ distinto~ 
p•:inidos que poseían la titularidad del E_iecutiYo. C;.1~i en todllS lo~ '-·-.1sos carc...·cicrun Je una 
afinidad progrm11ütica ~ nuu.:ho nlcno:-. iJt.'l)k)gica. 

Resulta ilustrativo de lo anterior lo sw.:i:dido a nivel federal. sobre toJo en el J"'k:riodo 1994-
1997 corrl..'spondicntc: a la LVI Legislatura~:". El c:jc:mplu m:i' claro sohrc: el .:ar:ictcr d<· e'tc 
tipo de asociaciones se encuentra c..•n ia discusión ~ aprohnciún Jcl dt.•norninado paquete 
linanckro. Pero incluso prl..'viamcntl..'. en los tr.ihaios de la LVI Legislatura. SI..' pueden 
encontrar aspectos interesantes sohr'-' ia pt:rspcctiva dt.· las co.alicionc~ en el país. corno ;i 

continuación se expone-: 
1 niC"i,.tints aprohmlas por el l'knu de ¡,. ti. 

C1t111ar.i U<.· Diput1ulos se;:ün su ori1-:c.·n: 

Ori2cn dl• lniciati\"as L\' 'Y'o LVI '!lo 
Eiccutivn 129 s 1. 1 o,¡, lG 8S.3'!-l1 
l'RI 1 '.' 8 -,o· 

·-/O 6 0.4~·o 

PAN 7 4.4~-ó _, 3.::?~10 

PRI> l .. º, 
•• "I .'O 

Acuerdo l'"rl,.mcntario 7 4.4~0 '.! :!. l º,.u 
TOTAL 159 100% 94 100% 

Fuen1e: Diario de D.:ba1es 

.!..""'O Aunque la base de este trabajo de in,·cstigación lo constituye la estrucrura y el funcionamiC'nto de las 
legislaturas locales. anali7.adas en el Diagnó.uko • se considera imponan1c citar como mera rcfcrcncfa lo 
ocurrido a ni\'cl federal en cs1c periodo. y:1 que confinna las asc\-craciones sostenidas en lomo 21! 
componamicnto de los pnnidos ~: lo:u. coaliciones lcgisJati\"n..4> u nivel local. 
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Generalidades de las lniciatinas Recibida~ Durante la LVI ~i•laturu 

Total de lnieiati\'as Presentadas 
Total dl· lniciati\'as Anruhadas 
Totul d~ lniciati\"as J>cndit!nll:s 
lniciati\'us nrcsc:ntndas por el Eit..·cuti\'o 
lniciati\'HS ix~ndic:ntcs presentadas por t:I 
Ejecutivo 

lniciuti\'as prC'!'l.'lltadas por el PRI 
lniciati\'as aprobadas por c:I Congreso 
nresentadas ixir el l'RI 
lniciatinis pendientes del PRI 
Iniciati,·as prt.."sc..·ntadas por el Pt\N 
lniciat1\·as accpl:.HJas por t..•I L·ungresl1 
presentadas p<.>r el PAN 
lniciati\'as pendientes del PAN 
lnieiati\'as pr.:sentadas por el PRO 
lniciatiYas apr-ohadas por el congn..•so 
presentadas mir el l'RD 
lniciati,·:is pendientes dl'I l'RD 
Lcyc..·s o rcfr,rnlas :.1prohadas por 
iniciati\·a:-. de <liput;u.Jos 
Ct..'nlisit">n con 111uyor 1n1111c-ro de.· 
inil·iativas Trah;1iadas 
lniciali\'as pn:s~nto.ll.las 

por el l'RI y PAN 
conjuntnrncnte 

Reformas aprobutlas mediante ,·otos del 
l'RI y PAN 

lnieiati\'as presentadas conjuntamente 
nor el PRI ,. PRO 
Reformas aprobadas mediante \'Otos del 
PRI ,. PRO 
R.:formas constitucionales apwbadas 
por consenso 

215 
31~ 

190 
1 

(Cr.:ación del Ór¡;""" Surcrinr de 
Fiscali,.~1ción ) 

15::t 
8 

145 

Gobernación y puntllS C.~onstitucinnalcs < JOO 
casos) 

(Decreto para reformar la Ley General de: Soc. 
Cooperati\'as) 

_, 
(~ de procuración de justicia y 1 para 

pri\'atizar telecomunicaciones ) 

NINGl.'NA 
15 

Los datos arrojados por ambos cuadros demuestran la naturalc7..a de las coaliciones 
legislativas en el periodo de estudio y facilitan la interpretación de los hechos: para el 
Panido Acción Nacional resulta más fácil unitie:ir posiciones con el PRD en lo referente a 
las formas político-electorales. con las que ambos sumando experiencias ganan espacios; 
mientras que en las discusiones de política económica. las afinidades entre panistas y 
priistas resaltan y se concretan en acuerdos especificos con base en un pragmatismo 
consistente. 
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r\si las cosa_~ \'aldria 1.a pena preguntarse quC: futuro tienen las &:o.:tlif ... ~iunc\ c:n ,,é,aco: 
;.existen posibilidades rculcs parJ intc!:!rar coaliciom:s oposi1nn1!''.'. l·.:1 qm .. · ni\'cl t1cnt...•n n1:i!-. 
posibilidades de darse: frdeml. estmal o municip:il'' l•n clementn del quc pou• s,· hahl;i. 
pero que resulta indispcnsahlc considerur c.·s qul." dt...·trás de todu &:l1t.J.lici(·1n (.h..·h'-· h;,ih .... ·r una 
prClpucsta de gobierno. propuesta que surge d.: huscnr zona.' dl.· '-.<,nscnso 

El PAN y el PRD tienen p.:rspcctivas mu~ distinws cn asunto' nodalc' parn el P"" pulitica 
tiscnl. finanzas púhlicas. sistcn1.:1 hancurio. in\'crsión extranjera. pri,-.:ttiz:.icu\n dt..• l.:t 
industria clCctrica~ politica ugr •. uia. cdu<.·.:iti,·a. cte. L~t lista <..."!-- inac;,1¡,.:1hh: y rll' ~l'll h..·n1as. 
n1cnon:s. 

El PAN. por su parte. tiene una plataforma ideológica clara~ definida. El PRD. pt•r su lado. 
ha encontrado un espectro en c:I cual las demandas populares recihcn una nueva 
articulación. pero los obstüculos para confom1ar una identidad 'ólida persistcn c inclust' se 
C'lcvan. 

Despreciar a ese grado las ideas. las diferencias~· principios. hnda con el urrihisnHl. D'-" ahí 
l:i pregunta i.Para <)lié propiciar un 111aridaji...· qut: d1..· antt:n1arHl se saht..· c:xplosi' ll., l.Tit:nc 
si...·ntido·?. o rncjor dicho «.cuúl podría s'-•r su ~cntido? 

Todas estas son cuestiones que nn queJan resucitas con el trah.:tjo rcali;r ... ad(). QuedO 
c\'idcnciado que c.•st¡1 fonna de organización politica rcgir:á c..•I trJ.hajo kgislativo cn 
adc-lantc: se observó 1an1hi~n que a nh t"l cstataL las co.:iJicinnc~ t:ntrc..· partí dos ( dcntril del 
Congreso) tuYicron (.·01110 ohjcti\0 prioriw.ri<'• cnfn:ntar <...·on 111.ay('T úu:r/.a al l'Rl. \.."ll la 
1nayori~1 Je los casos. 

A su vez. tarnhién se captó que c!stc p:irtido hizo lo quc.· cstu,·o a su alcance para c:,·itar que 
estas .asociaciones entre opositon:s se: dil·ran. 0 pcr¡t qul.· en ~u c¡tso se dieran con éJ y en 
contra de la segunda fuerza electoral. En realidad. el tema de las coaliciones partidista~ 
dentro y fuera de los congresos ap .... ·nas cotnic:nza. a ser in1port.::intt· ~ el calculo ..:~ qu(' cada 
n:z serán müs determinantes en la lucha politica. 

Este será uno de los temas que tendr:in que entrar a dchate puesto qu•· en el fondo se trata 
de la naturulc.za del rJgin1cn. En In~ sist\..·111as dt..· tipo pn:sidcnL:ialista conH' el nuestro. la 
estabilidad del gobicnw no d<:pende <k 1:1 formación de coalicioncs como cs d "ª'ºde los 
sistemas parlamentarios. en los que la falta dc confian7~'l Jcl l'e1rlamcntn el Poder Ejecutivo 
puede in1plicnr su rcn1oción. 

No obstante se ha visto que. en el caso de fl.·léxico. existen temas fundament:1les para el 
funcionamiento de la .·\dministración Púhlica como el del presupuesto. en donde cada vez 
se hncc rnás cvidentt..." la necesidad dl." crear unn rc!.!la111cntaciOn ncordc con al erado de 
nluralisn10 que hov n.:!..!istra el sis1cn1a politico. A partir de los can1hios analizados. tan1bi¿.n 
sc hizo c\·idl!ntc quc la funcionalidad dc las instituciones del Estado sólo estará garantizada 
si cl propio sistcn1a preve canales que pcrn1itan sortear con éxito gobiernos sin n1ayorias 
absolutas. en donde el Prcsidcnte de la República pertenece a un partido y los grnpos 
parlamentarios que controlan el Congreso a otro. 
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Lin sistc1n.a ptllitico cnn10 el n1..:'\.iC6.lno que ohst.aculi/-.1 aún las coalaciunc~ cntrl" rartido~: 
que: in1pidc las segundas vuelta~ t.•lcctoralcs: qu"-· nhlig;.i u n:aJi7_ar clc:ccioru.·:-. inh.·rnu:dias: 
que cuenta con un c~alcndario ..:IL·ctoral muy dC"s(lrd&..·nado qw .. • inlJXllll" 1~1 n.:ali:l'...:u:iOn de 
n1úhiplcs clC"ccioncs cada año: qui: l"Slahlcc"-· un sistcrna tnixto cl1..°Chlral de.: 111.ayurias ~ dc
rcprcscntación proporcional: qul' llpcru bajo la fc.innula (.h: un prcsiJcnclali~nll' nµiJl, ahora 
dividido. cicna111entc no f~tcilita J;1 Clllahorac:ión entre la~ distintas fu..:rzas pl1hticas. 

La unidad de los Cf1ntrnrios es p0:-.ihlc. e inclusn en ocasiones nr..·n.·s.aria. ~it:n1prr..• :- ~uando 

panan de un di:1gnústico con1lm sohn: el caracti:.·-r dt: 1 .. 1 situación a ~l1l." hu~can C"nf1c..·1110.trsc 
Sin cn1bargo. el país aun no ha pw.:sto r..·n clan.' su~ Ct.lll~t:nsns l."lt:rn.:nt<.lk·:-.. lo l..'Ual 1111pi1..k 
cont•u con nietas co111uncs y plllíticas púhlicas t:t..l1npanida~ Es..a t~llta de..· cons~nsos 

pro,·oca. entre otros factores. el que en ~1e:"'\ic0 vi,·an1os ha.io 1~1 lllgi1..:;:1 d1..· l.a di,·1~ión. c..•I 
Cllfn:nlallliCfll(l =- Ja dL•S<.:Onfianza ri.:rnlallClllC. 

En esencia. L"I plantc.arnicnto c..•n ton10 al futu10 de las coalic1onc..·~. c:-:pc.:i:.-i fic4.1n1cntc la~ 

legislativas. podrin n:spnndcrsc si se supicn.1 con ccncLa ¿en quC: c..·st~u1H1s de acuerdo los 
n1cxicanos? ¿,Qué tipo dt: pais t."~ el que todos qucr1..·n1os \"Cr. ;11 n1aq;cn de atilio.Kionc!-. o 
handcras políticas. con\"Íccioncs religiosas o grup1.."\S culturales., Rcspondt:rla allrirú la 
posihilidad de construir de n1an~ra 111ctt.0ldicu y pacicnh." un pnl,YCCh"\ cn111ú11 dt: Na~ión. a 
partir de una ,·ision global del t\k:--ico al qu<· aspiramos para el Sigh' :\::\:1. 

Por ahora. basta decir que es poco probable que un sistema electoral ah•mizado pueda 
asegurar bast."s sólidas d~ cst:ihilidad. sin la cual no es t:ictihlc k1gr.ir la instn1111C"ntución 
eficaz d-.: politica pühlicn alguna. !\·13s aún. sin In ~ol.ahoraciün d~ lo~ distintos grupos 
partidistas qu1..· puedan confi..,rn1ar n1ayorias. sca c..·n un sistC"rna pn..·sidcrH.:ial '-' c:n unn 
parlan1cntario. es n1u~ dificil oht\!'nc..•r inclusi' t.• la ;1proho.ició11 d..: ICl~ instru1ncntt.1~ húsicos de 
gohicrno .. con10 c:s el caso dt:I pri:supucsto o de.: l:.ts k:- cs fisl·ak~. 

La cotnposiciún dl· lo~ congresos analizados n1ostró una dinún1ica de: org;111i:tación politic.a 
distinta. donde el trabajo politico par;i la construcción dt: acuerdos se con,·ienl· en la nota 
distintiva de la acth·idad legislativa. Los acuerdos logrados se traducen. por lo gcn.:ral. en 
la formación de .. coaliciones kgislativas .. que. como se \'io. tienen por ohjch• la fom1ación 
de hinques de partidos diferentes para apo,·ar o rechaLar iniciati\ ª" de lc' di\'er,.as. asi 
como lograr determinados resultados en los t;·ahaj<"' de su competenciaºº 1• • 

En este sentido es lógico pronosticar. por lo sucedido en los casos locales como el de Baja 
California con el Diputado Tuchman. que el \'Oto indi,·idual de los legisladores adquirirá en 
ocasiones un p.:so desmedido. 

Pero ello no debe sorprender. puc·s en la mayoría de las democracias europeas de amplia 
tradición sucede. y n1uchas veces con rcpc..•rcusioncs negativas para la estabilidad nacional. 
Si bien la dcn1ocraci3 en los cl1ncrcsos trnr:rii consico una fom1a de or1!anización rnás 
equilibrada y corrcsponsahlc con r;glas y pnicticas dis~intas: tambicn impllcará una nueva 
generación de conflictos que exigirá ~nfrcnturlos con un:i actitud n13s in1agin:uiva e 

111 Michcl Lavcr y Jan Budgc. ··coalition Thco~ . Go\'cmmcnt Policy and Pan) Polic~ . ._ Op. Cit. P.~ 
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incluycnh .. •. Congruentes con el princ1p10 de objcti,·idad que J1,,.•he pt.·rs .... ·guir tod•' 
invcstignl."ión. tumbién es nt:ct.•sario dcs1;1car que las n.:¡x.·rcusiorn."!'- 1..·11 h..~nt1i11us d1..· 
gohernahilid.ad. por la falta de n1a:.ori;.1s kgisl,;.ui,·:i~. nP fuL:"ron del hl<lP n1..·~ativa..-. en ,,.¡ 
periodo unaliz:.sdo. Aunque huho in1pacto.s t:n la rc..·lat·1ún E.1cc1,.1li'\l\·Ll.·~i~lati\ ,1 ) en el 
funcion:.m1icnto interno di.: este últin10. uno de lo~ principal e~ efectos oh~t..·n ado!-- hasta "-·I 
n101ncnto fut.• Ja disrninución en los ri1111os dd trabOJjn kg1slatlvo ) no h,;.sy pru .... ·bt.1 de qu~ 
ello sea negativo. 

Lo cierto l."S que otra dt..• las rcpcrcusioncs que se dc:r-i,·ar;.i.n del nuevo csccnann i:an1t.·ral ser~·, 
la rc:.1lizm:ión de th..•batcs con n1ayor c;.llidad intc.·h...·ctu;1L qu1..· rcquC"riran ... h.: un;1 nu.:jt1r 
sustcnto .. 11:il111. de infnrn1:..ición y arg.umcntos tn3s sblido~. in\·c:-;11gacinncs rna:-. prnlündas. a~i 
corno cstadístic:.is precisas: en una p.alahra. una n1~1~or cnn1pctcncia y prnf"-·~i1..,nal1z,;.u:u.ln del 
trabajo legislativo Uc lu Cán1ara en su conjunto .. f>•,r..i 1.. ... sto. el ;rpoyo logisti1.·,, 1..h.·I .\la//" del 
Concrcso scr.i vital. con lo cual se hace cada vc:z rn:l~ C"vi1.h:ntt..' la nccc:sidaJ d'-· 1..:ontar con 
n1t!'c~1isn1os que perfeccionen estos cut:rpos de apoyo h1f.istico. 1al y conh1 ~e: !'-t:ih1la nlá~ 
adclantc en cl l\1odele> Propo~itivo. 

l!na vez alcanz¡1do un grado de lcgitin1ida<l accptabh: (ítt..~ro pcrfc.:ctihkl en )Cl~ n1ec~u1is1nt's 
di: acceso al poder. se \·islutnhra una nu1.."\·a ~ ..... ni:ración Je pr1..,l"'ikrnas ~ desafio~ .. Los r\."to:-
son diversos: no pcnnitir n:troccsos en 1..·I tern:n(' dt.~I dc~arfl11lo politico. p1..1r un lado: ~ 

tr~tnsportar esta lcgi1i1nidad Je) tt..•rr1..•no 1..·lc:ctnral al a1nhitl1 t..h.· las pt,litii..."a~ púhlica~. 

transitar de una gohc...•rnahilidad adecuada a par;j,n1ctro~ dl..· '1..~rticalidad ~ d1s..:iplina a una 
hasaUa c.:n lineas h0rizontalcs de n:laciún entrt..• k'I~ Ji,·crso~ ,;.ictnn:s. concili:u la tradición 
prc.:sidcncialista cnn un r~gi111cn tnultipartidista ;i..:·ti' 0. 

En sintc.:sis. :.1sun1ir que Jo 111ás dificil no n1..·cc~uian1cntt.· e:-. in~nluhk El !!'-"hicrno se 
enfrc.:nta así a n:clan1os crecientes que St..' surnan a n:/.,;.1gt.'S pre\ ios ~ a una \.·~cascJ: Ji: 
rcc:ur.sos cconórnicos producto de una c.lt..·ticientt· :.idn1inistración .. Bajl' t..•stc c.:~ccn;1rio ~t..'" 
desarrolla la no\'cdosa acti\'idad pluripartidista. que dt: hecht' ticn.: con10 uno de sus fines 
hacer e\'idcntcs estos rczugos: pero tan1hién. proponer la!'- respuestas pertinentes .. Al 
coexistir diversos partidos en un sistc-rna 111as cquitati\'O. 110 sólo se di\'crsificar;.'t el poder. 
sino también las responsabilidades. 

En sí n1isnu1. la coc7'istenci¡1 y confrontación de los partidt1~ t'.'S rt:suh¡ido dt: una ... -xigcncia 
de la sociedad .. l\.hor:.i c1npczará a son1cterse a dc-hatt.· si t.•sa fúrn1ula rt:~uha clicaz par.:i 
procesar las expectativas y detnandas que s~ encu.:ntran 1113.s allü d~I h:rn:nc1 .... -lcctoral y si 
csta fórmula se logra traducir en acuerdos que garanti<:cn la viabilidad del sistema de 
pesos y contrapesos. Ese es el reto del nuevo pluralisme> mexicano. situ;ido apenas en su 
fase inicial. 



8. Rcndicii•n de cuentas. 

Con1ó se satic .. en los sistc111as dcmocrjticos (ya sean Prt:s1dencialista~ '-' P;u L.1nh .. •ntarios) 
adc111ás d..: la función lc.:g.islnti,·a. los parlan1c:ntos rc;ili.l'..an una imponantc l:.1ht'r ,.Je..· ...:ontrnJ. 
Se trnu.s de una función típica t..• histúrica quC" ticn~ con1<' ohit..·to ccntr.:11 li:-.r...·;1li~·:1r ~ \."1cn:\.·r 
presión sohrc el EjccutiVll o cualquier olro ente son1ctid(l a las as..'l.mhk·a~ k~1~L.11n as. con 
el lin de in1pcdir y en todo caso corregir las extra lirnitaciones en d c.ie-n:1cil' dt."l pod\.'"r. 
Siguiendo a 11.·lontesquieu se trat:i del sentido último de Ja di' i'il>n d,· pockrc•, 

En rv1Cxico .. la lcgislución ) el funcion;:1nlicnto Jc-1 siste1na 1.k· control ~ ri~'-·:il11acllln d~I 

podc:r ha sufrido const;:1ntcs ca111hios y h'do indica que.: ,.a a ~c..-gun nHH.J1ficandl,,(.. ~u111 1113~ 
L:i dirección de: estas n:fonnas apuntan sin lu~;.u a dudas ha .. :1a un fonalt:cin1i'-·nto d1..·I J>oJL:r 

l..~gislati\ o en cuanto a su potl."stad c..·cnsl1ra. o n1c.1or dichP. a l.J ohtc:nciún dC" la~ f.h:ultadc~ 
que por principio y ley Je competen. 

/\1 n1argcn de la Cfl!ación de nut."\ (lS org;.1nisnll'I<:\ ,, la n1'--uJificaciún de los Yi..l '-"'istt:"nl\.·~. J;.1 
n:\'isi(n1 de la cuenta púhlica d~staca con10 una de: las ;1c11,·iJ;..sdc~ e Ja, e: c.:n l..'S\~1 1nah.:n~1. I·:n 
nuestro sistcn1a. 1il función es n:;.1liz;.tlh.t principa.Jn1cntl' por Ja Contad una \ b~ nr Je: 
Hacienda. 1ncdiantc cuatro funciones con las qul· ~\.· c'.\.arnina ~. en ~u c;.i<:-l'. '.:--1....'" :.ipruc.·h~~ 

anuah11cnte la gestión financicro:.1 del Ejcculi\'0. Estas funcione:!-.. de a..:ucn.h' <i .h,r~""· Carpizo 
son: 

La inYt:"Stigación de quc lns cantidade~ gastadas l"~tC-n d\.· acuL.·rU(' i.:on la"' panidas 
rc..-spt.""Cti\'as del J>n:supucsto dt" Egresos~ 
La exactitud de los gastos hechos; 
Su justi licación plena; y. 
El establecimiento <le las rcsponsahilidadcs a qu,· hubiere Jugnr000 

Las propuestas p~1rn hacer n1ús eficaz la pa111Cipación r.k· lo~ congresos en la<:- funciones de 
control no tienen que ver tanto con la crc:ación di.." nltt..·,·a!-. instituciones. Ll'~ 0rganisn1os 
para con1batir la corrupción ya ~xisten. El prohlcn1;1 no radic;:t ahL sino en la~ c1rcunstancias 
que impiden que éstos funcionen adecuadamente y en Ja ,·oluntad politica p.1ra hacer 
cumplir la ley. 

Las circunstancias n las que se hace rcfcn:ncia concrl•t;,uncntc. son Ja.." que si.- d1!ri' an de la 
con1posición poJítica de estos organisrnos. su intcgración. Existe una estrecha 'inculaciún 
entre el sistema electoral y el sistema de control pn:supuestal que debe dcsap;-irccer. o por Jo 
menos. ser menos dependientes. 

En tanto Ja conformación de mayorías y Jos acuerdos a Jos que sean cap;ices d,· llegar Jos 
panidos dentro de las cámaras sean Jos factores predominantes para Ja confi.lm1ación de Jos 

::: Carpizo ~1cGrc-gor. Jorge ... La Refonna Politica de 197T· .. en Derc:dw .... ele/ P11c!blo ,\l ... ·.n •. :0110 .\lc..:Xicv a 
1r11l'c!.\· ele .\:11.\ con.,·11111,:iune.••. Duc.-1n11u con.~1iu1,·ion11!. tomo 11. Edición de la LJJ Lq;.islatura de la c;imara de 
Diputados del Congreso dt..~ la Unión. f\h~xico. 1985. pp. 365·366. 
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órgano!'- c.k· supc:r\'isión_ k1 función pennancccra sup.:ditadil a criterios dt..· tipo p¡iniJista :- a 
Ja lógica opcrati\'a dl..' los congresos. 

El púrrnfl, h:rccro del aniculo 9~ Constitucional t~u:ulta ;.11 Lcgislat1\o para crear L·on1i~ioru:s 
de in\'cstigación. pero Cstas rara~ veces han ofrct:ido n:suho.1dt.lS concrchl~:;..''_ ( Pnr qu~·l L¡1 
razón es .si111plc: d hucn funciona111icntu Je t."stas dc."pt:ndt: de ~u lllh."gr:-u:aón :-O ésta. a su ve:/... 
depende de los equilibrios panidist:1s en la Cámara. 

Es dccir. si no existe en prin1cr lugar una n1ayoria ~ulicicntt.· l)Ul.." apn1ctx· Ja crcrn:ion dl..0 la 
con1isión: Y- después. que aprrn:he las sugerencia~ que se dcrin.·n de la 1nv'-·~11gación 
realizada. las resoluciones quc:dan ;1trapadas en una lúg.ica panidi~t~t. 

Con base cn lo anterior. las propuesta!-. ;.1 an:1fi.1ar sc:ri~1n tres: 

Estnblccer mccanisrnos ll•:.::uh.·s ¡u1r.- n~c-i,:ur:ar llUe lo~ uf1.!anisnuJs de control y 
vigilancin de la Adn1inistraciún Púhlicn ~t·:ln intt•:.:rados por p:trtido!'\ distinto~ al del 
titular del Ejccuti\'o. Es Jceir. quc independientemente de quc <'I ganadt>r dc la <·k..:cion 
presidencial pucdn llegar .:i obtener nla~ oria en el Con~rc.·~o. ~l- ~i~!!Url" qul.' la 
responsnhilidad tk c:stc ('11!anis1no rl..·caiga !->Ubre.· h"'s partidos pc.·n.lcdorcs en In c.·h.·'-=ci1.ln 
pn.:sidc1H:i01I con rcpn:sentacit.Hl can1eral. 

Cabe n1t:ncionar qul.". l"n la actualidad. el 110111hranlicnl<l dc:l titular d'-· la Contadurí~1 ~1.ayor 
de..· l lucic:nd;i dl..·pcndc..- de la C'ornisión de: \'igilancia Jt.· la co.·unaro.1 de.· Diputó.ldos y C:st;.i. l.:\)tt10 
todas la~ cnn1isíoncs. se intl..·gra dt: m:uc:rdo al 1u1nll"rt.l dc- curuh:s qu'-' ohtuvn co.uJ;.i p.anido. 
En sc-ntidt"' estricto. no cxistl.· gar~111tía dc.· irnp.:uci;.11idad. c!sta J'-·pc-rn.k dl· la~ ncgo'-·i.:u:ioncs 
qut.• n:alic("n los k•gisladt.ucs o. l..'11 el úhin10 Je los casos. de.· que ~l· prc:~""·ntc el fc:nllflll"IHl de 
.c.ohh•r110.' de 11u~n,ria.' dil"idid,I.\. con1u se ol°'~cr,·ú t.-n el c;.1pitulo 11. 

Otra opción parn asegurar In funciOn lcgislati,·a t.lt.• cnntn..ll seria garantizar quc..- la 
integración de In Contuduria l'\1ayt.lr ele l lacienda y de Ja Conlisión de: \"igihtncia ~;thcran 
del ümbito de negociación intcrpartidista. Con10 se tkta1ló n1ás arrih~1. la distrihución dl"' 
con1isioncs es uno de los principales factores de ncgt.lCiación cntrl' los partidos politicos y 
éstas no son la excepción. nn1~ por el contrario. son ü1ctor l"l.'lltraJ d'-· las negociacionc.·s 
c:ntrl" partidos. 

:-.·lediantc CStC prOCCSO. inherente a )a Yida par)a111cntaria. SC dcfincn )os cquiJihri<'' it11ernos 
y la gobcrnabilidad del Congreso. No ohstantc. por la tr.1sccndcneia que tiene la supen isiún 
del gasto público. se consiJera peninente que el funcionamiento de ambos cu.:rpos no 
responda a esta lógica. sino a estrictos criterios de profc.:sionalisrno e in1parcialidad. 

Aunque por nornm. éstos son los criterios quc determinan el nombramiento del titular de la 
Comaduria Mayor. todavía puede hacerse mucho pa.ra asegurar la transpareneia. la 
acuciosidad y el profesionalismo en esta función c)a,·c de la dh isión de poderes . 

.:.::: Basta observar el curso de las in,cs1igacionc~ del.a LVI Legislatura de la Cam¡tra de Diputados C'n 1on10 al 
··caso Conasupo"' para comprender que el problema no cs1á en la falla de mccanbmos. sino en lo!!> obst3.culos 
que se constru)cn a tra.\.Cs de las ma~oria!- p:1rt1dista!- para que estos no funcionen adecuadamen1e. 
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Por ello. tambiO:n es ne<:t!sario !llnpliar la• faeullad.-, de inn·•IÍl!!t<"Í<in d<· l:i C!&nrnrn. En 
la ¡1ctualidad. la Constitución "'h'rga ul l.c~Jsl;.1ti\'o l:.i t~cult¡u.J de.• 1nh:!!r.:.1r L'4.'Tl'l1'ionc!" JXlr<J 
in\'cstigar el funci('nan1icntl'1 di: Jos organisn1ns dcsccnlrJli;.,.n<lo!'- t."lllprcsas di: 
participación c-statal:..:.:_ Es lk nol3r que t.•sta disfl''"'Sición l"'.'\clu)'c in,h:~id.:.1n1cn1t.· .a IH 
Administración Pública Ccntralilada. 

Esta facultad St." encuentra nu:diatizada. en 'inud d.: que ~úhl SL" pucdc.· c_it."rt..:L:T a petición de: 
la cuarta parl<' de los mi.:mliw> de la C:Jmara de Diputados ~ d.: la m1wd J.: la de 
Senadores. ad'-·1nás dw: que no st.• pueden or!!311iL.ar corni~ionc·s cfr inn:stigai..."il'tl con relación 
a las actividad.:s d.:I goliic:m0 .:.:ntral. 

Por t..•11o. se con~idcra im...lisp1..·nsahk otorgar t:1cuhadcs al C"'rtgrc:-;n para que t~1nh..l 

funcionarios C<.'nl(' cn1pl~ado~ J'"·I Gobic:n10 Fc:dcraL nt' '2on1pn:ndi'-h'~ l."11 c:J ~upucsto t.k·I 
articulo 93. ::1si conl<'' )(lS particulan:s. put:dan sc.•r i:itad1.lS para '-'on1parl.'\.:l.'I antl.' la!'. 
con1isioncs de.· cualqui~ra de..· la~ cü111ara~. 

La investigación dir..,cta por partt! del Poder Lcgislati,·0 Jebe s"r P"rtc c,c•nci;il de sus 
funciones. Par::1 qut: un cuerpo l~:?-islativo opcTc de manera eficaz dchc.• c.'!-.tar in' c..·stido d1.!' la 
facultnd de poderse all('gar int\,n11::ición. para cst;ir en po!"ihil1dad de l.'.11..•1\:c..•1 toda!' ~u:-. 

facultades de 1~gis1::1ción. de.· c1.'nth._,I. tanttl c:n los usunto~ nacionalc::-. conlt1 i1111..·nwc1l1nuh:~. 

En c.:ste niisn10 sc:ntidl.". d dc.·~;ii:ato al llan1;1do dC'I Poder Lcg.islativ1.' para prClporcil>narlc: 
infonnación necesaria. de~ n.·gl.:uncntar~c con la sanción que: cnrn .. ·$ponda. t.."l'ln la finalidad 
de no 0bstaculizar la lalxlr parlamentaria. 

En .:st.: orden d.: id..,as y para hac.:r efecti'a esta atrihuciún. ¡,,~ funci1lt1ari<'' púhli.:os y 
ciud~1danos t.•n general tendrian. en su caso. la ohligación de cornparc:i.:c:r ante.: las 
co111isiont:~ del Congreso. 

Aquellos que· inhiban la capacidad in,·estigadora d.:I poder Legisl;11i' o. podrían ser 
ohligados. y c:n caso de no atc:ndc:ir se les podria aplicar una sanción en los tCnninos de las 
adecuncionc:s a las le~ c..""S de l.:1 rnatc:ria. c..:111 apoyo ~ participación dc los l.llros f'<..'dcn:s. 
sobr" todo del Poder Judicial. 

Ln siguicnh..• :\ccif1n impostcr:;:ahll· es <lefinir el futuro del sistema interno de control 
del Ejecutivo. la Secretaria de la C0ntraloria y D.:sarrollo Administrativ0 ..,,_ la .:ncargada. 
por ley. de supcn·isar el buen funcionami.:1110 de la Administraciún Pública F.:dcral. 
durante el ejercici0 fiscal. Por ell0 s.: dice qu.:. mientras las funcion.:s de- la C!\1H s0n 
correctivas. la> de la SECOD.-\\ 1 tienen fundamentalmente un car:Jct"r pn:v.:ntivo. 

En principi0. el dis..,ño es adecuado. :-.:o hay objeción en que el Ejecuti,·o tenga sus 
mecanismos intemos de control .:n aras OL' presentar cu.:ntas claras al Legislativo. El 
problema radica en el ""foque que se l.: ha dado a esta función: pren~nir no puede ser 
sinónimo de encubrir. Cualquic:r propu..,sta para mejorar la estructura y el funcionami.:nto 

11
" Aniculo 93 Constitucional. 
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de esta dcpcnd.,nciu en panicular y. del sistema de rendición de cuentas en ¡!Cncral. tendr.i 
que pnsar por i:sta cunsidc:rnción . 

. ·\Ún está por verse en 4lh! 111c:dida la dependencia ha servido t:n c:l~cto c..·onh' entidad 
prcvc:ntivn y no con10 cw:~l proti.!'si,,nal rcsp<.ln~1bh: de con1pon1..·1 ~ 1..""1H:uhrir la.' 
irn.:gularidadcs con1ctidas. 
El obstúculo a vencer. en ~uanto a la función prc:vcntl\ ~ si: rcftcrt.". 1..·sto.1 en el cnom1C' 
111argcn de discrccionalidad con el que..• opi:r;i el sistc.:n1a d1..· ~utu1.:ontrnl. 

La propucstu esta en la n10Jific~1ción Je la~ lc~e~ rco..;p..:ct1,·as para qut.· la~ 1~11..:ult~u.ic..~ ~ 

proccdimh:ntos de esta Sc-cr~taria. asi con1u gran parte <.h.· ~us n:cursos hurnan<'~- n1atcrialc..·~ 
y financieros se incorpon:n al órguno del poder h.·gislatl\ ~' (L..h.· car;.i<."h."r llPf.'Sitor n1ús qu1..· 
autúno1110) p;n;i el cfica7 y pkno curnplirnicnto dt.• sus atnbth.:ionc~ ~ rt.·~rl'fl~ahilid;1dcs A 
fin de cuentas. este \.·sel scntido últinH' (.k·I s1stcn1a de p(,.·~f':-- ~ contr..1pc:-ot'~ 

En el últinH1 de los casos. seria suticienh: la c::\:istcm.·i:..i. 1..k· un~1 unid~1d .1d1111n1~trati,·a que 
dependa dircctarn~ntc del Pn:sidcnt~ dt: la Rc:pühlu .. ·a ~ t."JC'r/_._-, las functt,n(,.·~ d'-· .i.iuJilori.a ~ 

contraloria interna del PoJcr Ejccuthl"., J·cdcr:.11 de un~1 111.&mera 111a~ scrH.:ilb ~ 1..·t'll facultadc~ 
en realidad prc,·~nti,·as ~ lo corn.·cti\·o quc sea tnatc.:ria del PoJcr .luJ1i.:1al F:-.t<.1 t..":-. la lJnica 
fornu1 de dar un sentido real a Ja diYisiún de poden:-~. al ~1~tt..·tna dL· JX"~l':-o ~ .._.(.,ntr;1pt."sos ~ a 
la rendición de cuentas. con1plcn11..•n10 t.:stc últinll' irn.iispt..·n:-..1hlt: par;:i la dc111ocracia. 

Todo indica que micntrns i111pcró la ll,g1ca del partidl' hL·~t:n1ónicll. c'.'IL' lJP<' c..h .. · órganos 
tenían dos funcione:-. pn.·cisas: dar uno.1 aparic:nciu <lcrnocr~üi1...·a ~ dc..·.i~11 u11;1 puerta al"'iicna 
par;.1 invcs1ig.::ir ~. en su caso. castig;u a indi\'iduos u '--n·t-an1z.:1citlnt.·~ r..·:-.p\.·c1ficas quc
an1cnazaran lu ··cs1abilidaJ·· del n.:gitnl.!n: en efecto. un n11.:c•lnis1110 de ¡,:ontn)I. pero hacia 
adentro. /\I cambiar l;i ll>gic:i del sis1cm:1 de panidos. t<•nJra que camhicir 1amhién la lógica 
del sistema de supcn isión y comrol. 

9. I'ropucstu' par.1 la ¡::obernabilidad <"n un conl< .. \:tn plurip:ortidisrn 

Pam la mamcncr la gobcmabilidad en comcxtos de Gohi<·rnos de J\·1a~ on:1~ Di\'ididas o de 
No Mayoria. es indispensable contar con mecanismo' qu<· faciliten la apwhación anual del 
Presupuesto. Ant" la composición plural de los congrcs.1, del !\lcxicc' de finaks del Siglo 
XX. el debate scni UJlLl dL· los protagoni~tas 1...·cntralcs c..h:I qu~hac<:r lcgislati" o. 

En este sentido. los poderes fin:mcicros que deteman el Ejecuti\'o y el Lcgislati\'o. al 
proponer y autorizar el presupuesto de Egresos de la Fcd.:rnción. pueden quedar inmersos 
en la discusión y propiciar una nociYa inccnidumbrc juridic:i hacia el Gobicmo. Esto. más 
que una posibilidad es un ri'"!!"' prcYisihlc y e\'itablc. 

Aunque no fue el eje central de este trabajo. el tema d.: la aprobacion del pn:supuesto 
(tratado con amplitud en el capitulo La C11ar1a E,·¡,.·ri<!11cit1· Chih11ul111u y ti11anaj11a10 y en 
la recomendación nüm. 3) condensa gran panc del problema que se plameó desde un inicio: 
el pluralismo en J\1.:xico. al margen del aYance politico que en si rcprescma. se caracteriza 
-al menos a niYel local-- por la carencia de un arreglo institucional que permita su 

l-18 



consolidación: y por dcpcnder de fr:igiles acuc:-rdos políticos. por Ir• general suhordanados a 
intereses panidistas no si.,mprc claros y kgitimos. 

i\lgunas de ]as propucstas ~xistcntcs para enfrentar t.•ste prohlcn1a. propi<' dc lo~ n:~1n1t.·nc:s 
c..lcn1ocr¡l1icos y plurales. ~a son 1natc:ri:1 dt.'" sendos C'!·audios: y en •1l~uno~ C61M':-o incluso~:.' 
fueron puestas en pnkti~a ¡,;1.Jn n1n~\_)f o n1cnnr '-~'i.ito::-(. Para c:sta parte Jt..9 JlllL"Stro trah;..t.i<'. st.~ 
decidió optar por una alt("nlativa distinta. ~ro nn por cllo de ma~ or l' n1cn,,r clic.acia. sino 
derivada y ajustable a las cxpcricnci:1s cstudi4.1d.:Lc;;: se traw dt.~ la Aproha,:iún ,ft· 
Prt•.\·11p11t.'.\"/O.\ ele Egrt!s<>-' Pluriunuales t'l1 Alg111un :\Ja/erias. 

Existen programas de ,·ital i111pnrtancia para los titH.."S del Estad"'· (}lll" por ~u naniralc/a Sl' 
concihcn parJ t:jC"CUlar~t...· c:n pt...•rioLin~ 1nayort:s a un aflfl cakrh.larü). =- en la n.:alidad ~l· ven 
constrc:ilido.:-; en la di11an1ii:;.1 de: !->U i1nph:n1cnlacit.'1n por la lll"l.:'t.'!-.~líia rrcsuplll."St;.11..·1011 anual 
<le: In:; t:gresos <le la fc..:"i1.•ración. l)e tal n1anera~ !'oC ohst.·n an fL·nónH."nos <.h.· cur\'as 
descendentes en Jus acti' idadcs qut: se n:tlc:_tan c-n lcis tic:n'IJ'l\l!'i Jt.· t:jcL·ucitir1 Je Jich,1~ 
progran1as. /\ tal efecto se requiere revisar la h:gislación pou;i anali7.4.lí la pL·rtincnciL.1 de 
introducir la modnlidad dt.'" b nutoriz.ación de egresos p1urianualc.:~. tratando~<." Je prot!ran1~1s 
que el propio CongrL·so d~tcrn1int.· co1110 cstratégicCl.s con ha.se l .. n L"I Plan :"\:a<.~innal de 
Desarrollo. 

En diversos paises se h;.1 plantead<.' Jn nc-.:csidad dL· que junlll al pn:~upu1..·s1n ;.1nual Sl' 
pn:scntc- ::ante d Lcgislati' "'un presupuesto plurianual. en el qul.' se indiquen lo:-. g;.,.,.1os qut: 
~e i:fL~l..~tlwr..in durante un ri:riodll no inferior a tn:s :-- no supcritlr a cinco ai1n!'-. h' qu1.· nhliga 
a la ad1ninistración púl:'llica a culcular sus ~a.stos con \'1s1as ;.1 n1ás (.)t: un \:jcrcicio. 
prcs.:ntándosc tan1hiCn un:1 n .. ·lación pro,·isional ~ progr¡11nátic;.1 pura d ar)o :-.ucc~•' .. ,. ~ los 
ajustes i:conón1icos con·e~pondicntcs. 

Para ello se requcriria la nh'dilicacion. adición o reforma a los aniculos :'.:6 y 74 fr;icci,;n (\' 
de In Constitución l'oli11ca de los Estados Unidos l\lcxicanos: dt· la Ley de Pn:supuestos. 
Contabilidad y Gasto Público Federal: de la ley de Plancaciún. asi com0 la rc,·isión de la 
Ley Org:ini= del Congr<'SO de los Estados Unidos :0-lcxicanos y la Ley Orgúnic;i d" la 
Comaduria l\·layor de Hacienda. 

Como se ha «isto. una d<' las principales caracteristicas del proceso gmdual d...- n:f,>rmas 
políticas fue propiciar la ranicipación .. institucional .. de las fuer7~1S oposiwras al r.:-gimen. 
Esta tendencia se aceleró a partir de las manifestaciones estudiantiks de 1968 y J 9i 1 y las 
subsecuentes reformas eh:ctorales que abrieron el paso. sobre· todo a partidos di: 
··izquierda··.. para panicipar en las contiendas clcctoraks y acceder a escario~ t:n el 
Congreso. 

Una vez abiena la posibilidad de que otros panidos distintos al PRI detentaran la mayoría 
en congresos locales y. posteriormente. pudiesen goben1ar entidad"~ de la República hacia 

=~~ F~lipc Remolina propone en su brillam~ c:nsayo cua.1ro hipútcsis: 1.· Reforma a la fr;acción J\" del aniculo 
74 Cons1itucional: ~-- ContrC'l\Crsia constitucicmal por la no aprobación dc.!I Presupuesto de Egresos: 3.· 
Aprobación parcial del Presupuesto de Egresos: Rcft ... m1as a Ja ley de Presup~;::;.10 . Contabilidóld y Gasto 
PUblico. 
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principi<'S de los non,nta. la lógica c•unhiú. A panir d..- csL" momcmo. la c·stahihdad politica 
no <.kp.:ndcni -o cada vc:z scrú menos- de qut.• !'-C abr:in n1a!'> cspacio~ dl.· poder a fucr...-:as 
distintas al PRI. sino de qu"' exista capacidad política suticiL"ntc par.1 prnccsar los conllictos 
y prohl~n1ns existentes quC'. a su vc:z. son dt:nunciados pt...~r n1uchas n1;.l~ 'o~t.ª:-. ~ en h'fllllS 

n1:is alh'I;:-.. Trahajar sohrc e"Sh." puntC'f y corn:g1r los C:'\Cl."~(lS c:n 4ui..· ~t.· in(.;"urrio ;.1 nn Je.· logr;.11 
c~i. .. tipo di.! ··cstnhilidad'' dcb1...•r4in sc:r los próxin1''~ objctiv(,~. 

En el contexto dt.• las discusiones que llc\arL1n a I¡¡ n:l~lrttw pohtica l.k· Jll'>6 ~· lh:gú a 
plantcur la posihilidad d~ llhl<lilicar la na1uralc...·7a del sistC"111a n1ixto de rL·prL·~cntac1t111 lt.."S 
d~c..·ir. la existencia dc diputados electos por t•I principil' "'h: n1ayoria rcl;iti\ ¡t ~ Je diput~u.Jus 
electos por el principio dt.• n:prescntación proporcional)_ l·nos. sohri.: t<.u..h' diputadl)~ :
senadores del PRL propusi1...•rnn cli1ninur el sistema d1...· rcprc~cntaciún prl'porciorml ;. qut.• 
sólo !\C' cligiC"ran dipuwdos l.k ~t.R 22h. 

El nrgu111cnto csgrin1iÜl' '-"ll 1~1s discusiones c..·n la Sccrt.•taria d1...· Gohcrn;H.-il)ll cn aquél ar"\o 
cr.a qlh .. " una YCZ definido c1 carúctcr con1pctiti\ o del sistc1na d1...· panidos ~ ;.1h1t.·na -al rncnos 
lcgalm.:nt.:- la posibilidad d.: que los partido~ op<.>sitnrc·~ al l'RI conquistaran ¡?ohiernos 
locali:as :- 1nayorias lcgislntiYas. la lógica de qu'-· ··Jo que..· se opone r~sist'-··· h¡1t"iía can1tiind-.' ~ 
ahora la ··oposición·· pndri.:i rcn10\·cr al PRI dL· Pf'~icionc~ l.");1\ c. Por tant<.'. sl·ría n1..'"Ct..~ri0 y 
justilicuhk desde la Jógicn dd poder que. a panir de- c:sk· nH)lll~nto. súll~ pudi1...•ran acccdt.•r a 
posicion1...·s en el Congreso quien'"~ ganaran su~ distriln!". 

Clhvi0 es decir que yn era t.ardc p3ru dar '-'"sti: golpt.'" de 1in1ón. L•1 proput.·s1a no prosperó. 
puc~to qui: el PRL para entonces. ya no contah:.! C\lll la n1•1yori;1 nccesaria para aprobar por 
si !->Olo t.·arnbios constitucionaks. 

Situacionc!- ClltllO Ja Jcl --c_·aso Chihuahua·· dc~cri1as t.•n el --1)i¡1gnúscic,l·· Je este 1rah¡ij1,l 
n1uestr;tn cón10 el argun1cnto se rc\'inió ~ 10 4uc en un principio le huh1cra convenido al 
l'Rl. después se volvió en una d.: las pocas alt.:mativas par" mantener su posición d.: 
111ayoria rdativa~:!;. 

El prohlcm:i de fondo y. por tanto. la propu.,sta d" rcform;1 s<· sitúa c·n la denominada 
··cláusula de gohcrnahilid;id o de sohrc1Tcprt.•sc:ntación'"·. 11H:c;1nisn10 lt..·gal que.· a..~~ura al 
partido con 1nas YC'ltos. de una n1ancra un tanto ficticia. la rnnyori•t en t.•I l \)ngrcso a tra\ (!~ 
de la asignación dircctn de diputaciones l.k R.P. Esta disp<.,sición l'-·gal ~1...~ sustenta en un 
urgun1c:nto que podría. considerarse no sülo obsok10. sino falaz: L¡1 gohcrnahiJidad depende 
de quien tenga n1nyoria en la Cá111ara. 

Si lo qu~ se h:i argumentado hasta este momento ticn.: :ilguna ,·alidez. no podría darse por 
aceptado lo anterior. porque s.:ria tanto como s0stcner que sól0 .:n contextos de 

;;1o Los datos que pcm1i1cn su~hmtar c-srn afinnación pro\ icncn de: una !.crie de convc-rsaciones de: carácter 
privado a las que pudo asistir por razon~s laborales C'l uuwr de- este tr;1hajo. D1chób pl;111c;1:i, se lkvaron a cabo 
c-n 1995 en la Secrcrnria de Gobernación~ la n:fonna comentada se ¡1probó n 1 Q96. L.:1 propuesta no prosperó. 
:::~Al meno~ asi sucedió has1a la elección frderal de 1 QQ/ en la que. aunque el PRI pcrdil" la mayoria del ~O+ 
1. fue el panidC\ que mas distrilo~ de: ma~ orla rcla1i' a obtuvo. Interesante: y oponuno ~cría rambien ron1ar con 
estudio~ que dcnll)Slraran de manera fch;icicnh..· hasta qué pumo cstl"I dc:pcnde dt:" la cstruc1Ura electoral dC'I 
PRI. o en que- medida se relaciona. con la distribución distrital de C'lcctorc~. 
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id~ntilicaciún partidisla cntrt." Eiccuti\'o y Lcgislnli\'o ~s pt'sihk Ja gohcrnahiliJad. ~ ello 
c..:ntr.aria la utcnción dt: Jos partido~ gohcmanh .. ·s en ~1c ot'l_ii:ti' l'' "pnoi Fn 01r:.1~ pal.uhra~. 
conn!niria las conti~ndas clcctoralc..·s c.:n ··juegos de: suma Cl'n,·· '-"n Jonc.." no h:.1~ n1ü~ op..:1ún 
que. o ganarlo to<lo. o p.:nkrlo to<lo. 

Pero lo n1ás gr:.1\'c ..Je aceptar que la gohernnhilidad. en un ""1~1'.:nw prcsidcncial con1n '-"I 
111cxicano. dependa de tener o no mayoría .. radica en que clll' c'inuria u~· rt..•sponsahilidad al 
Ejecutivo t."n caso de no Joprarlo. Es preciso st:ñal.:ir en t."~l'-' punto qu~ la dlfCrcncia 
principal t:ntrc los sistcn1us prcsidc1H:iaks y p.arh.1n11..·111:.irll'~ ~e ptu.·dt..· cncontr;u 
prccisan1cntc en este aspecto. 

En un sistcn1a prt:'sidcnciat la conforn1aciün del Poder Ejccuti\ 1• nn dc.·pcnde dt· la n1a)iorüi 
en c:I C"Clng.reso. son poderc..·s totaln1entc autónon11..'s : ._., 1stc un;i pn.·rH.HHJc:rJnci:i 
constitucional en c:I prinu:ro. Por tantt.l. lu no oh1cn<.·il'l1 J1.-· 1naynria no puc:dt• s<.•r 
con1prcndid:.1 sino corno la e'.';prcsión t..k un 111a11Jato pt'lpular qu1..· t.."I Pn:sidc.:rlll" t..•:.;ta ohlig:.uJo 
n ucatar. ~o seria asequible para un E,i1..·cu1ivl' en ~isten1as d1..· '-·s11..· t1p0 pr1..·tc..·ndc.•r ~o~mar 
con la confianza. absoluta dc.:I Parlan1cnto. Si1nplen1cn1e nn st: llh'' t..•ri;l 

Por Jo anterior. lo que en todo caso podría snn1ctc:rsc a disctb11..'n es l."I caractcr del sish:n1.i 
ckctoraJ. rnüs alhi de que ht:nt:lici~ o no un partido en p;tnkul:.ir. E~ de ...:onsidt..·rarsc qu'-· 
un.a \ ez instaurado un sistcn1a de..• cornpctc..•n..;ia p1..,Ji1ico-partidista confiahJ. . .: =- con ~arantias 
de i1npnrci3Jidad sufick·ntcs para todns lt.lS actt1n.·s. una rc..•f,,nna de: "--"~11..· tipt' n<l JX.'dria 
tcnd~r ;i hencficiar a un partido l."n p:.111icular. puesto que. frt..•t111..~ a J.:i lt..». toJl'!'> t..•stt.in en 
igualdad JC' circunstancia..,. 

Quizú to1nando en cuenta la estructura partidista de cada una lk I:.•~ fucrf..-..1~ que ho=
co111pi1cn por posiciones de rcpn:scntación popular. hahria p~1n1dl'~ 1111.:11..n c..·stn1ctur•1dn~ 
qtH.· otros. pero clk' no podría sc..•r considcr~1d0 argurncntn i:n C\llltra. pth:'t<.' qut..· t<.H.Jo~ los 
paniJos cst:.in lk1madt.1~. hoy n1;is qut.• nuru.·a. a fonalccc:r ~U'.'- 1..·s1ructura~ =- su~ ft.1nnas de 
m.:erc:.unicnto con la sociedad. 

Discutir d tipo de sistema electoral implica debatir hasl:J qu~ runw es con,·eniente. bajo las 
circunstanci:.1s actuales. rnantc:ncr su carúctcr n1ixto: J laccrh""' c:..,;clusi\'an1ente Je n1ayoria 
rdati\'a: o sólo de representación proporcional. No es este c..·I sitio para ar_gurncntar p<.1stura 
algunn al n:spccto. sin c1nhargo. lo que si es ncccs.aril' estahh:cc:r en este n1odclo 
propositiYo es la ncc~sidad Uc debatir estos tenias a la luz del nut."\ o contt:xtc1 y. ~t ... hrc: todo. 
ton1ando en cucntn que l&.s gob1..·rn~hilidad no puede ser entcnd1dri n1as ClllllO r:I ··control"' 
que el Ejecutivo ejereia sobre el Legislati\'o. sino como la capacidad para arribar a los 
acuerdos entre partidos y entre poderes en ~ln1hit1..lS de intcnsa con1petcncia electoral. 

Por otra pane. es nccc:!illrio encontrar fom1as de comunicación 111ás an1plias y fluida." entre 
los poderes .. ·\unquc el régi1ncn político n1cxicano no es parlan1cntario. es prt.."Ciso destacar 
la existencia de disposiciones jurídicas que ad,·iertcn cieno~ ,·isos de parla1ncntarisn10. Tal 
es d caso del nombramie1110 de un buen número de funcionarios püblicos que necesitan la 
aprobación de alguna de las c:imaras a nivel federal y local. 
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En el caso especifico de I" ratificación de los emplc<1dos su¡x·nores Lk l la.:i•·nd;o. '.,i.· b 
pt:na hacer un par de considL•racioncs: cst:J facultad. scgün lo!-> ankulo~ 7(1 fraccion 11 ~ 7q 
fraccitln VII de la Constitución C!'. ~xclusi\'a de la Cúmara c..h.· Scnadnr~·'· ~ l·n los n ... ·..:~so~ 
del Congreso. la Comisión l'ennanentc r..:cibe la <1tribu..:iún. l'..:ro la n.:alidaJ indica al~o 
distinto. Por n1ucho ticn1po. esta fiu.·uhnd h~ sido h..·tr;1 11Hh.:t1a. pui..·~ l"I Lt:~1slati'"' tt..:on 
n1ayoria priístal no son1ctia n Ja ratificacilln del Senado lo~ non1~r.11ni1.:nto~ c.h..· UJc}ll"IS 
funcionarios. 

l.u argun1cnu11.:ión invocada fue sicn1prc: que el Prcsidc:nh .. ' Je 1~1 Rcpúhlic.·a. i:onf\lnllL" al 
articulo 89 fracción 11. estaba facultado pu.r:i non1hrar ~ n:llHlVCT C<'n libt.·rtad a 1..·!--0!'. 

c111plcados. Se sostuvo por 111Lh:ho ticn1po que !->C trJhah;t Je un l'.'onll1cto tk h..·~c:~ JL·I ffllSrllll 

rango sin solución legal y así quedó. Esta pt..·culiar ~ caractL·n~tica ~hu~u.:illll ~e: e:\ 1d\.'.'ncitl 
desde mucho tiempo atrás. El Constituyente de 1917 pret..:ndió rcsoh •• , ..:1 pn1hlcma Cllll (,, 

estipulado en la fracción IV del articulo 89. pero kjo, de solucinnarl<' aurn..:nt<·, la 
confusión . .r,~cs lo único que ha.ce es n:pctir lo que c.·st~t ordc.:nadn t..•n la frat..·ci,1n 11 del 
articulo 76 -- . 

La solución se concreta h;ista el año de 1 Q87. en qu.: el ScnaJ,, d,· la Rcpúhli.:a aprobú un 
acuerdo reglatncntario de Ja intcrprct¡tción constitucional qul.· co111unicn al PnJcr E.it·cuti\ o. 
dúndolc a conocer cudlcs son los ··~n1plcados supcriorc=~ de l lacicnda·· cu~ P no1nhran1 it..•nto 
por el titular d.:I Poder Ejecutivo dd:,ia ser ratific;odo por .:1 St"nado. a sab,·r. 

Tesor..:ro dc la Fed..:ración 
Subtesorero de Operación 
Procurador Fiscal de la Federación 
Directores Generales de Aduanas. Fis•·alización de Ptllitic<1 de lngn~sus y el de 
Recuudación~2l) 

Esta prjctica tiende " ejercerse cada vez. con mayor recurrencia. abriendo a los panidos 
políticos de oposición l;i posibilidad de coparticipación en acti,·idades clave de la 
Administración Pública Fcd..:rnl y Estat:ll. Las experiencias analizadas ..:n el diagnóstico de 
esta tesis dcnu1cstran que otro de los rasg0s caractcristicos de la democratización tncxicana 
es el gradual fortalcciniicnto del lcgislati\"O. en niuchos casos a c:'i:pt.'.'nsas de un 
debilitamiento del Ejecmivo. 

En una primera insrnncia el fe116me1w ..:s ..:omprensihlc ~ hasta deseable. en cuanto se 
refiere a muchas de las facultades m<'l<Jf11ridicas de las que goza el Pr.,sidente en l\·léxico. 
Pero también es claro que esto no puede sostenerse así sin que se llegue a la necesidad de 
poner a debate la forma de gobierno en su conjunto" . 

.:::s Constitución Poli1ica Comentada. f\1é,ico. LV Lecislmura Federal. Cámara de Diputado~. J9Q4. 
==''Diario Oficial de la Fcdcracion del '"i de dicicmhn.~ de 1 Q87. 
• Los plamcamiemos ~n este ~cntido son cada vez mayores y para ello basta con revisar Jos pronunciamientos 
divcrsus de Porfirio ~·1ui\c1z Ledo o los del jurista Jaime F. Cárdenas GrJcin: t:11a Cm1.r;11111dún pura la 
Dc.!mocracia. Mt."'.\.ÍCo. Ed. UNAl\1. IQ96. 
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L,) que prívu en h1 actlmlidad t.•!'> una confusion sut-.n .... el run1N1 a ~t..·guir y ht~ 

d~tcrminacioncs ci:ntralc.:s se siguen tonuindo en atención aJ criterio de la n1;:1~oria: si el PRI 
ohticnc la 111ayorin en el órgano lcg.isl:iti\o. in1pcra la continuidad. no ohstantc ser cvid~ntL• 
In necesidad de cambio y cstos sól0 sc dan en respuc-sta proporcional al ~rado dt: pn:~ic..lll 

ejc:rci<la por la oposiciún. Ello evidencia la falta de: un pn.'~ ccto l~omún u~i~adn n1as ••ll•1 d\..· 
Jos interes.:s propios dt: Ja lucha panidista. 

Cada vez es n1ás común que funcionarios del E_iccuti\·Cl asistc:ln a rcunit1nc~ púhlicas l' 
pri,·adas con legisladores de cu.;.ilquiera lle las C3mara!'> p;ua prop<."\rcionar información tl 
intcrcnn1biar opiniones sohn.: diversos asuntos. solln: todll cuando se: apro~irna lo.1 discu.sion 
anual del presupuesto. 

Es1a prüctica 1al y corno se llC'\'a al caho C!'- s;1na ~ '"-"l'11''-·nicntt..· ~o ohstantl' ~c t.·~1i1na 

necesario quede regulada por el Rc~l.;.uncntn lnt\..·nor dl"l Cnng.n:so y auh.1nzada por lo.1 
Constitución Política 0.1 fin ck· hacer ... ·~·aas ct1n1parc:l:t:ncia~ s1stc1natica~ y ahrir l.a posibilidad 
dt• rc.:ilizar sesiones de preguntas y n.~spui:stas. Ello rcJundari;i nP súln el rnc1oro.1nlien1l' dt.• 
los ni\'cJes d1.· conn1nicación entre atnho!'> podcr1..•!-. sin<"l en ck·Tar La calidad dl· ll'~ 
funcionarios públicos. quicncs al son1c::tcrsc al c:scn1tinin pi:riodicn ócl l.cgislati\ 1.1 
n:queririan ;.sc.lcnuls del dotninio de su co.unpt' d\..· acciún. 1~11i .. ·nt1.1 politíco. 

Ln otra 111cdida propuesta que nh .. -jomrin sin duda la con1uni~ación cntn: IP~ pndc:rt.'"'.'-> sc:rio.t la 
cn.~ación dt: un funcionario dcJcgado del Poder Ejccuti,·o para la rclaci<.'ln Ct'n l'I Con~rcso_ 

Guardadas todas las proporciones y c:onsidcracic.>11c~ del caso. ya que si: trat;_¡ '-k· s1sten1a~ 
distintos. vale la pcn:.1 citar d caso francCs. El Ciohicrnn Je la \' R\...·púhlu.:~1 Fran\..·cs;1 se: ha 
distinguido desde su instauración <:n 1958 por la presencia de un Podc·r E1ecutivo qu.: 
cuenta con una serie de atrihucioncs y f~1cultadcs que- k pt..·nnitcn lle\ ar su gestión de 
gobierno con una cnornu: fonulcza. en el contexto de un:i intL'nsa cnhahita1..·ión con otra:-. 
fuerzas políticas. Esta~ atrihucioncs. con1prcndido.1s t.'n la Constitrn.·1ún que h.· Ja origen a h1 
111cncionada Rcpúl"tlica. son consccucncia dt..· la t!'XpcriL"nci41 qut..· ,·ivi'"l c-1 puehlo y el 
gobierno ti·;..1ncés durante los once añ<.ls de vida de la I\" Rcpliblica. en la cu;11 Sl" registraron 
.:::::~crisis 1ninistcrialcs='J

11
• 

El arribo del General De Gaulle a la Pn:sidcncia de: la República man::i el inicio de un 
n!gin1cn caracterizado por un Jefe de Estado fucnc. que cuida en hH.h' nlon1cnto Jos 
espacios politicos dt: sus atribuciones. Es por este motin• que desd<: 1958 a la fecha se ha 
logrado. con una enorme prudencia. mantener el <:quilibrio de Jos poderes legalmente 
constituidos y la colaboración qu<: entre estos s<: puede: dar. 

De esta manera. en el gobit:rno trances existe· una figura de '.\linistro Delegado dependiente 
del Primer l'vlinistro. que se encarga de lleYar de: manera <:xclusiva las r<:laciones entre el 
Ejecutivo Y c:I Lc<!islativo: c:s decir. tiene trato directo con todos Jos lccisladores de las 
diversas fr;ccione~ parl:.in1cntarias . .-\sin1isn10. conoce las agendas lc:gislati,·as a tr3bajar en 
las sesiones plenarias de ambos cuerpos colegiados t.-\samblca Nacional y Senado): conoce 

-=~·· ~-1uíloz Domingucz.. Jaime. Coordin~c.lor. ··Estudio Introductorio ... La Cohahuui .. 7iim /'o/i11c,1 en .\h~TiC"O 
Grupo Ediwrial Siete. 1 qq7 .. pp.13-~4 
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Jos 1no\·imit:ntos de carácter político panidista al inh.·nor de: estos grupo'.' «..·olt.·~~t;.h.lo-...: cstú al 
tanto. en ténninos de c1.·rcania. cola~oraciún ~ pulso pl,litko. d"· la~ rn~i~ "'1ncr!'k1~ 

prcocupncion~s. intcrest..•s y apetitos politicns de..· todo~ los lc:gi~ladores. :- ~in 1.: '--·on t..•fu:acia 
de eslabón conliablc en tcrminos de colabor:u:ion ~ respetn emrc :imbo!> podl'll'' 

En México. de :ieucrdo al articulo '27 de la Ley Orgánica dl· l:i Admini'"•"'"'" Púl>lic:i 
FederJL la Secretaria de: Gnhcrnación tic:tH." dt..·ntro dc: SU!-> atrihuciont.·, l.'I 1..kspa~ht.1 ~ la 
atención d!L" Ju pn .. ·si:111ación ck· las iniciat1,·as Je: Le..·=- J<.·l E_jccuti't.' qw.: '.'-'-' i...'n' i•lll al 
Congreso dt.• la l lnión: la publicacl'-°'º <lc..• kycs =- dc..·crc..·ti..1:-: 1.·n el Oiaril' <.. tti1.:1al Jt.: la 
FcdcrJción. De igual fonna. la fracciún \'!I Je este aniculn l.'Stipula QU<." la i..'l'l'rdinJciún "k 
las relaciones del Poder Ejcculi\ o Cf'll lo~ otros podc.·n:~ de la L'nión est~t a l.·ar~o dt.• cst;.1 
depcndcncin. En rcaJid01d. Ja función organica esta a e.ar~'"' d"· una d1rl.·\.·1..·1ún dt." iirl.'ª 
dependiente lk l:i Dircc1.:ión General l.h.· C"'hicrn,, 

Los continuos can1bio~ en la 1.:structurJ dl.· ti Si:cn:t•.1ri;1 d'-." (inPc.·nl.ación en Jp .... úl11n1u~ dit:.1 
ailos son 111uc:.stra del pn.H:csn de.· tran~f'-1rn1ación politic;1 Jc:I gobicm"\ L"n \.·...;.11 ... · pc:rioJo"'. 
l)ada la situación actual. cs a ltldas luces ih_)t!ico quc: las rela..:ionc:s cntrl" 1.·I PtL"sidentt: y el 
Congn .. ·so h:ngan con1u soporh: ad111inistrati' \l un;.i dirección "k ürc•1. cu.an<..h.l l.1 rcl31...·ión con 
los medios de con1unicación cstün sustcnt;id.as en una Suhsecret;tria de Fst~d ... ,. f..:_sto tiene 
que- carnhinr. y con seguridad así .scrü pronll' 

c·onsccucntt.:111l."llte. la proplll.'Sta C!-t crear un;] nuc. .. ~·.a fi~ur;.i ~en d Jnarco t.k 1...':-l~l SL'~n:wria

discilada para funcionar en el contc'\:.to d1.· pluralidaJ 4ul.· IH':- car..ich:ri.1~1 1~1 ~tc.:tJ\·i<laJ 
politica y facilitar la rL"lación c..·ntrt..· los Pl'lkn.·s. Ln anterior c..·s aún 111.is cloir ... , ~1 sc.. .. ClHl~1dcr:1 
que la función política que acL .. rcaba ante:'.'- a la SG con lo~ paniJ,,~ ~ ia .... fr•u..·cionc~ 
parlamentarias( la función 1.·k1.:toral) ahora Jcr\."ntit.. .. sl)ll, de un organisnu_, a11t0Jh'till'. 

Se tr..lta de pnncr en prüctica un novcdn~t.') ;.i.!;!il si:-\tt:111a d1..· colahor¡1ción. bu:--1.:ando con dh' 
el cstablccin1iento de n1Ctodos n1ás dcnH,..:rúticos y tll\)dC'nH""'S \."11 la gcstillll rúhlü.:a. E~tc: 

nuevo funcionario. al que se k dchcria ott.,rgar alt¡,1 jcrarquia :- C:\l.:lusividad en la atención 
dl· los asuntos con el Congreso de la Unión. p0dria incluso sustituir otras áre.is de b mismn 
dependencia que c:1da ,·ez qu.:dan m:b alejada' de la función que debe cumplir. 

El esquema se podría reproducir ri ni\'e) lo~:.il. quedando las ritribuciones enmarcadas en la 
Secretaria General de Gohierno. No esta ror <lt:n1as rt:salt:1r qu1.• );1 falta de Ct.lnlunicación o 
la inexistencia de vías adccu:Jdas par~1 cstabli.:ccrla. sigu.: sic.·ndo un.a fuc:nt1..· d.: Cl'nflictos 
entre los Poderes Ejecuti\'O y LegislatÍ\'O, tal y como lo muestr:in los casos anali7ados a lo 
largo de este trabajo. 

·Para comprobar lo anterior basta comparar un reglamento interno de dicha dependencia de 198Q con uno 
actual y percibir la infinidad de nH-..dificacionc~ realizadas n esta Dependencia. Como ~imple~ ~jcmplo'.f. 

citamo~ la crc¡tción de la Subsecretaria de Asunto~ Religiosos (impulsada por la reforma ul Aniculo 130 
Constitucional ~ precedida. también. por un:i dirección de área tambiCn dcpcnd1cntC' de la Dircccion General 
de Gobierno): la creación de una Subsecretaria de.· Desarrollo Politico. indcpc-ndicn&c de: la de Gobierno: Ja 
creación de la Subsecrctarfa de Comunicación Social. posterior a la invención del cargo de .. Vocero del 
Gobierno Federar·. ere. 
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JO. Independencia r impurciulidad drl Poder .Judicial. 

En el contexto de intcnst) pluralisn10 p.anid1sta que caractcnLa c-1 pcrit'ldo l.h.· c.:studio d~ t:'stc 
trabajo. el Poder Judicial cst:i tambi.;n llamado " dc,cmP"r):u un papel central. ;--;,, puede 
huhcr equilibrio entre· poderes si el l'ockr Judicial no funcinn<J de manera profrsional. 
imparcial y objetinl. 

Las rcfom1as en estu n1atc:ria que: _rrcsc-nh.·l el Prc:sidl."flll.-9 E.nu:.sto ZC"dilJ,l al S1.:11adu de l;.1 
República ul inicio ch.· su gestión.:" in1plicar,,n profund<"~ <..:an1h1ll~ ••I sish.·111¡1 c.k rt.·sos ) 
contrapesos. Se incorporaron n1l.'canis111os qul." hacen rnuchP rnús indc~·nJ1t. .. ntc ~ cll~a/. al 
Poder Judicial. Dicha rcforrna cn:ú c1 C0n~c.io de la Judicatura con1l1 instancia par;i 
garantizar t.•I profi:sionalisn10 y la hDncstidad L"ll L"I funcionan1icnto d~ csh.· rllJt:t ~· adc..ªJll~ÍS. 
rnodificb el sisten1a de..• sc..·h.·cción de: 111inistr<'s ~ 111.ag.istradns para que Cslo~ ~¡,,:-an proput:stos 
por el Presidente Je In República y aprobados por la~ dt'' tercera~ pan.:s dc·I Sc·nadP. 

En la exposición de n101ivos dd Proyccll• dC' Dccn:tn se: aflnna que ·· ... un~1 dl.!' las dl..·n1an<.L.t!" 
rnó.s sentidas en nuestros dfo~ c..•s Ja de n.~no\ ar. rc:fi:.irL.ar y an1plíar d :-.1:-.h:1na 1\.·l.kraL 
trnnsfon11nndo a la Supn:n1a C0rh.· dC' Justicia en un autCntico TrihunJI Cnnstituch'nal. al 
asignársclc una 1nayor cotnpC'tcnc:ia c:n dos grandC's \'ias: la contro\'C'rsia ct.1n..;1ituc:ic.1n~ll y la~ 
acciones de inconstitlu.:ionalidud ... •·1

·
1

::!. n1c:·diant«..• J~1s cuales se garanti;r~ la :-.upr1..·1nacia de: ht 
Constitución de una tnanera gc:uc:ral. 

En la n:lación Eji.:cuti\'O-LC'!_!islati\'O -que Sl: anuncia cuJa \e~ n1á~ tensa~ "-'tunrkja .scgün 
pudo obser\'arsc- es tm11bién el JudiciaJ el poder fhcultado pnra actuar co1110 arh11ro y fH.lr 
ende su autoridad debe ser irrefutable. De hecho en el asuntn del pr.:supucsw. una de las 
opciones para rcsOl\'Cf el disenso es la intcrpc•siciún de un ··juicio de contro\'crsia 
constitucional"' según lo señala la Constitución. 

En un juicio sin1plc. llano y exento de tccnicisn1os. la contn1\·crsia tiC'nl.' con10 finalidad 
constreñir la actuación de los poderes y órganos pn:,·isto~ por la propia Constitución 
Política del pnis. a lo que clln dispone. En un hipotético escenario de .11ta t.:nsión entre 
poderes como el que se derivaria de la no uprohación del presupuesto. el Poder Ejc·cutiv,, 
cstaria en posibilidad d<! plantear una contnwersia constitucional. fundándc>sc en el inciso 
e) de la fracción 1 del aniculo 105 en el que se sc:i'lal:i que l:i Suprc•mn Corte es competente 
para conocc.!'r de las contro\'crsias constitucionalc~ quC' se .suscitc:n c:ntre el Pl1dcr E.iC'cuti\'o 
y el Congreso de la Unión o entre aquél con cualquiera de las Cú1naras. 

Dc:sde un punto de vista integral o sish!mico. queda claro pu.:s la impon¡mcia que· para el 
funcionamiento de la República tiene el Poder Judicial de la Federación. sobre todo en 
condiciones de pluralidad y democracia. 

En el contexto de Ja lucha politicu entre panidos. la actuación del Poder Judicial cobra cada 
vez más imponuncia. sobre todo a panir de la reforma de 1996. Esta polémica reforma dio 

~~~ ;~i~.royecto de refon11as se presentó diciembre 5 de: 199-l. 

155 



origen ¡¡J Trihun¡¡J Ekcwrnl del Poc.kr Judicial d.: la Fl'dc:ro.u:iún. con h> ...¡u<' tim1lmc.•n1c.· ~" 
ahri<"" l:.s panicipación a este pck.tcr en lo.~ proc..·"-·so~ clc:clt-.rak!-> conH) últirn:.1 111st&1ncia 
facultada par:1 dirin1ir c.·nn1rovcrsias 

Por prin1cra \'C."Z. después de ardua~ discu~iorn .. •s que.: st.• rcn1ontan inchhl' a h_,, ... d1..·hatc~ d'-·I 
Constitu~·c.:ntc Je- 18:'7. i..·I Poder Judicial se..· nnhu:o-c a p3nir de: t.•sti: 1nf11111..·nh) en l;.1 ft111"-·~1..,n 

ch:ctoruJ-·l:>. Duranh .. • n1uclH' ticn1po ~~ argunu:ntó t.JUt." '-·lln n11plicarü.1 ··r,,litiJ"ar·· la funch'n 
judicial y Cstn. c.:ntrc otras razon-:s .. pnn oc"·· que el asunh1 se Jlt''lstt.·rg.ara i.:ada 'el' que ~ 
hacía unu nueva n:forn1a c.·k·ctoral. 

Asirnisn10. según el .-\rticulo 9<-) c.k la Cons1itucu.H1 ttan1hiC:n n .. ·1l,n11~h.fo) ~1 ·1 rihunal 
Electoral Sl~ erigt.· Cl111H• .. l;i n1á'\:i1na auloridad _1unsd1cchlllar· t.•n b 111.-:th:ri•1 ~ ··t)rgano 

especializado del Poder Judicial dt.· la Fcdt.·n.1cil')n·- para '"·orHH .. ·c:r de I .. 1'.'> .. 1cc1t,11c:-. de 
inconStitlH.."iOllaliJad qu~· p)antc."1!11 )a rh.tSi\."lJt: COlllí.ldll'l:ÍÚn Clllfl •. ' lJll~I flllflll~ dt.• Car;..kt.:r 
general y In propia Constitución_ 

S.: le.· dan facultad<'s para r..:alizar l'I cómputo de la el.:.:ción de PresiJ<·m..: de la R..:puhhca. 
n .. ·solvcr las in1putal'ioncs qLh .. " se huhicn .. ·n intt..·rpucst<.' sohrc l;i n1isn1a ;. t."tnitir. 1..•n su caso. 
la declaración de ,·alidc:z c.:orrcspondit.·ntt.·: a.si cn111(1 n:~olvcr las Hnpugnaciont."!-- que: 
pudi~ran prcst·ntarsc contra las autoridadt.."s t.•h:ctllr;llcs t\:Jcrah..·:-. 'º""';.11'..·s_ L"lltrl" otras 
facultades. 

De: acuerdo a este n11sn10 .articulo ·· ... lo~ \tagistr;.1<..Jos Elt:ctorale~ ql11..· integren la Sal:i 
Superior y h1s rcgionalc~ si:rán ck~idos J"l.ll" el ,.nh' Ji: 1as do"'.'\ h:rc.:c:n.1~ partt.·~ Je ll.'S 
n1icn1hros presente~ l.k la C:.irnara ck Sc..•nadotc-s. "-' en ~u~ rci..:'l."~u!'- P"-'r In. Conii~iún 
Pcrn1anc:ntc. a propu1.. .. slo:i de la Supn:rna Corh.. .. dL· .lu~ti('ia dt.· la ~a,.;1on.. ~ durar:ln c:n ~u 
encargo diez :.ulos in1pfl1rro~ahlcs··. Por su panc. el Prt.·!--idl. .. nh: de la S.:.ila ~upcri"lt d'"·h'-·ra 
elegirse de entre estos siete l\1agistrados para un pc.·riodo de: cuatn..l af'H .. l.S 

Sin duda. los can1hi0~ que rcgistr;J. cst;1 institucion tk•nnu:stran tiuc. Jc...·sJt.· el inlcio d1..· la 
Adtninistración del Presidente Ernesto Zcdillo. se considL•ró Je: la rna~ l11 i1nportanci;..1 lograr 
que la in1partición de ..1usticia (inclu) 1..•ndn la c.·kctoral l fuera in1parcial : rc...·spondícr~ sólo :i 
critcrios juridicos. Sin c:nibargo. Csta sigut.· siendo una pn:ocupación. 

Hasta csll.· n1on1cnto .. si bien son de n:conocc.·r los avances cn la 111ateria_ los can1hios rnás 
imponantcs. los que ti.;,n<'n que \'Cr müs con la cultura politica qu<' con la pn>pia l<'gislación. 
están aún por cotnprobar!"e. 

La autonomía e imparcialidad en la función jmlicial cs. en primera instancia 
rcsponsahilidad de quienc.'s lo intl'gran. l'"lientras m:is profrsional sea el trabajo de.' jueces. 
magistrados y ministr''" mayor imparcialidad e inJep..:ndcncia habr..\ en la función judicial. 
Pero tamhién para su ::idectmdo funcionami..:nto se rcquil're de una ac1i1ud comprometida de 
los otros dos pod..:rcs . 

.: 3 ~ Cabe recordar que el ant~rior Tribunal Federal Eh:ctorat aunquc:o se manejaba CC'llllll un organismo 
-autónomo·· no se encontraba en la esfora del Poder Judicial. 
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Se trJta. ':n suma. de: un&1 resf)(lnsnhiliJaJ l-(,rnpanida cn )3 qUL' el t.an1htL"ll L"I LL·gisl::ari\·,, 
tiene facuhat.les de la rnn~or in1pon::uu.:i::1. Tak·'.' son: 

La aprobación anual (.kl Pn.·supuc.:sto dL· E~rcsos ,h.· la rc.:dcract'lln. (,.h.·ntro dL·I cual st.• 
encuentran. por suput.•s10. h.)s recurso~ con qut..· ha de furu.:ionar l.""Sh." Pl1dcr. 
La apn-,bacón de tninistro'> y 1na~1str..1d1,Y•. 
La discusión y aprobaci1.."H1 ele: posihh::-. can1hio~ a lo~ ordc.:nanlil.0 nh':-. .1uridico:-. que: 
dan n1arco al funcionan1iL·nto tk an1hos poJi.:-n.·~. 

Ln rcfom1a con10 nH .. ·canisnHl prinu.,rdial de.· <.h:sarro11o P'-,Ji11c1."' ~a. no es sutic11...·n1c: ruc un 
proccdirnicnto lrtil 1nicntras c:I sis1cn1a transit::iha c.k· ni' ele!-- cn1hnunarios tk· 1..kn1ncra\.'.'i::1 c.~n 

las prin1eras d<..•cadus c.k•I sigh.l XX. hasta la apcrtur..i que ho~ se rc:gis1ra Ba.10 este.· 
esqucn1a. la verJaJer;t J<.1rnu1 dt.• lo~r.ar los can1hios que la SllC1c:dad dc:tnanJ;1 c:sta t.•n liarl.: 
plena ,·igencia a las le:~ e:~ que. durantt.• L"Stas ~íc.:tc: ck~cada;-... se h:1n ido translt 1rn1~11uJo par~t 
Jlcgar al grado de dc:sarrnlJo en 4Lh .. ' ho~ se encuentran. 

Los cn1nbios a las disposicionc.:s juridicas c:n rnatt..·ria de oq;anizaclt>n dc:I Poder .luJi1...·ial (SI 
llegan a considerarlos necesarios los expertos) JchL"ran de ser n11nimos. put.·sH1 que: las 
bases'"ª cstan scntudas .. ·\.hor;1 d relll SCTÚ locrar un:i 1.!ol:-u:rn;1hilidad dcn1o~rath.:a t.•n n1e<l10 
de.: un~ socicd¡]d n1ús participntivo.1 y dc1nandantc:. t-o~ oh.ictt.l dl.' (:OJlsol11Jar l'I l:stadt' dt:" 
DL·rccho. Antes di: pensar C!'n nuc:\ as rcfornlil~ al si~tcrn.:i Je ir11paniciún lk 1u~tii..:ia. hahrJa 
que dejar que t.•stc: funcillllC cc.'Oll' cstú Jisc:il~1dl1 ~ dc:~ru0!--" :-.óll' Jc~ru~ . .-~. t.'n ,:aso dt..· 
ohst:n·ar disfunciont.·s. sugerir ll'S catnhios pc:nincn\c:~ 

La Unica fom1a dL· consolidur la di' isión de: poJt.·rc~ L"S lograndl• su c:<1uilihri1.1 ~ L~sta tan:.:1 
no st: cun1pk sólo ClHl lcyc:s: e:~ tatnhiC-n indi!-.pcnsabk un::1 ranicipachm ::1ctiva ~ 

responsable de la sociedad. Esta ll.·ndrú tmnhiC:n que: ;1surnir su actitud \"igilantt..· .-:1 travC:'!-> Je: 
los cauces legales e idóneos: los partidos polítii:ns L~1~ ft1c..·rzas npt..JSitllr.-:1~ al I·.1ccu11' c1 
tienen l.:t responsabilidad de denunciar todo d'--·s\'io l' 1x1rtidisnH1 t.•n J.:1 funci,ln Jlidic1al. 

El cumplimiento de los preceptos constitucil'nalcs es r..:sponsab;JiJad de todos. 
Gohcrnantes y gohcrnados: partidos y ciudadanos estan Jlanuados a \ciar pnr 4uc no se 
rctroc<!da en los ª'·anees logrados y <!Xigir el impcri<1 d.: la le~. El principio d.: Ji, isión de 
poderes que sc:ñal::tra el Barón de ~h,ntc:squicu con10 única Íllr111::1 de: evitar el c..k·spotismo 
no c:s n1üs que eso: un principio. Con,·ertirlo en rc:alidad i1nplic.a una '-·orrc::-o.pons••hilidad 
politic~1 dt: los tn:s poderes g.ohcrnantcs. así con1c1 In sup\."r\'isión y. r:n su ca!->('1. la denuncia 
de la ciudadanía. En el fondo se trnta de cumplir y hacer cumplir la ley. 
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CONCLUSIO:"'ES 

lndudahlen1cntc. la autonon1ia del Poder Legislativo cn ~1éxico conlic-11/J a construir~c a 
panir de In confomu.1ción de Gobierno.,· de .\·o ,\/ayoria y c;,,¡,;...-rno.,· lJ:\'l~iJ,Jo, cnnstruiJ .. ,~ 
por la vi:i electoral. primero a nivel estatal. y lu.:g<>. reproducidos en el plano fi.'d..-ral. 
Aun4ut.• csh!' es un grun avance. es preciso apuntar que el cquilihrii.' c:ntrc lt.~s poder~s 
públicos es endeble ya que depende: de la confórrnación partidíst~i J\.~ lo~ órgan .. ,s 
legislativos. 

Visto lo anterior. existen clur;is señales p~1rJ sostener l{UC. 0.1 panir d.: que.· c:I PH. I 1..·nnlien¿;1 

a perder su hc~cn1onia a ni\'cl estatal y federal. co1nicnt',a c:I dc..•!'rnanh:Jun1ir:ntn deo! 
prt.~idcncinlisn10 discrecional. centralizador y !--Uh-.1nJinador de lo~ otrl':' poJc..·res. par;i 
darle paso a un sistcrna presidenci;tl 1nús &:quilibrad'"' pero. ~·.nhn: to".h"'. aClltadt' P'"'r l.:1 
Constitución. 

El hecho Je que r:stc camhio politico haya sido. :1111.: tod•l. produch• de la e .. ,prcsi<'n 
ciudildana en las urnas. es uno de sus signos nl.:\s ,·aliosos. Pt.·rn adc.·n1~i~ del ,.oh.l 
ciudadano. c:xistcn otros factores de ca111hio qw .. · no prn:dcn ignor.:Jf:-.1...· .. f.' 1n1.:lus0 h."' 
fon1cntarnn. La invcstigaciétn realizada den1ucstra que la.et n:fonnas t.•k·ctor.ih..·-. a ni' d 
federal y local fueron UOO de los :.lSJ"h."Cll"tS que cJC\';ln.lll el llÍ\'cl Je: COl''llr1...·h .. "l1CÍa r\1!it1ca ) 
que ~su1. n su vc7_ se tradujo en la ahernancia pan1dista t.•n todos"·"" ru' 1...·k·'.'-

En este sentido. seria vúlido apuntar qut.• el 1.:ugo pt.·ri .. ,<.hl de refor111t1.'~,._·/,.:._·'"·1u11t .. '."·refuru1a.' 

en que el l'Rl fue pcrdi..-ndo P•'sicion.:s Je poder en todos Jos ni\'eks. wcú l(•ndt• con la 
alternancia purtidista en el prinu:r ni Ye) dt: gohicrn<.l ~ que ello. a su '1..·z. nn se dio sino 
después de una serie de can1hios en la correlación de fuc:rJ...as panidis1a~ ;1 ni\'l."I h.'~~tl ~. f'OT 

supuesto. dcspucs <le· que el panid•' gobernante per<licr;i Ja mayoría en J;i l VII 1 cgislatura 
de la Cümar:i de Dipuwd<'S . 

. ~\J ticn1po que- esta!' n.:fonnas sl· aprobahan en lo~ congn:sos del p.ah.. C\.)n1c:n7t.\ a gestar!'-e 
un intcrcsantt.' camhio en la ,·idn politica n1cxican~1 rná~ allá de la sustitl11 .. ·i1....,n de partid .. ,s en 
el gobi<.·rno: la nc!!ocinción i111t"rnanid1Sla <c:ntn: partidos) sustituvó ni 'ic..·jo t.·~guen1:i dc
negoci:1ción in1rapt1r1idi.\/a túnican1cntt.· 1..·ntrc priistas). 

A partir de este trúnsi10. aquellos actorc~ qul· en el pasad\.1 ejcrc1¡¡11 una funci ... ,n 
lcgitin1adora -dando unn apariencia dc:n1ot.~rütica al g"-1hii:rno que en n:alid.:.td aún no lo CTJ. 
al ejercer un papel oposición institucional- ,·ieron mús clara la posihilid;id de con,cnirsc 
en gobierno. Desde entonces. la lucha política se centró casi en ese ünico ohj.:tiYc. dejando 
en segundo término Ja construcción de· Ja nuc\'a institucionalidad. 

Lo que resulta de estt: proccSC\ es que los a\'ances democráticos 10.:;r:idos. como la 
autonomía del L<!gislati\'o frente al Ejccuti\'o. qur:dan atados a su confom1<1ción panidista: 
y como esta es muy ,·ariantc. el equilibrio se obscr\'a frúgil. Es cierto. este es un primer 
pa.<:o y la consolidación <le esta nue,·a correlación de podcr<.'s habrá de construirs.: sobre la 
marcha. Lo que si es posible es adoptar cl::iusulas juridicas y políticas que den mayores 
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g.arantias ~• la causa~ trJducir los a\ anees dcn1ocr.:itic(lS del h:rr..·rh' l."h:Cll'ral. al Lln1hito d~ 
h1~ institucinm:!'li. 

Si hil."11 es cierto qtu: los can1hios l.'n la corn:Jación de ful."ri'~l~ panidi:-;ta:-. ~l.· dan. cn un 
principill. :.1 niv1..·I local tal y cn1110 s'-· nhS\:n.ó. ex.istc un.:s paraJ._1j:.1 qw.: l.-~ p1c.:L·is•' h .. lct:r 
nt....,tar: Nn hn.y una corn:laciún cntn: los a\aOC\."!" lol!rJdn~. J"H.lf \.'f1..·n1ph'. L'll 111at1..·na d1." 
org;.1nis1nos clc-ctoraks a nh·l.."I fcdC"ral y a ni, el local. como 1an1p,-.L.l'' In c'1sk· en cl atnhitP 
d-.: la lcgislrn.:ión ch:c1or:1I. 

Seria conveniente: contar con in,·cstig.ncionc:!'- que st.· dctuvicr.1n a analil'ar Cl"n L·uiJad<' l.'Sh: 
fi:nón1cnn dd que tan sóln da.nH1s cuenta. EstuJi¡1r las caus.a~ ~ t.'lab .. ,r~n un Jiab!th'~IÍl.'l1 c:n 
la 1nuh:ria seria. sin duda. un h.:rna de Ja rnayor trJS(."t.•m.kncia par.:1 L'I J1.·~arru1lo 

d~nH1cr3tico <.h.:I pais. Pt.lr el lllllllll..'1110 h1 l)ll'-." ~I ~L· ruc.:dt.• ..afinnar l.'\HllP lkri\ aJo del \.· ... 1uJin 
re:.1lizadl1 l.'S qut.· la ruta <lcl ª' anc1..: (.h.:n1oi.:rúti\.'.'' r1,..·quic..:rt.· dt.· un;, n1.1~ or a11.·n1.:il·,n L' 11nrul""' 
en el nivel local c.h: gohicrnu. Lo~ ''rgani~n10~ C"lc.:Chlrah:5 <.."~latak .... ~ la~ auh1ridadc..: ... 
judiciaks t.:n la 111ateria ti~ncn nuu.:h .. , que ª' <.H'l.l'Jr. tal y Ct'llHl IP dcnn11.•stra L"I i.:~1sl1 Jcl 
estado de l\1Cxico o el dt· .-\guascalit..·ntc~. an1ph;:1n1L·ntc: trat:.1do~ 

T~óricos de la <.knlllcrncia. <."t..11110 Ci Sartori. Cl"incider. "'·n ()ll1.' lo.J cal1d;1d t.h: lo ... gnhil.'flh.l!'
depc:ndc. en ténninos generales. dL· tn.:!'- 1:.1ctc.1n.:~: l.:.i suhsistcm.:i¡1 Je..: 111:<-.litucionl.·~ 1..·~tatalc:!i 

cficrn:cs. prol"c-sionalizadas ~ scnsibh.:s :.1 las Jc1nn1H.ta~ soci~h.:s: la c.,1~tt'IH.:ia tk• po.1rtidus 

rcpn.:sc..:ntativos y rL·~pllllSahlcs ante los ckctor~~: ~ la actuacilln de.· una ~(1c1cdad c1,·il cu~ as 
organi?.at·in111.:s ~e;.1n capaces t.k pronu.1\cr la panicip;.:u.:iún cuHJadan~1 c.:n 1 .. 1 dc.·n1a11Ja. 
'-·lahlll"aciún. dclibL·r;.h:k111 y aplicat:iún de la~ politica."> pú}-\Jic<.1 ... :-..1 \'1s10 1.k~di..· t.:st.:i 
pcrspccti\'a. tmnhil.·n c.:s 111uch"1 ll' qt..1c..: ha~ pot ha\.'t?r. 

El nunho es en dctiniti\'n In dc:111ncro.1cia conh.' f\"rn1a de gohi1 .. 'TJl\l. pero h~1~ quL· c.:ntt..'tll.lc1 
que ello sólo i111pl ic;.1 un n1Ct0Jl1 p¡1ra cnt:ontrar acucrdn en k 1 fund~11111.:nt...i1 ~ :;arantí:.i l.h: 
respeto gc.·ncral a las reglas de convi\'cncia acordadas. S..: podria lk·cir que.· l.'~t\ L'~ llldl1. p<."nl 
lo cic:rto es qul.' resuho.1 in1pc...,sihle lleg.nr a acuen..lt'~ si l-stos s~· qucJan en ktr .. 1 nuu..·rta. si no 
se h:s n:spc.:ta y. en \ 1L~xico. por lo \'Ísto. cstl' e!'- 10 qu,,.- slu..:cdio en 111.:!lc..:ria t • .k· ~·quilibrio dl."' 
po<lc.:rcs. No c:~istió respeto pur c.:J PoJc.:r LL·g.i~l.J.ti\'o • .:Jl11ll)llt..' la Cunstillh.:ión s1l.0 111pn."' 
consignó (ul n1enos ck·sdc l 857) la Rc.:púhlica conh.l ú'rtnn de.: !_!,1bic:nll'. 

Hoy lo qul.· cstil .:n juego ya no t:s si nos dirigin10~ hacia la dc:n1ocro.Kia. El ,¡z11d del asuntl1 
csH1nl en que scan1os capaci:s de: Clllllinuar 1n1cstro dc~tnl,lll' ha.i"' esta fl1rrna Je 
orcanización dc.:I Estado. Los a\'ancc-s de Ja dc-nh'cracia ch:ctoral ~1..111 c-'·idcntc.:~: el n:to scr;.i 
tr~iucir <.'Stos can1bios en gobiernos c:fic;iccs ~ n .. ·sp..-1ns:.ihk·s. capac1.·s <..lt: cn~auzar ~ 
procesar de n1anc:ra productiva ht plur•1lidad P\'1itica y s ... ,cial. en gnhicn1ns intc..:gr.a"'iorcs ~ 
pron1otores de bh:nc:star. Ahí e:~ donde nos cncontr.:in10s& la~ hasc..:s c-sto.in sentadas. 

La autonomía de los poderes Lcgislati,·o ~ Judicial. a pcsar de scr un elemento 
indispensahk para poder hahlar de• un sistema dcllhlcr::itieo. es a penas el inicio. S.: trata de 
la puesta en marcha de un postulado dd~ndido y accptado como '::ilido desde el Siglo 
XVIII e incorporado al catálog<> de las aspir:icioncs p<llitic:is mcxicanas desde la 

~.u Gicwanni. Sanori, QuL; e., /u ""''"u'cra ... ·1u:•. :"liok,ico. Patria. S.A de C.\' .. IQ97. pr 3...1~ 
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pn11nulg.ación de h."':-;. S'"·ntin1icntos <..k la '.\;ación. Hahr.i qu1.· \cr t.•n qué l11\.0 di~~' i:sto~ 
can1hios ~ ...... traducen t."'n hc.-nt.."ficios cokcti\ o~. En un primer 1.:nnlno. lo' partid,)~ ~"'litu:tl~ 
-snhn .. " todo P.-\N v PRD- sPn los hcnC"liciarins din.·cto~. pues1t1 que: ~n l.''.'>ta...; fuL"l"./.l.I~ las 
que: han podido - arrl..'hat.L.Jrle al otror;1 p;1nic.Jo hc:gcn1ónicll tnayPJl.'~ t..·~p~1~·10~ dt.• 
rt..•prc~cntaciún. Pero el (.;;unhio tcudrj qu1.• h;1_iar un rHVL"I n1~ls 

De n.:1dn scrYirü guc lt..1~ cnn1.!rcsns se Cl'lll1~lrtncn dt.• n1.:in1.·ra n1a~ pluraL~~.r~l!!ll.!~.-fls 
los casos. c~ta pluralid;1d no~~ reflejo ~luralid .. H.I sncia.1. f·n tc_oria a..,1 lL'-±.~~lli!_dc: S\.'r' 
seria ilúl!ico .:i. l."st;is ~huras tll1 dar P'lí cn~l.·ndido que los paniJllS ~nn prL'CJ_~.Hllt.~nte eso. 
rcprt..'scntantcs tk k•~ inten:sl!'s sociales t.' in11..·rn1cdiarios cntrt.· c.."sto!-- ' t.•I t..!ohic:rno; sin 
~rnl"inn.!o. existen t!ra\·t.·~ prohlc..·111as dL~rL•,c:nt;Hi\'idad en ~1 hcin7ontc: que..· }]_ahr•lD de ser 
1no1i\·n de n:flc.."".'dón. 

:\d111;Js dt: los retos Je..• la J...:rn,Jcracia L"ll 1n;11cri.:.J clt:ctorJI. c..."'1stc:n '-'lr"~ IH' n1c11os 
irnportantcs .. ..\. los l0gr01dus conquist.:.1dos ~e agn:ga que en r.-·1é"\1Co. conH' l."Il t!r;.m panc de 
los paist."s quL· transitarnn :i lina)cs del Si!!ltl XX ;.J Ja dcrnocracia. la ,.Hlkncin y lu 
injusticia ten todos lt..l~ scntidos del tc..~rr11i110) siguen obst~cuJizando :- c.."Hl~JlHtam..lCl Ja 
kgitin1idac..I de los gohi1.·rnns. pues hacen c\·1dentc liUc por 1,) n1c..•n0~ en t.•I c.:ort\l plazo. In~ 
can1hios t:n la pnJiticu no SL" traducen t.•n n1c..·.ior.:.1!" cl.':onón1icas :- socialc::-. tangihh.·~ E'\igir 
que asi st:a c..·~ c:l dcso:1flll. tanh' para ciudad.:.1110!'- con10 par.:.l golx·rnantc:!--. Y l."ll c:-;.tt..· ~c:ntidll 
lo!-- ri\!sgos tarnhien ~t..111 daros: la dl."tlH"i:r~11i:1acjl!.!.l_j.h.· una ~o~ic.·dad ta!l....!.!li.t~,;~1.~}~ 

nH:'"'ic;m:.i. cada \'t.""/ 111:~=- l'l'lllCil.•ntc <.h: ~l!~rcncfil~kl Pt1d1..·r_~l_l.· ~u '.! ... !.l.~~~~ia 'c:7 
lllc..'ior rc..•prL":--1.""tltada. ahriria la r,1sibilidad \.h.· un \ irajt.• en la C~t1.:..;.!l~~~~~l.}t~~_1_c..·a Cahria 
prl.•cuntar · J{,·ahr1cntc..• t.""Sta ahi1.·na esta posibilidad~> 

Por c:llo l!~ dificil t.•star se-guro si los prohkn1a~ que: se: cnfrc..·ntan en 1~1 ai.:tualith1d st.• 
intl.·nsiticarUn o dctcndr;in con la autonnrnia de los podL·rcs Lcgislati\'O y Judicial. frente: al 
E.jccuti\·o. La ic.lt!a c~ L.}lll.' así st:a. pues si hicn es cicrt'l qw .. • lo:t 1..kn1or.:r;1ci:1 no c.· ... i;ar;intia Je: 
hucnos goliicrnos. si cst3 con1probado que de la~ forn1a~ J'"· l1f~an1.1acinn social 
dcscubiertas por el IH)nlhn:. es In qut: ti<."JlC 111.ayorcs pcrspccti\;1~ dC' dcsarrc..dlt.1 .. ~\<lc1nás~ 
los cambi0s profundos en m~llcria política son la unica espcranz" de un sistc:ma de Yida 
111;\s justo y equitati\·o con10 al que se aspira y cnn10 el quL· consigna la ConstituciOn. 

Tocado este punto. cabe n:salta que.- existe otra Ui:-;yuntiY.:.t c..1u\." ahn: la cxistL·ncia de 
(;ohierno.,· /Jiridido.' en Sl.)Ci\!dadcs en transf(lrn1~u.-i(1n. con10 la n1t:xicana: ca111hiar dc:-
111odclo. o reparar el iexistcnte. Sobre cstL" ;.sspc~to c:s ncccsari'--' calcular lo~ Cl'Stos que: 
hasta el momento ha tenido la modernización p0litica y económica y c\·aluar con 
responsabilidad si es necesario construir un gohicmo más acord:: a las c"racteristicas 
actuales. sin icnorar nuestra historiLJ '" los a\'nncc!' locrados. :·\ fin de cut:ntas. la lección es 
cJarn: no basW con leyes justas y buenas intcnc..-ion~s. es preciso voluntad politicn para 
llcYarlas a cabo y un c0mpromiso profundo con la democracia como forma de ,·ida. 
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